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NOTA
..

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos I a V*; el volumen 11 contiene los capítulos VI a VIII; el
volumen III contiene los capítulos IX a XXI; y el volumen IV contiene los capítulos XXII
a XXVII. Cada volumen contiene un índice completo.

Para los documentos A/7623 y adiciones y A/8023 y adiciones mencionados en el
presente informe, vé:Jse respectivamente: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), e ibid.,
vigésimo quinto periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l).

* La presente versión de los capítulos 1 a V es una consolidación de los siguientes documentos
como aparecieron en forma provisional: A/8423 (parte 1) de fecha 2 de diciembre de 1971; A/8423
(parte 11) de fecha 24 de noviembre de 1971; A/8423 (parte UI) de fecha 4 de noviembre de 1971;
A/8423 (parte IV) y Add.l de fechas 12 de noviembre de 1971 y 2 de diciembre de 1971; y
A/8423/Add.l de fecha 27 de septiembre de 1971.
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CARTA DE :E!WIO

26 d¿ noviembre de 1971

Efcelentísimo Señor:

Tengo el honor de transmitir adjunt0 el informe a la Asamblea General del
Comite Especial encargado de examinar la situaci~n con respecto a la aplicaci6n de
la Declaraci~n sobre la concesión de la independencia a los pa1ses y pueblos colo
niales que se presenta en cumplimiento de la resolucion 2708 (XXV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1970. El presente informe abarca la labor realizada
por el Comite Especial durante 1971.

El informe del Comite Especial sobre las "Actividades de los intereses extran
jeros, economicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los pa!ses y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominaci6n portu
guesa, así como en todos los demas territorios bajo dominación colonial, y
esfuerzos para eliminar el colonialisMo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africa meridional", que era objeto del parrafo 13 de la parte dispositiva de
la resolución 2703 (XXV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1970, se ha
distribuido con la signatura A/8398 y Add.l.

(Firmado) Rafic JOUEJATI
Presidente interino del Comite Especial encargado
de ~_;aminar la situaci~n con .!.!=_specto _a_~apli
cacion de la Declaracion sobre la concesion de la.-- --- .

independencia a.~os~a~ses y Eu~blo_s-s_oloniales

Excelentísimo U Thant
Secretario Gen~ral

Naciones Unidas
Nueva York

-3-
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CAPITULO I

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITE ESPECIAL

" .".. _.
....~:.;-",...... ,.~.;~., ... , 'l, _ ,

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

1/ Documentos Oficiales de la As.amblea General, decimoséptimo período de
sesiones, Anexos, adición al tema 25, documento A/5238.

-5-

2. ~1 su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 1/, aprobó su resolución 1810 (XVII) de 17 de
diciembre de 1962, en virtud de-la cuaJ. se ampliaba la composición del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité Especial
"a continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra
mente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independencia".

3. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General, en virtud de su reso
lución 1805 (XVII) de 14 de diciembre de 1962'sobre la cuestión del Africa
Sudoccidental, pidió al Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la
Comisión Especial para el Africa Súdoccidental. Por su resolución 1806 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General decidi6 disolver la Comisión
Especial para el Arrica Sudoccidental.

4. La Asamblea General decidió en su decimoctavo período de sesiones, por su
resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, disolver la Comisión para
la Información sobre Territorios no Autónomos, y pidió al Comité Especial que
estudiara la información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas. También pidi6 al Co~té Especial que tuviera
plenamente en cuenta dicha información al examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración, en cada uno de los territorios no aut6nomos, y que
emprendiese los estudios especiales y preparase los informes especiales que
considerase necesarios.

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales fue éstablecido por la Asamblea General en virtud de su
resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se 'pidió al Comité que exami
nara la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, Y que formulase sugerencias y recomendaciones
sobre los progresos realizados en la aplicación de la Declaración y el alcance
de la misma.



5. En el mismo período de sesiones, y en todos los siguientes, la Asamblea General,
i" una vez examinado el informe del Comité Espl.~cial ha aprobado una resolución para

:renovar el mandato del mismo 2/.

6. En su vigésimo quinto período de sesiones;. después de examinar el informe del
• i Comité Especial sobre el tema titulado UPrograma especial de actividades relacio-
, nadas con el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales" 3/, la Asamblea General aprobó su reso
lución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970-:- en la que figuraba un programa de

... actividades para la plena aplicación de la Declaración. El párrafo 3 ..,(9) de la
. . resolución dice lo siguiente:

L "La Asamblea General,

• • •

..(¡-

l i

"3. Adopta el siguiente programa de actividades para ayudar a la plena
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales:

•••

"9) El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloni.ales deberá seguir examinando el pleno cumplimiento
por todos los Estados de la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de la descolonización. La cuestión de la dimensión territorial,
el aislamiento geográfico y los recursos limitados no deben demorar de ningún
modo la aplicación de la Declaración. En los casos en que la resolución 1514
(XV) no se haya aplicado ,plenamente a determinado territorio, la Asamblea
General seguirá asumiendo la responsabilidad respecto de dicho territorio
hasta el momento en que SDS habitantes hayan tenido la oportunidad de ejercer
libremente su derecho a la libre determinación y a la independencia de confor
midad con la Declaración. Por la presente se dan instrucciones al Comité
Especial para que:

2/ Véanse los informes presentados por el Comité Especial a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones decimoctavo a vigésimo quinto: Documentos
Oficiales de la Asamblea Genera1 1 decimoctavo ~eríodo de sesiones 1 Anexos, adición
al tema 23 (A/5446/Rev.l); ibid., decimonoveno período de sesiones, anexo No. 8
(A/5800/Rev.l); ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23
(A/6000/Rev.l); ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23, documento A/6300/Rev.l; ibid., vigésimo segundo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (partes I a III) (A/6700/Rev.l); ibid.,
vigésimo tercer período de sesion~s, Anexos, adición al tema 23 del programa
~A/1200/Rev.l); ib5d., vigésimo cuarto período de sesiones 1 Suplemento No. 23
(A/7623/Rev.l); ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.l) •

3/ Ibid., vi~ésimo quinto período de sesiones 1 Suplemento No. 23 B (A/8023/
Rev .1/Add. 2) •

'4' _ ..; P __J.' t.•. ;g - ,.¡!I::.z¡L ¡¡, ilGll!t:
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"a) Continúe prestando asistencia a la Asamblea General para encontrar los
mejores medios a fin de liquidar definitivamente el colonialismo;

'~) Continúe concediendo especial considerpción a las opiniones expresadas
oralmente o en comunicaciones escritas, por representantes de los
pueblos de los territorios coloniales;

"~) Continúe enviando misiones visitadoras a los territorios coloniales
y celebre reuniones en los lugares más indicados para conseguir infor
~ación de primera mano sobre la situación reinante en los territorios
coloniales y para que continúe celebrando reuniones fuera de la Sede
según convenga;

"!!-) Ayude a la Asamblea General a hacer arreglos, en coopeJra.ci6n con las
Potencias a.dministradoras, para asegurar la presencia de las Naciones
UnJ.das en los territorios coloniales, a fin de que participen en la
elaboración de las medidas de procedimiento para el cumplimiento de la
Declaración y observen las etapas finales del proceso de descolonizaci6n
en los territorios;
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Prepare un proyecto de régimen sobre misiones visitadoras, para su
aprobación por la Asamblea General."

7. En el mismo período de sesiones la Asamblea General, después de examinar el
informe del Comité Especi.al sobre sus actividades en 1970 4/, aprobó la resQ
lución 2708 (XXV) de 14 de diciembre de 1970, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

"La Asamblea General,

• • •

"l. Reafirma su resolución 1514 (XV) Y todas sus otras resoluciones
relativas a la cuestión de la descolonizaci6n;

"2. Toma nota con satisfacción de la labor realizada por el Comíté
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicaci6n de
la Declaración sobre la concesi6n de l~ independencia a los países y pueblos
coloniales y expresa su reconocirndento al Comité Especial por sus esfuerzos
p~r ~ograr la aplicaci6n compl~ta y efectiva de la Decl~ración;

"3. Aprueba el informe del Comité Especial relativo a su labor durante
1970 2/, incluido el programa de trabajo previsto para 1971;

"4. Insta a todos los Estados, en particular a las Potencias adminis
tradoras, como también a lós organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, a poner en práctica las recomendaciones
contenidas en el informe del CoRdté Especial para la pronta aplicaci6n de la
Declaración y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

!f' Ibid., Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l).

21 !bid.
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"5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de la lucha de los
pueblos coloniales y los pueblos bajo dominación extranjera por ejercer su
derecho a la. libre determinaci6n y a la independencia. por todos los medivs
necesarios a su alcance y toma. no"ca con sa.tisfacción de los progresos que han
hecho en los territorios coloniales los movimientos de liberación nacional,
tento mediante ~u lucha. como mediante programas de reconstrucci6n;

"6. Insta a todos los Estados, así como a los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a que, en consulta,
según corresponda., con la Organización de la Unidad Africana, presten ayuda
moral y material a los movimientos de liberación nacional en los territorios
coloniales;

"7. Pide a todos los Estados, así como a los organismos especializados
y a las instituciones .internacionales, que nieguen toda ayuda al Gobierno de
Portugal, al Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur hasta que abandonen su política de dominación colonial
y discriminación racial;

tIB. Reitera su declaraci6n de que la práctica de usar mercenarios contra
movimientos~Vde liberaci6n nacional en los territorios coloniales constituye
un acto criminal y exhorta a todos los Estados a tomer las medidas necesarias
para f'''ilitar el reclutamiento, la financiación ".l la instrucción da mercenarios
en sus territorios y para prohibir a sus nacionales que presten servicios como
mercenarios;

"9. Pide a las Potencias coloniales que retiren inmediata e incondicio
nalmente sus bases e instalaciones militares de los territorios coloniales y
se abstengan de establecer otras;

"10. Condena la política, practicada por ciertas Potencias coloniales
en los territorios que est6n bajo su dominaci6n, de imponer regímenes y
constituciones no representativos, fortalecer la posici6n de intereses
extranjeros económicos y de otra índole, desorientar a la. cpini6n pública.
mundial y estimular la afluencia sistemática de inmigrantes extranjeros,
desalojando, desplazando Y' t~asladando a los habitantes aut6ctonos a otras
zonas, y exhorta a dichas Potencias a abandonar inmediatamente esa política;

tlll. Pide aJ. Comit~ Especial que siga buscando medios adecuados para la
aplicaci6n plena e inmediata de la Declaraei6n en todos los territorios que
todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule
propuestas concretas para la elimdnaci6n de las manifestaciones del colonia
lismo que todavía exi.aten, teniendo plenamente en cuenta las disposiciones
pertinent,es del programa de actividades para la plena aplicaci6n de la
Declaraci6n;

"12. Pide al Comité" Especial que haga sugel"en·,,·j as concretas que ayuden
al Consejo de Seguridad en el examen de medidas aj?:ropiQdas, conforme a la.
Carta de las Naciones Unidas, con respecto a los acontecim:k,<7Hltos (te los
territorios coloniales que puedan amenazar la paz Y' la seguridad interna-

· cionales, y recomiende al Consejo de Seguridad que tenga plenf'¡~nte en cuenta
teles sugerencias;

-8-
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"13. Pide aJ. Comité Especial que siga examinando la observancia por los
Estados Miembros de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de la descolonizaci6n , particularmente las relativas a los
territorios bajo dominación portuguesa., Namibia y Rb.odesia del Sur, y que
presente un informe sobre este asunto a la Asamblea General en su vigésimo
sexto período de sesiones; .

"14. Pide al Comité Especial que siga prestando particular atención s.
los territorios pequefios y que recomiende a la Asamblea General los métodos
más adecuados y también las medidas que deben tomarse para permitir que las
poblaciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin demora su derecho
a la libre determinación y a la independencia;

"15. Exhorta a las Pot.encias administradoras a colaborar plenamente con
el Comité Especial permitiendo el acceso de grupos visitadores a los territorios
coloniales, a fin de que puedan obtener informaci6n de primera mano sobre los
territorios y determinar los deseos y aspiraciones de los habitantes de los
territorios que están bajo la administraci6n de dichas Potencias;

il16. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta las sugerencias
del Comité Especial, siga tomando medidas concret~s por todos los medios a
su disposición, incluso publicaciones, radio y televisi6n, para dar amplia
y continua publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonizaci6n, a la situación de los territorios coloniales y a la lucha
permanente de los pueblos coloniales por su liberación;

"17. Pide a los Estados Miembros, en particular a las Potencias
administradoras, que colaboren con el Secretario General en 1a·promoci6n de
la difusión en gran escala de la información sobre la labor de las Naciones
Unidas en la aplicación de la Declaración;

"18. Pide al Secretario General que proporcione al Comíté Especial las
facilidades y el personal necesarios para la aplicaci6n de la presente
resolución, así como de las diversas :resoluciones relativas a la cuesti6n
de la descolonizaci6n aprobadas por la Asamblea General y por el Comité
Especial."

8. En el mismo peI'íodo de sesiones, la Asamblea General aprob6 también 15 reso
luciones por las que, entre otras cosas, se asignaban tareas .conc:retas al Comité
Especial, así como varias resolucionea más que guardaban relaci6n con la labor
de dicho Comíté. A continuaci6n se enumeran esas decisiones:

a) Resoluciones y decisionea sobre determinados Territorios

n

ta

Territorio

Rhodesia del Sur

Namibia

Namibia

Namibia

Número. de la resoluci6n

26.52 (XXV)

2678 (XXV)

2679 (XXV)

2680 (XXV)

-9-

Fecha de aprobaci~n

3 dici(,~mbre 1970

9 diciembre 1970

9 diciembre 1970

9 diciembre 1970



b) Resoluciones relativas a otros temas

~_, ,>. ..1i::-' ~

14 diciembre 1970

14 diciembre 1970

14 diciembre 1970

14 diciembre 1970

14 diciembre 1970

14 diciembre 1970

Fecha de .~robaci6n

14 diciembre 1970

Fecha de aprobaci6n

14 diciembre 1970

.,.- .. ,

2701 (XXV)

2701 (XXV)

2711 (XXV)

2702 (XXV)

2707 (XXV)

2709 (XXV)

2710 (xxv)

2700 (XXV)

-10-

Número de la resoluei6n
4

Número de la resoluciónTema

Territorio

Sahara Español

Actividades de los intere
ses extranjeros, econ6
micos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo
para la aplicación de la
Declaración sobre la
concesión de la indepen
dencia a los países y
pueblos coloniales en

Territorioe bajo
edministraci6n portuguesa

Informaci6n sobre los te
rritorios no autónomos
transmitida en virtud
del inciso e del
Artículo 73-de la Carta
~e las Naciones Unidas

rapua y Territorio en
fideicomiso de
Nueva Guinea

i\ntigua, Bahmnas, Benludas
Brunei, Dominic~, Granada,
Guaro, Isla Pitcairn. Islas
Caimán, Islas Cocos (Keeling),
Isla~ Gilbert y Ellice, Islas
Salom6n, Islas Seychelles,
Islas TOKelau, Islas Turcas y
Caicos, Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de Am~rica,
MQntserrat, Niue, Nuevas
Hébridas, Samoa Americana,
San Cristóbal-Nieves-
Anguil~, San Vicente,
Santa Helena y Santa Lucía

4nti gua., Dominica, Granada,
S&n Cristóbal-Nieves
Anguile., S~te. Lucía y
San Vicente

i
I ,
I
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Tema

Rhodesia del Sur~ Namibia
y los territorios bajo
dominación portuguesa,
así como en todos los
demás territorios bajo
dominaci6n colonial, y
esfuerzos para eliminar
el colonialismo, el
apartheid y la discrimi
nación racial en el
Africa meridional

Número de la resoluci6n Fecha de a.probaci6n

Aplicación de la
Declaración sobre la
concesión de la indepen
dencia a los países y
pueblos coloniales por
los organismos especia
lizados y las institu
ciones internacionales
relacionadas con las
Naciones Unidas

Facilidades de estudio y
formación profesional
ofrecidas por Estados
Miembros a los habitan
tes de los territorios
no autónomos

Programa de las Naciones
Unidas de enseñanza y
capacitación para el
Africa meridional

2704 (XXV)

2705 'XXV)

2706 (XXV)

14 diciembre ~970

14 dicie~bre 1970

14 diciembre 1970

c) Otras resoluciones pertinentes para el tra.bajo
del Comité Especial

Tema

Declaración sobre los
principios de derecho
internacional referen
tes a las relaciones
de amistad y a la coope
ración entre los
Estados de conformidad
con la Carta de las
Naciones Unidas

Número de la reso1uci6n-
2625 (XXV)

-11-

Fecha de aprobación

24 octubre 1970
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Tema.
Declaraci6n con ocasi6n

del vigésimo quinto
roliv~rsario de las
Naciones Unidas

U)S j6venes, su educaci6n
en el respeto de los
(ierechos humanos y las
libertades ~ldamen

tales, sus problemas y
necesidades, y su pa.rti
cipaci6n en el desarrollo
naci\.1ual

Eliminaci6n de todas las
formas de discriminaci6n
racia.l

La importancia de la reali
zaci6n illliversal del de
recho de los pueblos a
la libre determinación y
de la rápida concesión
de la in.dependencia a
los países y pueblos
coloniales para la efec
tiva garantía y observan
cia de los derechos
humanos

La política de apartheid del
Gobierno de 8udáfrica

••

Respeto de los derechos
humanos en los conflictos
armados

"
Plan de conferencias

C~-sti6n del castigo de los
criminales de guerra y de
las personas que hayan
cometido crímenes de lesa
buma.nidad

Número de la resoluci6n..

2627 (XXV)

2633 (XXV)

2646 (XXV)

2649 (XXV)

2671 A (XXV)

2671 E (XXV)

2671 F (XXV)

2674 (xxv)

2676 (xxv)

2693 (XXV)

2112 (XXV)

Fecha de aprobaci6n

24 octubre 1970

11 noviembre 1970

30 noviembre 1970

30 noviembre 1970

8 diciembre 1970

8 diciembre 1970

8 diciembre 1970

9 diciembre 1970

9 diciembre 1970

11 diciembre 1970

15 diciembre 1970
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Tema

Cuestión de la violación de
los derechos humanos y de
las libertades fundamenta
les, incluso la política
de discriminaci6n racial y
de segregaci6n y la polí
tica de apartheid, en todos
los países y en particular
en los países y territorios
coloniales y dependientes

Publicaciones y Documenta
ción de las Naciones
Unidas

Declaraci6n sobre el forta
lecimiento de la seguridad
internacional

Número de la resolución

2714 (XXV)

2732 (XXV)

2734 (XXV)

Fecha de aprobación

15 diciembre 1970

16 diciembre 1970

16 diciembre 1910

'o

'0

ro

ro

ro

ro

9. En una carta de fecha 28 de enero de 1969, el Representante Permanente de
Australia inform6 al Secretario General que el Gobierno de Australia había decidido
dejar de ser miembro del Comité Especial 6/. Durante su l838a. sesión plenaria,
celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asamblea General decidió aplazar la
acción respecto del reemplazo de Australia en el Comité Especial.

10. Durante su vigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General tuvo
ante sí comunicaciones de las delegaciones de Honduras, Noruega e Italia 7/, en
las que declaraban que sus respectivos Gobiernos habían decidido dejar de-ser
miembros del Comité Especial.

11. En su 1933a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 1970, la Asamblea General
convino, a propuesta del Presidente, en el nombramiento de Viti, Suecia y Trinidad
y Tabago para ocupar de inmediato tres de las cuatro vacantes en el Comité Especial.

12. Posteriormente, en cartas de fecha 11 de enero de 1971 dirigidas al Secretario
General, los Representantes Permanentes del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte y de los Estados Unidos de América manifestaron que sus Gobiernos respec
tivos habían decidido dejar de ser miembros del Comité Especial (A/8216, A/8277).

6/ Ibid., vigésimo cuart~período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa,
documento A/1507.

1/ Ibid., vigésimo quinto ~eríodo de sesiones, Anexos, tema. 23 del programa.,
doc~ntos AIBI54, A/8205 Y A/820 •

-13-



13. Por lo tanto, al l~ de febrero de 1971, el Comité Especial estaba compuesto
de la siguiente manera:

Afganistán

Bulgaria

Costa de Marfil

Ecua.dor

Etiopía.

India

Irak

Irán

Madagascar

Nalí

Polonia

República Arabe Siria

República Unida de Tanzania

Sierra Leona

Suecia

Trinidad y Tabago

Túnez

Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Venezuela

Viti

Yugoslavia

•

14 · El presente informe abarca la labor reali zada por el Comité Especial entre
01 11 de febrero de 1971 y el 26 de noviembre ele 1971, durs,nte cuyo período
celebró 52 sesiones plenarias. Durante ~l mismo período, el Grupo de Trabajo
y los Subco~tés celebraron 70 sesiones.

_..... ~.. 4_--- -............
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B. APER1URA DEL PERIODO DE SESIONES DEL aDMITE ESPECIAL EN 1971

15. El Secretario General inauguró la primera sesión de 1971 del Comité Especial
(781a. sesión), celebrada el 11 de febrero.

Declaración inaugural del Secretario General

16. El Secretario General dio la uicnvcnida a todos los miembros presentes, ~spe

cialmente a los representantes de Viti, Suecia y Trinidad y Tabago, que actuaban
en el Comité Especial por primera vez. Al clausurarse el anterior período de
sesiones, cuando el Comité tuvo conocimiento del retiro de Honduras, Noruega e
Italia, los miembros tuvieron ocasión de rendir homenaje a la contribución que
esas tres delegaciones habían aportado a las labores del Comité. El Secretario
General se asoció a los sentimientos ya expresados.

17. El Séúretario General t0mó nota del retiro más reciente del Reino Unido y de
los Estados Unidos de América, que participaron en el Comité Espec'ial desde que
éste fuera creado ocho años antes y que desempeñaron un papel especialmente impor
tante en él debido a su condición de Potencias administradoras. Su retiro, por
lo tanto, era particularmente lamentable porque implicaba que el Comité quedaría
privado de la plena participación de dos Potencias administradoras que, entre ambas,
eran responsables de la administración de la mayoría de los territorios depen
dientes aún existentes.

18. Si bien el Comité Especial compartiría el pesar del Secretario General por su
retiro, los miembros sin duda habrían tomado nota de las seguridades formuladas
por el Gobierno de los Estados Unidos en relación con su continua adhesión a sus
obligaciones emanadas de las estipulaciones pertinentes de la Carta y con su
intención de asistir a las reuniones del Comité cuando éste tratara de los terri
torios bajo su administración. El Secretario General expresó su certeza de que
el Comité recibiría análoga cooperación del Reino Unido. A este respecto, tal vez
correspondiera observar que todos los Estados Miembros, fueran o no Potencias
administradoras, compartían la obligación esencial, de conformidad con la Carta,
de cooperar para el logro de sus objetivos, obligación que en modo alguno aumentaba
o disminuía por su participación o falta de participación en determinado Comité.
Por tal razón, el Secretario General confiaba en que el Reino Unido y los
Estados Unidos siguieran cooperando plenamente en los empeños de las Naciones Unidas
por lograr un rápido fin del colonialibmo en todas sus formas y manifestaciones,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. El Secretario General no dudaba de que su cooperación
a este respecto no se vería afectada por su retiro del Comité Especial.

19. El Programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en
la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, se aprobó como resultado del
reconocimiento por parte de la Asamblea de que con ocasi6n del décimo aniversario
debía evaluarse el progreso logrado hasta entonces en la aplicación de la Declaración
y, tomando en consideración los distintos obstáculos existentes, debían formularse
propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo
aún existentes. Esta medida de la Asamblea General subrayó lo que el Secretario
General había dicho en tantas ocasiones: que la negación persistente a los
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pueblos de los territorios dependientes de su derecho fundamental a la libre deter
minaci6n y a la ind~pendencia no s6lo es incompatible con los propósitos y
principios de la Carta sino que constituye tambi~n un impedimento para la paz y
la cooperación mundiales. El Secretario General dijo que, por lo tanto, holgaba
destacar la importancia acordada a las labores del Comit~ Especial al que la
Asamblea General había encomendado la tarea de examinar la aplicación de la
Declaración y formular sugerencias y recomendaciones sobre el progreso y el ámbito
de su aplicación.

20. Al abordar sus tareas en 1971, el Comité Especial indudablemente meditaría
sobre el lento ritmo de progreso hacia la meta de la descolonización total de los
44 territorios aún dependientes y acerca de los problemas complejos que quedaban
por resolver. Como lo señaló el Secretario General en su declaración ante el
Comité el año anterior, el hecho de que la comunidad internacional no hubiera
logrado progreso substancial en los últimos años hacia la meta final de la
Declaraci6n había sido causa de decepción y frustración continuas. Había sido
particularmente inquietante el fracaso, hasta la fecha, de los esfuerzos colectivos
de la comunidad internacional para poner fin al estancamiento en el Africa meri
dional, donde a no menos de 18 millones de personas dependientes que vivían bajo
condiciones de discriminación y de represi6n implacables se les negaban los
derechcs humanos más fundamentales. En Namibia, el Gobierno de Sudáfrica persistía
en SU'~,l'~gativa a aplicar las resoluciones de la Asamblea General o a cumplir con
las repetidas exigencias del Consejo de Seguridad de retirarse inmediatamente del
Te~ritorio. Tal desafío al Consejo de Seguridad por parte de un Estado Miembro
constituía un reto a la autoridad de las Naciones Unidas, preñado de las conse
cuencias más graves. En Rhodesia del Sur, el régimen minoritario ilegal que se
apoder6 del Gobierno en 1965 seguía desafiando tanto a la Potencia administradora
como a la opinión pública mundial y hasta el momento había logrado sobrevivir,
con ayuda exterior, pese a las sanciones económicas aplicadas por la mayoría de
los Estados Miembros, de conformidad con las decisiones del Consejo de Seguridad.

21 .. En los Territorios bajo su administración, el Gobierno de Portugal persistía
también en hacer caso omiso de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
y en negar a los habitantes autóctonos su derecho a la libre determinación, y
había aumentado todavía más sus actividades militares contra los movimientos de
liberación. Obrando en mutua cooperación y con la ayuda de ciertos intereses
extranjeros, las autoridades de los Territorios dependientes del Africa meridional
habían recurrido cada vez en mayor medida a la represión como medio de robustecer
y perpetuar su control sobre los pueblos sometidos a su yugo.

22. Las soluciones a estos problemas, que hasta el momento habían frustrado los
esfuerzos de las Naciones Unidas, tal vez no fueran inmediatamente alcanzables.
A juicio del Secretario General, sin embargo, el Comité Especial, al aplicar las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y al seguir examinando estos
problemas y recomendar las ulteriores medidas necesarias a la atención de los
Estados y los órganos competentes de las Naciones Unidas y otras instituciones
internacionales, podría aportar una contribución constructiva que fortalecería la
acción colectiva de la comunidad internacional y facilitaría, por lo tanto, una
rápida soluci6n de tales problemas. A este respecto, sin duda el Comité desearía
examinar los medios prácticos de promover la concesión de ayuda eficaz a los pueblos
de los Territorios en su empeño por lograr la libertad y la independencia, de
conformidad, especialmente, con las resoluciones 2704 (xxv) y 2708 (XXV) de la
Asamblea General, del 14 de diciembre de 1970.
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23. En el programa de actividades contenida en la resolución 2621 (XXV), la
Asamblea General afirmó que la cuestión del tamaño territorial, del aislamiento
geográfico y de la limitación de los recursos en modo alguno debería demorar la
aplicación de la Declaración. Si bien los problemas que afectaban a estos
Territorios tal vez difirieran en magnitud de los del continente africano, eran,
sin embargo, sumamente complejos y requerirían un examen muy cuidadoso para
asegurar que se permitiera a los pueblos interesados ejercer su derecho a determinar
su condición política futura de conformidad con sus deseos libremente expresados.
El Secretario General dijo que confiaba fervientemente en que el Comité Especial,
de conformidad con las resoluciones 2709 (XXV) y 2710 (XXV), del 14 de diciembre
de 1970, dedicase atención especial en 1971 a los problemas de los Territorios
más pequeños, con miras a enfocar la cuestión de manera práctica para conciliar
las opiniones discrepantes expresadas en años recientes en relación con los cambios
políticos en algunos de estos Territorios, a fin de acelerar así el proceso de
descolonización. Instó una vez más a las Potencias administradoras a que hicieran
participar a las Naciones Unidas m~s de cerca en sus esfuerzos, permitiendo el
envío de misiones visitadoras, como lo había recomendado en repetidas ocasiones el
Comité y a que aseguraran, cuando resultara adecuado, la. participación activa de
las Naciones Unidas en los procesos que entrañara el ejercicio del derecho de
libre determinación por sus habitantes. Con la buena voluntad y cooperación
necesarias de todas las partes, y la necesaria comprensión de los complejos problemas
en juego, no sería imposible llegar a soluciones convenidas en interés de los
pueblos de esos Territorios.

24. Esas eran, apenas, algunas de las consideraciones que los miembros tal vez
desearan tener en cuenta al abordar las tareas específicas que la Asamblea General
encomendara al Comité Especial. En su nota de fecha 5 de febrero de 1971
(A/AC.l09/366), el Secretario General había señalado las resoluciones y las
decisiones pertinentes de la Asamblea General y del Comité relacionadas con la
labor de este' último durante el año. Como se desprendía de la nota del Secretario
General, las tareas que enfrentaba el Comité eran numerosas y los problemas muy
complejos. Por tal razón, el Secretario General manifestó que confiaba en que
el Comité hiciera todo lo que estuviera a su alcance para dar el impulso, tan
necesario en la actualidad, para que los esfuerzos combinados de la comunidad
internacional provocaran la eliminación completa y pronta del colonialismo en t~das

sus formas y manifestaciones. También nlanifestó la esperanza de que el Comité
tornase en cuenta la importancia de una planificación racional para poder completar
su labor y presentar a tiempo su informe a la Asamblea General. El Secretario
General ~,seguró al Comité su plenª- cooperación en sus empeños y le deseó el mayor
éxito en su labor.

Elección de la Mesa

25. En su 78la. sesión, celebrada el 11 de febrero, el Comité Especial eligió por
unanimidad a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente~ Sr. Germán Nava Carrillo (Venezuela)

Vicepresidentes: Sr. Rafic Jouejati(República Arabe Siria)
Sr. Barouh Grinberg (Bulgaria)

Relator:

,&_,_uo _3/;'_"_'__ "un_ uu'~

Sr. Yilma Tadesse (Etiopía)
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31. El Presidente consideraba que el Comité Especial debía tener ~resente enprimer lugar el mandato que le fue encomendado por la Asamblea General en elprograma de actividades en conexión con el décimo aniversario de la Declaración

30. Respecto de la organización de la lauor del Comité Especial, el Presidenteopinó que el año en curso podría ser ocasión propicia para un análisis de losprocedimientos de trabajo del Comité y de los medios, recursos y facilidades queéste había recibido y utilizado en 'sus ocho años de labor.

Declaración del Presidente

-18-
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29. Se refirió con pesar al retiro del Comité Especial de los Estados Unidos ydel Reino Unido. Si bien una variación equilibrada de los miembros del Comitépodría redundar en la participación de un mayor número de Estados en la tarea dela descolonización, no había duda de que aquellos Estados con expresa responsabilidadpor la administración de territorios debían ofrecer no sólo su continua cooperaciónsino además la participación más directa posible en los órganos responsables de laaplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Si bien le complacíael ofrecimiento de colaboración de los Estauos Unidos y confiaba en recibir unoanálogo del Reino Unido, le preocupaba la decisión de estas Potencias administradoras de retirarse, habida cuenta particularmente de su especial responsabilidadque requería su participación constante y directa en la labor del Comité. Estosdos factores~ esto es, el de la variación de la composición del Comité y laindispensabilidad de la permanencia de cierto,s Estados, quizá requirieran ciertareflexión por parte del Comité.

27. El Presidente expresó la alta estimación en que tenía al Embajador Nicol, quehabía dirigido la labor del Comité Especial con habilidad, eficiencia, dignidady cabal sentido del deber en 1970.

28. Expresó su complacencia por la presencia en el Comité Especial del representante de Viti, Estado que iniciaba su primer año de vida independiente. Ademásde dar la bienvenida a este nuevo Miembro de la Organización, extendió labienvenida a Suecia, cuya importan~e contribución a la causa de la descolonizaciónno necesitaba ser destacada, y también a Trinidad y Tabago. Manifestó su certezade que estos nuevos miembros aportarían una considerable contribución a la labordel Comité. También confiaba en que la dedicació~ y el interés demostrados entodo momento por Italia en la labor del Comité persistiría a lo largo de su actuaciónen el Consejo de Seguridad cuando este órgano examinara diversos problemas vinculadoscon el proceso de descolonización. Recordó la contribución de Noruega, caracterizada por la defensa constante de la dig~idad del hombre y del derechü como baseesencial de la vida internacional. Señaló que Hbnduras había compartido con suscolegas latinoamericanos los esfuerzos y las preocupaciortes por la plena aplicaciónde la Declaración.

26. El Presidente declaró que se sentía muy honrado por el homenaje que se habíarendido a su país al elegirlo como Presidente. Confiaba en mostrar~e digno dela confianza de que era objeto sujetá~dose estrictamente a los ideales y lasconvicciones de Venezuela respecto ,de la libertad y el ejercicio de la libre determinación y la independencia por parte de todos los pueblos sometidos,al régimencolonial, así como de los demás derechos humanos esencia,les. A causa de loscontinuos esfuerzos de su país para lograr el pleno desarrollo del hombre,enlibertad y bajo el imperio del derecho, asumía con entusiasmo la responsabilidadque se le otorgaba.
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para que se pudieran formular propuestas realistas y prácticas encaminadas a la
plena aplicación de la Declaración. Había muchos aspectos que debían destacarse
y el Presidente, en su carácter de tal, anunció que en el futuro presentaría
ciertas ideas al respecto.

32. Era importante que, al iniciar el período de sesiones, los miembros tuvieran
una idea clara de las tareas por realizar. Sería preciso tomar decisiones rápida
mente respecto de los temas del programa y el orden de prioridad para su examen.
Al establecer un programa de trabajo habría que tener en cuenta que, sobre la base
de la experiencia anterior, no se lograrían resultados prácticos si se consideraran
ciertos temas en el año en curso. El Presidente anunció que oportunamente presen
taría sugerencias al respecto.

33. El Comité Especial debería poder concluir sus t~abajos en agosto para evitar
la simultaneidad de sus reuniones con el período de sesiones de la Asamblea General
y, sobre todo, para asegurar que el informe del Comité a la Asamblea General se
presentara a tiempo. Introduciendo ciertos cambios de procedimiento e identifi
cando las necesidades del Comité en cuanto a documentación y otros servicios, se
podría no s610 hacer mejor uso de la ayuda de la Secretaría sino también lograr
una mayor coordinación en la labor del Comité. La práctica de realizar en dos
etapas el período anual de sesiones del Comité debía mantenerse; las actividades
relacionadas con las misiones visitadoras o la celebración de sesiones fuera de
la Sede podrían llevarse a cabo durante el receso correspondiente.

34. Como bien sabían los miembros, el Comité Especial tenía dos grandes campos de
actividades: la evolución política de los territorios y, dentro de lo previsto
por la Carta y la resolución 1514 (XV), la situación econ6mica y social de los
púeblos de esos territorios a la luz de las decisiones de las Naciones Unidas,
que evidentemente dependían en última instancia de la cooperación y el sentido de
responsabilidad de la Potencia administradora en relación con las Naciones Unidas.
Si bien la preocupación de 'los Estados Miembros (y particularmente de los miembros
del Comité) por la evolución política de los pueblos de los territorios coloniales
era cuestión priorita.ria, no era menor la atención que se debía prestar a su
desarrollo económico, social y cultural. Esto revestía particular importancia en
el caso de los pequeños territorios. Los dirigentes'políticos de los territorios
coloniales trataban de lograr cada vez en mayor medida la participación activa del
Comité para que éste les ayudara a obtener mejores condiciones para su desarrollo
econ6mico y social. Compleja era la tarea de las Potencias administradoras y
compleja también la que debí~ asumir el Comité para dilucidar hasta qué punto
dichas Potencias administradoras habíab cumplido sus obligaciones. No bastaba
simplemente con expresar insatisfacción por 19s resultados, ni era razonable basar
el juicio en factores ajenos a los intereses verdaderos y legítimos de los pueblos
bajo administración colonial. Lo que debía preocupar al Comité era saber en qué
casos había fallado una Potencia administradora y cuándo había demostrado cooperar,
si bien era preciso saber también· dónde y por q~é habían fallado las estructuras
previstas por la comunidad internacional para alcanzar las aspiraciones de libertad,
independencia y progreso econ6mico, social y cultural de esos pueblos. Se había
dicho que el fenómeno colonial se fundaba en la evolución de la humanidad. Sin
embargo, si en situ~ciones pasadas los principios de libertad e independencia
convivieron con el régimen de dominación colonial, tal circunstancia no podía en
forma alguna alegarse como atenuante de la responsabilidad de las Potencias
coloniales •
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35. Para concluir, el Presidente manifest0 BU agradecimiento al Secretario General
por su pr(~scnci.a. en la sesión de apertura. El Comité Especial estaba sumamente
recolloeido por la. constante preocupaci6n y el rej.terado apoyo demostrados por el
t~(l('r('tario General en r(:~laci6n con sus traba,jos. IJa declaración hecha por él al
comiEm~...,o del período de sesiones en curso sería, sin duda, objeto <le la más cuida
dosa eonsideración d.el Comit.é.

c. ORGANI~~l\CION DE tJOS TRABAJOS
..

:36. En BUS 8csiotlE?S 7Hla.. y 7830.., celf>bradas el 11' de febrero y el 15 de marzo,
el Comité Especial examinó la. organizaci6n de sus trabajos para el afio. Formularon
d(~claraciones en tal sentido el Presidente, en la 7810.. sesi.ón (A/AC .109/PV. 781),
y el Presidente y los representantes de Túnez, la Unión de Repúblicas Socialistas
Sovif"icas, la Costa de Marfil, la República Unida de To.nzania y la India en la
TB3a. sesión (A/AC.109/PV.783 y Corr.l).

37. En su 78330. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial pidi6 al
Grupo de Trabajo que formulara y presentara recomendaciones respecto del programa
de trabajo del Comité, incluso el orden de prioridades para el examen de los temas.
Al adoptar esa decisión, el Comité también pidió al Grupo de Trabajo que tomara
en cuenta las diversas tareas asignadas al Comité en las resoluciones pertinentes
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones, así
como las tareas previstas por el Comité mismo para 1971, un bosquejo de las
cuales figura en la nota del Secretario General (A/AC.109/366). Además, el Comité
Especial solicitó al Grupo de Trabajo que tomara en consideraci6n las opiniones
expresadas y las sugerencias formuladas por los miembros durante las consultas
oficios~s del Comité sobre la org~nización d~ sus trabajos. En la misma sesión,
el Comité decisió también mantener el Subcomité de Peticiones y los Subcomités I,
II Y III.

38. Sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 58~ informe del Grupo
de Trabajo (A/AC.109/L.687), el Comité Especial, en su 784a. sesión, celebrada el
25 de marzo, pidió a sus órganos subsidiarios que, además de examinar los temas
indicados en el párrafo 39 infra, realizaran las tareas específicas encomendadas
por la Asamblea General sobre los temas a ellos asignados.

39. El Comité Especial decidió además aprobar la siguiente asignación de temas
y el procedimiento para su examen:

Cuestión

Rhodesia del Sur

I~a.mibia

Territorio bajo administración
portuguesa

Sab.ara. Español

Asignación

Sesión plenaria

"

"
"

-20-

Procedimiento para su exa~

Como tema separado

"

"
"



8/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240 publicado por la
Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F!24o) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia
Franc~sa es Territorio francés de los afares y los issas •••

"Este nombre, que se adopt6 a petición de le Potencia administradora,
debe utilizarse en todos los documentos con excepción de las actas o textos
en que el orador o el autor haya utilizado una terminología diferentes."
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Cuesti.ón

Somalia Francesa8/

Honduras Británica

Islas Mal~inas (Falkland Islands)

Gibraltar

Hong Kong

Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Aplicación de la Declaración por
los organismos especializados
y las instituciones interna
cionales relacionadas con las
Naciones Unidas (resolución 2704
(XXV) de la Asamblea General)

Información sobre los territorios
no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y cuestiones
conexas (resolución 2701 (XXV)
de la Asamblea General)

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de
otro tipo, que constituyen un
obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la
concesión de la independencia
a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur,
Namibia, y los territorios
bajo dominación portuguesa,

A_

Asignación

Sesión plenaria

"

"

"

"

"

"

"

-21-

"-'jo

Procedimiento para su examen

Como tema separado

"

"
"
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Cuesti6n

así como en todos los demás
territorios bajo dominación
colonial, y esfuerzos para
eliminar el colonialismo, el
apartheid y la discriminaci6n
racial en el Africa meridional
(resoluci6n 2703 (XXV) de la
Asamblea General)

Actividades militares y dispo
siciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios
bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo
a la aplicación de la Declaraci6n
sobre la conceci6n de la inde
pendencia a los países y pueblos
coloniales

Seychelles

Santa Helena

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa Americana y Guaro

Isla Niue e Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Subcomité I

"
"

"

Subcomité II

11

"

"

"

Procedimiento para su examen

Será decidido por el Subcomité

"

"

"

"

"
"

"
Islas Cocos (Keeling) y Papua y

el Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea

Brunei

Islas Vírgenes (Estados Unidas)

Islas Vírgenes Británicas

Bermudas

Bahamas

Islas Turcas y Caicos

" "

" "
Subcomité III "

" "
11 "

" "

" 11
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1 Cuestión Asignación Procedimiento-. para su examen
•

Islas Caimán Subcomité 111 Será decidido por el Subcomité

Montserrat " "

Omán 2/

't'", ,e Programa especial de actividades
relacionadas con el décimo
aniversario de la Declaración
sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y
pueblos coloniales (resolu
ción 2521 (XXIV) de la Asamblea
General) !9./

Publicaciones y documentación de
las Naciones Unidas (resolu
ción 2732 (XXV) de la Asamblea
General)

Difusión de la labor de las
Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización
(párr. 16 de la resolución 2708
(XXV) de la Asamblea General)

Plan de conferencias (resolu
ción 2693 (XXV) de la
Asamblea General)

Cuestión de la lista de territo
rios a los que se aplica la
Declaración

Cuestión de celebrar una serie de
reuniones fuera de la Sede

Grupo de Trabajo
y sesión plenaria,
según corresponda

Grupo de Trabajo

Grupo de Trabajo/
sesión plenaria,
según corresponda

"

"

"

Como tema separado

"

"

"

"

"

2/ véase el capítulo XIII del presente informe (A/8423/Add.5 (Part lIt)).
10/ En su 780a. sesión, celebrada el 3 de diciembre de 1970, el Comit~

Especial, al aprobar el 579 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.683), decidió
que el nuevo examen de las cuestiones relacionadas con la comp1eción del proyecto
de texto del estudio analítico se aplazara hasta 1971.
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Cuestión

La política de apartheid del
Gobierno de Sud'rrica:
reunión conjunta (párr. 11 de
la resolución 2671 F (XXV) de
la Asamblea General

Cuestiones relativas a los pequeños
territorios (párr. 14 de la
resolución 2708 (XXV) de la
Asamblea General)

Cuestión de enviar m1S1ones
visitadoras a algunos terri
torios (~árr. 15 de la reso
lución 2708 (XXV) de la
Asamblea General)

Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial:
peticiones de los pueblos de los
países coloniales (Art~cul0 15
de la Convención)

Plazo para que los territorios
obtengan la independencia

Cumplimiento por los Estados
Miembros de la Declaraci6n y
otras resoluciones pertinentes
sobre la cuesti6n de la desco
lonización (párr. 13 de la
resolución 2708 (XXV) de la
A$amblea General)

Asigpación

Grupo de Trabajo/
sesión plenaria,
según corresponda

Sesión plenaria
Y' subcomités
según corresponda

"

"

rrocedimiento para su examen

Como tema separado

"

"

"
Cuestión que han de tener en

consideración los organismos
interesados al examinar
determinados territorios

"

}

I

1

1

1

F

..

Facilidades de estudio y forma
ción profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no
aut6nomos (párr. 7 de la
resolución 2705 (XXV) de la
Asamblea General)

-24-

11



:amen
Cuesti6n Asi@ción Procedimiento para su examen

ler en
:anismos
Lar
'ios

Programa de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación
para el Africa meridional
(resolución 2706 (XXV) de la
Asamblea General)

Declaración sobre los princlplos de
derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas (párr •. 1 del
anexo a la resolución 2625 (XXV)
de la Asamblea General)

Declaración con ocasión del vigésimo
quinto an~versario de las Naciones
Unidas (párr. 6 de la resolución
2627 (XXV) de la Asamblea General)

Los jóvenes, su educación en el res
peto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, sus pro...
blemas y necesidades y su partici
paci6n en el desarrollo nacional
(párrs. 10 y 11 de la resolución
2633 (XXV) de la Asamblea General)

La importancia de la realización
universal del derecho de los
pueblos a la libre determina
ción y de la rápida concesión
de la independencia a los
países y pueblos coloniales
para la efectiva garantía y
observancia de los derechos
humanos (resolución 2649 (XXV)
de la Asamblea General)

Respeto de los derechos humanos
en los conflictos armados
(párrs. 4 y 6 de la resolución
2674 (XXV) de la Asamblea
General)
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Cuestión- . - ... Asi6nación Procedimiento para su examen

40. En sus sesiones 784a. y 789a., celebradas el 25 de marzo y el 7 de abril,
el Comité Especial, sobre la base de las recomendaciones contenidas en los informes
599 y 609 del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.688 y L.692/Rev.l), adoptó decisiones,
dentro del contexto de las disposiciones pertinentes de las resoluciones 1654 (XVI)
y 2621 (>..1CV) de la Asamblea General, relativas al envío de un grupo especial de
representantes a Africa con el propósito de mantener contacto con los representantes
de los movimientos de liberación nacional de los territorios ooloniales en ese
continente, y de obtener información de primera mano sobre la situación en esos
territorios. Estas decisiones, junto con las medidas adoptadas posteriormente 'por
el Comité Especial, figuran en el capítulo V del presente informe (A/8423/Add.l).

l .• '

11I ,

Cuestión de la violación de los
derechos humanos y de l60s liber
tades fundamentales, incluso la
política de discriminación racial
y de segregaci6n y la política
de ~p~theid, en todos los países
y en particular en los países y
territorios coloniales y depen
dientes (resolución 2714 (XXV)
de la Asamblea General)

Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional
(párr. 18 de la resolución 2734
(AhV) de la Asamblea General)

Cuestión que han de tener en
consideración los organismos
interesados al examinar
determinados territorios

"

, .,~

41. En su 789a. sesión, celebrada el 7 de abril, el Comité Especial, sobre la
base de las recomendaciones contenid~.~ en el 609 informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.I09!L.692/Rev.l), adoptó una dtacisión relativa a su programa de reuniones
para 1971 que figura en el párrafo J.38 infra.

42. En su 792a. sesión, celebrada el 20 de abril, sobre la base de las recomenda
ciones contenidas en el 6l~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.697), el
Comité Especial adoptó una decisión relativa a una invitación ~~ra asistir a la

•Asamblea del Consejo MUndial de la Paz, la cual, junto con las medidas adoptadas
posteriormente por el Comité Especial, figura en la sección Mdel presente capítulo.

43. En la misma sesión, y sobre la base de las recomendaciones contenidas en el
ndsmo informe (A/AC.I09!L.697), el Comité Especial adoptó decisiones relativas a
la ~:lebraci6n de una reunión conjunta con el Comité Especial del Apartheid y el
Consejo de las Naciones Unidas para, Namibia, previstas con arreglo a la reso
l~~i6n 2671 F (XXV) de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1970. Estas
decisiones, junto con una reseña df~ la participación del Comité Especial en la
re~ión ccnj~~ta, figuran en los párrafos 154 a 158 infra.

44. En su BODa. sesión, celebrada el 17 de junio, el Comité Especial adoptó una
~ecisión relativa a una invitación para asistir a una reunión de la Organización
~e Soli~ariaad de los Pueblos de Africa y Asia en Damasco, República Arabe Siria,
ie~isión que fi~~a en la sección M infra.

-?t:-
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45. En su 824a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, el Comité Especial, sobre
la base de las recomendaciones contenidas en el 63~ informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.l09/L.739), adoptó decisiones relativas a la cuesti6n de celebrar Una serie
de reuniones fuera de la Sede durante 1972, dentro del contexto del párrafo 6 de
la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General y del párrafo 3 (9) de la reso
lución 2621 (XXV). Estas decisiones figuran en los párrafos 126 a, 131, infra.. En
el mismo contexto, el Comité Especial también adoptó una decisi6n relativa a. una
conferencia internacional prevista por la Organización de la Unida,d Africana (OUA)
durante 1972 en apoyo de los pueblos del Africa meridional que luchan por liberarse
del dominio colonial y racista. Esa decisión figura en los párrafos 130 y 131 infra.

46. En sus sesiones 784a., 789a.~ 809a. y 824a., celebradas entre el 25 de marzo
y el 8 de septiembre, el Comité Especial adoptó otras decisiones relativas a su
prosraroa de trabajo para 1971, incluso el orden de prioridades par,a el examen de
los temas que tenía ante sí, sobre la base de las recomendaciones I~ontenidas en
los informes 589, 60~, 62~ y 639 del Grupo de Trabajo 11/. Estas ciecisiones se
reflejan en los párrafos 71 a 75 infra. --

fh/ véase A/AC.l09/L.687, L.69g/Rev.l, L.72l y L.739.
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República Arabe Siria

Malí

Polonia

Ecuador

~fadagascar

India

~ A/AC.109/L.687, L.688, L.692/Rev.l, L.697~ L.72l, L.739 Y L.744.

Primer período de sesiones:

Subcomité de Peticiones

D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y DE SU GRUPO
DE TRABAJO Y SUBCOMITES

Segundo período de sesiones:

Sesiones 797a. a 832a., del 2 de junio al 26 de noviembre.

Sesiones 78la. a 796a. del 11 de febrero al 5 de mayo

50. Durante el período que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo celebró
nueve sesiones entre el 18 de marzo y ellO de septiembre de 1971, y presen~ó siete
informes 12/.

9"rupo de Trabajo

48. En su 783a. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial decidió, sin
objeciones, mantener su Grupo de Trabajo integrado por los siguientes miembros:
Ecuador, India, Madagascar, la República Unida de Tanzania y Suecia, junto con los
cuatro miembros de su Mesa, a saber: el Presidente (Venezuela), los dos
Vicepresidentes (la República Arabe Siria y Bulgaria), y el Relator (Etiopía).

51. En su 783a. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité de Peticiones. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo,
el Comité Especial decidió además que la composición del Subcomité sería la
siguiente:

49. En su 826a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, el Comité Especial decidió,
sin objeciones, que en vista de que se habían ausentado de la Sede de las Naciones
Unidas el Presidente (Venezuela) y el Vicepresidente (B~lgaria), Bulgaria y
Venezuela quedarían como miembros del Grupo de Trabajo.

52. En su 162a. sesió~l, celebrada el 25 de marzo, el Subcomité de Peticiones eligió
Presidente al Sr. Horacio Sevilla-Borja (Ecuador).

CQmité Especia,l

47. El Comité Especial celebró ~ sesiones durante 1971, distribuidas en la forma
siguiente:

-28-
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53. El Subcomité de Peticiones ce1ebr6 ocho sesiones, del 25 de marzo al 7 de
octubre, y presentó ocho informes al Comité Especial 13/.

54. Durante el período que se examina, el Subcomité consideró 62 comunicaciones, 52
de las cuales decidió distribuir como peticiones. Las peticiones distribuidas por
el Subcomité se enumeran en los capítulos del presente informe que tratan de los
territorios correspondientes a ellos. F.stas peticiones incluían cuatro solicitudes
de audiencia, cuya aprobación fue recomendada por el Subcomité al Comité Especial.

55. Además, el Subcomité presentó recomendaci.ones relativas a petici.Qnes acerca
de Namibia (véase A/8423/Add.3 (Parts I and II) párrafos 20 a 23) y de la
Convención Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de Discriminación
Racial (véanse los párrafos 102 a 106 infra).

Subcomité 1

56. En su 783a. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité l. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité
Especial decidió además que la composición del Subcomité fuera la siguiente:

in

os

.~
,J.o ,

.es

Malí

República Arabe Siria

República Unida de Tanzania

Sierra Leona

Trinicad y Tabago

Túnez

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Yugoslavia

:bró
,ete

'zo,

57. En su 92a. sesión, celebrada el 7 de abril, el Subcomité eligió al Sr. Rafic
Jouejati (República Arabe Siria) como Presidente' y al Sr. Efraim W. }1wasakafyuka
(República Unida de Tanzania) como Relator.

58. El Subcomité 1 celebró 11 sesiones, entre el 7 de abril y el 3 de novie~bre,

y presentó informes sobre los siguiertes temas que se habían sometido a su
consideración:

a) Seychelles y Santa Helena

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación
portuF,uesa, así como en todos los demás territorios bajo dominación
colonial, y esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial en el Africe. meridional.

Ligió

c) Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las ~otencias coloniales en los territorios bajo su alliüinistración
que pueden constituir un obstáculo a la aplicaci6n de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

13/ A/AC.l09/L.69l, L.693 y Corr.l, L.705, L.707, L.1l0, L.720, L.743 y L.757.



Subcomité II
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Viti

Polonia

Irak

.,.-'t

Afganistán

India

'Etiopía

a) Nuevas Hébridas;

b) Niúe e Islas Tokelau;

f) Islas Cocos (Keeling), Papua y el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea.

d) Guam y Samoa Americana;

e) Territorio ep fideicomiso de las Islas del Pacífico;

c) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn y las Islas Salomón;

62. En su l26a. sesión, celebrada el 20 de abril, el Subcomité II eligió
Presidente al Sr. Moharnmad Hakim Aryubi (Afganistán).

61. En su 783a. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité II. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité
Especial decidi.ó además que la composición del Subcomité fuera la siguiente:

59. En el capítulo IX del presente informe (A/8423/Add.5 (Part I» figura Una
reseña del examen por el Comité Especial del informe del Subcomité sobre el tema a)
supra. En el documento A/8398 y Add.l figura una reseña del examen por el Comité
del informe del Subcomité sobre el tema b) supra. El capítulo II del presente
informe (A/8'~23 (Part II» contiene una reseña. del examen por el Comité del informe
del Subcomité sobre el tema c) supra. Los informes del Subcomité se han agregado
como anexos a los documentos citados.

63. El Subcomité II celebró 23 sesiones, entre el 20 de abril y el 15 de octubre,
y presentó informes sobre los siguientes temas que le habían sido remitidos para
su estudio:

60. El Subcomité también presentó un informe titulado "Organización de los
trabajos" (A/AC .109/L. 725).

64. En los capítulos XIV y XIX del presente informe (A/8423/Add.6 (Parts I, II and
III» figura una reseña del eX~1en por el Comité Especial de los informes del
Subcomité r!.~lativos a los territorios mencionados. Los informes del Subcomité
se incluyen como anexos del capítulo citado.

65. El Subcomité presentó también un informe titulado "Examen de los trabajos
(1971)" en el que se enumeran los trabajos efectuados en relación con las diversas
tareas que le fueron asignadas (véase el párrafo 75 infra).
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Subcomité III

66. En su 783a. sesión, celebrada el 15 de marzo~ el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité III. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo;. el Comité
Especial decidió además.que la composición del Subcomité fuera la siguiente:

a a)
té

:>rme
io Bulgaria

Costa de Marfil

Irán

Madagascar

Suecia

Trinidad y Tabago

i.té

~e ,
L

67. En su 155a. sesión, celebrada el 7 de abril, el Subco',~::'~é III eligió al
Sr. Jamal Shemirani (Irán) como Presidente y al Sr. Mahmud Sultan Dean Aziz
(Trinidad y Tabago) como Relator.

68. El Subcomité III celebró 19 sesiones, entre el 7 de abril y el l~ de octubre,
y presentó informes sobre los siguientes temas que se le habían remitido para su
estudio:

a) Islas Vírgenes de los Estados Unidos~

b) Bahamas, Bermudas, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, ~10ntserrat,

Islas Turcas y Caicos.

69. En los capítulos XXIII y XXIV del presente informe (A/8423/Add.7 (Parts II and
III)) figura una reseña del examen por el Comité Especial de los informes del
Subcomité relativos a los temas a) y b) supra, respectivamente. Los informes del
Subcomité se incluyen como anexos a los ca~ítulos citados.

70. El Subcomité también presentó un informe titulado "Examen de los trabajos
(1971)" en el que se e~umeran los trabajos efectuados en relación con las diversas
tareas que le fueron asignadas (v::,ase el párrafo 74 infra).

E. EXAMEN DE TERRITORIOS

71. Durante el período abarcado por ,el presente informe, el Comité Especial examinó
los siguientes Territorios:

and

as

.1

Territorios

Rhodesia del Sur

Namibia

Territorios bajo administración
portuguesa

Qmán

Se[Jiones

782, 784 a 7(', 793, 795, 802, 803, 806,
807, 817, f~9, 820, 824, 825, 828

782, 785, 793 a 795,803 a 805, 807, 809,
810, 821 a 825

782, 785, 787, 789 a 792, 795 a 797~ 799,
802, 806, 811 a 813, 824 a 826

827
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Territorios

Antigua, Dominica, Granada, San
Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Lucía y San Vicente; Somalia
Francesa (véase la nota de pie
de página 8, supra), Honduras
Británica, Gibraltar; Hong,Kong

Sáhara Español

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Territorios remitidos al Subcomité 1

Islas Seychelles y Santa Helena

Territorios remitidos 'al Subcomité 11

Nuevas Hébri.das

Isla Niue e Islas Tokelau

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Samoa Americana y Guaro

Territorio en fideicomiso de las
islas del Pacífico

Islas Cocos (Keeling), Papua y el
Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea

Brunei

Territorios remitidos al Subcomité III

Islas Virgenes de los Estaáos
Unidos de América

Bahamas, Ber.mudas, Islas Vírgenes
Británicas, Islas Caimán!l Montserrat
e Islas Turcas y Caicos

Sesiones

828

828, 832

830

814, 815

813, 814

811, 813, 816

821, 822

830

796, 798, 830, 831

799, 801, 825, 830

830

814, 815

A~8

IvI'
I

J
1

1, j ..

72. En lo~~~ capítulos V a XXVI del presente iliforme 14/ se reseña el examen por el
Comité Especial de los Territorios enumerados y sus resoluciones y/o conclusiones
y recomendaciones aprob&.das con respecto a los mismos~

14/ A/8423/Add.l, Add.2 (partes 1 y II), Add.3 (partes I y 11), Add.4, Add.5
(parte-I, parte 11 y Corr.l y part~ III)~ Add.6 (partes 1 a 111), Add.7 (partes
1 a IV).
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73. En su 81~'a. sesión, celebrada el 11 de agosto, el Comité Especial tu'V'o ante sí
el informe del Subcomité I titulado "Organización de los trabajosU (A/AC.I09/L.725).
En la misma sesión, el Comité Especial tomó nota del informe.

74. En su 828a. sesión, celebrada el 6 de octubre, el Comité Especial tuvo ante
sí el informe del Subcomité III titulado "Examen de los trabajos" (véase el anexo I.B
al prAsente capítulo). En la misma sesión el Comité Especial tomó nota del informe.

75. En ~;11 830a. sesión, celebrada el 21 de octubre, el Comité Especial tuvo ante
sí el informe del Subcomité II titulado "Examen de los trabajos (1971)" (véase el
anexo I.1\ del presente capítulo). En la misma sesión, el Comité Especial tomó
nota del informe.

1
!,

"

, ,~

-33-



oO,

i:
1,

. '

F. CUES~""\N .DE LA LISTA DE TERRITORIOS A LOS QUE
SE APLICA LA DECLARACION

76. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.687), decidió, entre otras cosas,
ocuparse por separado de la cuestión de la lista de territorios a los que es apli
cable la Declaración y referirla al Grupo de Trabajo para que la examinara y formu
lara recomendaciones.

77. Al adoptar esa decisión, el Comité Especial recordó que en ~ 780a. sesión,
celebrada el 3 de diciembre de 1970, el Comité había considerado una carta, de 30 de
noviembre de 1970, dirigida a su Presidente por el Representante Permanente de la
República Popular del Congo ante las Naciones Unidas, entonc~s Presidente del Grupo
Africano en las Naciones Unidas 15/, en la que solicitaba al Comité que considerara
en su período de sesiones de 1971 la cuestión de la inclusión del Archipiélago de
las Comoras en la lista de territorios a los que era aplicable la Declaración. El
Comité recordó asimismo que en la misma reunión había decidido sin objeciones tomar
nota de la carta y ocuparse de la cuestión al examinar el tema pertinente en 1971.

78. El Comité Especial también recordó a ese respecto que en su informe a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones 16/, había declarado que,
a reserva de las directivas que pudiera tener a bien dar la Asamblea General a ese
respecto, continugría el examen de la lista de los territorios a los que era aplica
ble la Declaración como parte de su programa de trabajo para 1971. El Comité
Especial recordó además que, en el párrafo 3 de la resolución 2708 (XXV) la Asamblea
General había aprobado el informe del Comité Especial, incluido el programa de
trabajo previsto para el Comité en 1971.

7Q. En su 828a. sesión, celebrada el 6 de ?ctubre, el Comité Especial examinó la
cuestión sobre la base de la recomendación que figura en el 64~ informe del Grupo
de Trabajo (A/AC.109/L.744). Los párrafos pertinentes de dicho informe dicen:

"9. Luego de celebrar consultas, el Grupo de Trabajo consideró y rechazó
una. propuesta del representante de Madagascar de que se aplazara el examen de
l~ cuestión de la inclusión del Archipiélago de las Comoras en la lista de
los Territorios a los que era aplicable la Declaración, en espera de que la
Secretaría presentara un documento de trabajo oficioso sobre el tema.

"10. A continuación, el Grupo de Trabajo consideró y aprobó una propuesta
del representante de la República Unida de Tanzania de que se recomendara al
Comité Eopecial la inclusión del Archipiélago de las Comoras en la lista de los
Territorios a los que era aplicable la Declaración."

15/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
.sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. :r, anexo IV.

16/ Ibid., cap. I, párr. 71.
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80. En la mism~ sesión, el Presidente, en una declaración al Comité Especial
(A/AC.I09/PV.828) , presentó para su examen por el Comité el siguiente texto de pro
yecto de consenso relacionado con la recomendación del Grupo de Trabajo antes
!!:.-=ncionado:

"El Comité Especial, después de estudiar la recomendación del Grupo de
Tral)ajo relativa a la inclusión del Archipiélago de las Comoras en la lista
de ~rerri torios a los que se aplica la Declaración, y teniendo en cuenta los
resultados de las consultas celebradas para llegar a un consenso sobre la
cuestión, decide confiar a su Relator, asistido por la Secretaría, la realiza
ción de un estudio sobre el particular, que incluirá, entre otras cosas, las
opiniones de los pueblos directamente interesados, la Organización de la Unidad
Africana y todas las demás partes interesadas en la cuestión, estudio que será
presentado a comienzos de 1972, para que el Comité lo examine."

81. En la misma sesión el Comité Especial aprobó sin objeciones el consenso antes
mencionado. Formularon declaraciones al respecto los representantes de la República
Unida de Tanzania y de Madagascar (A/AC.l09/PV.828).

82. En la misma reunión el Comité Especial decidió que, a reserva de las directivas
que pudiera dar la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones a ese
respecto, continuaría la consideración del tema en su próximo período de sesiones.

G. CUESTIONES RELATIVAS A LOS PEQUEÑOS TERRITORIOb

83. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58~ informe del G~upo de Trabajo (A/AC.109/L.687), decidió, entre otras cosas,
ocuparse por separado del tema titulado UCuestiones relativas a los pequefios terri
torios", y considerarlo en sus sesiones plenarias y en subcomité, según procediera.

84. Al adoptar tal decisión, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea General en cuyo párrafo 14
la Asamblea pide al Comité-Especial "que siga prestandl') particular atención a los
territorios pequefios y que recomiende a la Asamblea General los métodos más adecuados
y también las medidas que deben tomarse para permitir que las poblaciones de esos
territorios ejerzan plenamente y sin demora su derecho a la libre determinación y
a la independencia". El Comité Especial también tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2709 (XXV) de la Asamblea General relativa a 25
territorios.

85. En el curso del afio, el Comité Especial, al aprobar los diversos informes
pertinentes de los Subcomités I, II Y III, tomó nota de que esos Subcomités habían
tenido en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea
General antes·mencionadas al examinar los territorios que se les habían asignado,
y decidió seguir considerando el tema en su próximo período de sesiones, a reserva
de las instrucciones que la Asamblea General pudiera tener a bien dar a ese respecto.
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H. DIFUSION DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS
EN LA ESFERA DE LA DESCOLONIZACION

"17) Deben intensi f'icarse nuevamente los esfuerzos de información públicade las Naciones Unidas, en particular mediante el refuerzo de las actividadesy la estructura de los distintos'centros de información de las Naciones Unidassituados en las regiones próximas a las zonas en las que tienen lugar lasguerras coloniales. También en este caso, una cooperación más estrecha conla OUA es esencial para el cumplimiento de las medidas previstas en la mencionada resoluci6n 2621 (XXV) de l~), Asamblea General, estableciendo consultassistemáticas y continuas y un iütercambío de informaci6n entre ambos órganoses decir, infol~ción sobre la labor de las Naciones Unidas y de la OUA enla esfera de la descoloniz~ci6nr~r una parte y~ por la otra, informaciónactual sobre la situación imperante en los territorios coloniales, incluyendoen particular datús relativos a la lucha de los pueblos de dichos territorios.

"8) Las Naciones Unidas y todos los Estados intensificarán sus esfuerzosen materia de información pública con respecto a la descolonización, valiéndosede todos los medios, incluso publicaciones, radio y televisión. Se otorgaráespecial importancia a los programas acerca de las actividades de las NacionesUnidas sobre descolonización, la situación reinante en los territorios coloniales y la lucha emprendida por los pueblos coloniales y los movimientos deliberación nacional."

88. El Comité Especial también tomó en consideración las disposiciones pertinentesde la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea General, en cuyo párrafo 16 la AsambleaGeneral pidi6 al Secretario General que, teniendo en cuenta las sugerencias delComité Especial., "siga tomando medidas concretas por todos los medios a su disposición, incluso publicaciones, radio y televisión, para dar amplia y continua publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, a lasituación de los territorios coloniales y a la lucha permanente de los pueblos coloniales por su liberación".

86. En S11 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobarel 58~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.l09!L.687); decidió, entre otras cosas,tratar por separado el tema titulado "Difusión de la labor de las Naciones Unidasen la esfera de la descolonización" y remitirlo al Grupo de Trabajo para que éstelo considerara y presentara recomendaciones.

87. Al tomar esa decisión, el Comité Especial tuvo presentes las disposicionespertinentes del programa de actividades para la plena aplicación de~a Declaraciónincluidas en la resolución 2621 (XXV), de la Asmmblea General, en el inciso 8 decuyo párrafo 3 se dice lo siguiente:

89. "En relación con su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un informede la Oficina de Información Pública sobre sus actividades en la esfera de la descolonización (véase el anexo II.A. al presente capítulo).

90. En su examen del tema, el Comité Especial t~bién tomó en cuenta las seccionespertinentes del informe de su Grupo Especial que visitó Africa en junio de 1971(A/8423!Add.l, anexo). El inciso 17 del párrafo 18 de las observaciones del GrupoEspecial, aprobado por el Comité Especial en su 8l4a. sesión, celebrada el 11 deagosto, dice lo siguiente:
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A este respecto, debería aumentarse el grado de coordinación y cooperación entre
la Secretaría de las Naciones Unidas y la de la OUA, en el contexto de la
resolución 2011 (XX), de 11 de octubre de 1965, de la Asamblea General. Deberá
recabarse la cooperación y la asistencia de todas las organizaciones no guber
namentales competentes, tanto nacionales como internacionales, para consolidar
la opinión pública mundial contra los males del colonialismo en todas sus
manifestaciones y para lograr el aislamiento efectivo y completo de los regíme
nes que siguen persiguiendo políticas colonialistas y racistas, en violación
de las diversas resoluciones pertinente,s de las Naciones Unidas."

91. El Comité Especial consideró el tema en sus sesiones 790a., 792a., 793a., 8l0a.
a 8l3a., y 8l7a. a 8l9a., celebradas entre el 8 de abril y el 23 de agosto.

92. En su 790a. sesión, celebrada ~l 8 de abril~ el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas hizo una declaración con respecto a la difusión
periodística dada por la Oficina de Información Pública a la 789a. sesión del Comité
Especial (A/AC.l09/PV.790) •

93. En la 792a. sesión, celebrada el 20 de abril, después de una declaración del
Presidente (A/AC.l09/PV.972), en la cual se refirió a una carta de fecha 12 de abril
que le había sido enviada por el Director de la División de Prensa y Publicaciones
de la Oficina de Información Pública (véase el anexo II.B. al presente capítulo),
hicieron declaraciones los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Mal!, la República Unida de Tanzania y Yugoslavia (A/AC.l09/PV3972).

94. En la 793a. sesión, celebrada el 23 de abril, el representante de la Oficina
de Información Pública hizo una declaración (A/AC.109/PV.793) con respecto a. cues
tiones planteadas por algunos miembros en las sesiones 790a. y 792a. En la misma
sesión hicieron declaraciones el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y el Presidente (A/AC.109/PV.793).

95. En la 809a. sesión, celebrada el 16 de julio, el Comité Especial, al aprobar
el 62~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109.L.72l) y modificando la decisión men
cionada en el párrafo 86 supra, decidi6 que el tema fuera considerado directamente
en sesiones plenarias.

96. En la 8l0a. sesión, celebrada el 20 de julio, el representante de la Oficina
de Información Pública hizo una declaración y respondió a preguntas formuladas por
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.109/PV.8l0).

97. En la 8l1a. sesión, celebrada el 23 de julio, hicieron declaraciones el
Presidente, el representante de la Oficina de Información Pública y el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.l09/pv.81l). Después de
levantada la sesión, el Comité vio dos filmes sobre descoloni~ac:t6n producidos por
la Oficina de Información Pública.

98. Hicieron declaraciones sobre el tema, en la 8l2a. sesión, celebrada el 6 de
agosto, los representantes de Etiopía y de Afganistán (A/AC.109/PV.8l2); en la 8l3a.
sesión, celebrada el 9 de agosto, el representante de la India y el Presidente
(A/AC.109/PV.8l3); en la 817a. sesión, celebrada el 18 de agosto, los repres~ntantes

dc= Bulgaria, Ecuador, Yugoslavia, Irán, Etiopía y el Presidente, así como el repre
sentante de la Oficina de Información Pública (A/AC.109/PV.817 y rorr.l); y en
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la 818a. sesión, cel~brada el 19 de agosto, el representante de la Unión de RepúblicasSocialistas Soviéticas y el representante de la Oficina de Información Pública, asícomo el Presidente (A/AC.I09/PV.818).

99. En la 818a. sesión, celebrada el 19 de agosto, el Presidente sometió a la consideración del Comité Especial el texto de un proyecto de consenso sobre el tema(A/AC.I09/PV .818). Los representantes de Yugoslavia, la India y la Unión deRepúblicas Socialistas Soviéticas, así como el representante de la Oficina de Información Pública, hicieron declaraciones al respecto (A/AC.I09/PV.818) .
..

100. En la 819a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Comité Especial decidió sinobjeciones aprobar el texto del proyecto de consenso arriba mencionado, introduciendo algunos ~ambios de redacción. A continuación se transcribe el texto aprobadodel consenso:

"El Comité Especial pide al Secretario General que continúe adoptandomedidas concretas para dar amplia y continua publicidad ~ la labor de lasNaciones Unidas en la esfera de la descolonización, a la situación de losterritorios coloniales y a la permanente lucha de liberación que libran lospueblos coloniales, por todos los medios de comunicación a su disposición,inclusive publicaciones, radio y televisión.

"El Comité Especial sefiala a la particular atención del SecretarioGeneral las secciones pe~tinentes del informe del Grupo Especial que visitóAfrica en 1971 y, en particular, le invita a intensificar las actividades delos cent....os de información situados en el Africa meridional, así como amantener estrechas relaciones de trabajo entre la Oficina de InformaciónPública y la Organización de la Unidad Africana, procediendo para ello sistemáticamente y de manera constante a consultas e intercambios de informaciónsobre los trabajos de las Naciones Unidas y de la Organización de la UnidadA~icana en la esfera de la descolonización y sobre la situación en losTerritorios coloniales del Africa.

"El Comité Especial invita al Secretario General a que, en cumplimiento delas tareas arriba mencionadas, tome pl("namente en cuenta las diversas sugerencias expresadas por sus miembros sobre este asunto y, en particular, a queasegure la d., llsión más amplia posible de la información relativa al trabajodel Comité Espec~al entre los movimientos de liberación nacional de los Territorios coloniales y entre las organizaciones no gubernamentales reconocidascomo entidades concultivas por el Consejo Económico- y Social que tienen uninterés especial en los problemas de la descolonización."

101. En la 829a. sesi6n, cel~brada el 15 de octubre, los representantes de laRepública Unida ~e Tanzania y de la India, y el Presidente, hicieron declaraciones(A/AC.109/PV.829) respecto de la difusión periodística dada por la Oficina deInformación Pública a las sesiones del Comité Especial y de sus Subcomités.

-38-

,._- - ....-. ·1



públicas
, así

consi-

rnfor-

5 sin
1-

~obado

IS

...
'o
de

te
n
d

to de
t'en-

jo
rri-

les

l. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL:
PETICIONES DE LOS PUEBLOS DE LOS PAISES COLONIALES

102. En su 784a. sesión,' celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.687)~ decidió entre otras cosas,
estudiar separadamente un tema titulado "Convención Internacionc:,l sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación racial: Peticiones de los pueblos
de los países coloniales (artículo 15 de la Convención)", y examinarlo, según proce
diera, en sesiones plenarias y en subcomité.

103. Al adoptar esa decisión, el Comité Especial record6 que en el artículo 15 de
la Convención se confería al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
la tarea de recibir y examinar copias de las peticiones pertinentes que le trans
mitieran los órganos de las Naciones Unidas interesados, inclusive el Comité
Especial. El Comité Especial recordó asimismo que, de acuerdo con las disposi
ciones pertinentes de la resolución 2106 B (XX) de la As~blea General, de 21 de
diciembre de 1965, y teniendo en consideración la declaración aprobada el 29 de
enero de 1970 por el Comité para la Eliminación d~ la Discriminación Racial' sob~e

sus responsabilidades de conformidad con el artíc1..11o 1'5 de la ConveIJción 17/ el
Comité Especial, en su 776a. sesión, celebrada el 2 de noviembre de 1970,~eciqió
entre otras cosas, autorizar a su Presidente para que transmitiera al Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial

a) Copias de las peticiones relacionadas con la Convención~

b) Otros documentos del Comité Especial que contengan información sobre los
peticionarios de que se trate~

c) Una indicación a los efectos de que la información que figura en esas
peticiones había sido tenida plenamente en cuenta por el Comité Especial en su
examen de los temas pertinentes; y

d) Actas de las sesiones en las que se examinaron los temas pertinentes o se
concedieron audiencias a los peticionarios.

104. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 808a., 809a., 812a., 8l4a.,
y 83la., celebradas entre el 7 de julio'y el 5 de noviembre.

105. El 7 de julio, en su 808a. sesión, el Comité Especial decidió, por recomen
dación del Subcomité de Peticiones (A/AC.I09/L.720) , transmitir al Comité para la
Eliminación de la Discriminación ~acial copia de una petición relativa a Monts~rrat

(A/AC.I09/PET.1182). En su 814a. sesión, celebrada el 11 de agosto, el Comité
Especial decidió, por recomendación del Subcomité 11 (A/8423/Add.6 (Part 1),
capítulo XIV, pál'rafo 9 (11) ),' transmitir a ese Comité copia de una petici6n rela
tiva a las Nuevas Hébridas (A/AC.109!PET.1164)

17/ Ibid., cap. I, pá+r.91.
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106. En la 809a. sesión, celebrada el 16 de julio, el Presidente se refiri6 a
una decisión adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminaci6n
Racial en su 58a. sesión, celebrada. el 23 de abril (A/8418, capítulo VII, sección A,
decisi6n 2 (III) en la que se pedía al Comité Especial que recabara de las Potencias
administradoras ciertas informaciones concretas acerca de les territorios bajo su
administración. En su 812a. sesión, celebrada el 6 de agosto, ~l Comité Especial
decidió, sin objeciones, pedir a las Potencias administradoras que incluyeran en
sus informes anuales transmitidos en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta la información solicitada por el Comité para la Eliminación de~a Discrimi
nación Racial.

101. En su 83la. sesión, celebrada el 5 de noviembre, el Comité Especial decidió
autorizar a su Presidente a transmitir al Comité para la Eliminación de la Discri
minación Racial las siguientes peticiones adicionales que habían sido distribuidas
como documentos del Comité Especial en 1971:

Petición relativa a

Territorios del Africa meridional
Territorios bajo administración portuguesa

Namibia

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Signatura del documento

A/AC. 109/PET.1166
A/AC. 109/PET.1170
A/AC. 109/PET.1190
A/AC.109/PET.117l
A/AC.I09/PET.1194
A/AC.109/PET.1176

·v·."·. •

108. Al adpptar las decisiones antea mencionadas en relación con la Convención,
el Comité Especial recordó que una parte integrante del mandato que le confió la
Asamblea General en la resolución 1514 (XV), a saber, conseguir la aplicación
inmediata y plena de la Declaración a "todos los demás territorios que no han
logrado aún su independencia", era un llam.v.miento para alcanzar dicho objetivo
"sin distinción de raza, credo ni color". l';,demás, el Comité Especial record6 que
la' P~amblea General había reiterado en su resoluc.i6n 1850 (XVII), del 19 de
diciembre de 1962, el parecer de que la discriminaci6n racial en los territorios
no aut6nomos podría erradicarse completa y rápidamente mediante la aplicación
estricta y completa de la Declaraci6n. El Comité Especial creía que la aplicación
plena de la Declaraci6n suponía necesariamente el ejercicio por todos los pueblos
bajo la dominación colonial del derecho a la libre determinación y de todos los
dem's derechos humanos fundamentales.

J. CONSIDERACION DE OTROS ASUNTOS

Programa especial_de actividades rel~cionadas con el décimo
aniversario de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la
independencia a los países y pueblos colonial~: estudio

analítico aobre el tema de la descolonizaci6n

109. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, ai. aprobar el 58~ informe de
su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.687), el Comité Especial decidió, entre otras
cosas, examinar por separado un tema titulado: "Programa especial de actividades
relacionadas con el décimo aniversario de la Declaraci6n sobre la concesión de
la independencia (Jo los países y pueblos coloniales: estudio analítico sobre el
tema de. la descolonizaci6n". El Comité decidió además examinar el tema en las
ses iones del Grupo de Trabajo y en ;Las plenarias, según procediera. Al mismo
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~iempo, recordó la decisión adoptada en su 760a. sesión, celebrada el 3 de
diciembre de 1970, a los efectos de que la continuación del eX6men de las cues
tiones relativas al estudie) analítico se aplazase hasta 1971.

110. El Comité Esp~cia1 consideró la cuestión 8n su 824a. sesi6n, celebrada el
8 de septiembre. A ese respecto, examinó el 63 • informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.l09/L.739).

111. Durante su examen de la cuestión, el Comité Especial recordó que las tareas
que le había asignado la Asamblea General en su resoluci6n 2521 (XXIV), de 4 de
diciembre de 1969, respecto del tema, consistían en la preparación de:

a) Un proyecto de declaración o un programa de actividades sugerido para
su consideración en una reunión conmemorativa especial; y

b) Un estudio analítico sucinto sobre el tema dé la descolonización.

112. El Comité Especial tomó nota de que respecto de la primera de estas dos
cuestiones la Asamblea General, por recomendación del Comité Especial, había
aprobado el programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración,
en la resolución 2621 (XXV) de 12 de octubrp. de 1970.

113. Con respecto a la segunda de las tareas antes men~ionadas~ el Comité Especial
recordó que, como se explicaba en la sección pertinente del informe de la Comisi6n
Preparatoria del décimo aniversario de la Declaración 18/, el propósito del estudio
propuesto era movilizar a la opinión pública, así como a la comunidad interna
cional, a favor de la plena aplicación de la Declaración.

114. El Comité Especjal recordó además tras examinar, en julio y agosto de 1971,
el tema titulado itDifusión de la labor de las Naciones Unidas en materia de
descolonizaciónil

, había aprobado un consenso por el que pedía al Secretario General
que continuara adoptando medidas concretas para dar amplia y continua publicidad
a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, a la situaci6n
de los territorios coloniales y a la permanente lucha de liberación que libraban
los pueblos coloniales, por todos lo~ medios de comunicación a su disposición,
incluyendo las publicaciones, la radio y la televisión. Al mismo tiempo, el Comité
Especial había invitado al Secretario General a que, en el cumplimiento de las
tareas arriba mencionadas, tuviera plenamente en cuenta las diversas sugerencias. 'formuladas por sus m~embros sobre este asunto~

115. Teniendo en cuenta 10 anterior, el Comité Especial decidió, sin objeciones,
que el prop6sito de la Asamblea General, tal como se bosqueja en el párrafo 113
supra, se cumpliría con igual eficacia mediante la plena aplicaci6n por parte del
Secretario General de las medidas propuestas por los miembros del Comité Especial,
contenidas en el consenso mencionado en el párrafo li4 supra, incluida la más
amplia difusión .posible del programa de actividades para la plena aplicaci6n de la
Declaración. En este mismo sentido, el Comité Especial decidi6 que loe resultados
de los preliminares trabajos realizados hasta el momento respecto del proyecto de
estudio analítico junto con las diversas ppiniones expuestas podían ponerse a
disposición del Secretario General, con la esperanza de que le fuesen de asistencia
en la aplicación de las medidas arriba mencionadas.

, ,
18/ Ibid., vigésimo cuarto período de sesionee, Anexos, tema 24 del programa,

documento A/7684.
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Activ;dades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por
las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración gue
puedan constituir'un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

información sobre los territorios no autónomos transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las

Nacio~s Unidas y cu~tiones conexas

119. Como estaba previsto en su programa de trabajo para 1970 19/ que fue apro
bado por la Asamblea General en el párrafo 3 de la resolución 2708 (XXV), el
Comité Especial continuó su estudio del tema arriba mencionado.

,

116. En conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2701 (XXV)
de la 'Asamblea General, de 14 de diciembre de 1970, el Comité Especial examinó el
tema arriba mencionado en su 828a. sesión celebrada el 6 de octubre. En el capí
tulo XXVII del presente informe (A/8423/Add.8/Rev.l) se da cu~nta de la conside
ración de este tema por el Comité •

Actividades de 'los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo
dominación portu~uesa, así como en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, y esfuerzos para eliminar el colonialism0 2 el

~arthei~~ la discriminación racial en el Africa meridional

117. De conformidad con el párrafo 13 de la resolución 2703 (XXV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1970, el Comité Especial continuó estudiando el
tema arriba mencionado.

118. El informe del Comité Especial a la Asamblea General sobre el tema figura
en el documento A/8398 y Add.1.

120. En el capítulo II del presente informe (A/8423 (Part II»), se da cuenta
de la consideración del tema por el Comité.

Cumplimiento por los Estados Miembros de la Declaración y de otras
resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización,
especialmente de las re!ati,vas a los territorios bajo dominación

portuguesa, Rhodesia del Sur y Namibia

121. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, al aprobar el 58~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.687), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
solicit~r a los órganos interesados que, en su examen de cada territorio,
tuvieran en consideración el tema arriba mencionado.

19/ Ibid., vi~ésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.1), cap. I, párr. 175.
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122. En consecuencia, los subcomités tuvieron presente dicha decisión al examinar
las cuestiones que les fueron referidas para su examen. En su examen de cada
territorio en sesión plenari~, el Comité Especial tuvo también en cuenta dicha
decisión.

Plazo para la obtención de la independencia por los Territorios

123. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones, el Comi+;é Especial, al referirse a su programa de trabajo para 1971,
declaró entre o~. as cosas lo siguiente:

"174 .••• Además, teniendo en cuenta el deseo explícito de la Asamblea en
tal sentido, el Comité recomendara cuando lo estime procedente y adecuado,
una fecha límite para el logro de la independencia de cada Territorio según
los deseos del.pueblo y las disposiciones de la Declaración." 20/

124. En su vigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea Gene~aJ., en el
párrafo 3 de su resoluci6n 2708 (XXV), aprobó el programa de traoajo previsto
por el Comité Especial para 1971., inclusive la decisión del Comité citada más
arriba.

125. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58~ informe del Grupo de Traba,jo (A/AC.109/L. 687), y al pedir a sus Subcomités I,
II Y III que llevaran a cabo las labores a ellos asignadas, sefialó a su atenci6n
la decisión mencionada. En consecuencia, los Subcomités tuvieron en cuenta dicha
decisíón al examinar cada uno de los Territorios que les fueron referidos a ellos
para su examen. En su consideración de cada Territorio en sesión plenaria, el
Comité Especial también tuvo en cuenta la decisión arriba mencionada.

Cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

126. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones,
el Comité Especial declaró entre otras cosas, lo siguiente en relación con su
programa de trabajo para 1971:

"179 •••• A este mismo respecto, el Comité tuvo en cuenta lo dispuesto en el
párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) en el cual la Asamblea General autorizó
al Comité Especial para que celebrara reuniones fuera de la Sede de las
Naciones Unidas siempre y cuando esas reuniones fueran necesarias para el
eficaz desempeño de sus funciones. Tras examinar el asunto, el Comité
Especial, teniendo en cuenta los resultados constructivos que había dado la
celebración de reuniones fuera de la Sede en años anteriores, decidió comunicar
a la Asamblea General que podía considerar la posibilidad de celebrar una
serie de reuniones fuera de la Sede durante 1971 y recomendar que, al abrir
los créditos necesarios para las actividades del Comité durante dicho año,
la Asamblea General tuviera en cuenta dicha posibilidad. Al adoptar esta
decisión el Comité también tuvo debidamente en cuenta el inciso e) del
párrafo 9) del programa de actividades contenido en la resolución 2621 (XXV)
de la Asamblea General, en el cual se han dado instrucciones al Comité para

201 Ibid., cap. I, párr. 174.
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que, entre otras cosas, celebre reuniones en los lugares más indicados para
conseguir informa~i6n de primera mano sobre la situación reinante en los
territorios coloniales y para que continúe celebrando reuniones fuera de la
Sede según convenga." 211

127. En su vigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General aprob6, en el
párrafo 3 de su resolución 2708 (XXV), el programa de trabajo previsto por el
Comité Especial para 1971, incluida la decisi6n antes citada.

128. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.lOg/L.687), decidi6.entre otras cosas
ocuparse de la cuesti6n de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede como
tema separado y remitirlo al Grupo de Trabajo para que lo examinara y formulara
recomendaciones.

129. En sus sesiones 784a. y 789a., celebradas eY 25 de marzo y el 7 de abril, el
Comi té Especial, sobre la base de las recomendaciones que figuran en los informes.
59~ y 609 del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.688 y L.692/Rev.l), y teniendo presentes
las disposiciones pertinentes de las resoluciones 1654 (XVI) y 2621 (XXV) de la
Asamblea General, decidió, por lo que se refería al año en curso, enviar un grupo
especial de representantes a Africa en lugar de celebrar una serie de reuniones
fuera de la Sede, con objeto de mantenerse en contacto con representantes de los
movimientos nacionales de liberación de territorios coloniales en ese continente y
de obtener informaciones directas sobre la situaci6n reinante en tales territorios.
En el capítulo V del presente informe (A/8423/Add.l) figura una reseña del examen
por el Comité Especial del informe del Grupo Especial y de las medidas adoptadas
ulteriormente por el Comité.

130. Teniendo en cuenta su programa de actividades para 1972 y con referencia a las
observaciones pertinentes del Grupo Especial, el Comité Especial examinó con más
detalles en su 824a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, la cuestión de celebrar
una serie de reuniones fuera de la Sede sobre la base de las recomendaciones que
figuran en el 63~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.739). Las observaciones
pertinentes del Grupo Especial fueron:

"18) Teniendo presentes los resultados constructivos logrados en sus ante
riores períodos de sesiones en Africa, el Comité Especial debe prestar la más
seria consideración al plan de celebrar en 1972 un período de sesiones fuera
de la Sede, pr~via consulta con la OUA. Al respecto, se recordará que en su
resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961, por la que se creó el
Comité Especial, la Asamblea General lo autorizó para que celebrara ~euniones

fuera de la Sede de las Naciones Unidas, si~mpre y cuando esas reuniones
fueran necesarias para el eficaz desempeño de sus funcíones. La celebración
de un período de sesiones, según se propone, proporcionará al Comité Especial
una nueva ocasión de demostrar la solidaridad de las Naciones Unidas con los
pueblos africanos que luchan por su liberación de la esclavitud colonial y de
darles nuevo estímulo para que continúen su justa lucha. También le propor
cionaría la oportunidad de continuar manteniendo contactos con los movimientos
de liberación nacional y de iniciar con~ultas con las organizaciones no guber
namentales interesadas, acerca de asuntos de interés común tales como la

211 Ibid., cap. 1, I?árr. 179.·
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publicidad de que se hará uso en la esfera de la descolonización y los
programas de asistencia a los pueblos que luchan en los territorios coloniales.
Al mismo tiempo, se seffalaría que la OUA ya está dedicada a la activa prepa
ración de una conferencia internacional, que se celebrará en 1972 en Africa
o en Europa, en apoyo de los pueblos del Africa meridional que luchan por libe
rarse del d~minio colonial y racista. Tal vez el Comité Especial, al preparar
su programa de trabajo para 1972, desee tener en cuenta la conveniencia de
que esté presente en la mencionada conferencia internacional."

131. En la misma reunión, el Comité Especiai, al aprobar las recomendaciones del
Grupo de Trabajo antes mencionadas, decidió incluir en la sección apropiada de su
informe a la Asamblea General, primero, una declaración en el sentido de que el
Comité podría considerar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede en el transcurso de 1972 y, segundo, una recomendación para que, al
consignar los créditos financieros necesarios para sufragar las actividades del
Comité durante ese año, la Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad. El
Comité Especial también decidió pedir a su Presidente que celebrara consultas con
la OUA, según conviniera, relativas a la participación del Comité en la conferencia
internacional prevista por la OUA, a la que se hace referencia en el párrafo 130
supra.
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Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas

132. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial al aprobar
el 48g informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.687), decidió, entre otras cosas,
considerar como tema separado la cuestión de las publicaciones y la documentación
de las Naciones Unidas, y pedir al Grupo de Trabajo que examinara la posibilidad
de aplicar otras medidas para controlar y limitar la documentación del Comité a
la luz de la resolución 2292 (XXII) del 8 de diciembre de 1967 y otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea General.

133. Al tomar esas decisiones, el Comité Especial recordó que en cumplimiento de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité Especial había
adoptado en los últimos afios varias medidas que habían llevado a una considerable
reducción de sus necesidades' de documentación. Entre estas medidas se incluían
las siguientes:

a) En 1968 el Comité Especial decidió adoptar para su informe anual
a la Asamblea General él procedimiento de las comisiones principales de la
Asamblea General interesadas en asuntos políticos, en especial el de la
Cuarta Comisión. Como consecuencia de esta decisión, el volumen de los
informes del Comité para 1968 y años siguientes se ~edujo en más de ~n 40%.

b) En 1968 el Comité Especial también decidió sustituir el sistema
existente de actas de sus sesiones plenarias, que consistían en actas resu
midas en l~s idiomas de trabajo y en actas taquigráficas en francés e inglés,
por un sistema de actas taquigráficas en los idiomas de trabajo, con carácter
provisional únicamente, a las que se incorporarían adiciones o correcciones
o ambas cosas, cuando fuera necesario.

c) En 1969, el Comité Especial decidió que las actas de las sesiones
de sus Subcomités I, II Y III Y de su Subcomité de Peticiones consistieran
únicamente en actas resumidas provisionales a las que se incorporarían
adiciones o correcciones, o ambas cosas, si fuera necesario.

134. En su 827a. sesión, celebrada el 17 de septiembre, el Comité Especial exami~ó

el tema sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 64~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.744). Los párrafos pertinentes de ese informe dicen
lo siguiente:

"4. En su 104a. sesión, el Grupo de Trabajo convino, luego de un intercaT'Jbio
preliminar de opiniones, en que se pidiera al Relator que celebrara consultas
con miembros del Grupo de Trabaj o acerca de ..,;;;\,s recomendaciones que habrían
de hacerse al Comité Especial a ese respecto, teniendo particularmente en
cuenta las sugerencias que figuraban en el ••• informe de la Dependencia
Común de Inspección (A/83l9).

"5. En su 105a. sesión~ el Relator informó al Grupo de Tra~ajo que, según las
consultas celebradas, parecía haber un consenso general en el sentido de
que durante el año en curso debía mantenerse el formato y la organización
actuales de la documentación del Comité Especial y que, en lo relativo a la
documentación para sus futuros períodos de sesiones, el Comité Especial debía
guardar las directrices que la Asamblea General pudiera establecer a la luz
de las observaciones y recomendaciones que figuraban en el informe de la
Dependencia Común de Inspección.
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"6. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo convino en recomendar al
Comité Especial que aprobara las sugerencias esbozadas en el párrafo 5 supra."

135. En la misma sesión, después de una declaración del Presidente (A/Ar..109/PV.827),
el Comité Especial, al aprobar el informe antedicho del Grupo de Trabajo decidió
mantener la forma y organizacíón de su documentación durante el año en curso y
en cuanto a su documentación para futuros períodos de sesiones, decidió esperar
las instrucciones que la Asamblea General pudiera dar, a la luz de las observaciones
y recomendaciones contenidas en el informe de la Dependencia Común de Inspección.

Plan de conferencias

136. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial~ al aprobar
,el 589 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.687), decidió, entre otras cosas,
considerar por separado el tema titulado "Plan de conferencias" y remitirlo al
Grupo de Trabajo para que lo examinara e hiciera recomendaciones.

137. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2693 (XXV) de la Asamblea General, del 11 de diciembre
de 1970.

138. En su 789a. sesión, celebrada el 7 de abril, el Comité Especial, t~l aprobar
el 609 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.692/Rev.l), decidió finalizar
su primer período de sesiones del año durante la primera semana de mayo y reanudar
su labor para el segundo período de sesiones durante el mes de junio. En su
824a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, el Comité Especial examinó el 63~ infor
me del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.739), presentado de conformidad con la decisión
del Comité a que se,hace referencia en el párrafo 136 supra, y en el que figuraban
las l:'ecomendaciones del Grupo de Trabajo sobre la materia.

139. En la misma sesión, el Comité Especial, al aprobar el 63~ informe del Grupo
de Trabajo, decid.ió que, a la luz de su experiencia en años previos, y teniendo
en cuenta el probable volumen de trabajo para 1972, el Comité celebraría dos
períodos de sesiones durante 1972, el primero de los cuales tendría lugar desde
la última semana de enero hasta medidados de junio, y el segundo, desde mediados
de julio hasta la primera semana de septiembt'e. El Comité Especial entendía. al
tomar dicha decisión que el programa recomendado no excluiría la posibilidad de
celebrar reuniones extraordinarias de emergencia si los acontecimientos lo justi
ficaran. Además, el primer período de sesivnes incluiría todas aquellas reuniones
fuera de la Sede que el Comité Especial decidiera celebrar durante 1972 (Véanse
los párrafos 126 a 131, supra), así como la participación del Comité en la confe
rencia internacional prevista por la OUA para 1972, a la que se hace referencia en
el párrafo 13+, supra. También se entendió que el Comité Especial estudiaría el
programa de reuniones para 1972 a comienzos de ese año, sobre la base de cualquier
novedad que pudiera afectar a su programa de trabajo, incluso, y en part;cular,
las fechas de las reuniones fuera de la Sede y también el período de sesiones anual
del Consejo de Ministros de la OUA.

140. Respecto del programa de reuniones del Comité Especial para 1973 y 1974, se
convino en que, sujeto a las instrucciones que pudiera dar la Asamblea General
al respecto, el Comité Especial adoptaría un programa similar al propuesto para 1972.
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Otros asuntos

141. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.687), decidió, entre otras CORHn,
pedir a los órganos interesados que al examinar cadA. territorio tcrr.aran en cuenta
las di.sposiciones 'Pertinentes de las siguientes resoluciones de la Asamblea General:

a) Resolución 2705 (XXV) referente a las facilidades de estudio y
formación profes~onal ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de
los territorios no autónomos;

b) Resolución 2706 (XXV) referente al Programa de las Naciones Unidas
de enseñanza y capacitación para el Africa meridional;

e) Resolución 2625 (XXV) relativa a la Declarac~ón sobre los princ1p10s
de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas;

d) Resolución 2627 (XXV) referente a la Declaración con ocasión del
vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas;

p) Resolución 2633 (XXV) referente a los jóvenes, su educación en
el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, sus
problemas y necesidades y su participación en el def:)arrollo n~tcional;

r) Resolución 2649 (XXV) relativa a la importancia de la realización
universal del derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales para la
efectiva garantía y observancia de los derechos humanos;

g) Resolución 2674 (xxv) referente al respeto de los derechos humanos
en los conflictos armados;

h) Resolución 2714 (XXV) relativa a la cuestión de la violación de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales, incluso la política de
discriminación racial y de segregación y la política de apartheid, en todos
los países y en particular en los países y territorios coloniales y
dependientes;

i) 'Resolución 2734 (XXV) referente a la Declaración sobre el fortale
cimiento dE~ la seguridad internacional.

142. ~n consecuencia, los subcomités tuvieron en cuenta esa decisi6n al examinar
los il1erritorios concretos :Iue les fueron remitidos para su examen. El Comité
Eu,Vecial 'tuvo también en cuenta dicha decisión al examinar esos Territorios
concretos en las sesiones plenarias.
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K. RELA.CIONES CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

~~sejo de Seguridad

11~3. En el párrafo 12 de su resolución 2708 (XXV), le Asamblea General pidió al
Comité Especial que hiciera sugerencias concretas que ayudaran al Consejo de
Seguridad en el examen de medidas apro~iadas, conforme a la Carta de las Naciones
Unidas, con respecto a los acontecimientos de los territorios coloniales que pudieran
amenazar la paz y la seguridad internacionales, y recomendó al Consejo de Seguridad
que tuviera plenamente en cuenta tales sugerencias.

144. Habida cuenta de ese mandato, en 1971 el Comité Especial señ~ló a la atención
del Consejo de Seguridad diversas decisiones suyas relacionadas con los territorios
coloniales del Africa meridional. Dichas decisiones son las siguientes:

Decisión

Consenso del 4 de marzo
de 1971

Resolución del 13 de abril
de 1971

Resolución del 2 de julio
de 1971

Resolución del 24 de agosto
de 1971

Relativa a

Rhodesia del Sur, Namibia,
Territorios bajo administración
portuguesa

Territorios bajo administración
portuguesa

Rhodesia del Sur

Rhodesia del Sur

Documento

S/10147

S/10176

S/10249

S/10298

:1

Consenso del 2 de septiembre Namibia
de 1971

8/10303

, "

....

Resolución del
9 de septiembre
de 1971

Resolución del
14 de septiembre
de 1971

Dos consensos del
6 de octubre de 1971

Rhodesia del Sur, Namibia, Territorios
bajo administración portuguesa

Territorios beJo administración
portuguesa

Rhodesia del Sur

S/10312

S/10320

8/10355

145. En los capítulos V a VIII del presente informe 22/ se dan detalles sobre el
examen de los temas por parte del Comité Especial, que desembocó en las decisiones
mencionadas en el párrafo anterior.

22/ A/8423/Add.l, Add.2 (partes 1 y 11), Add.3 (partes 1 y 11) Y Add.4.
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146. En el transcurso del año, el Comité Especial siguió de cerca el examen por el
Consejo de Seguridad de la cuestión de Namibia y la situación relativa a los
territorios bajo administración portuguesa.

Consejo de Administración Fiduciaria

147. En cumplimiento del párrafo 8 de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea
General en la que se pedía al Consejo de Administración Fudiciaria que a~dara al
Comité Especial en su labor, el Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria,
en una carta de fecha 24 de junio de 1971 (A/AC.l09/373), dirigida al Presidente,
informó al Comité Especial de que el Consejo había examinado en su 38? período de
sesiones la situación de los Territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico
y de Nueva Guinea. El Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria mani
festaba que las conclusiones y recomendaciones del Consejo, así como las observa
ciones hechas a título individual por los miembros del Consejo, figuraban en el
informe de este último al Consejo de Seguridad, respecto del Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico 23/ y en su informe a la Asamblea General sobre el
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 24/.

148. Además 3 dentro del contexto de las disposiciones pertinentes de la resolu-
ción 2700 (XXV) de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1970 sobre la cuestión
de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, el Presidente del Comité
Especial y el Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria celebraron consul
tas sobre los Estados no miembros del Consejo que debían participar en su misión
visitadora especiAl a Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea en 1972.
En los capítulos IV y XIX del presente informe (A/8423 (Part IV) y P/8423!Add.6
(Part IIr» se incluye una reseña del examen de la cuestión por el Comité Especial.

Consejo Económico y Social

149. En relación con la consideración por el Comité Especial de la aplicación de
la Declaración por los organismos especializados y por las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas, y en cumplimiento del párrafo 10 de la
resolución 2704 (XXV) de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1970 relativa
a ese tema, el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente del Comité
Especial celebraron en octubre de 1971 nuevas consultas sobre las "medidas apropiadas
para coordinar las normas de acción y las actividades entre los organismos especia
lizados ••• encaminadas a aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General". En el capítulo III del presente informe (A/8423 (Part III» se reproduce
el informe que sobre dichas consultas presentó el Presidente al Comité Especial el
28 de octubre.

23/ Actas Oficiales del Consejo de cleguridl~..d, vigésimo sexto año, Supleme~to

Especial No. 1 (8/10237).

24/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período de
sesi6nes, Suplemento No. 4 (A/8404).
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150. Además, en su 830a. sesión, celebrada el 21 de octubre, el Comité E~pecial
aprobó una resolución sobre el mismo tema, en el párrafo 13 de la cual se pide a
su Presidente que "prosiga sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y
Social ti (A/8423 (Part III ) capítulo III, párrafo 12).

a) Comisión de Derechos Humanos

151. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la Comisión de
Derechos Humanos en relación con la cuestión de la violación de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales, incluso la política de discriminación racial y
de segregación y la política de apartheid en-todos los países, y en particular en
los países y Territorios coloniales y dependientes.

152. En su examen de los territorios del Africa meridional de los que se ocupaba,
el Comité Especial tuvo en cuenta el informe del Grupo Especial de Expertos sobre
la investigación solicitada en la resolución 21 (XXV) de la Comisión de Derechos
Humanos (E/CN.4/1050), y el informe sobre los derechos sindicales en el Africa
meridional del Grupo Especial de Expertos creado por resolución 2 (XXIII) de la
Comisión de Derechos Humanos (E/4953), así como el informe sobre la cuestión de la
esclavitud y la trata de esclavos eq todas sus prácticas y manifestaciones, inclui
das las prácticas esclavizadoras del apartheid y el colonialismo, presentado por
el Sr. Mohamed Awad, Relator Especial de la SUQcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección de las Minorías en el vigésimo cuarto período de
sesiones de dicha Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/322).

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
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153. En su 774a. sesión, celebrada el 22 de octubre de 1970, el Comité Especial
decidió tomar nota de la resolución 25/ aprobada por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer el 9 de-abril de 1970, relativa a la influencia de las
actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, sobre las con
diciones de vida de la mujer en los Territorios coloniales, y de la decisión adoptada
al respecto por el Consejo Económico y Social en la continuación de su 48~ período
de sesiones 26/, en la inteligencia de que el Comité Especial adoptaría las medidas
oportunas, e~relación con la petición que figura en la resolución mencionada, sobre
la base de la decisión que la Asamblea General adoptara al respecto en su vigésimo
quinto período de sesiones, La Asamblea General no tomó ninguna medida al respecto
durante su vigésimo quinto período de sesiones.

Comité Especial del Apartheid

154. Durante el año, el Comité Especial siguió estrechamente la labor del Comité
Especial del Apartheid, teniendo presentes las repercusiones de esta política, sobre
la situación de los Territorios dependientes del Africa meridional.

155. oE~ su 7~4a. sesi6n, celebrada el 25 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 58. ~nforme del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.687), decidió, entre otras cosas,
ocupar~e~por se~arado de la cu:stión de la celebración de una reunión conjunta con
el Com~te Espec1al del Aparthe1d y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

25/
sesiones,

26/
sesiones,

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 48~ período de
Suplemento No. 6 (E/4831), cap. XII, resolución la (XXIII).

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
Suplemento No. 3 (A/8003 y Corr.l), párr. 393.
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prevista en la resolución 2611 F (XXV) de la Asamblea General, del 8 de diciembre
de 1910, Y remitirla al Grupo de Trabajo para que la examinara y formulaRe
recomendeciones.

156. En su 792a. sesión, celebrada el 20 de abril, el Comité Especial examinó y
aprobó las recomendaciones que figuraban en el 61~ informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.l09/L.697). A continuación se reproducen las secciones pertinentes de dicho
informe.

"7. Después de un intercambio de opiniones, y basándose en la resolución
de la Asamblea General mencionada en el párrafo 4, el Grupo de Trabajo
previó la inclusión del tema siguiente en el programa de la reunión conjunta:

Relaciones recíprocas entre los p!oblemas del Africa meridional y medidas
de coordinación (párrafo 11 de la resolución 2671 F (XXV) de la
Asamblea General~ del 8de diciembre de 1970).

"8. Teniendo presente que a la reunión conjunta asistirá un total de
cuarenta y un Estados Miembros representados en los tres órganos, y tomando
en cuenta la necesidad de organizar su labor con la máxima eficiencia
y eficacia. Los miembros del Grupo de Trabajo reconocieron que debían
hacerse los máximos esfuerzos para evitar un prolongado debate general
durante la reunión conjunta y que las declaraciones de los participantes
se podían referir con preferencia a aspectos concretos del tema.

"9. Los miembros del Grupo de Trabajo también estuvieron de acuerdo en
que, según los términos del mencionado párrafo de la resolución 2671 F (XXV)
de la Asamblea General, la reuni6n conjunta no preverá tomar decisiones
o adoptar resoluciones sobre el tema, sino que los tres órganos podrán
"tener en cuenta los resultados de la reunión en sus programas de trabajo".
El Grupo de Trabajo supuso que el Secretario General incluirá una descrip
ción de la reunión conjunta en el informe solicitado en el párrafo 12 de
la parte dispositiva de la citada resolución. Además, las opiniones expre
sadas y las sugerencias de los miembros participantes durante la reunión
conjunta (si las hicieran), junto con cualquier decisión que el Comité
Especial pudiera adoptar ulteriormente al respecto, quedarían refl~jadas

en debida forma en el informe del Comité a la Asamblea Gene~al en su vigésimo
sexto período de sesiones.

"10. Respecto de los aspectos de procedimiento de la reunión, el Grupo de
Trabajo decidió que el'Comité Especial quizá quisiera confiar a la Mesa
la tarea de concertar ron los demás órganos interesados los métodos orga
nizativos más eficaces para facilitar la labor de la reunión conjunta.
Respecto de la fecha citada en el inciso a) del párrafo 5, los miembros del
Grupo de Trabajo opinaron que sería preferible aplazar la celebración de la
reunión conjunta hasta que se hayan terminado las consultas pertinentes entre
todos los interesados. También se señaló que la información directa sobre
los territorios coloniales, que se incluiría en el informe que presentaría
el grupo especial del Comité Especial sobre su visita a Africa, podría
tenerse en cuenta en las consultas mencionadas.
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"11. Por último, al pres~ntar las anteriores Op:Ln10neS de sus miembros,
el Grupo de Trabajo recordó que una parte integrante del mandato confiado
al Comité Especial por la Asamblea General en la resolución 1514 (XV),
a saber, conseguir la aplicación inmediata y plena de la Declaración a
todos los demás territorios que no han logrado aún su independencia, era un
llamamiento para alcanzar dicho objetivo sin distinción de raza, credo ni
color. Además, debía recordarse que la Asamblea General reiteró en su
resolución 1850 (XVII), del 19 de diciembre de 1962, el parecer de que la
discriminación racial en los territorios no aut6noreos podría erradicarse
completa y rápidament~ mediante la aplicación estricta y completa de la
Declaración. El Grupo de Trabajo creía que la aplicación plena de la
Declar~pión suponía necesariamente el ejercicio por todos los pueblos bajo
la dominación colonial del derecho a la libre determinación y de todos los
demás derechos humanos fundamentales."

157. En las sesiones 792. a 795a., 8l0a. y 8lla., celebradas entre el 20 de abril
y el 23 de julio, se hicieron las siguientes declaraciones sobre diversos aspectos
de la c~estión: por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia,
Ira~, Trinidad y Tabago y el Presidente (A/AC.l09/PV.792); por la República Unida
de Tanzania, Trinidad y Tabago, Bulgaria, Etiopía, ~~dagascar, Yugoslavia, Malí,
le, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, la República Arabe Siria,
Polonia, India y el Presidente (A/AC.l09/PV.793); por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y el Presidente (A/AC.I09/PV.794); por el Presidente y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.l09/PV.795); por e~ Presidente,
la Costa de "Marfil, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República
Unida de Tanzania (A/AC.109/PV.810); por el Presidente, Irán, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (A/AC.l09/PV.8ll). .

158. El período de sesiones conjunto de los tres órganos tuvo lugar entre el 3
y el 5 de mayo y entre el 25 de agosto y el 13 de septiembre. En un informe del
Secretario Genera! (A/8388) figurea una resefia de estas sesiones.

qonseJo de las Naciones Unidas~ara Namibia

159. En rela.ción con su propio mandato, el Comíté Especial sigui6 estrechamente
la labor d~l Consejo de las Naciones Unidas para Namdbia. El enlace entre los dos
órganos se mantuvo por conducto de sus respectivas Mesas; en particular t S(

señalaron a la atención del Consejo las peticiones en las que se planteaban asuntos
que le interesaban. Además, cemo se ha indicado en los párrafos 154 a 158, el
Comité. Especial, el Consejo de las Naciones Unidas pard Namibia y el Comité Especial
del Apartheid celebraron un período de sesiones conjunto dentro del contexto de lo
previsto en el párrafo 11 de la resoülción 2671 F (XXV) de la Asamblea General.

qomité Ear~_la Eliminación de la Discrimina~iónRaci%h

160. En sus 808a., B09a., 812a., 8l4a. y 83la., entre el 7 de julio y el 5 de
noviembre t el Comité Especial tomó decisiones relativas a las disposiciones perti
nentes de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminaci6n Racial a la luz de las solicitudes que le dirigiera el Comité
para la Eliminación de la. Discrimin~ción Racial. En los párrafos 102 a 108 supra
se reseñan las actividades del Comité Especial al respecto.
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Organismo~ especializados e instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas

!

161. En ~u 830a. sesión, celebrada el 21 de octubre, el Comité Especial aprobó
una resolución relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales por parte de los organismos
especializados y las instituciones internacionales vinculadas con las Naciones
Unidas. En el capítulo II1 del presente informe (A/8423 (parte III) figura
una reseña del examen de la cuestión por el Comité Especial, conjuntamente-con
el texto de la resolución.

162. Durante el año, el Comité Especial adoptó otras decisiones diversas que,
entre otras cosas, se relacionaban con la extensión de la asistencia a los pueblos

,. de los territorios coloniales en Atrica meridional. Tales decisiones figuran
en los capítulos V a VIII del presente informe 27/.

L. RELACIONES CON LA ORGANIZAC10N DE LA UNIDAD AFRICANA (OUA)

..

163. Al igual que en años anteriores, el Comité Especial siguió de cerca la labor
de la ~UA durante el año y mantuvo estrechos contactos con su secretaría sobre
cuestiones de interés común en la esfera de la descolonización. El Comité
Especial contó en particular, como en años anteriores, con la cooperación plena
y constante del Secretario Ejecutivo de la ~UA en Nueva York~ quien, de conformidad
con la invit~ci6n permanente que le extendió el Comité Especial, concurrió a las
sesiones de é....~e y particip6 en su labor.

164. En m~Ot el Comité Especial envió un grupo especial integrado por seis de
sus miembros a países africanos, a fin de que obtuviera información directa sobre
la situación en los territorios coloniales en Africa, y de que celebrara consultas
con la QUA y con los movimientos de liberaci6n nacional de los territorios colo
niales en Africa. En el capítulo V del presente informe (A/8423/Add.l) figura
una reseña de las conpultas con los funcionarios de la ~UA.

165. Además. en lo referente a la cuestión de la extensión de la asistencia a
los refugiados y los movimientos de liberación nacional de los territorios en
Africa meridional, el Comité Especial se mantuvo en contacto con la OUA durante
todo el año. Se están celebrando otras consultas respecto de la participación
1el Comité en la conferencia internacional prevista por la ~UA para 1972, a la
que se hace referencia en el párrafo 131 supra.

M. RELACIONES CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

166. Durante el ~ño, el Comité Especial siguió muy de cerca las actividades de
las organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en la esfera
de la descolonización. A continuación se informa acerca de los cor.ffiactos estable
cidos con algunas de estas organizaciones no gubernamentales.

El.! A/8423/Add.l, Add.2 (l.Hl.rt.es I y II), Add.3 Cnartes I y Ir:) y Add.4.
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Anti-Apartheid Movement del Reino Unid~

167. En s~ 785a, sesión, celebrada el 29 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el l55~ informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.l09/L.69l) decidió acceder a una
solicitud de audiencia del Sr. Abdul S. Minty, Secretario Honorario del Anti
Apartheid Movement del Reino Unido (A/AC.l09/PET.1158). El Sr. Abdul S. Minty
hizo una declaración en esa misma sesión y ccntestó a preguntas que le formularon
los representantes de Afganistán, Bulgaria, Etiopía, Polonia, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Yugoslavia (A/AC.l09/PV.785 y Coor.l).

Consejo Mundial de la Paz

168. En su 790a. sesión, celebrada el 8 de abril, el Presidente se refirió a una
comunicación de fecha 2 de abril de 1971 que le dirigiera el Secretario General
del Consejo Mundial de la Paz (A/AC.l09/L.697, anexo) en la que invitaba al
Comité Especial a asistir a la Asamblea del Con3ejo~ que se celebraría en Budapest,
Hungría, el 13 al 16 dE mayo de 1971. En la misma sesión, el Comité Especial,
a propuesta del Presidente, decidió remitir esa comunicación a su Grupo de Trabajo
para que la examinara e hiciera recomendaciones.

169. En la 792a. sesión, celebrada el 20 de abril, el Comité Espec~al, al aprobar
el 6l~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.697), decidió, entre otras cosas,
aceptar en principio la invitación del Consejo Mundial de la Paz y en.viar a su
ASEunblea una delegación de observadores integrada por un máximo de cuatro miembros
que designaría el Presidente. A ese respecto, el Comité Especial tuvo ante sí una
nota del Secretario General (A/AC.l09/L.698) referente a las con~ecuencias adminis
trativas y financieras de las recomendaciones del Grupo de Trabajo. Al adoptar
esta decisión, el Comité Especial tuvo especialmente en cuenta la forma en que
el Consejo Mundial de la Paz había contribuido a movilizar la opinión pública
mundial contra el colonialismo en todas s~s formas y manifestaciones, y el deseo
expreso de la Asamblea General de que se tomaran todas las medidas necesarias para
dar publicidad permanente y amplia a la labor de las Naciones Unidas en materia de
descolonización. En la misma sesión, hicieron declaraciones los representantes
de Afganistán, Ecuador y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(A/AC.109/PV.792).

170. En su 796a~ sesión, celebrada el 5 de mayo, y a propuesta del Presidente
(A/AC.l09/PV.796), el Comité Especial decidió que la delegación de observadores
a la Asamblea del Consejo Mundial de la Paz estaría integrada por los representantes
de Irak., Malí, PCIlonia y Trinidad y Tabago.

171. En la 809a. 'sesión, celebrada el 16 de julio el Excmo. Sr. Talib El-Shib~d

(Irak), Presidente de la delegación de observadores, en una declaración en el
Comité Especial (A/AC.l09/PV,,809 y Corr.l), present6 el informe de dicha dele
gación (A/AC.109/L.718 y Add.l). En la misma sesión, hicieron declaraciones los
representantes de.Ecuador y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(A/AC.l09/pv.809 y Corr.l). En la 8l0a. sesión, celebrada el 20 de julio, hicieron
declaraciones los representantes de Bulgaria, Ecuador, Suecia y la Costa de Marfil
y también el Presidente (A/AC.109/PV.810).
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172. En su 8l3a. sesión, celebrada el 9 de agosbo, después de una declaraci6n
del representante de Suecia (A/AC.lOg/PV.8l3), el Comité Especial aprobó el
informe de la delegación de observadores (A/AC.lOg/L.7l8 y Add.l) e hizo 'suyas
las recomendaciones y conclusiones que en él figuraban, en el entendimiento de que
las reservas expresadas por el representante de Suecia se reflejarían en el
acta pertinente de la sesión. En la misma sesión, hicieron otras declaraciones
los representantes del Irak, de Trinidad y Tabago y el Presidente (A/AC.lOg/pv.8l3).
Las conclusiones y recomendaciones de la delegación de observadores se reproducen
a continuación:

"l. El Grupo considera que su participación en esa Asamblea fue provechosa
para la labor del Comité Espeéial. El intercambio de opiniones que se
efectuó, así como las resoluciones-y demás material que resultó de esa
Asamblea facilitarán la comprensión mundial de la actual situación en rela
ción con el racismo y el colonialismo, particularmente en el Africa meridional. •

l'

"2. El Grupo también considera que al participar en asambleas y conferencias
de ese tipo, el Comité Especial populariza sus actividades y promueve un
interés continuo en los problemas relacionados con el racismo y el colo
nialismo, así como en el apoyo que sigue dando a los movimientos de libe
ración, realzando así el reconocimiento público de la necesidad de disppner
de asistencia activa a fin de lograr la descolonizaci6n pronta y completa.

"3. El Grupo considera que mayor colaboraci6n entre el Comité Especial y las
organizaciones no gubernamentales que se ocupan de las cuestiones de la
descolonización puede proporcionar oportunidades para difundir más ampliamente
la información relacionada con la labor del Comité Especial.

"4. En particular, el Grupo cons1dera que se debe mantener esa co1aboraci6n
con el Consejo MundiBJ. de la Paz."

173. En su 82la. sesión, celebrada el 27 de agosto, el Comité Especial, al aprobar
el 1619 informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.10g/L.743) de~id1ó, sin obje
ciones, acceder a una solicitud de audiencia de una delegaci6n del Consejo Mundial
de la Paz (A/AC.109/PET.ll9l). En la misma sesión hicieron declaraciones el
!epresentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el Presidente
(A/AC.109/pV.82l)~

174. En la 824a. sesión, celebraQa e+ 8 de septiembre, el Sr. Romesh Chandra,
Secretario General del Consejo Mundial de la Paz, el Sr. Alberto Baltra,
la Sra. Isabelle Blume, el Sr. Carlton Goodlet y el Sr. Krishna Menan, miembros
de la delegación del Consejo, hicieron declaraciones ante el Comité (A!AC.109!PV.824).
En la misma sesi6n, intervinieron los representantes de la'Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el :Crak, la,India, la República Unida de Tanzania, Etiopía
y Bulgaria (A/AC.109/PV.824). En la 826a. sesión, celebrada el 14 de septiembre,
el representante del Paquis~án hizo una declaración con el consentimiento del
Comité (A/AC.109/pv.826). En la misma sesión hubo intervenciones de los repre
sentantes de la India y de la Corta de Marfil, así como del Presidente
(A/AC.lOg/PV.826)., En la 83la. sesi6n, celébrada el 5 de noviembre, después de
oír las declaraciones de los representantes de la India, la Costa de Marfil,
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Yugoslavia, el Irán, Afganistán, el Ecuador, la Unión de Repúblicas Socialist!9
Soviéticas, Madagascar, la República Unida de Tanzania y Túnez (A!AC.109/pv.831),
el Comité Especial decidió aceptar la invitación que le fue extendida durante
su 824a. sesión por el Secretario General del Consejo Mundial ~e la Pa~, y pedir
al Presidente Interino que representara al Comité en las sesiones del Comité
Presidencia! del Consejo cuya celebración estaba prevista en Helsinki, Finlandia,
del 28 al 30 de junio de 1912.

Federación Mundial de la Juventud Democrática

175. En la 791a. sesión, celebrada.el 13 de abril, el Presidente señaló a la
atención del Comité Especial (A!AC.l09!PV.791) una comunicación de fecha 1 de abril
de 1911 enviada por la Federación Mundial de la Juventud Democrática., por la que
ésta invitaba al Comité a asistir a la Conferencia Internacional en Solidaridad
~on las Colonias Portuguesas, que debía celebrarse en Brazzaville, República
Popular del Congo, del 22 al 24 de abril de 19'71•

176. En,la misma sesión, el Comité Especial decidió, sin objeciones, que, habida
cuenta del poco tiempo disponiple hasta que empezara la Conferencia propuesta
y teniendo en cuenta su propio programa de trabajo, pediría a su Presidente que
enviara a la Conferencia, en nombre del Comité, un mensaje especial en el q'u~

expresara su apoyo a la lucha de los movimientos de liberación.

177. En la 793a. sesión, celebrada el 23 de abril, el Presidente sefia16 a la
atención del Comité Especial (A!AC.109!PV.193) el texto de un cable que habí,a
enviado a la Conferencia en conformidad con la decisión antes mencionada. En la
misma sesión, el representante de Bulgaria hizo también una declaración
(A/AC.10g/PV.793).

ORGANIZACION DE SOLIDARIDAD DE LOS PUEBLOS DE ASIA Y AFRICA (OSPAA)

178. En ,la 800a. sesión, celebrada el 11 de junio, el Presidente sefla16 a la.
atención del Comité Especial una comunicación de fecha 10 de junio de 1971,
enviada por el Secretario General de la Organización de Solidaridad de los Pueblos
de Asia y Africe. (OSPAA), por la que ésta invitaba al Comité Especial a asistir
a una reunión especial del Comité Ejecutivo de dicha Organización, que debía
celebrarse en Damasco, República Arabe Siria, el 23 y 24 de junio de 1971
(A!AC.109!Pv.800).

119. En la misma sesión, tras una declaración del Secretario del Comit~

(A!AC.109!pv.800) relativa a ¡as consecuencias administr~tivas y financieras de
la. propuesta arriba mencionada, el Comité Especial decidi6, sin objeciones, aceptar
la invitación y enviar una delegaci6n de observadore.s" integrada por los represen
tantes de la República ~abe Siria. y del Ecuador, para que asistiera. a la reuni6n
especial del Comité Ejecutivo de la mencionada Organizaci6n.
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180. En la 807a. sesión, celebrada ~l 2 de julio, el representante del Ecuador,
en una intervenci..ón ante el Comité ESIJecial (A/AC .109/PV .807), presentó el informe
de la delegación de observadores (véase el anexo III al presente capítulo). En
la misma sesi6n, los representnates de la República Arabe Siria, la República Unida
de Tanzania, la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Afganistán, Bulgaria
y Polonia, así como el Presidente, formularon declaraciones relacionadas con el
informe (A/AC.l09/pv.807).

181. Al examinar los temas de su programa relativos a los territorios coloniales
del Africe. meridional, el Comité Especial tuvo en cuenta el mencionado informe.
En los capítulos V a VIII del presente informe ( A/8023/Add.l, Add.2 (Parta I
y II), Add.3 (Parts I y I1) Y Add.4)) figura una reseña de tal examen.

,
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N. EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA 28/

182. En su resoluci6n 2708 (XXV) del 14 de diciembre de 1970, la Asamblea General
pidió al Comité Especial que siguiera buscando medios adecuados para la aplicaci6n
plena e inmediata de la Declaración en todos los territorios que todavía no habían
logrado la independencia y, en particular, que formulase propuestas ccncretas
para la eliminaci6n de las manifestaciones del colonialismo que toaaví~ existían,
teniendo plenamente en cuenta las disposiciones pertinentee del progr~ de acti
vidades para la plena aplicación de la Declar~ción. La Asamblea Gen~ral pidi6
además al Comité Especial que siguiera examinando la observancia po:' los Estados
Miembros de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes sobre la cuesti6n de
la descolonizaci6n, particularmente las relativas'a los territori03 bajo domina
ción portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur. En la misma resoluc:6n, la Asamblea

~ General pidi6 también al Comité Especial que hiciera sugerencias ~oncretas que
ayudasen al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, con respecto a los acontecimient03 de los terri-
torios coloniales que pudiesen amenazar la paz y la seguridad i~~ernacionales, y reco
mendase al Conse,,10 de Ser,uridad que tuviera plenamente en cuentR tales sugerencias.
La Asa~Dlblea invit6 también al Comité Especial a que siguiese p~e9tando particu-
lar atenci6n a los territorios pequcfios y a que recomendase los métodos más
adecuados y también las medidas que debían tomarse para permit:r que las poblaciones
de esos territorios ejercieran plenwmente y sin demora su derecto a la libre deter
minación y a la independencia. En el programa de actividades ccntenido en su
resoluci6n 2621 (XXV) del 12 de octubre de 1970, la Asamblea GeLera.l encargaba al
Comité Especial que, entre otras cosas: a) continuase concedietdo especial consi
deración a las opiniones expresadas oralmente o en comunicaciones escritas por
representantes de los pueblos. de los territorios coloniales; b ~ontinUase enviando
misiones visitadoras a los territorios coloniales y celebrara ~euniones en los
lugares más indicados para cO:1seguir información de primera mano sobre la situa-
ci6n reinante en los territorios coloniales, y que continuara oelebrando reuniones
fuera de la Sede según conviniese; yo e) ayudase a la Asamblea Jeneral a hacer
arreglos, en cooperación con las Potencias administradoras, para asegurar la pre-,
sencia de las Naciones Unidas en los territorios coloniales, a fin de que partici
paran en la elaboraci6n de las medidas de procedimiento para el cumplimiento de la
Declaraci6n y observaran las etapas f~nales del proceso de descolonizaci6n en los
territorios. Además, la Asamblea, en varias resoluciones más, encomend6 al Comit~

Especial diversas tareas concretas relativas a determinados territorios y a cltros
temas de su programa.

•

f· ..

183. Al comenzar la labor del afto, varios miembros sefialaron con pesar el retiro
del Comité Especial de los Estados Unidos y del Reino Unido, que h~bían servido
en el Comité desde su creaci6n y que entre los dos estaban encargados de la admi
nistraci6n de la mayor parte de los territorios dependientes que quedaban. En
opini6n de algunos miembros, el retiro de estas dos Potencias administradoras

28/ Las opiniones o reservas expresadas individualmente por los miembros
sobre las ma~erias q~e se examinan en esta secci6n figuran en las actas de las
sesiones en que fueron debatidas y se hace referencia a ellas ~n los cav!tulos
pert~áentes de los informes del Comité (A/8423 (partes II a IV)~ v Add.l ~ 8
y A/ü3nO y l'~lQ.l).
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dificultaba la plena y rápida aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. Esos miembros estimaban que la medida adoptada por los do~ Gobiernos
debería considerarse no sólo como un intento directo de socavar la labor de las
Naciones Unidas en materia de descolonización sino también como una indicación
de su intención de suprimir la lucha que sostenían los pueblos sometidos a la domi
nación colonial para alcanzar su libertad e independencia.

184. En sus trabajos, el Comité Especial, teniendo presentes especialmente las
peticiones que le había formulado la Asamblea General en las resoluciones 2621 (XXV)
y 2108 (XXV), examinó la aplicación de la Declaración y de las diversas resol'l
ciones de las Naciones Unidas relativas a los territorios coloniales y, a la luz
de las novedades acaecidas, formuló recomendaciones tendientes a la aplicación de
nuevas medidas por parte de los Estados, de los órganos competentes de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, con miras a acelerar el ritmo de la descolonización y el
progreso económico, socia~ y educativo de los habitantes. De este modo, y de confor
midad con lo dispuesto en la resolución 2703'·(XXV) de la Asamblea General, el.
Comité prosiguió su estudio de las. actividades de los intereses extranjeros) econó
micos y de otros tipos, que constituían un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa,
a.sí como en todos los demás territ.orios bajo dominación colonial, y los esfuerzos
para eliminar el colonialismo~ el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional. Además, el Comité, teniendo presentes las disposiciones perti
nentes de las resoluciones 2621 (XXV), 2708 (XXV) Y 2709 (XXV) de la Asamblea
General, prosiguió su examen de las actividades y los arreglos militares de las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administracióll que pudieran obsta
culizar la aplicación de la Declaración. Por otra parte, el Comité, con arre~lo

a las disposiciones pertinentes de la resolución 2704 (XXV) de la Asamblea General,
consideró detenidamente la aplicación.de la Declaración por los organismos especiali
zados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. A la luz de
las disposiciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité examinó también la
cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios y la cuestión de la
difusión que se debía dar a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización. Finalmente, el Comité llevó a cabo otras tareas concretas que le
habían sido encomendadas por la Asamblea General en diversas resoluciones o que
ere",n consecuencia de sus propias decisiones anteriores.

.. ..

185. El programa de trabajo del Comité Especial, según se ha esbozado más arriba,
ocupó todo el tiempo del Comite hasta el final de su período de sesiones. Además,
muchos de los problemas confiados al Comité, especialmente los que'se relacionaban
con los territorios del Africa meridional, habían a·-=t.quirido mayor complejidad, como
demostraba el examen intensivo y simultáneo realizado por el Consejo de Seguridad
de la situación existente en Rhodesia del Sur y Namibia y de los repetidos actos
de agresión cometi40s por Portugal contra los Estados africanos independientes que
limitaban con sus territorios. A pesar de estos acontecimientos, mediante un
recargado calendario de reuniones entre febrero y noviembre, el Comité pudo prestar
~decuada consideración a la mayoría de los temas de su programa de trabajo, presentar

..recomendaciones relativas a ellos y transmitir a la Asamblea General, respecto de
los temas restantes, información que facilitase su examen en el v'igésimo sexto
período de sesiones.
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186. En el contexto de las resoluciones 1654 (l~I) Y 2621 (XXV) de la AsambleaGeneral, por las cuales se encargaba al Comité Especial que continuase enviandomisiones visitadoras a los territorios coloniales y que celebrase reuniones en loslugares más indicados para conseguir infórmación de primera mano sobre la situa-ción reinante en esos territorios, así como que siguiese celebrando reuniones fuerade la Sede, el Comité Especial, a comienzos del año, decidió enviar un grupoespecial al Africa con el objeto de mantenerse en contacto con los representantesde los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales de esecontinente y obtener información de primera mano sobre la situación en dichosterritorios. El grupo visitó Lusaka, Zambia, Dar es Salaam, República U~ida deTanzania, y Addis Abeba, Etiopía, y pudo reunirse con representantes de diez gruposde movimientos de liberación nacional d~ territori.os y con funcionarios de laOrganización de la Unidad Africana (OUA). Como se desprende de las observaciones delgrupo, que el Comité Especial hizo suyas posteriormente, las conclusiones del grupocorroboraron el nuevo empeoramiento en el curso del año pa"sado de la situación enlos territorios; las autoridades respectivas habían aumentado considerablemente susactividades militares y sus medidas represivas contra el pueblo africano y los movimientos de liberación nacional. El Comité estimó que la nueva intensificaci6n dela. represión armada y la escalación coordinada de actividades mi.litares y otrasdisposiciones constituían una amenaza grave y creciente no sólo para la seguridadde los Estados africanos vecinos sino para la paz internacional en general. ElComité, al reafirmar el legítimo derecho de los pueblos de los Territorios colonialesa luchar por todos los medios necesarios a su alcance por la libertad y la independencia juzgó que era obligación de los Estados Miembros prestar a esos pueblos todala asistencia moral y material necesaria. El Comité estimó que incumbía a lasNaciones Unidas adoptar todas las medidas eficaces para ayudar a los pueblos dependientes en su lucha por la restauración de sus derechos inalienables. En esecontexto, el Comité Especial decidió estudiar la posibilidad de que los representantes de los movimientos de liberación interesados participaran más estrecha-mente en los trabajos del Comité. Este estaba convencido de que todos los Estadosdeberían, en consulta con la ~UA, aunlentar su asistencia financiera y material alos pueblos involucrados, y a este respecto, puso de relieve el Fondo de Asistenciade la QUA para la Lucha contra el Colonialismo y el Apartheid.Muchos miembros con~sideraron que era perentorio que todos los Estados, ya fuera directamente o mediantesus actividades en las organizaciones internacionales resp~ctivas, suspendierantoda colaboracián con Portugal y Sudáfrica, así como con el régime~ ilegal dela minoría racista de Rhodesia del Sur, ya que semejante colaboración ~yudaba a quese perpetuasen el coloniali~lo y la opresión en el Africa meridional por parte deesas autoridades. A la luz de esta creciente colaboración, el Comité Especial deploró que el Gobierno del Reino Unido hubiese tomado la decisión de llevar adelantela venta a Sudáfrica de ñelicópteros y repuestos para su equipo militar, teniendopresentes especialmente las graves repercusiones de tal decisión en toda el Africe.meridional. En consecuencia, el Comité Especial instó e. todos los Estados, sinexcepción, a que desistiesen inmedia.tamente de vender 0·'\ suministrar armas, municiones,equipo militar y material conexo a Sudáfrica.

187. Se atribuyó nuevamente alta prioridad a la cuestión de Rhodesia del Sur, querecibió la detenida atención del Comité Especial durante el año. El Comité expresósu grave preocupación por las medidas de opresión constante y más intensa del pueblode Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría racista. Observ6 con hondopesar que, en contravención del Artículo'25 de la Carta y de las resolucionespertinentes de la Asamblea General, ciertos Estados, en especial Sudáfrica yPortugal, continuaban ayudando al régimen ilegal de la minoría racista, haciendo así
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ineficaces las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad. Habida cuenta
de lo manifestado, la mayoría de los miembros, condenando la pasividad del Gobierno
del Reino Unido y su negativa a adoptar medidas eficaces para poner fin al réginlen
ilegal de la minoría racista, exhortaron a ese Gobie~no a que adoptara todas las
medidas necesarias, incluido el uso de la fuerza~ para derribar al régimen y tras
pasar todo el poder al pueblo de Zimbabwe sobre la base del sufragio universal de
los adultos y del gobierno de la mayoría, en cumplimiento de sus obligaciones como
Potencia administradora. Se tomó nota asimismo con profundo pesar de que el Gobierno
del Reino Unido no había dado indicaciones de ~ue tuviese la intención de consultar
a los representantes de los partidos políticos de Zimbabwe que eran partidarios
del gobierno de la mayoría, y los miembros exhortaron a ese Gobierno a que iniciara
esas consultas sin más dilación. El Comité condenó las políticas de aquellos
Gobiernos, especialmente los de Sudáfrica y Portueal, que seguían teniendo rela
ciones políticas, económicas, militares y de otra. índote con el régimen ilegal, rela
ciones incompatibles con las obligaciones contraídas en virt~d de la Carta., y exhortó
a esos Gobiernos a que cesaran inmediatamente esas relaciones y, en particular, a
que interrumpieran todos los medios de transporte existentes entre ellos y Rhodesia
del Sur. El Comité condenó asimismo la constante presencia e intervención de fuerzas
armadas sudafricanas en Rhodesia del Sur en contravención de la resolución 277 (1970)
del Consejo de Seguridad, de 18 de marzo de 1970, y pidió a la Potencia administra
dora que asegurara la expulsión inmediata de todas esas fuerzas y la liberación de
los combatientes de la libertad detenidos en el Territorio. Además, el Comité pidió a
todos los Estados, a los organismos especializados y a las demás organizaciones Inter
nacionales del sistema de las Naciones Unidas a que, por una parte, en cooperación
con la OUA, prestaran toda suerte de asistencia moral y material al pueblo de
Zimbabwe y, por la otra, aplicaran plenamente las sanciones' aprobadas por el Consejo
de Seguridad, para conseguir aislar el régimen ilegal en todos los aspectos. Habida
cuenta del nuevo empeoramiento de la situación en el Territorio, el Comité consideró
necesario señalar a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad de declarar
obligatorias todas la,s medidas previstas con arreglo al Artículo 41 de la Carta y
considerar la imposición de sanciones a Sudáfrica y Portugal, cuyos Gobiernos per
sistían en su negativa a arlicar las ~esoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad. A ese respecto, el Comité Especial expresó su preocupación por la
decisión adoptada por el Senado de los Estados Unidos~ que, en caso de ser confir
mada, tendría por efecto permitir la ~portación de cromo de Rhodesia del Sur a
los Estados Unidos de América y violaría así las sanciones impuestas por el Consejo
de Seguridad. En consecuencia, el Comité instó al Gobierno de los Estados Unidos
a tomar las medidas necesarias para impedir la promulgación de tal legislación.
Finalmente, el Comité, considerando que la decisión del Comité Olímpico Internacional
de permitir la participación del denominado Comité Olímpico Nacional de Rhodesia
e~ la XX Olimpíada era contraria a los propósitos y objetivos de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad, pidió a todoe los Estados que tomaran medidas
para asegurar que el denominado Comité Olímpico Nacional de Rhodesia no participara
en la XX Olimpíada y se abstuviera de toda acción que pudiera dar una apariencia
de legitimidad al régimen ilegal.

188. También se atribuyó alta prioridad en los debates del Comité Especial a la
cuestión de los terr.itorios bajo administración portuguesa. El Comité deploró
la negativa del Gobierno de Portugal a reconocer el derecho inalienable de los
pueblos de los territorios bajo su dominación a la libre determinación y a la
independencia. En especial, e~ Com~té expresó grave preocupación ante la intensi
ficación de la represión militar de Portugal contra estos pueblos, inclusi.ve espe
cialmente el uso de métodos de guerra química y biológica, y los reiterados actos de
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agresión cometillos por Portugal contra Estados africanos independientes que lir:-litancon los territorios bajo su dominación. El Comité "tOr.1Ó nota con inquietud de quelos cambios constitucionales realizados por el Gobierno de Portugal en 1971 no habíanabierto el camino a la libre determinac ión de la po'!:',lac ión africana y e la indepen·~~encia de los territorios, sino que servía.n meramente para afirmar aun más la dominación colonial portuguesa. Al mismo tiempo, e~ Comité observó con satisfacciónlos progresos hacia la independencia nacional que habían realizado loe movimientosde liberación en los territorios coloniales portugueses, con su luch~·y con susprogramas de reconstrucción. A la, luz de estos acontecimientos, eJ. Comité condenóla persistente negativa del Gobierno de Portugal a dar cumplimiento a las diversasdisposiciones pertinentes de la Asamblea General y del Cons(~jo ele Seruridad, asílas guerras coloniales en que ese Gobierno estaba empeñado contra los pueblos deAngola, Mozambique y Guinea (Bissau), que tartlbién a!nenazaban la seguridad J' violabanla soberanía de los Estados afri~anc.'s vecinos. En consecuencia:J el Comité pidióal Gobierno de Portugal que cesara tudas la3 actividades represivas contra lospueblos de los territorios bajo su dominación y que diera cumplimiento cabal yrápido a la Declaración con respecto a los territorios. El Comité tambi.én exhortónuevamente a todos los Estad05, y particula:r:'mente a los 'aliados militares dePortugal dentro de la Organización del TrataJo del Atlántico del Norte, a terminary a impedir toda prestación de ayuda militar a ese Gobierno, porque dicha asistenciaalentaba a Portugal a continuar su represión en los territorios bajo su dominación.En ese contexto., la mayoría de 108 miembros deploraron la celebración en Lisboa,en el me5 de junio de este año, de reuniones del Consejo de 1:iinistros de laOrganización del Tratauo del Atlántico del Norte porque esto podría servir de apoyopolítico y moral a Portugal para continuar sus políticas colonialistas e implicabauna mayor colaboración de ciertos Estados Dliembros de la Organización del Tratadodel Atlántico del Norte con el Gobierno de Portugal, sin la cual dicho Gobiernono podría continuar sus guerras coloniales. Por lo tanto el Comité exhortó a esosEstados a que desistie~an inmediatamente de todo acto que pudi~ra alentar a Portugala continuar su política de opresión colonial. El Comité condenó asimismo el usopor Portugal de métodos de guerra química y biológica contra los pueblos de las zonasliberadas de Angola. El Comit~ condenó las políticas de aquellos gobiernos que 'nohabían impedido que sus nacionales y las compañías bajo su jurisdicción partieiparanen el proyecto de Ca.bora Bassa, en Mozambique , y en el proyecto de la cuenca eLeJ.Río Cunene, en Angola. A este respecto el Comité pidió a todos los Estados ~leadoptaran medidas eficaces para impedir tal participaclón y pon~r fin a toda prácticade explotación de los pueblos de los territorios bájo dominación portuguesa. Además,habida cuenta de la grave situació.l que perturbaba seriamente la paz y la seguridadinternacionales, el Comité señaló ala atención del Consejo de Seguridad la necesidad de adoptar con carácter urgente todas las medidas eficaces, de conformidadcon las disposiciones pertinentes de la Carta. y del Consejo l1e Sl.guri.d.ad. El Comitéinstó asimismo a todos los Estados y a'los organismos especializados y a las demásprganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en cooperación con laOrganización de la Unidad Africana, prestaran a los pueblos de los territorios bajodominación portuguesa la asistencia moral y material necesaria para continuar sulucha. El Comité reiteró su exhortación a todos los organismos especializados ya las instituciones internacionales vinculadas con las Naciones Unidas para. que seabstuvieran de prestar al Gobierno de Portugal toda asistencia financiera, económica o técnica, mientras ese Gobierno se negara. a acatar la resolución 1514 (XV)de la Asam11eaGeneral. Finalmente, teniendo presente su aceptación de las invita·..ciones para visitar las zonas liberadas de los territorios interesados, que lehicieran los representantes de los movimientos de liberación, el Comité pidió a. suPresidente que dispusiera lo necesario ~n consulta con la Organización d.e 18. UnidadAfricana y con los movimientos de liberación respectivos.
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189. El Comité Especial examinó nuevamente la cuestión de Namibia dentro del con
texto de la aplicación de la Declaración. A este respecto, el Comité expresó
nuevamente su grave preocupación por la situación sumamente peligrosa que existía
en el Territorio debido a que el Gobierno de Sudáfrica seguía desafiando la auto
ridad de las Naciones Unidas, continuaba su ocupación ilegal del Territorio y
persistía en la aplicación de la criminal política de apartheid para destruir la
unidad y la integridr,¿ ~er:'itorial de Namibia y consolidar su presencia en el
Territorio. El Comité declaró que t en un esfuerzo por sofocar aun más la legítima
lucha del pueblo por la liberación, Sudáfrica había intensificado su colaboración
militar con Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur; La situación
resultante continuaba amenazando la paz y la seguridad de los Estados africanos
independientes vecinos. El Comité condenó, en consecuencia, el hecho de que
Sudáfrica se negara insistentemente a cumplir las decisiones pertinentes del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General, y el apoyo que Sudáfrica recibía de sus prin
cipales asociados comerciales y de los intereses financierús; económicos y de otro
tipo que ~xplotaban el Ter~itorio. Los miembros tomaron nota con satisfacción de
la opinión consultiva emitida po~ la Corte Internacional de Justicia, que había
confirmado las decisiones anteriores de las Naciones Unidas relativas a la ilega
lidad de la presencia de Sudáfrica en Namibia t y ~xpresó la esperanza de que t a
la luz de la opinión de la Corte, el Consejo d~Seguridad considerara la adopción
de todas las medidas previstas en las disposiciones pertinentes de la Carta para
asegurar el logro, respecto del Territorio, de los objetivos enunciados en la
resolución 1514 (XV)~ Entre tanto el Consejo de Seguridad toma esas medidas, el
Comité Especial instó una v~z más a todos los Estados ':i t en particular, a los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, a que cooperaran plenamente con las
Naciones Unidas con miras a encontrar una pronta solución a la situación, de confor
midad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Además, el Comité reafirmó su solida~idad con el pueblo de
Namibia e hizo un llamamiento a todos los Estados, los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que, en consulta con
la Organización de la Unidad Africana, prestaran mayor asistencia moral y material
a ese pueblo en su lucha contra la ocupación y la opr,esi6n extranjeras.

190. El Comit~ Especial continuó su examen de las actividades de los intereses
extranjeros económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los pa!ses y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los Territorios bajo dominación portuguesa
y en todos los demás t~ritorios bajo dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial
en el Africa meridional. A este respecto, la mayoría de los miembros tomó nota con
grave preocupación de que las Potencias coloniales y los Estados cuyas compañías
y nacionales desarrollaban tales actividades no habían aplicado plenamente las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y de que esas actividades habían
seguido perjudicando a los intereses de los pueblos autóctonos t especialmente en
Africa meridional. Se senaló t en particular, que los monopolios y otras empresas
extranjeras que realizaban operaciones en esos territorios habían obtenido grandes
utilidades de sus invergiones, debido a los privilegios especiales concedidos por las
administraciones coloniales. Las utilidades qu~~aban en manos de monopolios extran
jeros o de la minoría de colonos que no hacían ningún esfuerzo para mejorar las
condiciones econ6micas y sociales de los pueblos africanos de los territorios. En
Namibia, Angola, Mozambique y Rhodesia del Sur, el elemento principal del actual
proceso de expansión de los intereses económicos extranjeros había sido la creación,
con ayuda de poderosos monopolios controlados desde el 'Reino Unido t los Estados
Unidos, Francia., la República Federal de Alemania y "'1 Japón t de un nuevo complejo
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industrial militar y paramilitar bajo la égida de Sudáfrica, dos ejemplos del cual
eran los proyectos de Cabora Bassa y de la cuenca del río Cunene. Respecto de estos
proyectos, el Comité reafirmó sus anteriores conclusiones de que, si se los termi
nara, robustecerían' la base económica de los regí~enes de minoría racista del Africa
meridional, tendrían graves consecuencia.s políticas negativas para todo el cont i-·
nente africano y conducirían a tiranteces y discordia internacionales. El Comité
señaló que los representantes de los movimientos de liberación nacional qüe se
habían reunido con el Grupo Especial del Coroité en Africa habían llega,do a con·...
clusiones nnálogas. Al mismo tiempo, el Comité tomó nota con satisfacción de que,
durante el último año, se habían organizado en todo el mundo ce.mp~ñas de protesta
contra la participación de los intereses económicos extranjeros en la explotación
de los territorios coloniales. Habida cuenta de lo mencionado, el Comité condenó
enérgicamente las actividades y los !'1étodos de operación actuales de esos intereses
extranjeros, económicos y de otra índole, en los territorios bajo dominación colo
nial porque, en su opinión, tenían por objeto mantener subyugados a los pueblos
coloniales y frustrar sus esfuerzos encaminados al logro de la independencia. El
Comité reafirmó el derecho inalienable de los pueblos africanos a sus recursos
naturales y su derecho a gozar de los beneficios de los mismos. El Comité condenó
asimismo la actitud de los gobiernos que no habían impedido a sus nacionales parti
cipar en los proyectos de Cabora Bassa y ie la cuenca del río Cunene e instó a
esos gobiernos a que retiraran su apoyo a los proyectos. El Comité condenó asi
mismo a las Potencias colonialistas que apoyaban a los intereses extranjeros eco
nómicos y de otro. tipo dedicados a la explotación de los recursos naturales y
humanos de los territorios sin consideración por el bienestar de los pue'blos autóc
tonos, y reiteró su petición de que esas Potencias adoptaran las medidas necesarias
para poner fin a dichas actividades de las compañías o particulares de su
nacionalidad.

191. El Comité Especial continuó aS1lnJ.smo su examen de las actividades militares
y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
territorios bajo su administración que pudieran conotitllir un obstáculo a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. A este respecto, los miembros observaron con gran preocupación
que las Potencias coloniales no habían dado cumplimiento a las disposiciones de las
resoluciones de la Asamblea General en las que se les pedía que retirar'an sus bases
e instalaciones militares de los territorios coloniales y se abstuvieran de esta
blecer otras. Por el contrario,' y particularmente en los territorios colonia.les
más grandes, las Potencias coloniales continuaban emprendiendo cada vez más acti
vidades militares encaminadas a subyugar a los pueblos coloniales protegiendo de
esta forma a los monopolios extranjeros y perpetuando los regímenes colonialista.s
y racistas. Sobre la base de su estudio, el Comité observó con gran inqui~tud la
situación en los territorios del Africa meridional, donde los Gobi.ernos de Sudáfrica
y Portugal y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur habían seguido colaborando estre
ch~ente para aumentar la represión armada de la población colonial. Los miembros
observaron que esta intensificación general de la opresión colonial había sido
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confirmada al Gr~po Especial del Comité por los representantes de los movimieI~os

de liberación nacional. En opinión de varios miembros, los Estados miembros de

la OTAN eran responsables por el continuo suministro de armas y otro equipo milita.r

que permitía a las autoridades interesadas continuar sus políticas racistas y

opresivas. El Comité Especial llegó a la conclusión de que estas nuevas acti

vidades militares, inclusive los recientes actos de agreGión cometidos por Portugal

y Sudáfrica contra Estados africanos independientes, habían creado una amenaza

grave y cada vez mayor a la seguridad de estos Estados africanos independientes y

fl. la paz y la seguridad internacionales. En los territorios más pequeños el Comité

volvió a comprobar que las actividades militares de las autoridades impedían nece

sariamente el proceso de descolonización y entorpecían el desarrollo económico de

los territorios. Habida cuenta de estas conclusiones, el Comité condenó enérgica

mente el uso de la fuerza militar por las Potencias coloniales para sofocar las

legítimas aspiraciones de la población colonial y, en especial, la continua inten

sificación de la agresión militar coordinada de Sudáfrica, POltugal y el régimen

ilegal de Rhodesia del Sur contra los pueblos de los territorios bajo su dominio

y contra los Estados africanos independientes. En consecuencia, el Comit~ exhortó

nuevamente a todos los Estados a que retiraran a las autoridades respectivas en el

Arrica meridional todo el apoyo y asistencia que les prestaban, incluso el suministro

de ar~as y de equipo militar. Finalmente, el Comité pidió a todos los Estados que

tenían la responsabilidad de la administración de territorios coloniales y terri

torios en fideicomiso que cumplieran las resoluciones pertinentes de la Asamblea

General sobre esta cuestión y que cesaran todas las actividades militares que impi

dieran la aplicación de la Declaración.

192. El Comité Especial continuó su examen de la cuesti6n de la aplicación de la

Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales

relacionadas con las Naciones Unidas, de conformidad con la petición contenida en

la resolución pertinente de la Asamblea General. Para ello, el Comité tuvo presente

especialmente la urgente necesidad que experimentaban los pueblos y los movimientos

de liberación nacional de varios territorios coloniales, especialmente en las

regiones liberadas de algunos de ellos, de asistencia internacional, sobre todo en

las esferas de la educación, la capacitación, la sanidad y la nutrición. El Comité

reafirmó que el reconocimiento por las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha

de los pueblos coloniales para lograr la· libertad y la independencia tenía como

corolario la prestación por el sistema de organizaciones interesadas de toda la ayuda

moral y material necesaria a los movimientos de liberación nacional de esos terri

torios, incluidas especialmente las poblaciones de las zonas liberadas. El Comité

expresó su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados (ACNUR), y a los organismos especializados y demás organiza

ciones del sistema de las Naciones Unidas que en diversa medida habían cooperado
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con las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea. General. Al mismo tiempo) el Comité observó con honda preocupació::l que
muchos de los organismos especializados y otras organizaciones interesadas no
habían brindado su plena cooperación a las Naciones Unidas en la aplicación de lo
disrues'bo en las resoluciones pertinentes con respecto a la prestación de asis
tencia a los movimientos de liberación nacional y a la. cesación de toda cola.bo
ración con los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, así como con el régimen ilegal
de Rhodesia dl=l'. Sur. En consecuencia, el Comité rei~.eró su exhortación a los orga
nismos cSfecializados Y demás organizacioues del sistema de las Naci.ones Unidas
para que prestal~an toda la asistencia moral y material posible a los pueblos depen··
dientes y, en particular, para que; con la activa cooI)~ración de la OUA y, por su
conducto, con la de los movimientos de liberación nacional, prepararan programas
concretos destinados a ayudar a los pueblos de los territorios coloniales en el
Africa meridional. El Comité recomendó asimismo que la Asamblea General invitara
a los organismos especializados y a las demás organizaciones interesadas a consi
derar con urgencia posibles medidas encaminadas a facilitar la aplicación efectiva
de las disposicion~s pertinentes de las diversas resoluciones del Consejo de
SegtU°idad sobre l~s territorios coloniales del Africa meridional, especialmente las

"enunciadas en el inciso b) del párrafo 9 y en los párrafos 11 y 23 de la reso
lución 277 (19'"(0), de 18 de marzo de 1970, y en el párrafo 14 de la resolu-
ción 283 (1970), de 29 de .,julio de 1970. El Comité opinó que la Asamblea General
debía instar a esas organizaciones a que interrumpieran toda colaboración con los
Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, así como con el régimen ileeal de Rhodesia
del Sur, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
El Comité consideró asimismo que la Asamblea General debía invitar a los organismos
especializados a. examinar, en consulta con la Organización de la Unidad Africana,
procedimi7.ntos adecuados para la participación de representantes de los movimientos
de liberación en las conferencias) los seminarios y otras reuniones regionales
pertinent ... ;:; que organizaran. Además, el Comité consider6 que la Asamblea General
debía ¿edlr a todos los gobiernos que adoptaran las medidas necesarias en las
organizaciones de las que fueran miembros para asegurar la plena y eficaz apli
cación de las resoluciones pertiwentes y que, para facilitar dichas medidas guber
namentales, se invitara a los jefes ejecutivos de los organismos especializados
que presenten a sus respect ivos órganos rectores y legislativos, de manera con··
creta y sistemática, recomendaciones sobre la descolonización aprobadas por órganos
competentes de las Naciones Unidas, junto con un análisis completo de las cues
tiones y problemas en juego, si los hubiere, y propuestas concretas para la apli
cación de dichas recomenda.ciones. Finalmente, el Comité pidió a su Presidente que
prosiguiera sus consultas con el Presidente del Consejo Econóluico y Social y se
mantuviera en contacto, según procediera~ con la Organización de la Unidad Africana.
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193. El Comité Especial, consciente de la vital importancia de obtener una infor
mación adecuada y de prime~a mano acerca de las condiciones políticas, econ6micas
y socin.les de los territorios y de 103 puntos de vista, deseos y aspiraciones del
pueblo, volvió a examinar de nuevo la cuestión del envío de misiones visitadoras
a los :territorios. El Comité tuvo especialmente presente el constructivo papel
desempeñado por las anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas en la
ayuda a los territorios coloniales para conseguir la independencia en un ambiente
de paz y estabilidad. E:l Comité observó con satisfacción que, en respuesta a las
solicitl1d~s dirigidas a las Potencias administradoras en las resoluciones perti
nentes de la Asrunblea General y del Comité Especial, el Gobierno de Nueva Zelandia
ha.bín. extendido una invitación al Comité para que enviara una misión visItadora
a Niue y las Islas Tokelau en 1972. El Comité observó también que el Gonsejo de
Administración Fiduciaria, ante una invitación del Gobierno de Australia, había
decidido enviar una misión visitadora para que observara las elecciones a la
Tercera Asamblea Legislativa de Papua y Nueva Guinea en 1972 y que la misión
incluiría a dos miembros del Comité. Aun cuando los miembros acogieron con bene
plácito estos aconteciluientos, se lamentó profundamente que la acti~ud negativa de
algunas Potencias administradoras respecto del envío de misiones visitadoras por
el Comité hubiera continuado impidiendo la plena, rápida y efectiva aplicación de
la Declaraeión. En consecuencia el Comité reiteró su exhortación a dichas Potencias
administradoras a que reconsideraran su actitud, y pidió a su Presidente que enta
blara consultas con ellas con miras a úbtener S11 consentimiento para permitir el
acceso de dichas misiones a los territorios bajo su administración. El Comité
pidió a su Presidente que celebrase nuevas consultas con el Presidente del Consl~jo

de Administración Fiduciaria y con el representante de la Autoridad Administradora
competente respecto de la invitación formulada al Comité por el Congreso de
Micronesia para visitar el TerritoTio en Fideicomiso.

194" El Comité Especia.l exa.minó de nuevo la cuestión de la difusión de la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, a la luz de la petición
d.irigida al Secretario General por la Asamblea General de que tomara med.idas con
cretas utilizando todos los medios de que úispusiera, inclusive las publicaciones,
ia radio y la tele'\risión, a fin de hacer efectivas sus anteriores decisiones sobre
la cuestión. A est~ respecto, el Comité consideró que se debía hacer un esfuerzo
continuado para m&ltener a la opini~n pública mundial bien familiarizada con la
situación en los territorios colon~ales y con la continua lucha por la liberación
llevada a cabo por los pueblos coloniales, así como pe.ra movilizar a la comunidad
internacional lllás efectiv~lente en favor de la aplicación de la Declaración. En
particular, el Comité tenía conciencia de la urgente necesidad de reforzar las
actividades y estructuras d.e los cliversos centros de información de las Naciones
Unidas ubicados en las regiones donde se desarrollaban las guerras coloniales. El
Comité consideró asimisillo 1ue la.s Naci ones Unidas debían tratar de intensifice,r la
cooperación con la OUA para llevar a 1. práctica las medidas previstas en la reso
lución 2621 (XXV) de la Asamblea General, mediante consultas sistemáticas y conti
nuas y el intercambio de información. Además, debería recabarsé la cooperaci6n
y la a'jistencia de las organizaciones no gubernamentales competentes, ta.nto nacio
nales como internacionales, para lograr el aislamiento efectivo y completo de las
autoridades racistas en Africa meridional. Habida cuenta de 10 mencionado, el
Co~ité convino en invitar al Secretario General a adoptar nuevas medidas para dar
amplia y c" ,ltinua difusión a la labor de la· Naciones Unidas en la. esfera de la
descoIonizp.ción y en particular para asegurar la más amplia difusi6n posible de la
informacift per~inente a los movimientos de liber~ción nacional de los territorios
colonialf... y a las organi zaciones no gubernamentales con interés especial en los
problemas de la descolonizaci6n, y para mantener informado al Comité Especial sobre
las medidas adoptadas y previstas 'por la Oficina de Información Pública ~ este
respecto.
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195. Como se indicó en la sección anterior y en otros lugares del presente informe
además de algunos adelantos constitucionales limitados en algunos de los territorio:
dependientes, no ha habido una aceleración importante en el proceso de descoloniza
ción durante el año pasado y, respecto de varios territorios, el pleno logro de los
objetivos establecidos en la Carta y en la Declaraci6n parece estar muy lejos de
conseguirse pronto o pacíficamente.

196. Con sujeción, por lo tanto, a cualesquiera nuevas directrices que la Asamblea
General pueda dar al respecto durante su vigésimo sexto período de sesiones, y
habida cuenta de las diversas disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, en particular el programa de actividades que figura en la resolu
ción 2621 (XXV), el Comité Especial se propone prestar detenida atención durante
1972 a los territorios a los que se aplica la Declaración, con miras a que logren
la rápida y total descolonización. Especialmente, el Comité estudiará las novedades
relativas a cada uno de los Territorios, examinará, habida cuenta del párrafo 14 de
la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea General, la medida en que los Estados
Miembros, y en especial las Potencias administraderas, hap venido aplicando la
Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descoloniza
ción, y presentará conclusiones y recomendaciones respecto de las medidas concretas
necesarias para lograr los objetivos que figuran en la Declaraci6n.

197. Al emprender esas tareas, el Comité Especial seguirá teniendo debidamente en
cuenta las disposiciones del párrafo 12 de la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea
General, en el cual la Asamblea General pidió al Comité Especial que hiciera suge
rencias concretas que pudieran ayudar al Consejo de Seguridad a considerar las
medidas que convenía adoptar, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, respecto
de los nuevos acontecimientos ocurridos en los Territorios coloniales que pudieran
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. Además, y habida cuenta
de los deseos expresados por la Asamblea General a ese respecto, el Comité reco
mendará, siempre que lo considere oportuno y adecuado, un plazo límite para la
obtenci6n de la independencia por cada Territorio, de conformidad con los deseos
de su población y con las disposiciones de la Declaración. Además, el Comité
seguirá, como se le pide en el párrafo 14 de la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea
General, prestando especial atenci6n a los territorios pequeños y recomendando a la
Asamblea General los metodos más adecuados, y las medidas que deban adoptarse para
que las poblaciones de esos territorios puedan ejercitar plenamente su derecho a la
libre determinación y a la independencia.

198. Además, y habida cuenta de las disposiciones de la resolución 2703 (XXV) rela
tivas a las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicaci6n de la Declaración en Rhodesia del
Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa, así como en todos los
demás territorios bajo dominación colonial, y esfuerzos para eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial en Africa meridional, y de las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité Especial tiene el
propósito de seguir examinando otros medios de poner fin a las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo a la
aplicación de la Declaración en los territorios coloniales restantes. Además, y
habida cuenta de sus conclusiones y recomendaciones al respecto (véase el documento
A/8423 (parte 11), capítulo II) el Comite tiene la intenci6n de continuar, cuando
proceda su estudio de las actividades y 'las disposiciones militares adoptadas por
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las Potencias coloniales en territo:cios bajo su administración que puedan constituir
un obstáculo a la aplicación de la Declaración. Al hacerlo~ el Comité se orientará
por las disposiciones del inciso 5) del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV), del
párrafo 9 de la resolución ~704 (XXV) y del párrafo 5 de la resolución 2709 (XXV).
Además, como ya1se indica en los párrafos 76 a 82 del presente capítulo, el Comité
continuará, en su. próximo período de sesiones:l estudiando la lista de los territorios
a los que se aplica la Declaración, con sujeción a las directr~ces que la Asamblea
General desee dar a este respecto.

199, Por lo que respecta a la aplicación de la Declaración por los organismos espe
cia.1 ¿ados y las instituciones internacionales vinculadas con las Nac~uJ....es Unidas,
el ~(mité Especial se propone, habida cuenta de su resolución del 21 de octubre
de 1~71 (A/8423 (parte 111), capítulo 111), continuar durante 1972 su estu~io de la
cuestión. Al hacerlo, el Comité tendrá en cuenta las medidas adoptadas o previstas
por las organizaciones internacionales para aplicar las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, y en especial las disposiciones pertinentes de las resoluciones
relacionadas con los territorios del Africa meridional. Al Comité también le servi
rán de orientación los resultados de las nuevas consultas que se celebren en 1971
entre su propio Presidente y el del Consejo Económicó y Social dentro del contexto
de las decisiones pertinentes que adopten la Asamblea General, el Consejo Económico
y Social y el propio Comité Especial, y los de las consultas del Presidente con la
OUA sobre la cuestión.

200. En el programa de actividades que figura en la resolución 2621 (XXV), la
Asamblea General dio instrucciones al Comité Especial para que continuara enviando
misiones visitadoras a los territorios coloniales. Además, en el párrafo 15 de la
resolución 2708 (XXV), la Asamblea General pidió a las Potencias administradoras
que cooperasen plenamente con el Comité Especial y permitieran la entrada en los
territorios coloniales de grupos visitadores, de conformidad con las decisiones
previamente adoptadas por la Asamblea General y por .el Comité Especial. Como se
observará en los capítulos pertinentes del presente informe, el Comité Especial,

•
habida cuenta del papel constructivo que han desempeñado anteriores grupos visita-
dores de las Naciones Unidas, sigue atribuyendo una importancia fundamental al envío
de dichos grupos como medio de reunir información satisfactoria y de primera mano
sobre las condiciones reinarrtes en 'os territorios y sobre los deseos y aspiraciones
de su población. A este respecto, como se señaló en el párrafo 188, supra, el
Comité se propone enviar un grupo de representantes a las zonas liberadas de algunos
de los territorios coloniales en Africa meridional. Además, como se indicó en el
párrafo 193, supra~ dur~nte 1972 el Comité enviará, a invitación del Gobierno de
Nueva Zelandia, una misión visitadora a Niue y las Islas Tokelau y participará
también en una misión especial del Consejo de Administración Fiduciaria al Territorio
en Fideicomiso de Nueva Guinea y al Territorio de Papua. El Comité se propone
segl1ír tratando de obtener la plena ccoperación de las Potencias administradoras
competentes a este respecto, con objetJ de poder conseguir dicha información
Dlediante el envío, cuando proceda, de grupos visitadores a los territorios de las
regi("'~'~es dAl Caribe y de los oc:éanos Indico y Pacífico, y a los territorios de
Africa. A este respecto, el Comité cree que la Asamblea General deseará exhortar
ULla vez más a las Potencias a.dministradoras competentes a que presten su cooperación
y para ello faciliten las visitas a los territorios de conformidad con las decisiones
anteriormente tomadas por el Comité y con las demás decisiones a este respecto que
el Comité pueda. adoptar en 19í2. Además, habida cuenta de la necesidad de mantener
contacto Ls~recho y permanente con los movimientos de liberación en los territorios
interesadú&, y a la luz de las disposiciones pertinentes del programa de acción que
figura en la resolución 2621 (XXV), el Comité se propone estudiar la posibilidad de
vincular más estrechamente a su labor a los representantes de los movimientos de
liberación.
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201. En cuanto a la difusión de la labor de las Naciones Unidas en materia de descolonización, el Comité Especial emprendió, con miras a ayudar al Secretario Generala atender a la petición que le hizo la Asamblea General en el párrafo 16 de la resolución 2708 (XXV) un nuevo examen de la cuestión en estrecha cooperación con laSecretaría. Dada la import·ancia que atribuye a la cuestió~, el Comité Especialespera seguir adelante, igual que en 1971, con su examen del programa de publicacionesy otras actividades de información previstas por la Oficina de Información Públicaen materia de descolonización. A ese respecto, no cabe duda de que la As~bleaGeneral deseará invitar una vez más al Secretario General a intensificar sus actividades y a instar a las Potencias administradoras a cooperar con el Sec:.::,etario Generalen la promoción de la difusión en gran escala de información sobre la labor de lasNaciones Unidas en pro de la aplicación de la Declaraciór.. El Comité trataráasimismo de conseguir la estrecha colaboración de las organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en la esferr~ de la descolonización con mirasa obtener su apoyo en la difusión de la información pertinente y en la ~ovilizaciónde la opinión pública mundial a favor de la causa de la descolonización. A esterespecto el Presidente interino representará al Comité en el período de sesionesdel Comité Presidencial del Consejo Mundial de la Paz que ha de celebrarse enHelsinki, Finlandia, en enero de 1972. Además se están celebrando consultas conla OUA respecto de la participación del Comité 'en la Conferencia de la OUA que hade celebrarse en Oslo, Noruega, en mayo de 1972, y que se menciona en el párrafo 131,supra. El Comité estará dispuesto asimismo a cooperar con el Consejo Económlco ySocial en su examen de "la manera en qUA las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo prestan asistencia para el logrode los objetivos de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes de la AsambleaGeneral".

202. Habida cuenta de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de laAsamblea General, relativas al plan de conferencias, y de la experiencia de los añosanteriores, así como del probable volumen de trabajo que tendrá para el año que viene,el Comité Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1972 (véanselos párrafOS 136 a 140, ~upra) cuya aprobación recomienda a la Asamblea General.A este mismo respecto, el Comité tuvo en cuenta lo dispuesta en el párrafo 6 de laresolución 1654 (XVI) y en el incisa a) del párrafo 3 de la resoluci6n 2621 (XXV)en el cual la Asamblea General autoriz6 al Comité Especial para que celebrara reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas siempre y cuando esas reuniones fuerannecesarias para el eficaz desempeño de sus funciones. Tras examinar el asunto,el Comité Especial, teniendo en cuenta los resultadas constructivos que había dadola celebración de reuniones fuera de la Sede en años anteriores, decidi6, como seindica en los párrafos 126 a 131 supra, comunicar a la As~mblea General que podíaconsiderar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede durante1972 y recomendar que, al abrir los créditos necesarios para las actividades delComité durante dicho año, la Asamblea General tuviera en cuenta dicha posibilidad.
203. El Comité Especial .sugiere que J cuando la Asamblea General examine la cuestiónde la aplicación de la Declaración en su vigésimo sexto período de sesiones, tal vezdesee tener en cuenta las diversas recomendaciones del Comité Especial que sereflejan en los capítulos pertinentes del presente informe y, en especial, hacersuyas las propuestas que se esbozan en esta sección para que el Comité pueda llevara cabo la misión por él prevista. Además, el Comité recomienda a la AsambleaGeneral que renueve GU exhortación a las Potencias administradoras a que adopteninmediatamente todas las medidas necesarias para la aplicación de la Declaracióny de las ~esoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. A este respecto también
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205. ~Jn su 832a. sesión 9 del 26 de' novienbre, luego ele una declaración del repre··

sentcnte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.109/PV.832)9 el

Comité :especial aprobó¡; sin objeciones, el presente informe en su conjunto. En la

misrla sesión el representante d~ Polonia formuló una declaración (A/AC.109/PV.832).
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206. Fonuularon otras declaraciones el Relator y los representantes de Bulgaria 9 el

pcuador 9 el Irán> Túnez, la India, Sueci~, Sierra Leona 9 la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas~ la Costa de ~1arfi19 Yur,oslavia~ Trinidad y Tabago~ la

3epública Socialista Soviética de Ucrania, el Irak y Polonia, lo rlisroo que el

Secretario General Adjunto de Acüiinistración Fiduciaria y Territorios no Autónomos

y el Presidente (A/AC.109/pv.832).

es posible que la Asamblea General desee reiterar su exhortación a todos los Estados,

a los organismos especializados y a las demás organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas a que lleven a cabo lo que les han pedido la Asamblea'Gene~al y el

Consejo de Seguridad en las resolucionesrpertinentes de las Naciones Unidas sobre

la cuestión de la descolonizaci6n.

201~. Además, el Comité EspeciaJ. recomienda que, al aprobar el programa de trabajo

arriba esbozado, la Asamblea General abra también créditos suficientes para las acti

vidades del Comité previstas para 1972; a juicio del Comité, el envío de grupos

visitadores que se prevé en el párrafo 200 ~upra. acarrea!á gastos del orderi" de

los 80.000 d6lares y la celebración de una serie de reuniones fuera de la Sede, si

el Comité decide celebrarlas dentro del contexto del párrafo 6 de la resoluci6n 1654

(XVI) y del inciso g) del párrafo 3 de la resoluci6n 2621,' (XXV) de la Asamblea

General, acarreará gastos de unos 150.000 d6lares. Además, se calcula que el

programa de publicidad adicional. para la labor de las Naciones Unidas en materia de

descolonización previsto por el Comité para 1972 (véase el párrafo 201 supr~) aca-'

rreará gastos por unos 50.000 dólares. 'Asimismo, las nuevas consultas que se prevé

celebren el Presidente del Comité y e~ Presidente del Consejo Econ6mico y Social

(véase el párrafo 199 supra) acarrearán, si se celebran durante un período de sesio

nes del Consejo Econ6mico y Social en Ginebra, gastos de unos 5.000 d61ares, por

concepto pI:'incipalmente de gastos dE: viaje. Si las consultas del Presidente con

la Organización de la Unidad Africana, dentro del mismo contexto, se celebran en

Addis Abeba, Etiopía, acarrearán gastos adicionales de 2.100 dólares (véase el

párrafo 199, supra). La participaci6n del Comité en la Conferencia de la Organiza

qión de la Unidad Africana (véase el párrafo 20¡, supra) acarreará gastos de

unos 3.500 d61ares y la presencia del Presidente en' las reuniones del Comité Presi

dencieJ. del Consejo MUndial de la Paz, que han de celebrarse en Helsinki, Finlandia,

acarreará gastos de unos 900 d6lares (véase el párrafo 201, supra). Por último,

el Comité Especial expresa la esperanza de que el Secretario General siga facili

tándole todos los servicios y el personal necesarios para el cumplimiento de su

mandato, habida cuenta de las diversa.s misiones adicionales que le ha asignado la

Asamblea General, así como de 1a.s que se deriven de las decisiones adoptadas por el

propio Comité durante el afto en cursb.
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ANEXO 1

EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA (1971)

A. INFORME DEL SUBCOMITE 11*

Presidente: Sr. Mohammad Hakim ARYUB1 (Afganistán)
, "

l. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1971, el Comit~ Especial, alaprobar el 589 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.687), dE~cidió mantener el. ~ Subcomité 11 y encargarle que estudiara y preparara un informe sobre los siguientesterritorios:

1) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón

2) Nuevas Hébridas

3) Samoa Americana y Guam

4) Niue e Islas Tokelau

5) Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

6) Islas Cocos (Keeling) y Papua y el Territorio en Fideicomiso deNueva Guinea

7) Brunei

2. Además del mandato mencionado, el Comité Especial confi6 al Subcomit~ tareasconcretas respecto de los Territorios, como figuran en las respectivas ~esolucionesde la Asamblea General, en especial, las resoluciones 2708 (XXV) y 2709 (XXV), de14 de diciembre de 1970. Esos asuntos fueron, entre otros, los siguientes:
a) Asuntos relativos a los Territorios pequeftos. El párrafo 14 de la resolución 2708 (XXV) dice 10 siguiente:

"14. Pide al Comité Especial que siga prestando particular atención a. losterritorios pequeños y que recomiende a la Asamblea General los métodos másadecuados y también las medidas que deben tomarse para permitir que las poblaciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin demora su derecho a lalibre determinación y a la independencia."

b) Cuesti6n del envío de misiones visitadoras a los Territorios. Elpárrafo 15 de la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea General dice 10 siguiente:

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.156.
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"15. Exhorta a las Potencias administradoras a colaborar plenamente con
e:'Jomité Especial permitiendo el acceso de grupos visitadores a los territorios
coloniales " a fin de que puedan obtener información de primera mano sobre los
territorios y determinar los·deseos y aspiraciones de los habitantes de los
territorios que están bajo la administración de dichas Potencias."

3. La composición del Subcomité II de 1970 fue la siguiente: Afganistán, Etiopía,
India, Irak, Polonia y Viti.

4. En su l26a. sesión, celebrada el 20 de abril de 1971, el Subcomité eligió
por unanimidad Presidente al Sr. Mohammad Hakim Aryubi (Afganistán).

5. El Subcomité II celebró en total 23 sesiones entre el 20 de abril y el 15 de
octubre de 1971 a/ y presentó al Comité Especial los siguientes informes b/:

Nuevas Hébridas

Niue y las Islas Tokelau

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón

Samoa Americana y Guam

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

Islas Cocos (Keeling) y Papua y el Territorio en f,idf:icomiso de Nueva Guinea

6. En su l48a. sesión, celebrada el 15 de octubre, el Subcomité decidió, por
falta de tiempo, no examinar a Brunei en el año en curso.

7. El Subcomité advierte que una petición del Jefe Jimmy T.P.S. Moses, Presidente
de Ma griamel, relativa a las Nuevas Hébridas (A/AC~109/PET.1164/Add.l)fue dis
tribuida el 7 de septiembre de 1971 después de la aprobación por el Comité Especial
del informe del Subcomité II sobre ias Nuevas Hébridas c/. Sin embargo, estima
que dicha comunicación es una ampliación de una peticióñ anterior del Sr. Moses en
nombre de Na griamel (véase A/AC.l09/PET.1164) y que las conclusiones y recomen
daciones aprobadas por el Comité Especial en su 8l'a. sesión, celebrada el 11 de
agosto de 1971, se aplican también a la nueva petición.

8. El Subcomité tuvo encuenta la solicitud de la Asamblea General de que se
siguiera prestando especial atención a los territorios pequeños y se recomendaran
los métodos y medidas adecuados que debían adoptarse para que las poblaciones
afectadas ejercieran plenamente su derecho a la libre determinación y a la
independencia.

a/ A/AC.l09/SC.3/SR.126 a 148.

b/ véase A/8423/Add.6 (part3s I a III).

c/ véase A/8423/Add.6 (parte I), capítulo XIV, anexo II.
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9. 'Respecto de la cuestión de enviar m1S10nes visitadoras, el Subcomité formuló
recomendaciones concretas respecto de algunos de los territorios que había exami
nado. Estas recomendaciones figuran en los infor~es del Subcomité a que se refiere
el párrafo 5 supra.

10. El Subcomité examinó el presente informe en su l48a. sesión, celebrada el 15 de
octubre de 1971, y ¡o aprobó en la misma sesión.

B. 'INFORME DEL SUBCOMITE III*

Presidente: Sr. Jamal SHEMIRANI (Irán)

l. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1971, el Comité Especial, al
aprobar el 589 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.687), decidió mantener el
Subcomité III y encargarle que estudiara y preparara un informe sobre los
siguientes territorios:

1) Bahamas
2) Bermudas
3) Islas Caimán
4) Islas Turcas y Caicos
5) Islas Vírgenes Británicas
6) Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América
7) Montserrat

2. Además de las funciones anteriores, el Comité Especial pidió al Subcomité
que llevase a cabo las tareas concretas relativas· a los territorios que figuran
en las respectivas resoluciones de la Asamblea General, en particular en las
resoluciones 2708 (XXV), el ¡4 de diciemb¡e de 1970, y 2709 (XXV), de 14 de
diciembre de 1970. Estas tareas se referí.:J.n entre otras cosas, a las cuestiones
siguientes:

a) Cuestiones relativas a los pequeños- territorios. El párrafo 14 de la
resoluci6n 2708 (XXV) de la Asamblea General dice lo siguiente:

"14. Pide al Comité Especial que siga prestando particular atención a
los territorios pequeños y que recomiende a la Asamblea General los métodos
más adecuados y también las medidas que deben tomarse para permitir que las
poblaciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin demora su derecho
a la libre determinación y a la independencia;"

b) Cuestión de enviar misiones visitadoras a los territorios. El párrafo 15
de la resolución 2708 (XXV) de la Asamblea General dice lo siguiente:

"15. Exhorta a las Potencias administradoras a colaborar plenamente con
el Comité Especial permitiendo el acceso de grupos visitadores a los territo
rios coloniales, a fin de que puedan obtener información de primera mano
sobre los territorios y determinar lo's deseos y aspiraciones de los habitantes
de los territorios que están bajo la administración de dichas Potencias;"

* Publicado anteriormente con la 'signatura A/AC.l09/L.747.
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3. La composici6n del Subcomité III en 1971 fue la siguiente: Bulgaria, Costa de
Marfil, Irán, Madagascar, Suecia y Trinidad y Tabajo.

4. En su l55a. sesión, celebrada el 7-de abril de 1971, el Subcomité III eligió
como Presidente al Sr. Jamal Shemirani (Irán) y como Relator al Sr. Mahmud Sultan
Dean Aziz (Trinidad y Ta1:ago).

5. El Subcomité III ce1ebr6 un total de 19 sesiones entre el 7 de abril y el
19 de octubre de 1971 al y p7:'e.sent6 al Comité Especial informes relativos, a los
siguientes territorios: Isla~ Jírgenes de los Estados Unidos de América; Bahamas,
Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas y
Montserrat b/.

6. En su l56a. sesi6n, celebrada ellO de mayo de 1971 el Subcomité examinó la
cuestión de ~nviar misiones visitadoras a los territorios. El Subcomité formuló
también sus recomendaciones concretas sobre esta cuesti6n en sus informes relativos
u les Territorios Ecncicnudos en el párrafo 5 ?upra.

7. En sus sesiones l68a. a l72a., celebradas entre el 31 de agosto y el 24 de
septiembre de 1971, el Subcomité examinó también el tema titulado "Cuestiones
relativas a los pequeños territorios". A este respecto, tomó conocimiento de una
propuesta para establecer un ~o~ité de expertos que emprendiera un estudio siste
mático de los aspectos económicos, sociales y otros aspectos del desarrollo rela
tivos a los pequeños territorios. El Subcomité examinó varios aspectos de la
cuestión y decidió seguir considerando el tema en su-próximo período de sesiones.

8. Teniendo presente lo dispuesto en la resolución 2708 (XXV), mencionada en el
párrafo 2 suprs. ~t en la cual la Asamblea General pidi6 al Comité Especial que
siguiera "prestando particular atención a los territorios pequeños", el Subcomité
expresó la opinión de que quizás el Comité Especial también deseara examinar dicho
tema en su próximo período de sesiones, continuando el intercambio general de puntos
de vista que se inició en sus sesiones 667a. a 670a.

9. El Subcomité examinó el presente informe en sus l72a. y l73a. sesiones, cele
bradas el 24 de septiembre y el 19 de octubre de 1971, y lo aprobó en su 1738.
sesión, celebrada el l~ de octubre de 1971, con sujeción a ciertas reservas ex~re
sadas por el representante de Suecia con respecto a los párrafos 7 y 8.

-!I A/AC.109/sc.4/SR.155 a 173.

~ Véase A/8423/Add.7 (partes II y 1II).
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ANEXO 11

DIFUSION DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA
ESFERA DE LA DESCOLONIZACION

A. INFORHE DE LA OFICINA DE INFORMACION PUBLICA ACERCA
DE SUS ACTIVIDADES DE INFORMACION PUBLICA SOBRE

DESCOLONIZACION y CUESTIONES, CONEXAS

• Introducción

.. ....

..

lo

l. En el proceso de descolonización, que se inició con la terminación de la
Segunda Guerra Mundial y la creación de las Naciones Unidas, han surgido unas
sesenta naciones nueyas que han ocupado su lugar como miembros soberanos e inde
pendientes de las Naciones Unidas. Sin embargo, alrededor de 28 millones de
personas~ en aproximadamente 44 territorios dependientes, continúan viviendo en la
opresión, privadas no sólo de sus derechos políticos sino también de sus derechos
humanos' básicas y elementales. La mayoría de estas personas, unos 18 millones,
viven en el reducto empecinado que es la región del Africa meridional, donde regí
menes minoritarios, con apoyo del exterior, desafían abiertamente la opinión colec
tiva del m~ndo y tratan de perpetuar su estrangulamiento de las vida~ y territorios
dominados por ellos. En esta parte del mundo, el proceso de descolonización, tal
como lo dijo el Secretario General, el 3 de mayo' de 1971, al dirigirse a la reunión
conjunta de los tres órganos de las Naciones 'Unidas que se ocupan del Africa
meridional, ha llegado a un punto muerto.

2. Reconociendo esta realidad, la' Asamblea General aprobó el afio pasado un
programa de actividades destinado a movilizar las fuerzas y recursos necesarios para
eliminar los últimos vestigios del colonialismo. La Asamblea, luego de declarar
que el colonialismo era un crimen que violaba la Carta, reconoció el papel central
que debía desempeñar la información pública en las diversas medidas y esfuerzos
necesarios para lograr la erradicación final de este crimen. Así pues, la Asamblea
General dec¡'aró que "todos los Estados adoptarán medidas destinadas a cobrar una
mayor conciencia en el público de la necesidad de prestar ayuda activa para lograr
la descolonización completa y, en particular, para crear condiciones favorables
para las actividades de las orgarlizaciones no gubernamentales nacionales e inter
nacionales en apoyo a los pueblos sometidos a la dominación colonial" •
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3. La Asamblea General dispuso también que alas Naciones Uni.das y todos los
Estados intensificarán sus esfuerzos en materia de información pública con respecto
a la descolonización, valiéndose de todos los medios, incluso publicaciones, radio
y televisión. Se otorgará especial importancia a los Erogramas acer.ca de las acti
vidades de las Naciones Unidas sobre descolonizaci6n, la situaci6n reinante en los
territorios coloniales y la lucha emprendida por.lps pueblos coloniales y los movi
mientos de liberación nacional \; •

4. Por supuesto, la. información pública no puede por sí sóla lograr la erradica
ci6n del colonialismo donde éste sigue existiendo. La información solo puede apo
yar y en ningún caso substituir a otras medidas. Sin embargo, la información
pública es indispensable para genera.r. y sostener la. "conciencia en el públicoH a
que se hace referencia en la. resolución de la Asamblea General; y esta conciencia
en el público, a su vez, es indispensable para que pueda generarse suficiente
presión mundial para inducir a los gobiernos a eliminar este anacronismo histórico.

5. Se está actualmente prestando mucha atención - con mucha razón - a las activi
dades de información centradas en los objetivos prioritarios establecidos por los
hechos de la vida actual y reflejados en las decisiones de la Asamblea General como,
por ejemplo, el desarrollo económico y social, la población, el medio humano~ etc.
Aunque deben intensificarse y se están identificando las actividades de inforn~

ción en estas esferas Hapolíticas l1
, principalmente con apoyo financic1"o privado

de fuera del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, esto no debe hacerse a
costa o en perjuicio de las acti'~idadescentradasen otros objetivos prioritarios
en las esferas puramente políticas tales como la descolonización, la eliminación
del racismo y el aparthei.d, etc. Asimismo, aunque es quizás inevitable que las
actividades de información de las Naciones Unidas reflejen en cierta medida la
distribución del personal y los recursos aprobada por la OrgRnización misma entre
sus distintas categorías de actividades - políticas y "apolíticas" - esta división
debe evidentemente limitarse al nivel estadístico y no debe permitirse que ,invada
el fondo de las cuestiones. Cualquier discrepancia de fondo grave entre los recur
sos y energías dedicados al grupo de actividades llamadas "apolíticas" de las
Naciones Unidas, en oposición con las que se describen,como Upolíticas" no sólo
violaría los propósitos mis~~s de las Naciones Unidas sino que militaría contra
manlatos expresos de la Asamblea General que han establecido para las Naciones
Unidas prioridades de igual valor en ambas :ategorías de medidas.

6. La Oficina de Información Pública es muy consciente de la responsabilidad que
le corresponde en lo que hace a preservar, dentro de sus recursos asignados, el
equilibrio funcional si no siempre estadístico de estas dos esferas de actividades.
Se formulan a continuación observaciones sobre los problemas de información rela
tivos a la descolonización y se informa sobre las actividades existentes y los
planes futuros en esta esfera~ todo esto basado en un firme' reconocimiento de este
imperativo político y funcional.

El problema

7. En cualquier examen serio de las actividades de información destinadas a. apoyar
determinados objetivos y metas, es necesario evaluar primero los siguientes elemen
tos interrelacionados:
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a) La cantidad de actividades de información necesarias.,

b) La naturaleza y el carácter de las acti,ri1ades; y

c) El audi tori<... ~ o el p'Liblico a. que deben dirigirse estas actividades lt

Estos elementor" en la medida en que afectan a las actividades dü información en la
esfera de la descoloni zación ~ se anali zan b~:'evernente en los párrafos siguientes.

Cantidad

..
O, La nJag1.itud o 18. cantidad de inform.ación necesaria para ayudar o. lograr los
<'1~'~1etiv0s es'tableci\:los por In Asamblea Genf~rF.:tl üe l<:'_s !.'Jacione3 Unülas en la Gsfera
d.e la descoloni..z!?'.ción, en especial en el AFrir.:a m~~~cidjl')llal:r :l en la es:f0ra conexa
del al"arthf~.i.d, está evidentemente cond:i.ciol.c.da por los hechos siguielJ."Gef::!:-----....._--

Se está tratandu C0n intere;',es eread.cs pl'()fur.;.a.amentc arrc:dgarlos '~l protegi.dos
'Por gcbiernos firmemen t.e e;3tabJ.t~cid.os, que no sólo tienen recursos materiales ".-r
militares para mantener los .::.d..st.:::1Tlas a los cuales las Naciones Unidas hall declarado
su oposic~.ón ~ sino qUf~ te.!'í1:dén están explotando y uti.liz~md0 en la mayor medida.
posible para sus propios cojetivos los intereses 111ezquinos de otras entidaO-t0s si tua.··
das fuera de sus propias fronteras.

En seC"..ll1l10 J.ut,Sar, s\~ tra+'a ele una si tuación ·..~n la. que ~ par::), proteger y pro';:;¡,o1ler
sus propios interese:3 creado~~, los regírnF.mes 6e que se trat!!" con frecuencin. un~.

vez !nás con asistencia. eJ:terna~ gastn,r¡ GUlllaS r..l.e ("2inero compa:."'ablesn.l pl¿.OUpUGsto
total de las naciones Unicl""s lJólo en "información!!. Ei3ta ltinfol't:"~:.t,ción'; se distri
buye a través de diversos COll.luctcs:l e:1tre r.=.!11os empresas de rel:.::.cionE~8 p'ública,g y
'Ycamari.1.1a.s,r cuidadosamente cultivadas en todos los pUiJtos estratégicos dt~l munllo.

9. Es sin dudo. poc;. reali sta. esperar que la Oi'i,:~ir!a. ¿l.e Informaci.6n Públ:,: ca de las
Naciones Unida;; 1!ueüa por sí sola proporciona.r un antídoto ccrr~~ct,i"':;0 efil~az contra

, -1"·" 1 1 ~". . 1 't· 1 . t "l'J 'eS'ca p·.:!.t::..J.CJ.c1ao. co 03'~¡, en 1:.ermJ.nos ~..t~ a :Ilc.i,gn!. UCt;y a J,.n -0r~s::.( 8u l1t~;ce~Ja!'~as r;fl.l"a.

ello. Se deduce entonces que la respons,~ldlida.d primordir..l 1?ara la cOL1tl",'lcanrpaña
necesaria !o conforme 10 reccr.l.()ció la jl.~ G.:.nblea Ger~ere~, cl(~'be corresponder a lo~ medios

. '. ..,. f . " d ' ..... f" J f . . - ...·t.l . . dnacJ.ona.Les (le :l.ll D:.'lilaCJ.on y e ucaclon, O" .:'..C:La .es y no o :l.CJ.r-tles ~\ pu!.) J.CO'3 y ~..rJ.va os.

10. Sin embarGo, el reconocimiento d-= esi.~a r0[llidad 110 d.esvi :t:túa en lr:cdo alguno el
hecho d{~ que la OIP tiene In. responsallili<.~t:l(l y la pos,i.bilid.ad de ef(:H~tuRr una COlltl"í ..
bución s5.gnií'i c~:l.tiva y de l()~':rar me(~iante ~11'S .l)ropi as act:i.vidnde(;; tU1. resultado sig..·

.. nificativo, independielltemf:nt.~ d.e S~!8 lim':':. ta.CiOl.J.i':8 premlpuestal"ias y' de ot:."a natu-,
ra1.ez::t. Por una p~:t!.'te., las activid¿¡,Je s de in:roj,~nlQ.cióJ1 llevadas El. et=Lbo batj () los
aw..;picios de la::; Naci(me~3 Unida.s se benefician del hecho de cu pa:tr,)cinio oficial.

\' En segundo lu:,:a.r., J..::'l.S actividad,es oficird.~;·:; de :i.nt'o:l:'mación de las Nacioüe:3 Unid.as
llevan corJ.sigo el peso mo~;,al ;r polí·:.;ico de la comunidad. mundial combinada en un
pr0p.ósi ljo cCI:~(::ctiva.. Estas ventatjas!i ::1.e 1:7.t1 que no goz:m 10~1 defensores d i.::l colo-
ni <.~lismo 'Y' l',JS rroponent88 d.~l apar.~!.!::~i~.:.:: pucÜell hacer ~,~).cho 1?:=tra contrr~rres tar las
Ve!lt a j ~!=l t·'..a,...,e~·lt ~ of":"-ir1ancJ· O'''as y ·n""r:..~' '.""''''L'(''';!t .~·t"':L" ".' s ,"'l,~ qu·',:, {f'O? ""1 ,... ""le':' ~ ~l:'V'; -'1· o~ ·'e .: n~:~Ol'-- • J l. ;;¡, ~ ol._ ;'k.¡ I;;;¡ ....... • _... ..:.l. .... o .....Ju.,_ ..~ ''''l .... e,;¡,. .t.,. ..' i;;'> ... .- .J ~'O .. t. ...1,. ...' u ......
m:'lci.ón. T.la OIP t:i."üta c1e conformar su act:i.vi l:1ad informatiV'a para obteae1" ~1 máximo
ren.dimiento de est.e desequi15.'b1"io 11'101"801 ei Ltre los que a'l')oyan le Carta J" J.o~~ qW~

fruc't;ran 8tH:> propósitos.
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Naturaleza y carácter '

11. El siguiente elemento que debe considerarse en las actividades de información
relacionadas con la descolonización y otros objetivos conexos de las Naciones
Unidas, tales como la eliminación del ~.Earthe~, es el que se refiere a la natura;.
le~a y carácte~ de la actividad de información que puede o debe ~tilizarse. La
frasl~ itinformaci6n pública'~ abarca tod,'t una gama de actividades distintas, aunque
no siempre fácilmente distinguibles. Esta.s van desde la información "directa" (o
del tipo de las actas parlamentarias) en un extremo, pasando por la informo,ción
l/interpretativa;' (como se encuentra. en la mayoría. de le.s columnas de noticias del
mundo), por la formación directa de la opinión pública (como en los editoriales ,y
las columnas de fondo de los periódicos, los artículos de revistas~ las charlas de
radio ':'Ir teleyisi6n), por la "promoción directa" (como en las actividades de las
empresas de relaciones públicas)~ hasta en el otro extremo, la propaganda directa
(como en las propagandas hechas en periódicos y revistas, los anuncios comerciales
de radio y televisión y las audiciones pagadas de radio y televisión).

12. La m~oría de estas técnicas~ si no todas, se emplean en apoyo del colonialismo
y el apartheid. La mayoría, si no todas, deben utilizarse en una contracampaña.
Así pues~ las consideraciones cualitativas~ al igual que las cuantitativas antes
analizadas, destacan una vez más la importancia de los canales nacionales de infor
mación que actúwl como principales transportadores del peso de la publicidad en
apoyo de todos los objetivps de las Naciones Unidas.

13. Evidentemente, como organización internacional que abarca una gran variedad
de intereses y opiniones entre Estados soberanos - intereses y opiniones a menudo
en conflicto directo entre sí y también a menudo con diferentes matices incluso
cuando llos objetivos se declaran en común - no es posible ni tampoco conveniente
que las Naciones Unidas estru.cturen y lleven a cabo sus propios progr~mas de infor
mación con la libertad de inhibiciones perm~sibles a los servicios de información
puramentl:~ nacionales. Estas consideraciones limitan necesariamente la elección de
técnicas~ canales y formatos periodísticos abiertos a la OIP en la conducción de'
sus propifJ.s actividades:l ya sea a través de la palabra impresa, la rarlio, la tele
visión o las películas.

14. Si~ embargo, estas limitaciones necesarias no significan~ ni deben significar,
que las af~tivida.des de información de las Naci.ones Unidas hayan de ser páJ.iclas,
indirecta~ o incomprenoibles. Este punto ha sido señalado por el Secretario General
en sU informe,a la Asamblea General (A/C.5/l320) en el vigésimo quinto período de
sesiones con las siguientes palabras:

"Como agente de información de Una o¡'"ganización intergubernamental, la
directriz fundamental de la política de la OIP debe seguir siendo en el ~uturo

previsible~ al igual que en el pasad0:l la siguiente: "su función consi.ste en
decir a los pueblos del mundo po lo que deben opinar~ sino sobre g~~ deben
opinar". Al mismo tiempo~ en ciertas esferas en que la propia Organizaci6n ha
adoptado en conjunto, una posición definitiva y orientada hacia la acción, como
por ejemplo, el desarrollo económico y social, el fomento de los derechos
humanos, la descoloni zación, 'la eliminación de la discriminación racial y, más
recientemente, la protección del medio humano, etc., la Oficina de Información
Pública de las Naciones Unidas no puede seguir, limitándose a adoptar posiciones
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o formular declaraciones neutrales. Debe ir más lejos e identific~rse activa
mente con estas causas y movimien:tos universalm~nte aprobados: Si n<?..lp
hiciera, no sólo incumEliría su responsabilidad históric~potencial,sino
que además desatendería las directrices obligatorias que le han gado 6rganos
le~islatiV:9.2.. "
(Sin subr&yar en el original)

El aud~torio, o público

15. T:radi.cionalmente se considera que el público a Cluien se dirige la informa.ción
pública se clasifica dentro de dos categorías amplias: el HespecialH y el f!general li

•

El primero comprende a las personas que se describen como las encargadas de
"adoptar decisiones" o Hformar opiniones". El segundo está simbolizad.o por el
proverbial "hombre de la calle 1

¡. Pmbos grupos tienen importancia para las activi
dades de información pública en la esfera que se examina.

16. Se cree que un grupo de personas que normalmente se considera dentro de la
categoría especial - funcionarios gubernmnentales, dirigentes políticos, directores
de industrias - pueden excluirse razonablemente como destinatarios potenciales de
las actividades de información dirigidas hacia la descolonización. Puede presmnirse
que estas personas tienen ya acceso a todos los hechos pertinentes y han adoptado
deli.beradamente decisiones que no responden a las actividades de información. Esas
personas~ en los países que apoyan o favorecen el colonialismo o el apartheid, desco
nocerán por cornpleto cualquier actividad de 'esta naturaleza porque sus opiniones se
basan en otras consideraciones. Las que están en zonas que apoyan la descoloniza
ción y la eliminación del apartheid, por el contrario:; considerarán superfluas estas
actividades.

17. Sin embargo, quedan grupos grandes e importantes de personas dentro de la cate
goría tvespecia.lll que tienen gran importancia desde el punto de vista de las activi
dades de información en la esfera que se examina: los dirigentes cívicos y reli
giosos, los miembros de profesiones universitarias y organizaciones no gubernamen
tales;; los parlamentarios) los sindicalistas, los estudiantes' y los miembros de la
comunidad académica, etc. Dentro de los ~ecursos de que dispone la OIP, todos los
recursos y esfuerzos invertidos en llegar a estos grupos producirá probablemente
beneficios mayores y más rápidos que· los esfuerzos dispersados más ampliamente.

18. Al mismo tiempo, no puede ignorarse al público genera:t. o al. tlhombre de la
callen. Debe reconocerse que la naturaleza misma de los problemas con que se
enfrentan las Naciones Unidas en relación con el colonialismo y el aEartheid los
col~ca más allá de toda esperanza de lograr una solución rápida o fácil, incluso
con el apoyo activo de los grupos "especiales". Incluso estos grupos, en sus
propios esfuerzos, necesitarán contar con el apoyo sólido de la opinión de las masas.

19. Estas consideraciones destacan también la importancia. de que los medios nacio
nales de información y educación actúen en colaboración con la Oficina de Información
Pública de las Naciones Unidas y como prolongaci6n de ella para que el mensaje de las
Naciones Unidas llegue a los destinatarios situados a amb~s lados de la barrera
ideológica: los que :tJractican y apoyan el aEartheid y el colonialismo por una parte,
y los que s~ le oponen y luchan contra él por la otra.

I ~
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20._ Las actividades de la OIP en la esfera (i.e la descolonización y el .~palZ..theic!'

han recaído el año pasado en dos categorías ar:plias:

a) El suministro de :reporta~ies básicos y "materia prima" y

b) La conducción de progrmnas cO~lplementarios positivos.

Información básica

21. Bajo este epígrafe, la OIP ha continuado informando en forma regular y amplia,
a través de la División de ~rensa y Publicaciones y la División de Servicios de
Radio e Información Visual, sobre las a.ctividades del Comité Especial encargado
de exa~inar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, y de otros órganos
de las Naciones Unidas dedicados a actividades conexas. Esta categoría de mate-o
riales J que comprende comunica.dos de prensa y publicaciones tales como la Crónica
mensual c.'= las Hacion~s Unidas y el Anuario se destina básicamente al uso de
"redifusores": periódicos, revistas-y organizaciones de televisión, instituciones
educacionales, organizaciones no gubernamentales, etc. La OIP se propone mantener
este suministro de material pues el mismo provee una "infraestructura" esencial
para los interesados en informar y comentar acerca de los progresos de las
Naciones Unidas relacionados con las esferas que se examinan por medio de la
palabra escrita o hablada.

22. Complementando esta "infraestructura" esencial de reportajes básicos sobre las
actividades permanentes de los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la
descolonización, etc., la OIP ha proseguido y desarrollado más sus propios programas
positivos sobre la materia. Su principal producción en esta categoría, en lo que
respecta al periodismo escrito, sigue siendo el períódico bimestral titulado
Objective: Justice que está ahora en su tercer año. El formato flexible de la
revista ha ~ermitido a la OIP poner de relieve, de conformidad con las instrucciones
de la Asamblea, movimientos de liberación tales cbmo SvTAPO, MPLA, FRELIMO y PAIGC,
así como reproducir material de fuentes "externas" tales como el Presidente de la
República Unida de Tanzania, el Secretario General de la Organiza Ión de la Unidad
Africana J el Profesor René Cassin de Francia, el ex Presidente de la Corte Suprema
de los Estados Unidos Earl \varren, el Profesor Peter Nedbailo de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y el abogado sudafricano Sr. Joel Carson y otros.

23. En forme. similar, e;1 J.0 que hace a la televisión se ha extraído material para
la producción de programas, de una grsn variedad de fuentes, entre ellas entrevistas
con dirigentes políticos J religiosos, educacionales y comerciales y con represen
tantes de los movimientos de liberación nacional.

24. Se 90nsidera que podría aumentarse la repercusión de Objective: Justice así
como el materiaJ. para los programas de radio y televisión ampliando aún más los
materiales bási~0G de que dispone la OIP. Este objetivo podría lograrse si se
efectuaran arreglos para recoger material más auténtico sobre el tema de la desco
lonización, particularmente sobre las condiciones imperantes en los territorios colo
niales y las luchas de liberación. Por supuesto, la OIP no cuenta con los recursos,
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ni los servicios, ni el mandato para efectuar sus propias investigaciones y estudios
en estas esferas. Sin embargo J pcdría utilizar en forma efi caz estos materiales ~.

darles amplia publicidad si le fueran proporciona.dos por intermedio del Comité
Especial o del departamento sustantivo de la secretaríH.

25. El medio cinematográfico - para la televisión al igual que para la exhibición
directa - ha sido utilizado ampliamente por la OIP para dar PUblicidad a activida
des y oL,jetivos relacionados con la clescolonizac~ón, etc. Están átJora p.n ~i rC1l1a
ción más de 1.000 ejemplares de los siguientes programas:

~sclavitud en el s~g~~ XX (Twentieth Century Slavery) - una ~elícula de
rl1E:dia hora contra el apartheid qu.e ha sido utiliz'ada ampliamente en escuelas
y que ganó recientemente un premio especial de la Asociación pro Naciones
Uaic1as de los Estados Uaidos COX.l10 ayuda dicl5.ctica excep~ional sol~lre el teTfla
del apartheid •

Dicen lo q~~ Eie~~. (Th~S~ak_.º-qt) - que registra las observacionc~
de personalidades destacadas entregadas a la lucha contra el apartht:id.

¿Qu~ derecho tiene un niño? (What ~i.mlt has a Child?) - una película
ganado:ra ele un premio que incluye secuencias sobre la discriminación racial
y las consecuencias del ~"larth~~.

Zona Internacional - un programa de televisión todavía en producción que
trata de la vida y opiñiones de un exiliado sudafricano Que vive en Londres.

Misión a Afric~ (M~~sion_!2 Afri~a) - sigue la labor del Comité Especial
en Africa.

Uhuru - que ilustra el camino desde el colonialismo a la liberación.

§tephen - un progrrona de televisión que trata de los problemas con que
se enfrenta 1m pobre estudiante keniano que d~be e.daptar su formación y edu··
cación a condiciones postcoloniales.

(Todavía. sin título' - un análisis de los progresos y de los obstáculos
para la descolonización narrado por personalidades destacadas, entre ellas
miembros del Comité Especial.

26. Estas pelíc1.üas existen en algunos o todos los siguientes idiomas: árabe,
español:t francés'J inglés y s't.,ahili. Además, los usuarios na.cionales producen
versiones en sus propias lenguas regionale8. Estas películas han sido vistas por
público de mas de 100 países y territorios. :E~l'l lo que hace a la radio, se trans
m:i.ten resúmenes de noticias d.e las l\laciones Unidas acerca de estas cuestiones en
casi 30 idiomas. Además~ se producen en 15 idiomas programas especiales entera
mente dedicados a la lucha contra el ~parthei~y la discriminación y en favor de la
descolonización. En 1970 se distribuyeron 13 1e estos programas especiales a
125 pa.r.ses y terrj.torios cuyas autoridades encargadas a.e la radiodifusión se h:':tn
comprometido a presentarlas a sus auditorios no'cionales. En materia de f2.~grafía~

complementan esta campaña exposiciones de fotografía.s fijas'J afiches e iluf;tracio
nes mura.les destinadas a los medios de i.nformación, las escuelas y los lugares de
exposiciones.
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27. Entre las actividades c;)rrientes de la OIP en las esferas de la descolonización,
la eliminación de la discriminación racial y la lucha contra el apartheid, deben
mencionarse especialmente las actividades tendientes a hacer que la juventud parti
cipe en el logro de los objetivos de las Naciones Unidas en estas esferas. Los jóve
nes de todo el mundo han demostrado una sensibilidad especial para las reclamaciones
de justicia política y social. Constituyen una reserva importante y extensa de
apoyo para los objetivos de las Naciones Unidas; la.s energías contenidas en esta

i reserva deben utilizarse plenamente.

I

i. ,
i'

I
i I

28. Dentro de ·los recursos existentes, la OIP ha estado prestando en lo~r últimos
años atención creciente a la participación directa de los j6venes en los trabajos
de las Naciones Unidas. Así, por ejemplo, su Progrmna Triangular de Becas se ha
orientado específicameate hacia este objetivo. En virtud de eEite programa, jóvenes
periodistas de la prensa~ la rad.io o la televisión, se han reunido en la Sede de las
Naciones Unidas para obtener un panorama de primera mano de las Naciones lJnidas en
acción en varias esferas, incluida la descolonización~ ~tc. Los participantes en
el programa recibea conferencias de orient&cién por parte de furjcionarios de nivel
superior de las Naciones Unidas y se les da acceso a toda la documentación perti
nente y a otros materiales relacionados con esferas de actividad de las Naciones

- t

Unidas. Este programa ha probado su valor y continuará utili zándose para propor-
cionar conocimientos sobre las Naciones Unidas a tantos jóvenes "redifusores VI como
sea posible, dentro de los recursos disponibles.

29. Otra actividad de la OIP orientada hacia la juventud consiste en su program:~

anual de pasantías. ~ste programa, que no representa ganto alg~~o para las Naciones
Unidas, consiste en reunir en la Sede &e las Naciones Unidas en Nueva York y en la
Oficina Europea de Ginebra a unos 50 estudiantes seleccionados ¿le todas las naciona
lidades especializados en cuestiones internacionales. Al igual que los beneficia~·

rios de becas triangulares, estos jóvenes reci~en orientación intensa sobre todos
los aspectos de le.. actividad de las Naciones Unidas. Además, se iladscribe li a cada
participante a departamentos sustantivos que corresponden a sus esferas/de estudio
preferidas. De esta manera 9 unos ocho o diez estudia.ntes han oido aclscritos cada
año a d~partamentos ~ue se ocupan de la descolonización~ la eliminación de la dis
criminación racial y la lucha contra el ~Eartheid. Actualmente los recursos e
instalaciones imponen la lir~tación de estos grupos a unas 50 personas en Nueva York
y entre 50 y 70 en Ginebra durante un período de cuatro semanas de pasan.tía. La OIP
considera este programa. de gran importancia no sólo para la difusión entre los jóve
nes de información sobre las actividades de las Naciones Unidas, relacionadas entre
otras cosas, con la descolonización~ sino también como un medio para lograr que los
jóvenes participen directamente en estas actividades como Vlredifusores" y promotores
activos de un apoyo amplio a los objetivos de las Naciones Unidas.

30. Otra actividad de la eIP encaminada a lograr una mayor difusión (l~ la inforJ11.'1ción
relativa a la descolonización y la eliminación del apartheid y a la obtención de un
·l!!ayor apoyo de estos objetivos se lleva a cabo a través-de fa' División de Re11.ciones
Exte;,!las de la eI,!, .(o~!,o tanto suce,de con los do,s programas antes mencionaé1.cs). Una
St:lcc~on de esta D~v~s~on trata cont~nua y exclus~vamente con organizaciones no guber-
namentales que tienen repl~sentantes acreditados ante la Sede de las Naciones Unidas.
Se organizan conferencias especiales para estas organizaciones no gubernrumentales
~v se utilizan sus servicios en la mayor medida posible para la redistribución de
materiales de las Naciones Unidas,., 1~n varias oportunidades!l estas organiza,ciones no
gubernamentales han obtenido de la OIP, a su propio costo, folletos y reimpresiones
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relacionados con la descolonización? la eliminación del racismo, etc., para distribuirlos a través de sus propios canales. Las org~mizaciones no gubernamentalesconst.ituyen un canal importantít;imo de comunicación entre las Naciones Unidas y elpúblico en general. C~i~ tales, pueden considerarse, en un sentido, como un"brazo" de la Oficina de Información Pública misma ..

31. Se pide también a los Centros de Información locales de las Naciones Unidasque~ en la medida de lo posible dentro de lo limitado de su personal y recursos,mantengan la vinculación lLlás estrecha y activa posible con las organizaciones nogubern~nental0s nacionales y locales como redifusoras de información de las NacionesUnidas. Ocasionalmente, estas organizaciones no gubErnamentales no sólo se hanencargado tie distribuir material de las Naciones Unidas sino que se han ofrecidotambién a reproducir parte de este material en idiomas locales a su propia costa oa. través de arreglos con edi ten'es locales.

32. Una vez por año SE: celebra en la Sede una, reunión de organizaciones internacionales no guber~amentales en la que personalidades destacadas de las NacionesUnidas dan conferencias a. lo~ representa,ntes de las organizaciones sobre distintosaspectos de las Naciones Unicas. En 1970 se reali:ló una innovación impo:rtante eneste sentiao~ al organizar Id Oficina de Información Pública~ en colaboración conla Comisión Econólllica para Africa de las Naciones Unidas, una conferencia de organir,;aciones internaci.onale~3 no gubernamentales con filiales africanas en Addis Abeba.La mi tac1. ele la conferencia se dedicó especíí'ican'.ente a cuestiones políticas talescomo la. descoloni zación J el ap~rt].~eid:) etc., con especial referencia al Afl'icameridional. V.1. OUA se asoció directar.lente a esta· conferencia y su SecretarioGeneral tomó parte destacada en ella. ~1ás de cien representantes de mQs de70 or~anizaciones estuvieron presentes en la reunión de Addis Abeba, Que secelebró conjunt~ente con la ~1esa Redonda Anual de Redactores organizada tambiénpor la Oficin~ de Información Pública.

33. Esta l:-1esa Hedonda de Redactores constituye otro mecanismo existente para lamovilización por parte de la OIP del apoyo de los medios nacionales de informaciónpara las manas en respaldo de los objetivos de las Naciones Unidas en general.Normalmente, el pl'ograma consiste en reunir a personalidades destacadas de lasesferas del periodismo impreso y elect~ónico, sobre una base regional, una vez ala.fio para reali zar debates amplios sobl~e problemas éie información relacionados conactividades substantivas a.e las Naciones Un:i.das. El año pasado el programa secelebró en la Sed~~ de las Naciones Unidas coincidiencl0 con·· el vigésimo quinto aniversari.o de lan naciones Unidas. Algunos de los nombres más prominentes en laesfera de los periódicos y de las organizaciones de radio 'y televisión recibieronconferencias del Secretario General y de sus principales colaboradores sobre descolonizac:"án y otros asuntos ele las Haciones Unidas. Se les permitió también observar a la Asarrfulea General en acción y reunirse con delegaciones de las NacionesUnidas:, etc. EstaG mesas redondas se consideran i~~ortantes no sólo en la medidaen que proporcionan una oportunidad rara establecer contactos entre la OIP y losenc~rgados de formular 1as políticas de infor;::ación de los orr;anisnos na.cionalesd 'f ..... . t b·.... .:J':l • .... d' te ln or~~:o.clon, Slno am len CC1~.0 p'l.e\.~lo r~e I1ser-uro.r un COl TrCr.ll so r.lo.s lrec o porpart~ de estos organiscos nacionales con los 0bjetivos ~e las Naciones Unidas.

-85-



Difusión

34. En última instancia, la efectividad de cualquier producc~ón de la OIP, ya
sea ésta por medio de la palabra rescrita o de la radio y la televisión~ depende
de la difusión satisfactoria de esa producción. Se aplican aquí distintas series de
~onsideraciones según los medios de difusión empleados.

35. En lo que respecta a la palabra escrita, los principales conductos para su
distribución y difusión son," evidentemente, en primer lugar~ los distintos
Centros de Información de las Naciones Unidas en todo el mundo. A través de estos
centros, la dis'tribución se hace no solo a personas seleccionadas, tales c(;mo los
redactores de periódicos y revistas, los directores de programas de televisión y
de radio, etc.~ sino también a grupos tales como las organizaciones no guberna-·
mentales, los sindicatos, las escuelas) las universidades, etc. De esta ma.nera~

la eIP está en condicionen de asegurar que su material escrito llegue por lo
menos a algunos de los sectores importantes del público al que está destinado.
Incluso en el caso de la palabra escrita, sin embargo, debe señalarse que la difusión
por parte de la OIPde materi~l relacionado COD la descolonización, etc., está
sujeta a serias limitaciones ,en particular en lo que respecta a las zonas de
mayor resistencia del Africa meridiona.l, donde la necesidad de esta difusión es,
en realidad 9 más aguda. Así-pues, la Oficina de Información Pública no tiene
ningún medio de asegurar que su material llegue a personas de Rhodesia del Sur, los
Territorios bajo administración portuguesa, Budáfrica o Na~ibia. Lo más que puede
hacer la OIP en su intento de difull¡dir información en esta zona es poner su material
a disposición de los movimientos de liberación, en la esperanza de que éstos se
infiltren en esos territori.os. Con este objetivo, no sólo se utilizan los re~ursos

de los distintos Centros de Información de Africa sino que se han iniciado nego
ciaciones tendientes a obtener la cooperación de la Otl~ como centro de ~edifusión.

36. Se están realiza.ndo tambi.én consultas, de conformid,ad con la resolución de
la Asamblea General; con la OUA sobre posibilidad de intensificar las emisiones de
las Naciones Unidas en Africa con el objetivo y el propósito de ayudar'en la lucha
contra el apartheid y el colonialismo. En relación con esto, cabe señalar que,.
aunque teóricamente pueden escucharse las emisiones de onda corta de las Naciones
Unidas en .toda Africs., incluidas las zona's "resistentes", en realidad no hay
ninguna prueba digna de crédito de que se escuchen ampliamente los programas en
estas zonas. Por el contrario, hay indicios de que sólo una pequeña parte de la
población del Africa meridional posee los medios necesarios para recibi.r emisiones
de onda corta. A falta de un estudio especializado, sería realista presumir que
la mayoría de los radioescuchas de La zona tienen acceso sólo a receptores que
reproducen programas originados en regiones geográficamente muy próximas. A la
luz de estos hechos, los debates con la OUA deben concentrarse en los medios y
métodos de obtener la cooperación de las naciones africanas vecinas para organizar
un incremento de programas de radio de las Naciones Unidas.

37. Incluso en regiones fuera de Africa, las actividades ~e radio y televisión de
las Naciones Unidas dependen de la cooperación de las organizaciones difusoras
nacionales, ya sean estas nacionales o privadas. En una resolución reciente del
Consejo Económico y Social, por ejemplo, se invita al Secretario General a "que
realice esfuerzos especiales, utilizando los servicios de información con que
actualmente cuentan las Naciones Unidas, para alertar a la opinión pública mundial,
y en especial a la de los países que comercian con Sudáfrica, acerca de las
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38. Un método i~portante por medio del cual la OIP confía en aumentar considerablenlente su suministro de materia prima y de incentivos para que las organizacionesnacionales de información desarrollen y difundan sus propios proGrmuas sobreactividades de las lITaciones Unidas" incluida la clescoloniza.... ;én, a traYés de todoslos medios de información, es la creación propueeta de un_~ Oficina Hegional de Producción. En esta propuesta, que ha sido presentada por el Secretario General a laAsamblea General (A/C.5/l320), se prevé la instalación en diversas partes del mundode varios grupos pequeños pero cuidadosamente s~lece:tonados y bien integrados defuncionarios de información, profesionales o no, er,pecializados en los 'distintosmedios de información tales como las actividades de prensa y las publicaciones, losprogramas visuales y de radio y las funciones de enlace con organizaciones no gubernamentales y educacionales. Estos grupos se ocuparían de desar:rollar para su distribución regional, progra.'1las de información sobre distintas esferas de actividad delas Naciones Unidas, incluidas por supuesto la descol?nizacián. Sin embargo, suprincipal función sería trabajar con los canales locales de información -;.t educaci ónen las regiones interesadas a fin de estimular a estos canales 3. qU.e desarrollerl suspropios programas para sus propios auditorios y en sus propios idimnas. En casode aprobarse la propuesta, la OIP cree que estas oficinas regionales dnrían ungran impulso a la difusión de información de las Naciones Unidas sobre d.iversascuestiones, incluidos el apartheid y la descolonización.

recomendaciones formuladas por los órganos de las Naciones Uniaas sobre el ~;partheid~con el fin de facilitar el cumplimiento de dich.a.s recomendaciones por los gobiernos';.En lo que respecta a la radio y la televisión, la OIP ha preparado, como se ha señalado antes~ varios programas para su distribución mundial. Su utilización real porlas organizaciones receptoras está, como es evidente, más allá del control de la OIPy depende de la actitud positiva o negativa de los países y de sus organizacionescon los objetivos estable~idos en las resoluciones de la Asamblea.
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B. CARTA DE FECHA 12 DE ABRIL DE 1971 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL COMITE ESPECIAL POR EL DIRECTOR DE LA DIVISION DE PRENSA

Y PUBLICACIONES DE LA OFICINA DE INFORMACION PUBLICA

1. He leído con interés y preocupación el Comunicado de Prensa de la Oficina de
Información Pública GA/COL/1126 del 8 de abril de 1971~ en el que se hace referencia
a la forma en que esa Oficina se ocupó de los debates celebrados la víspera por el
Comité. Observo que el distinguido representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que la inform~ción sobre los debates había sido
incompleta e insuficiente. He examinado la cuestión personalmente U debo ~onfesar

que la crítica del distinguido representante de la Unión Soviética está justificada.

2. El nudo de la cuestión era, por supuesto, el cable enviado al Comité 'Especial
por el Sr. Neto relativo a Angola y el subsiguiente debate habido en el Comité
acerca de esta comunicación. Dado que en esos momentos el debate era esencialmente
de procedimiento; el funcionario de la OIP encargado de la sesión decidió, al
parecer, que podría asignarle menos espacio Que el que normalmente se da a los
debates sobre cuestiones de fondo. Puesto que el Comité celebraría posteriormente
un debate sobre el fonClo de la cuestión consideró pertinente reservar una infor
mación más detallada para esa ocasión.

3. Si bien normalmente al ocuparse de los debates la OIP debe hacer una distinción
entre las cuestiones que son puramente de procedimiento y las de fondo, me parec'e
indudable que en esta ocasión los debates habidos en el C~mité Especial el 7 de
abril debieron ser tratados con más amplitud en vista de la importancia política
de la cuestión. He señalado este asunto a la atención de nuestro Servicio Central
de Prensa.

4. Permítame, Señor Presidente, aprovechar también esta oportunidad para referirme
a algunos de los anteriores debates suscitados en el Comité Especial en días
recientes acerca de la publicidad dada pdr la OIP a las actividades del Comité,
particUlarmente r,or medio de la palabra impresa.

5. Observo que se hizo referencia a la necesidad de una mayor divulgación de 10
que se describió como "documentaR y publicaciones" sobre la labor del Cümité. Se
sugirió que, frecuentemente, las organizaciones no gubernamentales interesadas no
podían conseguir en absoluto los documentos y publicaciones o bien que cuando
éstos se hallaban disponibles, como en el caso del folleto de la OIP titulado
Los intereses económicos extranjeros que impiden la descolonización, no se propor
cionaban en cantidad suficiente.

6. Quizá sea oportuno que recuerde que, en cuanto respecta a la do(.::umentación
oficinal del Comité Especial, la responsabilidad de su distribución y divulgación
no recae en la OlP. Esta Oficina tiene el cometido de informar sobre las actua
ciones del Comité y dar la publicidad más amplia posible a sus actividades oficiales,
incluidos sus documentos, mediante sus diversas publicaciones: comunicados de
prensa, folletos, opúsculos, impresos, etc. En cumplin.iento de estas funciones,
la OIP ha iniciado, como el Comité Especial sabe, la preparación y publicación
de un nue~ período especial titulado ~ective: Justice. Este periódico tiene
el propósi'-:i específico de reunir la mayor cantidad posible, para la difusión más
ampl~a posible~ de la información disponible sobre las actividades de las Naciones
Unidas orientadas hacia la eliminación de los males conexos del a'Partheid, la
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discriminación racial y el colonialismo. El periódico, además de ser distribuido
normalmente a particulares e instituciones, se facilita en grandes cantidade·s a
grupos especialmente interesados y a representantes de los movimientos africanos
de liber.ación.

7. El 15 de marzo, en la 783a. sesión del Comité Especial, el distinguido repre
sentante de la Unión Soviética declaró que no comprendía por qué la OI~ no había
publicado 1m folleto aparte sobre el programa de actividades contra el colonialismo,
y po~ qué 1icho programa no había sido publicado en el periódico Objective: Justice
al que me .he referid,o anteriormente. Deseo informar al Comité qu~ el programa de
actividades ::i":le incluido íntegramente en la Crónica Mensual de las Naciones Unidas
y posteriormente se publicó como folleto. El texto del programa de actividades
aparece también en el número de &bril de 1971 de Object~~: Justice •

8. Volviendo al folleto de la OIP sobre .1?s intereses econó~icos extr~njeros que
impiden la des~~lonización, quisiera proporcionar algunos datos que pueden ser de
interés para este distinguido Comité Especial, El 29 de marzo de 1971, el Sr. Minty,
representante dp,l Movimiento contra el apartheid del Reino Unido, en una declaración
ante ese Comit.é calificó el folleto de "inapreciable" y agregó que su organización
necesitaba "muchísimos" ejemplares más de los que el Centro de Información de las
Naciones Unidas de Londres podía suministrarle. Con la asignación de que disponía
la OIP para ese fin, sólo le fue posible imprimir 10.000 ejemplares de ese folleto
en inglés. De ellos, sólo 500 pudieron ser distribuidos por conducto del Centro
de Información de Londres, en vista de las necesidades que había en otras regiones
de habla inglesa. Al mismo tiempo, se pub-'icarcn 5.000 ejemplares del folleto en
cada una de las siguientes lenguas: árabe, francés y español, y 3.000 en cada
una de las siguientes: japonés, portugués, ruso y swahili. Casi huelga decir
que si la OIP hubiese dispuesto de mayores recursos financieros, se habría compla
cido en imprimir el folleto no sólo en cantidades mayores en los idiomas enumerados,
sino también en otras lenguas. .

9. Para concluir, Sr. Presidente, le ruego me permita, por lo qu~ hace al asunto
general de las actividades de la OIP relativas a la labor de este Comité, recordar
una afirmación que el Subsecretario General hizo el afio pasado ante este Comité.
"Creo oportuno reafirmar - dijo - que en materia de descolonización así como en
cuanto a la eliminación del apartheid y la discriminación racial, la Oficina de
Información ,Pública no se considera como un simple espectador neutral. Aunque la
materia prima que utilizamos debe provenir necesariamente de fuentes oficiales, en
la present~ción y divulgación de la misma nos consideramos obligados por las
directrices d~ la Asamblea a usar los medios más eficaces y elocuentes a nuestra
disposición para contribuir a que las Naciones Uni<:ias logren los objetivos que se
han prepuesto en estas esferas."

-89-





,1

3. El trabajo de la reunión se dividió entre dos comités: el Comité de AsuntosPolíticos y el Comité de Organización. A su vez, el Comité de Asuntos Políticostenía tres subcomités: el de Asuntos Coloniales, el del Oriente M~dio y el deIndochina.

2. La X ~euni6n del Comité Ejecutivo de la Organización de Solidaridad de losPueblos Alroasiáticos, que fue inaugurada por Su Excelencia el Presidente de laRepública A~abe Siria, recibió cablegramas de apoyo y solidaridad de un gran númerode Jefes de Estado y de Gobierno de países afroasiáticos.
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4. Los observadores del Comité Esp.-cial encargado de examinar la situación ~onrespecto a la aplicación.de la Declaración sobre la concesión de la independenciaa los países y pueblos coloniales asistieron a las deliberaciones del Subcomité deAsuntos Coloniales, que aprobó dos resoluciones: la primera, titulada "La luchade liberación en Africa y solidaridad con los Estados africanos independientes" yla otra "Diálogo con Sudáfrica". Los párrafos pertinentes de esas resoluciones,y los párrafos de la Declaraci6n general aprobada en la sesión de clausura, erandel tenor sieuiente:

Declaraci6n general

INFORME DE LA DELEGACION DE OBSERVADORES A LA REUNION ESPECIALDEL COMITE EJECUTIVO DE LA ORGANIZACION DE SOLIDARIDAD DE LOSPUEBLOS DE AFRICA y ASIA, CELEBRADA EN DAMASCO LOS DIAS 23 Y
24 DE JUNIO DE 1971

ANEXO II!

\fEn Guinea (Bi~sau), Av.go:a y Mozambique, las fuerzas de liberaci6ndel Partido Afric81:l0 da lndeT'~n4t!ncia da Guiné e Cabo Verde, (PAIGC), elMovimento ~(pular de tibertag40 de Angola (MPLA) y el Frente de tibertag40 deHogambique FRELIMO) han obtenido importantes victorias en su prolongada lucha

l. La Organización de Solidaridad de los Pueblos Af.1"oasiáticos es un organismono gubernamental con sede permanente en El Cairo, Egipto. En la X Reunión delComité Ejecutivo, que tuvo lugar en Damasco, República Arabe Siria, estuvieronpresentes las siguientes veintiséis delegaciones que integran ese Comité Ejecutivo:Ceilán, Corea, Chipre, Egipto, India, Irak, Japón, Laos, Malí, Marruecos, Mon,golia,Mozambique, Namibia, Palestina, Paquistán, República Arabe Libia, República ArabeSiria, República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Somalia, Túnez, Unión de RepúblicasSocialistas Soviéticas, Viet-Nam del Norte, Viet-Nam del Sur, Zambia y Zimbabwe.Como invitados especiales asistieron delegaciones de Angola, Bahrein, RepúblicaKhmer y Sudáfrica. Estuvieron presentes) además, observadores de varios organismos,entre otros el Consejo Mundial de la Paz, la Federación Internacional de MujeresDemocráticas, la Unión Internacional de Estudiantes, la Federación Sindical Mundial(FSM) , la Conferencia de la Paz Cristiana, y el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesi6nde la independencia a los países y pueblos coloniales y el Comité Especial delApartheid de las Naciones Unidas. También asistieron a la reunión representantesde movimientos de liberación de un gran número de territorios coloniales.



armada contra el colonialismo portugués. También están ganando nueva expe

riencia en el campo de la reconstrucci6n econ6mica y del desa.rfollo social

en los territorios liberados.

•

,

"Apoyamos plenamente la lucha librada por el MPLA en Angola, el PAIGC en

Guinea (Bissau), el FRELIMO en Mozambique, la SWAPO en Namibia, el ANC en
Sudáf'rica y la ZAPU en Zimbabwe. Expresamos nuestro pleno apoyo a todos esos

pueblos en su lucha por la reconquista de su identidad nacional y por su inde

pendencia nacional completa. Pedimos el reconocimiento de los movimientos de

liberaci6n en estos países como autoridad soberana auténtica, y el refuerzo

del apoyo material, diplomático y político para ellos.

"En Zimbabwe:> Namibia y Sudáfrica la introducci6n de la lucha armada por

las fuerzas de la ~j.mbabwe Af!ica~_People' s Union (ZAPU), la South West Africs.

People 's Organization (S\"¡APO) y el African National CongreGa of South Mrica.

(ANC) proporcion6 el preludio a una etapa caracterizada por la intensificaci6n

de la lucha contra los gobiernos fascistas y racistas de las minorías blancas.

"l·

f
1

"Apoyamos plenamente la lucha de las fuerzas nacionalistas en ,la Somalia

Francesa al contra el colonialismo francés, y expresamos nuestra solidaridad

con el pueblo soma!! que lucha por su derecho a la libre determinaci6n, la

libertad y la soberanía.

"Hacemos un llamado a todos los comités de solidaridad nacional, y a las·

fuerzas progresistas amantes de la paz de todo el mundo, para que reconozcan

la legitimidad de las luchas de liberaci6n en las colonias portuguesas, en

el mismo nivel y dentro del contexto general de~ movimiento mundial antiimpe

rialista, y su soberanía en las zonas liberadas.

e . "La Décima Reunión del Comité Ejecutivo toma nota con satisfacci6n de

la presencia en nuestro seno de las delegaciones del Comit~ Especial encargado

de examinar l~ situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre

la concesi6n de la independe~.~ia a los países y pueblos coloniales y el Comité

del Apartheid de las Naciones Unidas. Esperamos que los contactos con estos

comités se mantengan."

5. Los párrafos pertinentes de la resolución sobre la luüha colonial en Atrica

son del tenor siguiente:

"La Décima Reuni6n del Comité Ejecutivo de la Organizaci6n de Solidaridad

de los Pueblos de Africa y Asia celebrada en Damasco, República Arabe Siria,

los días 23 y 24 de ,junio de 1971.

"Consciente de la lucha de liberaci6n que se libra en Atrice. contra las

fuerzas del colonialismo y del racismo apoyadas por el mundo imperialista en

las colonias portuguesas y en el Africa meridional, •

al Nota. de,! Relator: Véase la nota 8 al párrafo 39 del presente capítulo

para el nuevo nombre del Territorio.
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"Consciente también de que los regímenes minoritarios racistas y f~scistas

de Portugal, Rhodesia y Sudáfrica s en estrecha colaboración militar, económica y
de otro tipo con los países imperialistas, especialmente el Reino Unido de Gran
Bretaf1a e Irlanda del. ,Norte, Francia y la República Federal de Alemania, cons
tituyen las formas más brutales y violentas del colonialismo, que degradan
a los pueblos africanos al más bajo nivel de abyecta exclavitud,

"Dándose cuenta de que las propuestas de diálogo del régi~en sudafricano
con el ~~rica independiente son una maniobra neocolonialista para confundir
y dividir a los Estados africanos independientes, liquidando así la revolución
africana:

"Angola, Guinea (Bissau) y Mozambique

"Consciente de que en Angola, Gui.nea (Bissau) y Mozambique, Portugal puede
continuar su guerra criminal contra las fuerzas de liberación dirigidas por
el MPLA, el PAIGO y FRELIMO, respectivamente, debido a la inmensa ayuda militar
y financiera que le brind~~ las Potencias de la Organización del Tratado del
Atlántico del Norte; de que la estrategia de defensa portuguesa para sus colo
nias ha sido, hasta ahora, facilitar y alentar las inversiones económicas por
los países capitalistas, hasta el punto de que ya no son simplemente colonias
portuguesas sino colonias internacionales imperialistas bajo bandera portuguesa;
y de que la ayuda de la OTAN a Portugal ha sido puesta más de relieve con la
celebración de la reunión de ministros de la OTAN en Lisboa,

"Dándose cuenta de que los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y Mozambique,
en SD lucha de liberación nacional, están consolidando su poder militar, polí
tico :~ administrativo, embarcándose en la reconstrucción y el desarrollo econó
mico ',"1 las zonas liberadas y extendiendo su lucha armada a nuevas regiones;
y que 'vo,tos acontecimientos son el resultado y el fruto del sudor y la sangro;
del pueblo que ha dado su vida,

".90ndena al colonialismo portugués, a las guerras coloniales portuguesas
en sus territorios y a las Potencias occidentales, especialmente a 109 Estados
miembros de la OTAN, sobre todo los Estados Unidos de América, Francia s la
República Federal de P.~emania, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y el Ja.pón, que!I mediante su 'ayuda política, económica y militar a
Portugal se han convertido en cómplices de los crímenes del colonialismo
portugués,

"Condena a todos les países que, directa o indirectamente, participan
en la financiación y construcción del complejo hidroeléctrico de Cabora Bassa,
en Mozamb~que, y de la cuenca del río Cunene en Angola,

"Hace un llamado a todos los comités de solidaridad nacio!'.lal, :l a las
fuerzas progresistas amantes de la paz de todo el mundo, para que reconozcan
la legitimidad de las luchas de liberación en las colonias l,rtuguesas, en
el mismo nivel y dentro del ,::')ntexto general deJ movimiento mundial antiimpe
rialista, y su soberanía en las zonas liberadas,

•I
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"9onden~ a Francia por su dominaci6n colonial de los pueblos de la
Somalía Francesa y de las Islas Comores, por negar a los habitantes de esos
países sus derechos democráticos y por suprimir sus aspiraciones a la
independencia:)

"f\.poya la lucha legítima de los pueblos de la Somalia Francesa y de
las Islas Comores por la independencia nacional.

"Namibia

"Condena aJ. régimen sudafricano por su ocupación ilegal y virtual anexi6n
de Namibia, en desconocimiento de las decisiones de la Corte Internacional de
Justicia y de las resoluciones de las NacioneslUnidas que ponen término a
su autoridad sobre el Territorio,

"ApOYj! al pueblo lucho.dor de Namibia ba,10 la conducci6n de la SWAPO, por
la independencia nacional,

"Exige la liberación de los combatientes por la libertad de la SWAPO,
detenidos ilegalmente por el régimen fascista sudafricano en la Isla Roben y
en otros campos de detención de Sudáfrica,

"Hace un llamado a las fuerzas progresistas de todo el mundo para que
encaucen el apoyo material y moral hacia el pueblo combatiente de Namibia,
a través de la SWAPO.

"Sudáfrica

"Condena la venta de armas, especialmente por el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte: ""rancia y la República Federal de Alemania a
Sudáfrica~ y toda otra formá de cooperación militar con el régimen del
apartheid,

"Denuncia a los r' .stas fascistas sudafricanos por el diálogo impe
rialista y neocolonialiwca contra los Estados africanos independientes y su
abierta injerencia en los asuntos de esos Estados,

"Cele-ora la decisión de la Organización de la Unidad Africana, de rechazar
el diálogo con Sudáfrica, y hace un llamamiento á. las fuerzas pr()gresistas para
que intensifiquen la campaña por el boicot total y el aislamiento del régimen
minoritario blanco de Sudáfrica,

"Apoya la lucha justa de las masas negras oprímidas de Sudáfrica contra
el sistema inhumano de apa~heid,

"Solicita el incremento de la ayuda material y financiera al African
National Congress of South Africa.
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"Zimbapwe (Rhodesia)

"Condena por sus constantes maniobras imperialistas continuadas al Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte la que al sostener que es la
"Potencia" responsable del problema de Rhodesia est§, impidiendo que la opini6n
pública internacional tome las ~edidas convenientes- ante el régimen de
Salisbur.y, con 10 que facilita la consolidaci6n de la minoría en lugar de
poner fin a ella,

"Condena a Sudáfrica por su presencia militar en Zimbab:w.e para ayudar
a suprimir las legítiKas aspiraciones del pueblo africano,

"Apoya la lucha de liberaci6n del pueblo de Zimbabwe contra el régimen
colonial británico,

"Reconoce la actitud de muchos países de Africa y Asia de romper sus
relaciones diplomáticas, econ6micas, militares y de todo otro tipo con el
régimen minoritario británico de colonos de Salisbur.y,

"Insta a los países de Africa y Asia y a los países progresistas de todo
el mundo a que dejen de pedir al imperialismo británico que haga uso de la
fuerza y que en lugar de ello aumenten la ~da material y financiera al ZAPU.

"Africa independiente

"Reconoce las medidas positivas tomadas por la Organizaci6n de la Unidad
Africana y la Organizaci6n de Solidaridad de los Pueblos l~e Africa y Asia,
que han dado lugar a la cooperaci6n mutua existente entre. ambas organizaciones,

"Celebra los pasos gigantescos dados por algunos Es'ta.doa africanos para
disociarse, política, econ6mica y militarmente, 'de las f.ll1'tiguas Potencias
coloniales y para preservar su independencia política,

"/Por otra parte, la Conferencii!

"Denuncia enérgicamente los detallados planes de las Potencias de la OTAN,
especialmente Francia, la República Federal de Alemania, l'ortugal y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tendientes a la destrucci6n de los
Estados revolucionarios de Africa y de los movimier¡tos de liberaci6n africanos,
para sustituirlos por regímenes clientes en un i~tento ir~acional de recolo
nizar, pura y simplemente, el continente africano,

"Denuncia las repetidas violaciones armadas d'e la integridad territorial
de la República Unida de Tanzania., Zambia, la. Rep(fulica Popular del Congo Y'
la República de Guinea especialmente, así como lot3 múltiplf~s actos de subver
si6n y sabotaje realizados en contra de los países progresistas de Atrica, que
podrían ser considerados como parte de este plan imperialista de
neocolonizaci6n."

6. Finalmente, se indica a continuaci6n el texto de un párrafo de una resoluci6n
relativc a asuntos de organizaci6n, 'que se refiere también a la descolonizaci6n:
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"Ayuda materiaJ. y financiera a los covimientos de liberaci6n nacional

"El Comité Ejecutivo afirma la necesidad de mantener contacto con los
representantes de los países africanos independientes interesados, con las
organizaciones de amistad internacional y con los comités de solidaridad y
amistad de los países europeos y socialistas, así como con las organizaciones
de masas progresistas y democráticas de Europa occidental, para estudiar la
magnitud de la ayuda material y financiera a los movimientos de liberaci6n
en Africa y Asia."

Para terminar, la delegación de observadores expres6 el firme convencimiento
de que el Comité Especial debía seguir reforzando sus vínculos con las organiza
ciones no gubernamentales especialmente interesadas en la esfera de la descoloni-
zación. Las citadas decisiones del Comité Ejecutivo de la Organización de
Solidaridad de los Pueblos de Africa y Asia seríap indudablemente tenidas en cuenta
por el Comité Especial al examinar los temas pertinentes. La delegación estimaba
que el Comité Especial sería el beneficiario de tal política.

8. Finalmente, la delegación de observadores expresó su gratitud para con el
Gobierno y el pueblo de la República Arabe Siria por su derroche de hospitalidad.
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ANEXO IV*

LISTA DE REPRESmTANTES DEL COMITE ESPECIAL

AFGANISTAN

•

Ir

•

Representantes:

BULGARIA

Representantes:

Representante suplente:

COSTA DE MARFIL

Representantes:

ECUADOR

Representantes:

ETIOPIA

Representante:

Representante suplente:

INDIA

Representantes:

Sr. Abdur-Rabman PAZHWAK
Sr. Mohammad Hakim ARYUBI
Sr. S.M. Farouk FARHANG

Sra.. Elena GAVRILOVA
Sr. Barouh GRINBERG (hasta el ¡Bode junio)
Sr. Ivan GARVALOV (desde el 4 de junio)

Sr. Dimitar S. STANOEV

Sr. Simeón AKE
Sr. Amadou TRAORE
Sr. Koffi KOUAME
Sr. Ignace YAPI

Sr. Lepoldo BENlTES
Sr. Horacio SEVILLA BORJA
Sra.. Jenny Almeida de RIBADENEIRA

Sr. Yohannes TSECHE

Ato Yilma TADESSE

Sr. Samar SEN
Sr. N.P. JAIB
Sr. A.N.D. HAtesAR (desde el 22 de junio)
Sr. S.M.S. CHADHA (hasta el 22 de junio)
Sr. Barakat ARMAD (desde el 22 de junio)

r"m~J 7777 .. ]

* Publicado enterior.mente con la signatura A!AC.l09/INP.9 7 Add.l a 5.
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George J. TOMgH
Rafic JÓUEJAT:[
Dia-Allah El l~ATTAL-Ahmad Fathi AJ.-MASRI
Najdi JAZZAR

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sr. Isamel Byne TAYLOR-KAMARA
Sr. Davidson S.H.W. NICOL, C.M.G. (hasta

septiembre)

Sr. SaJ.im A. SALIM
Sr. E.W.N. NWASAKAF1UKA
Sr. Soter MULOKOZI

Sr. F.B. SAVAGE
Sr. Charles E. WYSE
Sr. Mattew GANDA

Sr. Eugeniusz KULAGA
Sr. Zdzislaw LUDWICZAK
Sr. Tadeusz STRULAK

Sr. Seydou TRAORE
Sr. Zana DAO
Sr. Aliou TRAORE

Sr. Blaise BABETAFIKA
Sra. Félice RAKOTOFIRINGA
Sr. Moise RAKOTOSIHANAKA

Sr. Jamal SHEMIRANI

Sr. Hooshang AMIRMOKRI

Sr. Ayad ~''iUNIR

Sr. Kadhim A1-EYD

Sr. Talib EL-SHIBID (desde el 14 de abril)
Sr. Adnan RAOUF
Sr. Wissam A1-ZAEr~WIE

Sr. Riyadh Al-QAYSI
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Representantes:

Representantes:

Representantes:

Representantes:

Representantes::·

Representantes:

Representante suplente:

Representante:

Consejeros:

Representantes:

RÉPUBLICA UNIDA DE TANZANIA

SIERRA LEONA

REPUBLICA ARABE SIRIA

MALI

POLONIA

MADAGASCAR

IBAN

IRAK
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SUECIA

Representantes:

'l'RINIDAD-TABAGO

Representante:

Representantes suplentes:

TUNEZ

Representantes:

UNION DE REPUBLICAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS

Representante:

Consejero:

VENEZUELA

Representantes:

Representantes suplentes:

Consejeros:

VITI

Representantes:

YUGOSLAVIA

Representante:

Representante suplente:

Sr. Olof RYDBECK
Sr. Kaj SUNDBERG
Sra. Brita SKOTTSBERG - ftRMAN
Sr. Folke LOFGREN (desde el 24 de junio)

Sr. Patrick V.J. SOLOMON

Sr. Frank Owen ABDULAH
Sr. Mahmud Sultan Dean AZIZ (hasta

septiembre)

Sr •. Rachid DRISS
Sr. Mohamed FOURATI
Sr. Kamel BELKHIRIA

Sr. T.G. NEKLESSA

Sr. r.Y. KARTASHOV

Sr. Germán NAVA CARRILLO (hasta el 8 de
septiembre)

Jr. Tulio ALVARADO

Sr. Pedro E. COLL (hasta el 8 de
septiembre)

Srta. Esther MENESES (desde el 8 de
septiembre)

Srta. Franca BARONI GERODETTI (hasta el 8
de septiembre)

Sr. Horacio ARTEAGA (desde el 8 de
septiembre)

Sr. Semesa K. SIKIVOU, M.B~E.

Sr. Satya. N. NANDAN
Sra. Bree K. NANDAN

Sr. Aleksandar PSONOAK

Sr. RaJko ZECEvIC

_ilIJ;i...":.
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Sr. F.J. HOMANN-HERIMBERG
Sr. Vi.rendra DAYAL

Sr. Fobert NAJAH

Dr. R.L. COIGNEY

Sr. V. NIKOLSKY
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CAPITULO II

(A/8423 (Parte II»

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR ADOPTADP$
POR LAS POTENCIAS COLONIALES m~ LOS TERRITORIOS BAJO SU ADMINI8TRACION
QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO A LA APLICACION DE LA DECLARACION
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES
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ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR ADOPTADAS
POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO SU ADMINISTRACION
QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO A LA APLICACION DE LA DECLARACION
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y.~PUEBLOS COLONIALES

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIALA..1
f

! 1: l. En la 184a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1911, el Comité Especial, al
l' aprobar el 58~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC .109/L.681), decidió ocuparse

por separado del tema t;itulado "Ectividades militares y disposiciones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminis-

l

· tración que puedan constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre
' la concesión de la ind'3pendencia a los países y pueblos coloniales il

, y remitirlo
, al Subcomité I para que lo examinara y presentara informe al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 831a. sesión, celebrada el 5 de
noviembre de 1911.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, del 12 de octubre de 1910.
El inciso 5 del p~rrafo 3 de la resolución dice lo siguiente:

I ¡

j" r, "5) Los Estados Miembros llevarán a cabo una campaña sostenida y enérgica
contra todos los arreglos y actividades militares de las Potencias coloniales
en los territorios bajo su administración, pues tales arreglos y actividades
constituyen un obstáculo a la plena aplicación de la resolución 1514 (XV)."

El Comité Especial también tomó en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolución 2108 (XXV) de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1910, sobre
la aplicación de la Declaración, en cuyo párrafo 9 la Asamblea General pedía a las
Potencias coloniales que retirasen inmediata e incondicionalmente sus bases
e instalaciones militares de los territorios coloniales y se abstuvieran de esta
blecer otras. Además, el Comité Especial tuvo en cuenta la resolución 2109 (XXV)
de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1970, en cuyo párrafo 5 la Asamblea
General reiteraba su declaración de que "todo intento encaminado a quebrantar total
o parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial de los territorios
coloniales y a es~ablecer bases e instalaciones militares en esos territorios es
incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
con Id. resolución 1514 (XV)".

4. En la 83la. sesión, celebrada el 5 de noviembre de 1971, el Relator del
Subcomité 1, en una declaración formulada ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.831),

I • presentó el informe de dicho Subcomité sobre el tema (véase el anexo al presente
capít~lo). El informe del Subcomit~ comprendía cinco documentos de trabajo prepa-
rados por la Secretaría a petición de dicho Subcomité, los cuales contenían infor
mación sobre actividades militares y disposiciones de carácter militar en diversos
territorios.
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5. En la misma sesión, luego de oídas las declaraciones de los representantes de
la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Suecia y Bulgari~ (A/AC.l09/pv.83l),
el Comité Especial aprobó el informe sin objeciones e hizo suyas las conclusiones
y recomendaciones contenidas en elrmismo, en el entendimiento de que las reservas
expresadas por el representante de Suecia quedarían consignadas en el acta de la
sesi6n. Esas conclusiones y recomendaciones figuran en el párrafo 6 infra.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

6. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el Comité Especial en su 83la. sesión, celebrada el 5 de noviembre
a las cuales se ha hecho referencia en el párrafo 5 supra:

a) Conclusiones

1) Habiendo estudian~ las actividades militares y ¡as disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su admi
nistración durante el año en examen, el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia,a los países y pueblos coloniales observa con gran preocupación que
no se ha cumplido- con las disposicion~s de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, particularmente el párrafo 9 de la resolución 2708 (XXV), de 14 de
diciembre de 1970, en el cual la Asamblea pide a las Potencias coloniales que
"retiren inmediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones militares de
los territorios coloniales y se abstengan de establecer otras" y que era muy poco
10 que se había hecho conforme al párrafo 5 del Programa de actividades para la
plena aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenido en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea
General, de 12 de octubre de 1970, que dispone que "los Estados Miembros llevarán
a cabo una campaña sostenida y enérgica contra todos los arreglos y actividades
militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración,
pues t,ales arreglos y actividades constituyen un obstáculo a la plena aplicación
de la resolución 1514 (XV)" de 14 de diciembre de 1960. Pese a estas resoluciones,
las Potencias coloniales continúan emprendiendo particularmente en los territorios
coloniales más grandes, qada vez más actividades militares encaminadas a subyugar
a los pueblos coloniales, protegiendo de esta forma a los moncpolios extranjeros
y perpetuando los regímenes colonialistas y racistas. En los territorios más
pequeños, las necesidades estratégicas de las Potencias coloniales continúan desem
peñando un papel principal en sus actividades militares.

2) Sobre la base de este estudio, el Comité Especial observa con gran inquietud
la situación en los Territorios del Africa meridional, donde los gobiernos de
SUdáfrica y Portugal y el régimen ilegal racista de Rhodesia del Sur continúan
intensificando sus actividades militares contra los movimientos de liberación en
el intento de negar a esos Territorios su derecho inalienable a la libre determi
nación y la independencia. En Namibia, el Gobierno de SUdáfrica continúa desafiando
a la autoridad de las Naciones Unidas y aumentando sus preparativos militares
para pre,rerservar su presencia ilegal en el Territorio. SegÚn los últimos cálculos
hay en el Territorio 17.000 miembros de las fuerzas armadas sudafricanas, que forman
parte del estamento militar de Sudáfrica. De los informes se desprende que las
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armas y el equipo militar utili~ado por Sudáfrica para la represión interna en

Namibia comprenden aviones Buccaneer con base en tres aeródromos: en la Faja de

Caprivi y en Runtu .y Ondangua. Se han llevado a cabo bombardeos y ataques aéreos

contra aldeas y zonas ocupadas por civiles africanos. Se informa que se ha cons

truido una base militar en el extremo oriental de la Faja de Caprivi. El Comité

Especial observa que algunas Potencias occidentales han continuado aumentando el

suministro de armas y equipo militar a Sudáfrica. La intención declarada del

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de reanudar el suministro de

ciertos tipos de equipo ~ilitar, así como el continuo suministro de equipo militar

por otros Estados, ha provocado protestas en todo el mundo.

3) Portugal está intensificando su guerra de represión colonial en

Moz~bique, Angola y Guinea (Bissau), donde ha desplegado un ejército de 125.000

hombres y está utilizando una red de centenares de campos de aviación desde los

cuales. se llevan a cabo operaciones militares contra movimientos de liberación.

Como norma de política, grupos cada vez más numerosos de africanos están siendo

organizados en distintas unidades militares y paramilitares p~ra llevar a cebo

operaciones contra las guerrillas en los Territorios. Según informes, Portugal

ha empleado diversas armas químicas y bacteriológicas en su guerra colonial contra

los oombatientes por la libertad en los Territorios bajo su dominación. La estrecha

cooperación entre Portugal y sus aliados en la Organización d~l Tratado del

Atlántico Norte (OTAN) ha continuado en escala cada vez mayor y es sabido que

Portugal ha intentado constantemente extender las actividades de la OTAN al hemis

ferio meridional of~eciendo las instalaciones de sus bases navales y aéreas en

sus Territorios de ultramar a la OTAN para el control de la vasta zona del

Atlántico sur.

4) En Rhodesia del Sur, el régimen ilegal de minoría racista está aumentando

sus actividades militares contra los nacionalistas africanos. Las fuerzas armadas

en el Territorio han 'sido considerablemente reforzadas desde la declaración ilegal

de independencia; esto puede deducirse del aumento sustancial de los gastos mili

tares en los últimos cinco años. Entre las medidas adoptadas para reforzar a las

fuerzas armadas del régimen ilegal se cuenta la promulgación de una enmienda a la

ley sobre defensa de 1955, efectiva desde el l~ de enero de 1971, según la cual

todo varón no africano residente en Rhodesia del Sur, comprendido entre los 18 y

los 30 años de edad, está, independientemente de su nacionalidad, obligado al

servicio nacional. Desde agoslio de 1967, las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur

se han visto reforzadas con un destacamento de la policía sudafricana (cuerpo para

militar) calculado en unos 3.000 hombres.

5) El e~tudio del Comité Especial demuestra que durante el año en estudio

ha aumentado la colaboración de los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal con el régimen

ilegal de Rhodesia del Sur, los cuales han formado una entente militar. Sus repre

sentantes continúan reuniéndose regularmente para intercambiar información y ela

borar planes conjuntos para llevar a cabo operaciones militares contra los movi

mieptos de liberación en Africa. Un ejemplo de esta cooperación fue el estaciona

miento antes mencionado de una unidad paramilitar sudafricana en Rhodesia del Sur

con objeto de ayudar al régimen racista ilegal a reprimir a los combatientes afri

canos por la libertad. En febrero de 1971, los ~efes de seguridad de Portugal,

Sudáfrica y Rhodesia del Sur se reunieron en Salisbury··en lo que se mencionó en

la vrensa como una "reunión de rutina:! para discutir la marcha y el futuro de la

campaña antiguerrillera y los medios de establecer vínculos mutuos más' estrechos.

, I
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En junio de 1971, el Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal realizó una
visita oficial a Sudáfrica para di.scutir, entre otros temas principales, el mante
nimiento de la seguridad en la región situada al sur del paralelo 10. Vari~s

declaraciones formuladas durante la visita subrayan la estrecha relación existente
entre Portugal y Sudáfrica~ El Comité Especial toma nota de los informes de que
tropas sudafricanas continúan operando en Angola y Mozambique y están ayudando a
defender el proyecto de la presa de Cabora Bassa.

6) El Comité Especial observa que los representantes de los movimientos de
liberación informaron al Grupo Especial del Comité Especial de que ha habido una
intensificación general de actos represivos contra sus movimientos. Estos actos
eran llevados a cabo por las Potencias coloniales tanto por separado como en cola
boración mutua y dichos representantes citaron como prueba la presencia de fuerzas
armadas sudafricanas en Angola, Mozambique, Rhode~ia del Sur y Namibia. Además,
dichos representantes sostuvieron que Estados Miembros de la OTAN - en particular
los Estados Unidos de América, el Reino Unido, la República Federal de Alemania
y Francia - tuvieron a su cargo el continuo suministro de armas y otro equi:9o
militar y logísticos y abastecimientos a las Potencias coloniales, con lo que les
permitieron proseguir su política de opresión colonialista y asesina de los pueblos
dependientes. Se señaló que la continuación de dichas guerras colonial; stas' no
solamente amenaza a la seguridad y viola la. integridad territorial y ....)beranía
de los países vecinos independientes, sino que constituye también un~ ia amenaza
a la paz y seguridad de toda Africa.

7) A la luz de los nuevos acontecimientos ocurridos en materia de actividades
militares durante el último año, incluidos recientes actos de agresión cometidos
por Portugal y Sudáfrica contra países vecinos independientes, el Comité Especial
concluye de nuevo que el continuo incremento progresivo de la represión en los
territorios del Africa meridional, la intensificación de preparativos militares
y la colaboración entre Sudáfrica, Portugal y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur
han creado una amenaza grave y cada vez mayor a la seguridad de los Estados
africanos independientes y a la paz y seguridad internacionales.

8) En los territorios más pequeños, tales como Guam, el Territorio en fidei
comiso de las Islas del Pacífico, las Bermudas y las Bahamas, entre oiros, las
Potencias coloniales y sus aliados han continuado manteniendo un gran número de
bases e instalaciones militares, que superan con mucho las necesidades de defensa
de esos Territorios, de manera que resulta perjudicial para los intereses de los
pueblos autóctonos. El Comité reitera su comprobación anterior de que tales'activi
dades militares, que están determinadas por los intereses estratégicos militares
de las Potencias coloniales, impiden necesariamente el proceso de descolonización
de los Territorios y conducen a la interferencia con su desarrollo económico mediante
la extensa enajenación,de tierras para fines militares y apartando a la población
de actividades productivas, en particular para servir en las fuerzas armadas de la
Potencia administradora. Advierte además que, en las Islas Vírgenes de los Estado$
Unidos y en el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, subsiste la
práctica de alistar a los habitantes de los Terr.itorios en las fuerzas armadas de
los Estados Unidos a pesar de las protestas de la población. El Comité Especial
señala también la intención declarada de los Gobiernos del Reino Unido y los Estados
Unidos a proseguir la construcción de bases militares en el denominado "Territorio
británico del Oceáno Indico".
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9) En vista del reconocimiento por la Asamblea General de la legitimidad
. de la lucha de los pueblos coloniales para ejercer su derecho a la libre determi-
"!

t nación e independencia por todos los medios necesarios a su disposición, el Comité
~ Especial concluye que las actividades militares de las Potencias coloniales y el
J uso de instalactiJones miiitares en Territorios coloniales para operaciones milita.res

destinadas a reprimir los movimientos de liberación, constituyen actos delictuosos,
contrarios al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, y un abuso de las
Potencias administradoras de su responsabilidad respecto de los pueblos que están
bajo su administración.

10) El estudio emprendido por el Comité Especial revela una vez más prüebas
concluyentes de que las actividades y disposiciones de carácter militar de las
Potencias coloniales en los Territorios bajo su administración constituyen uno de
los obstáculos más graves para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales y presentan una grave amenaza
a la paz y seguridad internacionales.

b) Recomendaciones

El Comité Especial encargado de~examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales:

1) Reafirma las recomendaciones contenidas en los informes anteriores y
destaca una vez más que las actividades y disposiciones de carácter militar de las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración constituyen un
grave obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la ind.epen
dencia a los países y pueblos coloniales;

2) Condena enérgicamente una vez más el uso de la fuerza militar por parte
de las Potencias coloniales' para sofocar las legítimas aspiraciones de la población
colonial a la libre determinaci~n y a la independencia y, en especial, la continua
intensificación de la agresión militar coordinada de Sudáfrica y Portugal contra
los movimientos de liberación y los pueblos de los Territorios bajo su dominio y
contra los Estados africanos independientes;

3) Condena enérgicamente una vez más la entente militar entre los Gobiernos
de Sudáfrica y Portugal y el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del
Sur, encaminados a sofocar por la fuerza armada el derecho inalienable de la
población oprimida de los Territorios coloniales del Africa meridional a la libre
determinación y a la independencia; exhorta nuevamente a todos los Estados, en
especial a los que continúan manteniendo relaciones estrechas con los países antes
mencionados, y también a los socios de Portugal en la OTAN, a que retiren a esos
países todo el apoyo y asistencia que les prestan, incluso el suministro de armas
y de equipo militar, así como la ayuda para la producción de armas y municiones;

4) Pide nuevamente a todos los Estados que tienen la responsabilidad de la
administración de territorios coloniales y territorios en fideicomiso que cumplan
las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General, en
especial el párrafo 9 de la resolución 2108 (XXV), de 14 de diciembre de 1910, y
el párrafo 5 del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración

•
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sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenidoen la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970; ypide a esos Estados que cesen todas las actividades militares que impidan laaplicación de la Declaración y que retiren todas las fuerzas armadas extranjerasde los Territorios antes mencionados;

5) Deplora una vez más la enajenación de tierras para instalaciones militaresy la utiliza~::'.Jn de los recursos económicos y humano~ de los Territorios para prestar servicios a esas instalaciones, lo cual entorpece el desarrollo económico dedichos territorios y va en contra de los intereses de la población indígena; yexhorta a las Potencias coloniales a que no prosigan con nuevas enajenaciones detierras y devuelvan las tierras ya enajenadas a sus legítimos propietarios;

6) Exhorta a las Potencias coloniales a que desistan del empleo de losrecursos económicos y htmanos de los Territorios para actividades y disposicionesde carácter militar y a que pongan fin a la práctica de reclutar hombres entre lapoblación indígena para prestar servicio en las fuerzas armadas de la Potenciaadminisatradora interesada;

7) Pide al Secretario General que dé publicidad a la información sobre lasactividades y disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales enlos Territorios bajo su administración que puedan ser un obstáculo para la aplicación de la Declaración, y a las decisi~nes de la Asamblea General relativas a estacuestión.
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el Subcomité I al
Se reproducen en el

- .....'~""',\.o•. #~.~ 't" ' .' •

INFORME DEL SUBCOMITE I

ANEXO*

2. El Subcomité examinó el tema titulado "Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que puedan constituir un obstáculo a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales"
en sus sesiones lOla. y lO~a., celebradas el 13 de octubre y el 3 de noviembre
de 1971.

A. Examen por el Subcomité

Relator: Sr. E. Weidi N. MWASAKAFYUKA (República Unida de Tanzania)

* Publicado anteriormente como documento A/AC.I09/L.758.

3. Al examinar el tema, el Subcomité dispuso de cinco documentos de trabajo prepa
rados por la Secretaría a solicitud del Subcomité, en los que figuraba información
sobre actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales 'en los territorios siguientes: Rhodesia del Sur; Namibia;
Territorios bajo administración portuguesa; Bahamas, Bermudas, Islas Turcas y
Caicos e Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América; Papua y el Territorio
en Fideicomiso de Nueva Guinea, Guam y el Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico (véanse los apéndices I a V al presente informe).

5. El Subcomité, habiendo examinado la cuestión y estudiado toda la información
disponible, aprobó las conclusiones y recomendaciones a/ al respecto, en su l02a.
sesión, celebrada el 3 de noviembre de 1971. En la mi;ma sesión el Subcomité aprob
el presente informe.

=-lOq-

al Las conclusiones y recomendaciones presentadas por
Comité Especial fueron aprobadas por éste sin modificación.
párrafo 6 del presente capítulo.

4. Al formular conclusiones y recomendaciones sobre la cuestión en examen, el
Subcomité tomó también en cuenta la información adicional pertinente contenidas
en el informe del Grupo Especial del Comité Especial que visitó Africa este año
(A/8423/Add.l, anexo), así como la facilitada por sus miembros.
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APENDICE I

RHODESIA DEL SUR

l. En documer~os de trabajo anteriores preparados por la Secretaría para el
Subcomité I al figura información sobre las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur
que aba.rca principalmente el período anterior a la declaración ilegal de
independencia.

2. Para el período posterior a la declaración ilegal de independencia no se dispone
de otra información sobre la potencia de las fuerzas armadas, el despliegue de éstas,
las fuentes de suministro de armas, municiones~ avioues y vehículos militares, ni
sobre el e~uipo y los materiales necesarios para la manufactura y el mantenimiento
de armas y municiones.

3. Sin embargo, las fuerzas armadas al parecer, han sido reforzadas considerable~

mente desde la declaración ile8al de independencia~ como se puede inferir del consi
derable aumento de los gastos militares en los últimos cinco años. En el ejercicio
económico de 1970/71, los gastos totales del Gobierno para las fuerzac armadas,
incluida la policía, ascendieron a 33.300.000 dólares rhodesianos b/ en comparación
con 22 millones en el ejercicio económico de 1964/65, o sea un aumento de más
del 50%.

4. En el presupuesto para 1970/7l~ la cantidad asignada a las fuerzas armadas
aumentó en 668.000 dólares rhodesianas, o sea a 17.800.000 dólares rhodesianos y
la asignada a la policía aumentó en 400.000 dólares rhodesianos~ o sea a 15.500.000
dólares de la misma moned.a. El 28 de mayo de 1970 el régimen anunció que tenía la
intención de reforzar la eficacia de las fuerzas armadas a fin de que siguieran en
condiciones de hacer frente a cualquier amenaza a la integridad territorial. El
anuncio señalaba, ad~más~ que el régimen continuaría haciendo todo lo posible para
ayudar a las fuerzas de seguridad a continuar protegiendo al país con la misma
eficacia.

5. En virtud de una enmienda a la Ley de Defensa de 1955, en vigor desde el
l~ de enero de 1971, todo varón no africano de 18 a 30 años, residente de RhodeGia
del Sur está sujeto al servicio militar, cualquiera sea su nacionalidad.

a/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General? Vigésimo tercer período
de sesiones, Ane'Xos, tema 23 del programa (A/7200 /Rev.l), cap. IV, ~péndice III; ---:
lb1d:;-Vi~~simo cuarto período de sesiones~ Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l),
'cáp. IIr:-ap~ñ(Ü_ce-III; -ibiª-:~ vi~~s1Iñó-g~~9~p.er~oao-d~ B;;iones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.l») cap. II, apéndice II.

b/ Un dólar de Rhodesia equivale a 1,40 dólar de los EE.UU.
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6. Desde agosto de 1967, las fuerzas armadas de Rhodesia del. Sur han sido refor
zadas con un destacamento de la ~olicía de Sudáfrica (en cuerpo paramilitar), que
se calcula está formado por ~os 3.000 hombres. Ese destacamento está estacionado
cerca de la frontera con Zambia para ayudar a las fuerzas de seguridad del régimen
ilegal en su lucha contra los nacionalistas africanos. Según se informó, el 13 de
marzo de 1970 ~1 Primer Ministro de Sudáfrica, Sr. John Vorster, declaró que la
policía sudafricana destacada en ~odesia del Sur permanecería allí para ayudar en
la lucha contra la subversión proveniente del exterior de Sudáfrica.

7. Refiriéndose a los encuentros ocurridos en enero de 1970 entre las fuerzas de
seguridad-de Rhodesia del Sur, apoyadas por la policía de Sudáfrica destacada en
ese Territorio, y los combatientes africanos por la libertad cl, el Sr. Ian Smith
afirmó en la Asamblea Legislativa, el 29 de enero que las declaraciones de los
fiterroristas ii capturados probaban terminantemente que las autoridades de Zambia
estaban no sólo perfectamente al tanto de las actividades e intenciones de los
"terroristas IV J sino que les habían' ayudado activamente en sus incursiones a
Rhodesia. Una lancha patrullera de la policía rhodesiana había sido objeto, sin
que mediara provocación, de 'un ataque con ametralladoras y armas cortas desde la
ribera zambiana del río Zambezi, que había sido seguido por incursiones de
"terroristas" desde Zambia. El Gobierno de Zambia estaba perfectamente al corriente
de esas actividades y no podía negar su responsabilidad por los incidentes r~odu

cidos directamente por su cooperación con los "terroristas H
• La política del

régimen de Rhodesia del Sur era mantener relaciones de amistad y pacíficas con
todos sUs vecinos, pero no podía hacer caso omiso de la ayuda que se seguía dando
para las incursiones "terroristas ll en el país.

8. En una declaración hecha el mismo día, el Ministro del Interior de Zambia,
Sr. Lewis Changufu, dijo que su Gobierno se había negado a aceptar la responsabilidad
por los incidentes ocurridos en la colonia rebelde de Rhodesia del Sur, en los que
participa~on combatientes por la libertad y fuerzas rebeldes. El Sr. Changufu
dijo que los incidentes eran una consecuencia directa de la opresión a que estaba
sometida la mayoría del pueblo en dicho Territorio. En el pasado, los zambianos
que vivían en las fronteras con los países dominados por regímenes minoritarios
habían sufrido continuamente ataques premeditados sin ,que hubiera mediado provoca
ción de su parte) la aviación de Rhodesia del Sur había violado en otras ocasiones
~l espacio aéreo de Zambia e intimidado a aldeanos inocentes a lo largo del Zambezi.
Sin embargo, el Gobierno de Zambia había evitado tomar medidas que sólo podían
servir para aumentar la tirantez en la zona.

9. El Sr. Desmond Lardner-Burke ~ "Ministro de Justicia y Orden Público 17 de
Rhodesia del Sur!) dijo en una declaración hecha en la "Asamblea" el 11 de junio
de 1970 que ese mismo año, unos meses antes, varias pequeñas bandas de IIterroristas 11

muy bien armados habían atravesado la frontera norte en puntos muy distantes los unos
de los otros, con objeto de efectuar ataques relámpagos contra objetivos seleccio
nados o para fomentar la subversión en las comunidades locales. En casi todos los

E./ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, Vigésimo quinto período
de~si~nes, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. II, apéndice II, párr. 6.
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casos se había apresado a esos terroristas, y muchos de ellos ya habían sido someti
dos a juicio por sus delitos y condenados a largas penas de prisióno

10. Según las informaciones de la prensa, jefes de seguridad Je Portugal, Sudáfrica
y Rhodesia del Sur se reunieron en Salisbury en febrero de 1971 para discutir la
marcha y el futuro de la campaña contra las guerrillas y los medios de establecer
vínculos más estréchos entre esos países. Portugal estuvo representado por el
Comandante Silva Pais, Jefe de la Direcgao Geral de Seguranza (DGS) (Dirección
General de Seguridad), y por otros tres altos funcionarios de seguridad. La
delegación sudafricana, que estaba compuesta por tres miembros d.e la Oficina de
Seguridad del Estado, estuvo encabezada por su jefe, General de División
H.J. van den Bergh.
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APENDICE II

NAMIBIA

Fuerzas militares y de policía

l. Como se ha indicado anteriormente al, las fuerzas armadas sudafricanas desta
cadas en Namibia forman parte de la organización militar de Sudáfrica, cuyo
despliegue varía periódicamente. En consecuencia, no se dispone de información
por separado relativa a los efectivos, la composición o el equipo de dichas
fuerzas, si bien, según un artículo del Namibi~ News, publicadión de la South.
West Africa ~eople's Organization (SWAPO), a principios de 1970 había aproxima
damente 15.000 soldados de Sudáfrica en el Territorio.

2. De los gastos de defensa de Sudáfrica en los últimos diez años puede inferirse
una indicación del crecimiento de las fuerzas armadas sudafricanas. Se recordará
que los gastos presupuestados por concepto de defensa, que ascendían a 44 millones
de rands ~ en 1960/61, se habían elevado a 272 millones de rands en 1969/70.
Los gastos calculados disminuyeron ligeramente, a 257 millones de rands, en 1970/71,
pero recuperaron su tendencia ascendente en el presupuesto para 1971/72, en el que
se calcularon gastos por 317 millones de rands.

al Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período
de sesi~n,~s, ~u.~lemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. II, anexo, apéndice 111,
párr. ·1:.

B! Un rand equivale a 1,40 dólares de los Estados Unidos.
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~ • 7~1 in st ituto i nfo:rrna t;~I:lbién que la. fuerza aérea de Slldáfrica. posee vnos 211-0
aviones dl2 C01rib2.te que comprenden ~ ent.re otros:) un'=!. escuadrilla de 30 aparatos a
reaceión Sabre F'.. 8S·. uno~ 40 aviones lU.:r.ai":oe 1 incluj u.a3 dos escuac:rillas de 20 caza- i.~

¡.""lombarderos El reacci(~n slJ.gersónicos Mirave II:: entregados en 1965··19(-6', una escua-
drilla e.e nueve bOy"'rlarder0s J.ip:eros CanherrA.. 'Por lo menos J.! O aviones Varnl?i.r.e 'PT'·-5·

..

).

r

3. Upa pülll :i.cae~; ;:)11 r(·c :~":-~lte do1. ]ll_S~.i ~~lt..~ .fs?.r .?~¡~!:Q.~"!!~fJ:.~. S:.~}.l.-ª.?~;, de Lr)li<1.rcS,
• " • ... ", r'" • t t., 1 .. ,.. 1 .

CO:~¡t1C~ne :U1ÍorIl18.ClOl1 n.cerca ne ..L.OS eiect·l vo~ o U...Les!' a org~1.nJ.z.a.cJ.on y e e(~':11~O

d.e la.s fuerzas arIll3.dp~G ~'L1'-lafricanas. SerJln (sta publicación, e'1. ] 07;\/7J. },as .fuerzas
~r"'\'"'d"'s dE~ f:·'l:'1 a... ·"l·:ca ,J' en ('1n en ,.. ':rVl'("I1'O a·-·+l·V<. n 'U'~ ··o.l-··l d',:> lo':> 80() '''o'''''"!.r·s (er'a J.! \~ C\. ....)"")1 .1 ..:' lo, J...L •• .... ...)\:.. • ,\,.; ,.. • t..'.. J" ti .. lJO""Io".. ·t-'. .... Jo •• ·t,:\.) f..... ..

• ; ""n "'00 - ,..,. "9/71"\ \ ,. ..,~ . d 1 . t tcom'araCl0n con ~/.I en ~~~~ I!j. ~~emas, B~ Q1S~Ope e on reserV1S ·as en re-
r~ados "le In. Fuerza Cívi~a~ cuyo número se cale u.la en 5(,.,000, y de :fuer~~D.s rara··
milit~'.l·e:.¡ CUY-03 efectivos lle!'.t"'~j"" a 61.000, total que se ccnpone d~ 58.000 !(oPl!I!F.:mdos

y 3 o ~)O(, pol:i.cíUf' cue han :!"ecil,ic'.o entrenamiel!to 1'F.il.titerrorista" •

l¡. Re r2cordar~, que la fuerza ~Qoli(;iaJ. m:... : se er:cuentra en f"J¡''Jmibia fo.:"ma.. parte
ele la d0tación sudafri.cana de policía ;T'1.1e desd'2 1967 no ha. hahicl0 inform'3.ción
por SC1~:"i:~'a\~.o acp.rca d.e su. com}.'clsición. [';t:·~;:in el Institute fol"' ntratE'''''ic ~'3tl1.(.=1..ies,

los efectivos totales de la policía de Sudáfrica ~ra~-ci~' 32 o 000 ho~bres (sin 'incluir
a 12.000 reservistas) en 1969/70.

5 u Cerno s\:.: ha :i ~~f'orffi;;-·do anterior'",,;ente ") ':e ha reservado una zona de \>Talvis Bay
-::)8.."8, P? ~l'C icioG de :Las Fuerzas de ljefens!3. dp. Sl1c.áfrica. l'~stn. zon:1 se siguió
util:~ :'-.:-=tnrio fl"·2CUeJ"lt~.:!l-;Jente en 197(: Y' 19'i} par~;, prácticas con ar.mas &8 p~qul3rio

cali'hre yo a::."t i 11erÍi"J...

6. Como".,o se pue!.!e hacer disti;1ción al.cuna entre las fuer.3as ,,:!'rí.~'ac1as de Sudáfrica
pe'''' fiÍ Golas ':l las ('ue están Qe::;taea~~~s expTesamente en 1\Jamibia, 11::1. de suponerse
aue tc~.os los armamentos con que cuc'nta Sucl'1frica está}' pot(-"1cial}"1(~,·',te c1ispon:ibli.'8
"oara Sl,~ uso en ···rami1·i~.

7 . :;~:l In stitute f()r Strategi e ;3tur} ies in::'ormH que el ejé::'c it.c (1.G Sndáfric.s, e:;¡tá_______...... _._. .__.''''__. '_'''_0- ......._ W'

equiT-'Flclo C(ji'l lOe tanques Cerlturl0n, unos J.OO tanques :':"e'lia.'l0s y alrl~dedor de 50(~

·:.;arr03 1Jlin(la,~of~ y vehículos p9trul1eros. El equiT70 naval comprende ....108 destruc
t.orep tIlle lleva.:c heliúó:;teros' \'~as-¡), seif. fravatas antisubP1arine.s') once drae;arrdnas
y otros barcos 'l)equeños. Se ha co1.ocado en F:ranciG. un p~:ciido (te tres submarinos
de gran prof-J.rtclidad c1el ti ~)o I.anrme. Cada. unfl 0e ('~staE unidades, de un costo
r:r;roxi:r~·.e.do d.e ocho m.illones de :r'ands:t lleva doce torpedos y tiene una a"tJ.t.onomía
de 3. OCiO ~~il1as, s~~ 11?, p.ntre("ado el T.rirlero y los rest.antes se entre,g;arán más
c:d.elal:.te en 19'(1. COltl0 se indicó anteriormente c I ~ se están construyendo en
Sudáfrica bases que pueden ser 1lti l:;''3aQ8,s por r.ub111e.rinos. 8e hallet. en construcción
act.ur'.lnentr: un nue"'¡o cuartel p;eneral de O'peraeione~i del Con:3ndo t·J2.rítimo en T~Test1ake ')
Ciud.ad. de El C::~bo.j así como dos cuart_les gt;;ner'ales rerrione.1es:. uno de ellos en
~·:a.lvi3 Bay. Un sistena Decca de navel:,;ación por radio!! \;'ue consta de cinco cadenas ..
'rropor\'~:.i.onar6. cobertura de radclr a lo largo de 'Goda ln, costa ele Ruds.frica y TJami.bia.

c .i \rt-::'."I.. ~.·"'e n,..·,.",' ....'':>n+o~·' ("\f.:C.; 1;':>t;:' dr.> Jr:> "~~n11··1e~ ('1-::'['(;"",,,.,,1 Vl·rre... ~1.· ..I'~ qUl'nto nerl""odo.... ..·vl,..;\LL·._., J. '.' J J. _ -'-.~.••. , .•_."" .'"I. ...,~ .. , • ')J \TI;:; 1 .....;;lo... , . ", ."~ .Lv .¡:

d ó C' ~ ," ; ~n¡:::. ''1 ("f"illJ:7'~-;-~-11t'-O''''' 1\'TO' 4:~-=,l-( !\./-~·'ñ2-';t/·-}~~-v-·-J.--)----c --- -I~--··---·,.-:..-,-;-·-,·
....;~:..~~ ..:.:.~~.:t._::.......,:L~ ..:.:~~. ,.!•.. ..::....;..;J_ • ~J.J ••.i ~,. .' ap o J. J anexo. apenu.lce 111:>
.....;;r-··s ]' ...., 1°l:..J\..4" ,'w ,., .. ...... eJ c••
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una escuadrilla de 15 bombarderos ligeros Buccaneer y unos 80 helicópteros. E:1'único avión a reacción militar que se fabrica localmente bajo licencia es elbip1aza Im!,a1a. Sudáfrica tiene 225 apa:t'atos de este tipo, que se utjliz::mprincipalmente para fines de instrucción. Desde 1969, Sudáfrica ha "J'enido desa~rrollando su propia industria de aviones militares, pero todavía depende en medidaconsiderable de los fabricantes del exterior.

9. Como se iriticó anteriormented/, Sudáfrica también ha venido incrementando suarsenal de proyectiles. Sef~n se informa, el 'sistema de proyectiles tierra-airedenomina.do fiCactus r~ ~ que se estaba d.esarro11ando con ayuda oe dos cornpafiías francesa.s ~estará listopara-entr.ar en servicio en 1971. Además, se ha inforrna-:1.o oue Sudáfricase ha interesado por sistemas de proyectiles tierra-tierra que están desarrollandoen la actualidad cOIlpañías francesas y bri-::~::d.c:J,s.

Desarrollo y fabricación de arJ:lA-melltos- - ..._--
10. Sudáfrica sigue aplicando su política de fomentar la producción local dearmamentos a fin de limitar su dependencia. en fuentes extran,jeras.

11. Se informó que el Presid.ente de Francia había asegurado a la misjón de laOrganización de la Unidad Africana. (QUA) en octubre d~ 1970 que su Gobierno de,jaríade suministrar a Sudáfrica armas que pudieran eaplearse contra p.;uerrilleros, yque los helicópteros y carros blindados ~odían entrar en esa categoría. A. raízde ese anul,(cio:; el Sr. P. W. Dotha, Ministro de Defensa ~e Sudáfrica, d~claro que:ilSudáfrica ya fabrica. las arrIas que nuestro ejército necesita para combatir elterrorismo que améuaza nuestro poder. Nosotros mismos fabricamos tooos losvehículos blindados lir:;eros que necesitamos en Sudáfrica. 'Pstamos trazando planes1 . , + • ~ . ;t T:1 ..- ,..;para amp lar nues vre. p:roducclon de armamentos. ...',n esa e'P0ca, segun se J.nformo,Sudáfrica fabric8~a bajo licencia carros blindados franceses Panhard~ avionesligeros a reacción italianos Aermacchi. MB 32(. (denomincldos localmente Impala)~.fusil(7.s belgas :FIn del tipo OTAN'; y pistolas arnetTal1adoras israelíes Uzzi. De supropia fabricación ~ la L~~~I!.~s Development an?- Prgdu~É.ion Corp~ti0ll. (ART::TCOTI),perteneciente al Gobierno, producía municiones para armas ligeras, rranadas deartillería, gas lacrimógeno y bomllas.

12. El General TI. c. Hiemstra, COlllandante ÍTen~ral de la Fuerza de Defensa deSudáfrica~ declaró en ~arzo de 1971 que el ~ran adelanto lo~rado en los últimosdiez años en la producción local de armamentos había hecho posible la exportaciónele algunos a.rtículos ~ prec ios de competenc ia o incluso i.nferiores". los productosfabricados localmente eran comparables a sus eq~ivalentes de ultra~ar en cantidady calidad. Dijo además que Sudáfrica ya era capaz,de producir todas las armas depequeño calibre, morteros, tubos de cañón~ carros olindados y equip0 móvil, yque había comenzado a fabricar proyectiles diric:i!.:os u

13. Habla.ndo sobre los gastos calculados pa.ra la defensa, el Sr. Botha anuncióen mayo de 1971 en laAs~mblea Le~islativa de Sudáfrica que el país había llegadoa tal grado de autosufici.encia que no necesitaba arma.s del mundo exterior para f;1Useguri.dad interna. Además, Sudáf:rica podía también ~ fal1ricar en rorar: medida lasarrr.as nece3arías 'Para su protección externa. Sefialó C11J.e unos 1.000 contratistasy subcontrf-ttistas de Sudáfrica recibían a1rec.edor del 8o;"!: del total p~:tgado por la

'l! Vée.se ~bid.:I párr. ll~.
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fabricación de armas. Como una indicaciór del grado de autosuficiencia alcanzado,
el Sr. Botha. dijo que en ese momento se es I',aban fabrican.do unos cien tipos dife.·
rentes de municiones y que ello representab~1 1P.. mayor parte de todas las municiones
corrientes. El Sr. Botha manifestó Que la R0Publica era autosuficiente en materia
de municiones de gran calibre '¡ y que.; en cuanto a municiones para infantería ~
también lo era o ya había alcanzado la etap~ d~ producción. La mayor parte de
las municiones para aviación (bombas y cohetes) Ee es·taban fabricando o se hall.aban
en diversa,s fases de desa.rrollo. Asimismo, la República esperaba satisfacer sus
necesid[..des de municiones para la marina en un futuro próximo •

,
"1',

14. El Sr. :8otha afiadió que se estaba fabri.cando localmente un modelo de fllsil
automático y una pistola ametralladora, corno también morteros, y que ya se había
iniciado la fabricación de un cañón completo de 90 mm. En cuanto a la fabricación
de vehículoR blindados en Sudáfrica, se había instalado una planta que ~ermitía

fabricar en el paío:; pr~,ctica~ente cualquier vehículo blindado.

•

Actividades del movimiento de libe~ación

17. A comienzns de 1971, la SWAPO anunció que el año anterior se habían llevado
a cabo las siguientes operaciones:

15. En un informe preparado por el Relator del Comité Especia.l del Apart~~ en
marzo de 1971 (1~/AC.ll5/L.285 y Add.l Y 2) fip,uran datos sobre arMamentos obtenidos
por Sudáfrica en ~aíses extranjeros~ En ese informe se detallan ciertos aconte-·
cimientos rel~cionados con el anuncio hecho por el Gobierno del Reino Unido en
el mes de fel:·rero de q1l8 expediría licencias para la exportación de helicópteros
Wasp y de que se había recibido del Gobierno sudafricano un pedido de 7 helic6pteros.

" .
, .

125• • •Emboscadas, que tuvieron éxito, contra fuerzas enemigas .

16. El movimiento de liberación nacional de Namibia continúa su lucha armada contra
la ocupación y la opresión por Sudáfrica. En los informes anteriores del Comité
Especial figura información sobre los choques ocurridos desde 1966 entre las fuerzas
sudafricanas y los combatientes por la libertad. En diciembre de 1969 y a principios
de 1970 ocurrieron al parecer nuevos choques en la parte oriental de Namibia, en
los que intervinieron unidades de SWAPO. Según el informe del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia el seis soldados sudafricanos resultaron muertos en
escaramuzas ocurridas en la región de Ovambo. Fue muerto un miembro del Comité
Central de la SWAPO, el Sr. Alphons Visitile, y la policía de seguridad sudafricana
sigue buscando a otro, el Sr. Israel Iyambo. Posteriormente, la SWAPO anunció que,
a pesar de que la lucha había alcanzado su máxima intensidad en el Corredor de
Caprivi, también habían ocurrido choques en otras dos zonas, a saber, en la inme
diaciones de RUntu, cerca del río Okavango, y cerca de Ondangua, en Ovambolandia.
También se anunció que los guerrilleros de la SWAPO se habían apoderado de una
gran cantidad de material bélico perteneciente a las fuerzas su~africanas en la
parte ·oriental de Caprivi. A fines de 1970 se anunció que se habían emprendido
operaciones militares en el Corredor de Capriv~ y en la frontera septentrional de
Sudáfrica.

Campamentos del enemigo destruidos o atacados • • . • • • • • • 75

el Ibid., Su~lemento No. 24 (AI8024).
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Número total de enemigos muertos •

. . . .
27
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Agentes del enemigo ejecutaclos .

Vehículos del enemigo destruidos

Espías del enemigo arrestados y deteni.dos por los
combatientes de la libertad. • • • . • • . • • . • • • • • •

..
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s
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•
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18. 'En 1970~ el Sr. Sam D. NujoDla, Presidente de la SWAPO) hizo una serie de
declaraciones en las que explicaba la continua lucha de los combatientes por la
libertad. Manifestó que Sudáfrica prácticamente había convertido a Naraibia en
un Estado polic:í.aco. Señaló que má.s de 30 diri~entes de su partido estaban
cumpliendo condena.s de cadena perpetua en cárceles suda.fricanas~ que muchos parti
darios de la S~!J'LPO habían sido det.enidos sil~ ,juicio p~evio) y que las fuerzas
sudafri.canas fusilaban a. cualq:uier persona de la que sospechara.n que fu.ese
'1terrorista1I o -lue hubiera' dado refugio a combati,entes pO.e la J..ibertad.. l\f.ia.dió
también que, con el apoyo 'y la asistencia de ciertas Potencias occid.entales ~

Sudáfrica había hecho ca~~o omiso de las resoluciones de las Naciones Unidas en
que se exi.gía que se reti-r.ara del Terr·~torio. Por cO~1sir;uiente, la SVTAPO
prefería lograr la liberación de lTami"oia mediante la lueha armada y no med.iante
negociaciones con Sudáfrica. El orador instó a- los :!~stados miembros de la OUA
a gue proporcionaran a. la SWA...PO más armas, medical!'~entos y. ropas. En un mensaje
transmiti(lo por rad.io en TJusaka:¡ en febrero ele 1971" instó nuevamente al pueblo
de Namibia a unirse y a luchar a fi.n de i1errotar definitivamente Po. los opresores
colonialistas sudafricanos y cong~istar la libertad y la independencia para
Namibia. Otros dirigentes de la Svl,APO, entre ellos los señores Misheke ~\1uyoni'!o,

Peter Mueshi.nhange y Ben A:rr.athila, expresaron opiniones parecidas.

19. Según se informó .. f;n abril de J.971 el Sr. tI!uyongo di~:o que tropas portuBuesas
entraron en l~ parte septentrional de Namibia y sostuvieron combates con los
combatientes dE.~ la m{APo. El. Sr. r'11lyone;o manifestó que t.l'"Ol)aS sudafricanas y
portuguesas patrullaban día por medio las zonas fronterL~as y persegulf.:n a los
combatientes por la. libertad hasta el interior de Namibia o .A..ngola. La ST~"A..tl:>O,

dijo, había dado muerte a varios soldados ~ortugueses y habí~ p~rdido a varios
de los suyos, que habían sido capturados.

~-~

l '.,
i

..1

I

20. En una declaración que hiz,o ante la Asamblea Sudafricana el 15 ele septiembre
de 1970, el Primer ~inistro Vorster nep.;ó las afirmaciones de que los armamentos

. • vendidos a Sudáfrica se utili zarín.n para sojuzgar a. los africanos del país y
para atacar a Est~dos africanos independientes, como Zambia y la República de
Tanzania. Declaró además que su país estaba dispuesto a firmar un pacto de no

, • agresión con cualquier F.stado africano independient.e, pero subrayó que no tole
raría la dominación comunista en el Africa meridional y que combatiría "el terro·
rismo vt no sólo en Sudáfrica sino en cualquier otro país africano cu:y-o gobierno
así lo solicitara. 1-\ñadió: ¡~si Sudáfrica fuese invadida por :·terroristas" proce
dentes a.e ciertos países 9 con la anuencia de esos países, les opondremos resi8
tencia. Si se deciden a luchar, los nerse~uir€':"'1os hasta el interior (le los
propios pa.íses de donde provengan".
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21. El General R.C. Hiemstra dijo el 3 de octubre que las organizaciones
:lterroristas;I recibían ayuda de las IJaciones Unidas, la OUA, los Estados africanos
y los países socialistas. así como de ciertos grupos liberales y de izquierda
ne los nFl.lReS occidentales. Añac'lió Que:

ClHay pruebas convincentes de que la organización, el adiestramiento y
los arDamcntos son mejores que hace dos años. Por consiguiente, debemos
estar preparados para hacer frente a un aumento sosteni.do de la. amenaZa
terrorista, J' a la posibilidad de una decid.ida tentativa de crear, en nuestro
país o en el Africa meridional, condiciones propicias para una itnervención
nilitar desde el exterior. 11

22. . En l~ declar~1.ción que formuló el 29 de enero de 1970, al inaugurarse el nuevo
período d.e s€r:dones parlamentario, el Sr. J.J. Fouché, Presidente del Esta.do de
Sudáfrica, declaró que el Gobierno se percataba de que se estaban desplegando
esfuerzos pa.ra intensificar ¡¡la subversión°. Por 10 tanto, ha.bía dado su aprobación
a un progre.ma de diez años para mantener una reserva satisfactoria de armamentos
y modernizar t,odas las bases militares ex.istentes, pero no preveía un a.umento
sustancial de las fuerzas armadas en los diez años siguientes, a menos que circuns
tancias imprevistas así lo exigieran.

23. Como se señala más arriba (véanse los párrafos 3 y 4), las tropas sudafricanas
destacadas én Namibia son parte de las fuerzas armadas sudafricanas cuyos"efectivos
regulares totalizan 43.800 hombres. Según los últimos cálculos, las fuerzas que
SucLáfrica mantiene en Namibia 11ep;an a 17.000 bombres. inc:luyendo los efectivos
militares y la policía. Se na i.nformada que una de las armas que Sudáfrica empleaba
para rep:dnlÍr a la oIlos.ición interna en J:ilamibia eran aviones Buccaneer, qon bases
en tres pistas de aterrizaje, u~a en Katin~ Mulilo, en el Corredor de Caprivi,
otra en Runtu y la. tercera en Ondangua. Se ha.bío.n emprendido bO!r'bardeos y ataques
aéreos contra.' las aldeas y zonas· en que se sospechaba la. presencia de guerrilleros.

24. Se informa que se ha constt'uido una base militar. en el extremo oriental de la
Faja de Caprivi. frente a la aldea zambiana de Sesheke, "para contrarrest.ar la.
infiltración terrorista'1. :r~n marzo de 1970, el Comisionado de Policía. sudafricano
a.eclaró que más de :L. 000 funeionarios de policía se mantenían en continuo estado
de alerta, (lía y noche. contra;la :1insurgencia de terroristas. elementos subversivos
y otros inde:.;:eables:', partic'ularmente a lo largo de las fronteras de Namibia. y
la República. Adlllitió que 1 :por razones a.e seguridad, se imponían enormes demandas
a los efecti'V'os po1icia.les. Según una dec1aració~ del ~ttnistro de Administración
y Desarrollo Bantúes y de Educ"ación Bantú de Sudáfrica, se habían adoptado las
siguientes medidas para. protef.r.er el Corredor de Caprivi, además del establecimiento
d.e las bases militares ya mencionada.s: a) la construcción de una carretera
fronted.za entre Caprivi y Zambia, d.e unas 100 yardas de ancho y 65 mUlas de
largo, como parte de la red vial de 'la zona; b) el establecimiento de radiocomu
nicaciones entre los principales centros de admin.istración tribal y Katima Mulilo
y también entre los vehículos de funcionarios del Gobierno y Katima Mulilo; y
c) la instc.lación de uns. .'~ran centra.l eléctrica para. abastecer a la zona y de
centralen de alumbrado eléctrico vara cada una ele las nueva.s comisarías de Mpa.J.ila
y Kongola.
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Cooperación militar con otros países

25. La información rele.tiva a los ,~,rIi1amentos y el eq:uipo importados por Sudáfrica
d~ otros pA,íses, así como a la~ medidas adoptad~~,s por aJ.,:)unos p'3.íses para impedir
o restI'iurir tales suministros, figura en el infor~e preparado por el Relator
del Cordté Especial del AE~theid, al qne ya se ha hecho alusión (véase el párr. 15).

26. Según las informaí~iorJes de .la prensa!l ..l~fes de seguri~.ad de rortugal, Eudáfrica
y R¡~odc:::;.a del Sur se reunieron en Salisbury en febrero de 1971 para discutir la.
!"'a:r.eha y el ':'utUl"O d(:? la cam!)a.f'i 13. contra las guerrilJ;::¡,s y los medios d.e establecer
vfnc1..11os ~'~8 estrechos entre esos países. Portugal estuvo rf'r::resentado por el
Comandan~/e Si.lva Pais., Jefe de la DirecgaoOeral de Seguranza (DGS) (Di?'ección
Gene ral de Segur LIA.d), y 'Por otros tres al~os funcionarios de seguridad.. La
deleeación sudafricanF.;., C;',le estar)?" compuesJc'.l. por ~res mienl.hros a.e la Oficina de
Seguridad del EDtado) e:;jtuvo encabezada por su jefe, General d(~ División
H .,I. van clE:n Be:rrr'h .

•

•

• ..
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TERRITORIOS BAJO ADMINISrRACION PORTUGUESA

Introduccir.5n

l. La información referente a las actividades Dlilitares y u las disposiciones
de caX'9.cter militar aplicadas en los Territorios bajo administración portuguesa
hasta 1970 figura en informes anteriores del Comité Especial al. La información
reciente sobre la situación militar en An::;ola:t I'4ozambique, y Guinea, llamada ..'
Guinea Portuguesa. ~ f:i.gura en los documentos de antücedentes ~~obre esto;] territo

r rios b/ y debe le0rse junto con la inforl1lac"Lón suplementaria sobre los aconteci-
mientos recientes que se presenta a cont.inuación.

Orr:anize,ción líilitar

,'¡.eneralL' oeles

•

"

2. Los cambios introducidos a partir de 1969 en la organización y la estructura
jerárquica militares fueron aplicados en forma progresiva en 1970. A fines de ese
año, se completó la integración de las fuerzas armadas bajo un mando unifi.cado en
Mozambigue, aunque no en Angola. El efecto de esta reorgani7,ación sobre la s'itua....
ción de la guerra se describE.~ en otra parte 2.1.

I Con,~icio:'l(~f:; ('r:: servicie

3. ~l1t!'e las m~dida5 tomadas el año anterior a fin de mejorar las COndl.Cl.Ones de
servicio figuran privilegios especiales para el personal naval que debe cumplir - o
se ofrece para cumplir - un segundo ::eríodo de servicio en los territorios de
ultramar, siempre que los servicios previos hayan sido prestados uespués del l~ de
enero de 1961. Dichos l)rivilegios incluyen el transporte gratuito de la familia
al lugar de destino o una visita anual gratuita al lUGar de origen; la atención
médica gratuita para toda la familia durante el tien~'o que dure el servicio en
ultramar y la vivienda gratuita o un subsiJio de alquiler (Decreto 233/70, mayo
de 1970). Además, en junio de 1970 se atuaentaron los sueldos del personal que
presta sel"vicios en las 'tres fuerzas armadas en los territorios de ultramar
(Decreto-Ley 266/70, 15 de junio); y la amnistía concedida en mayo de 1970 fue
ampliada en noviembre para. que abarcara a los delincue~tes sujetos a justicia mili
tar (Decreto 518/70, 4 de noviembre).

a/ DocUDlentps Oficiales de la Asamblea Ge;.neral.~1 vip.;ésimo ter~er per~odo de
sesiones. ~exos, adición al tema 23 del prosrama (A/7200/Rev.l), cap. IV
anexo, apéndice Ir; ibid., ~igésimo ~uart(~ período de sesiones 't SUE;Lement~ N~_~~~

(A/7623/~ev.l), cap. III, anexo, apéndice II; ibid., vigésimo auinto período de
sesiones. Suplemento !Jo. 23 (A/~C23/Rev.1), cap. II, anexo, apen~ice IV.

~/ Vease A/8423/Add.4, anexo I.

r:-/ Ibid., anexo loA, párrs. 73 y 71~ y anexo I.C, párrs 35 ~r sir;uientes.
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.~e(:j.das de serrur irl1.c1
1 •

4. ,La creciente preocupación por los probll:mas o.e seguridad en PortuG~;.l dI llevóa que se reor~anizara la Policía de Seguridad Pública (P8P) a fines del año(Decreto-Ley 662/70, 31 de diciembre de 1970). Debido a la escasez de personalmilitar, de ahora en adelant.e podrá ser Coms.ndante de la PSP un miembr.o de la.mi sma fuerza, policial, aunque no se trete de un oficial xilitar. Al mismo tiempo,se.designará un Subjefe para reforzar el comando. Una sección recientelnente creadabajo las órdenes directas del Jefe de Estado Mayor y encabezada por un ComandantePrincipal, tendrá a su cargo la administración de justicia y la disciplina. Tambiénse han transferido a una nueva sección las tareas de información, acción sicológicay protocolo. Además, se ha creado un quinto é'..erartsl'l1ento para cuestiones (I.e 10gís-.• tica y contabilidad.

5. En Angola, donde también es cada vez mayor la preocupación por la seguridad el,11 se creó en enero de 19'71 una. nueva Oficina de Explosivos, que liepende delComandante de la PSP. La Oficina tendrá al Comandante de la PSP como Presidentey contará con cinco miembros permanerrt.es y seis lriembros no per~anentes. Entreotras cosas, la Oficina llevará un inventario de todos los explosivos importadoso fabricados en el Territorio.

6. En febrero de 1971, se coloc::ó bajo un régimen especial de seguridad a J.osdistritos de Luanda, Lunda, Moxico, Cuando Cubango, ;'¡lalanje y Bié, cada uno deellos con un Gobernador militar. De los cinco didtritcs que q~edaron bajo el régimenespecial, cuatro tenían ya oficiales militares como gobernadores; solamenteLuanda y Malaje tenían gobernadores civiles. Este régimen de segurida~ especiales similar al creado en 1961 después del levantamiento y que, en ese momento, seaplicó en los distritos de Cabinda, Zaire, Uíge y Cuanza Norte. Las siguientesmedidas se aplican en todos los distritos que están bajo este régimen: a) todaslas.personas y todos los vehículos deben llevar un salvoconducto especial; b) todapersona sospechosa o pelig~6sa puede ser detenida sin orden judicial ni acusaciónformal; c) toda persona autorizada a portar armas es automáticamente consideradacomo miembro del Cuerpo de voluntarios (OPVDC) y está sujeta a los reglamentospertin~ntes fj; d) todas las reuniones públicas deben ser autoriz~das previamentepor las autoridades; e) todos los medios de comunicación '1 la difusión de notici.as,impresos, avisos y propaganda están sujetos a censura previa; y f) todos los funcionari05 públicos se hallan comprendidos dentro del régimen de justicia militar(Portaria 40/71, 29 de enero de 1971).

7. No está claro hasta dónde se aplican todavía 18..s medidas de seguridad especialen Cabinda, Zaire~ Uíge y Cuanza Norte.-

ª' Ibid., anexo I.A, parrs. 77 a 91.
~ Ibid., anexo I.B, parrs. 39 y 59
f / Docmnent2,s Oficiales de la AsambJ.ea General 'j vig~sim.Q.~erce.!-Eeríodo~sesiones z Anexos, adición al tema 23 del programa (A/7200/Rev.l)!I cap.. IV,anexo, apéndice II, párr. 27; i..1li.Q-..., vigé::d,~.~rto '!")eríodo de sesi0!.!..E?~1. 8up1eme'p..'S.2.No. 23, (A/7623/Rev.I), cap. 111, anexo, apéndice 11, párr. 1:.1
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Uso de servicios -paramilitares, -profesiona};-s y civiles

9. Como podrá verse más adelante, el transporte civil aéreo y los serV1C10S de
· la marina mercante se están usando cada vez. r;¡ás con propósitos r!:ili'tares ..

8. Para solucionar la escasez de personal especializado, el Gobierno ha libera
lizado los niveles de ingreso y los requisitos para ciertos puestos y ha tomado

· medida~ tendientes a suministrar a las fuerzas armadas personal civil permanente.
En mayc de 1970, el Gobierno puso en vigencia nuevas normas de reclutamiento y
capaci·.,,~'.ción d.e volunta.rios para ciertas tarea::: especiales en la fuerza aérea
(Porta~~a 260/70, 30 de mayo) y acortó también el curso de formación para cadetes
que in~~~:esaron en 1967 a la Escuela Naval de Diego Gomes a fin de q1.~e puq,ieran

, recibir sus despachos de oficiales (Portaria 261/70, 30 de mayo). En juíio de 1970,
el Gobierno creó un cuerpo especial de personal ci.vil en cada uno de los'terri-

, torios de ultramar para la prestación de servicios en las fuerzas armadas (Decreto-
· Ley 318/70, 10 de julio). En noviembre, se liberalizaron las condiciones reque
ridas para la formación de enfermeros militares, a fin de capacitarlos en los
territorios de ultramar en vez de hacerlo en la Escuela Central de Capacitación
en Portugal (Portaria 600/70, 26 de noviembre).

l'
l'

[.
Gastos militares

Año Millones de escudos

Portugal: Gastos militares reales? 1961-1969

•

4.794,0
5.696,0
5.884,1
6.548,1
7.259,2
7.993,3
9.785,3

10.696,6
11.290,0

Cuadro 1.

1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969

10. Según el Ministro de Finanzas los gastos militares totales de Portugal~ inclui
!; dos los gastos con. cargo al presupuesto ordinario, aumentaron de 4.794 millones

1,·..••. de escudos ji/ en 1961 ~ a 11.290 millones de escudos en 1969, 10 que representa
el 35~6 y el 4o~7% respectivamente de todos los gastos públicos. En contraposición~

los gastos para el desarrollo aumentaron de 2.491 millones de escudos en 1960
a 4.201 nlillon~s de escudos en 1969, 10 cual representa un descenso del 22% al 15,2%
de los gastos públicos totales. Los gastos militares reales de Portugal para
el período de 1961 a 1969 se indican a continuación en el cuadro 1.

Fuente: 1962-1968: Portugal. Ministério das Fiangas, Canta Geral do Estado.
1961 y 1969: datos publicados en la prensa portuguesa~

~/ Un escudo equivale a 0,035 dólares EE.UU.
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11. Comparando los gastos reales con las asignaciones del presupuesto que aparecen
en el cuadro 2 infr~, puede verse que en 1969 los gastos reales fueron alrededor
de un 30% más altos.

12. De acuerdo con el informe oficial sobre el presupuesto para 1971 h/, se asignan
en total 10.714,9 millones de escudos para "defensa". De esa suma!'l 7.01~2,6 millones
de escudos provienen del presupuesto extraordinario y 3.672,3 millones de escudos
del presupuesto ordinario. En mayo de 1971, se autorizó un .gasto de otros
1.500 millones de escudos para reequipamiento de la fuerza aérea, distribuidos así:
500 millones de escudos con cargo al presupllesto de 1972 y 1.000 millones de
escudos con cargo al presupuesto de 1973.

13. En el cuadro 3 infra se indican los presupuestos militares de los territorios.
de ultramar, con cifras revisadas para 1970 y cif:l:'as provi.sionales para 1971 y.
Para Angola~ las cifras revisadas de 1970 indicaron un aumento total de 99,5 millones
de escudos ~ que comprendían 55,2 mi110n~s de es\~tldos pa.ra el ejército, 31,3 millones
de escuJos para la fuerza aérea, y 13,0 millone~l de escudos para la marina. Para
Mozambique, el aumento fue de 265:19 millones de escudos, que correspondían
115,0 millones de escudos pa.ra. el ejército, 31 ,~~ miJ lones de escudos para la.
fuerza aérea y 119,5 millones de escudos para la m~~ina. Este gran aumento se
debió probablemente a las campañas militares especiales llevadas a cabo en 1970.
Tmnbién hubo pequeños aumentos en los presupuestos militares de los demás territo
rios, lo que llevó el total revisado para todos los terrftorios a 3.222,6 millones
de escudos. Esto representa un 30% de aumento lespecto de 1969.

14. En abril de 1971, en un artículo publicado en la prensa de Angola sobre las
cuentas para 1969, se señaló que en 1969 solamente se habían gastado 6.084,9 millo
nes de escudos en las fuerzas expedicionarias y que eso representaba 112,9 millones
de escudos menos que en 1968. Sin embargo, en el artículo no se menciona.ban los
aumentos de lo~ gas~os militares de los territorios, que aumentaron en casi
400 millones de escudos entre 1968 y 1969. .

h/ Portugal: Informe ··sobre el presupuesto general del Estado para 1971,
Lisboa, 1971.

i/ Las asignaciones originales para 1970 aparecieron en los Documentos
Ofici~~~ de la Assmblea General. vigésimo quinto período de sesiones? Suplemento
No.~ (A/B023/Rev.l), cap. 11, anexo, apéndice IV, cuadro 2.
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Cuadro 3

PresuEuestos militares de los territorios de ultramar para 1967-1970
(en millones de escudos)

Afio y territorio ~c~to Fuerza aérea Marina Total

Angola
1967 533,0 180,0 69,0 782,0
1968 678,9 200,5 71,9 951,3
1969 974,7 220,0 94,9 1.289/;

• 197cjJ 1~356,2 271,7 119,0 l. 7'~7 ,0
1971 1.533,0 266,0 119,0 1.918,0

• Mozambique
1967 609,4 166,0 63,0 838,4
1968 667,3 180,0 63,0 910,3
1969 674,0 202,0 69,0 945,0
1970 886,1 261,4 198,5 1.346,0
1971 829,2 230~O 86,0 1.J.45,2

Guinea:! llamada
Guinea portuguesa

1967 30,1 32,2 26,1 88,4
1968 30,5 35,3 27,0 92,8
1969 / 34,.8 36,4 34,9 106,1
197~ 39,6 59,3 65,0 151,6
1971 41~ ,9 55,0 65,0 164,9

Cabo Verde
1967 15,0 1,4 3,3 19,7
1968 16,1 1,5 7,6 25,2
19G9 / 21,3 1,9 10,6 33,8
197~ 22,3 2,6 12,2 37,1
1971 22,5 2,4 11,7 36,6

Sao Tomé y Príncipe
1967 7,4 0,8 2,3 10,5
1968 T,O 1,1 2,3 10,4
1969 6,9 1,8 2,7 11,4
197cft./ 10,1 2,3 2l)9 15,4
1971 8,7 2,3 3,1 14,1

, Macao y dependencias
1967 26,9 1 2 28,1,
1968 28,7 0,9 29,6
1969 25,7 1,3 27,0
197rft.1 32,1 2,0 34,1
1971 28,6 1,8 30,4
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(continuación)Cuadro 3

-Año y ter, torio ~ército Fuerza aérea Marina Total..

-Timar y dependencias
1967 31,5 1,8 33,3
1968 31,6 1,8 33,4
1969 / 32,7 2,2 34,9
197~ 40,3 2,7 43 s0

~.~
1971 50,3 2,7 53,0

,
Total c.' s

1967 1.253,3 380,4 166,7 1.800,4
.- 1968 1.460,1 418,h 174,5 2.053,3 •t

1969 1.770,1 1~62 ,1 215,6 2.447,8
1970~'/ 2.208,7 597,3 257,3 3.222,6
1971 2.517,2 555,7 289,3 3.362,2 •

Iv

'"

Fuente: Portugal. Diário do Governo, Serie I, 1967-1971.

al Las cifras para 1970 h&~ sido revisadas.

•
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Fuerzas Armadas

15. Según ~e Military Balwlce 1970-197¡J!, las fu~rzas armadas de Portugal ascendían a un total de 185.500 hombres, de los cuales alrededor de 5'7.000, incluso losreclutados localmente, estaban en Angola., 43.000 en Mozambique y 25.000 en Guínea,llamada Guinea Portuguesa. El cuadro siguíente muestra el aumento de las fuerzasarmadas portuguesas durante los últimos cuatro años.

I
I

Cuadro 4

Portugal: A'umento de las fuerzas armadas, 1967-1971•

1967/68 1968/!i2- 1969/70 Jjl70/7l
Ejército 120.000 150.000 148,000 150.000
Armada, incluso infantería de

, ,¡marina 15.000 15.000 16.500 18.000 I

1
Fuerza aérea 13.500 17.500 1T.500 rr .500---

148.500 182.500 182.000 185.500

Fuente: The Institute for Strategic Studies, The Mi1i~tary Balance, 1967-1968a 1970-1971.

16. Las fuentes portuguesas informan que, como asunto de política, un número cadavez mayor de africanos se están organizando en las diversas estructuras militaresy paramilitares. Se desconoce el nÚIne:ro exacto de africanos en las diferentes unik"dades de cada uno de los tres Territorios. Respecto de Angola, Mozambique y Guinea,llamada Guinea Portuguesa, ya se ha comunicado la información disponible en los documentos de referen.cia respectivos k/. En junio de 1971 se inform6 que se habíancapacitado nue'V'os grupos de combate d.e paracaidistas con personal que había pertenecido previamente a las guerrillas del Frente de Libertac§o de Mogambique (FFELIMO).Estos nuevos grupos serán empleados en misiones antiguerrillas en Mozambiqueseptentrional.

•

17. En octubre de 1970 se reorganizó la Academia I~litar a fin de satisfacer lasnuevas necesidades del ejército y de la fuerza aérea. También se efectuaron cambios en las Ilormas de la Academia Naval y, entre otras cosas, se eliminaron losexámenes finales para los cadetes que alcanzaban un cierto nivel. Se creará uncurso de ingeniería militar y se dictarán las disposiciones necesarias para permitirque los est~diantes sigan ciertos cursos preparatorios en otras universidades. Loscadetes de la Academia :Militar y de la Academia Naval serán remunerados mientrasdure su formación, y los graduados de la Academia Militar tendrán derecho inmediatoa la condición de militares y a la paga. corresponñiente.

JI Publicado por el Institute rO! Strategic Studies, Londres.
!I A/8423/Add.4, anexo r.
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18. En feb~ero de 1971 se crE'ó una Academia Superior de la Fuerza Aérea para capa
citar al personal de los mandos de la fuerza aérea y a otros oficiales supe~ores.

La Academia. Superior de la Fuerza Aérea estará bajo la dirección de un Jefe de
Estado Mayor de la Fuerza Aérea y proporcionará cursos generales para ingenieros~

navegantes, Jfiédicos~ técnicos y otro personal; La Academia también prestará sus
servicios a Angola, Mozambique y Guinea, llamad.a Guinea Portuguesa.

Equipo e instalaciones

A.rm~da

19. El informe anterior de esta serie c9ntiene una lista completa de la Armada
Portuguesa en 1969/70 1/. Desde entonces, han sido puestas en servicio otras
cuatro de l€- seis nuevas corbetas. Dos de éstas, la Augusto Castil~o. y la Honório_
Barreta, fueron construidas en España; los otros barcos incluyen tres lanchas patru
lleras, la Sao Tomé la Cuanza y la Geba; y un lanchón de desembarco. En mayo de 1971,
el Gobierno autorizó un-contrato para adquirir cuatro corbetas más a un costo de
1.641 millones de escudos.

20. En 1970, el Gobierno requisó doce barcos de la marina mercante por un total
d~ 40 viajes para transportar tropas y equipo a los Territorios de ultramar. Dentro
del programa de renovación y expansión de la marina mercante~ entre 1971 y 1973 se
agregarán varias unidades por un total de 800.000 toneladas (peso muerto), lo que
representa una inversión de unos 3.700 millones de escudos.

Fuerza aerea

21. El cuadro siguiente, que muestra la estructura de la Fuerza Aérea Portuguesa~

fue tomado del The ~1ilitary Balance 1970-1971.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé~imo quinto período ~e

sesiones, BUlllemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. I1, anexo, apen{ice 1~T.
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9uadro 5

~r~ugal: Fuerza Aérea, 1970/71

Personal 17.500

Aviones de combate 150

Escuadrillas organizadas

Escuaürillas de bombarderos ligerosa/
con Invaders B-26
y Harpoons PV-2

Escuadrillas de bombarderos de comb~te con F-84G
Escuadrillas ligeras de ataque con G-91

Escuadrillas de interceptadores F-86F

Escuadrillas de patrulla marítima
con Neptune P-2E b/

Aviones de transporte c/

Aviones Noratlas

c-47
e-54
Transportes Dc-6

Transportes c-45
Reconocimiento-adiestramiento

T-6
Do··27

T-33

T-37 e
Helicópteros

Alouette Ir

Alouette IIr

1

1

1

12

40

50

• • •

15

50

25

15
30

20

30

\-o,

Una escuadrilla de combate consta de 15 a 25 aviones.

Asignada a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN).
Véase el párr. 22 infra.

22. Los nuevos datos indican que ha habido un aumento en el número le aviones.
En 1968/69 las fuerzas aéreas portuguesac contaban con 60 aviones medianos de
transporte medio, incluidos 12 Noratlas ~ cuarenta. c_l~7, e-54 y Dc-6 m/ mientras que
en 1970~ las fU<7=rzas aérea.s portue;uesas s610 tenían una escuadrilla de helicópteros
Alouette IIl.

mI Ibid., vig~simo cuarto período de s;siones~ SUElemento No. 23
(A/7623/Rev. Í), cap. Irr, anexo, apendic0 Ir, cup..(1..rl"'l l~.
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23. En esta lista no se incluyen los aviones empleados por el ejército y la armada.
En abrild~ 1971, en la Cámara de los Comunes del Reino Unido de Gran Bretal1a e
Irlanda del Norte se planteó una cuestión relativa al suministro de repuestos para
helicópteros Puma SA-330 empleados por el éJército portugués, haciendo especial
referencia a su empleo en las guerras de Africa. Un portavoz del Gobierno dijo que
el helicóptero se fabricaba en Francia, que era responsable de las ventas para
exportación, ':J que "s6lo el 20% se producía en el Reino Unido fl

•

24. En 1970, una fuente francesa informó de que el Puma, SA-330 10 construye la erlpre
sa francesa Sucl-Avitition nI en cooperación con la compallía inglesa Hestland Aircraft,
Ltd., la firma italiana, Fiat. S.p.A. y la Sociéte Anonyme de Constructions
~éronautiques (SABCA), de Belf¡ica. Otra fuente informó de'que el fuselaje del Purrifi
se construía en el Reino Unido, en tanto que el motor se fabricaba en Francia.

25. No se dispone de información detallada acerca del tipo de aviones que emplean
las fuerzas armadas portuguesas en Africa. En informes portugueses se han mencio
nado, entre otros, los Noratlas y los Alouettes.

26. A pesar del considerable aumento en el número de aviones y helicópteros de
transporte, las fuerzas armadás emplean cada vez más los servicios aéreos civiles.
En 1970, el mando militar firmó en Mozambique contratos con la DirecQao de
E?ffiloracao_ dos Tralls qrtes Aéreos (DETA) y la ~E1presa Mos;ambicana de Aviacao
Comercial EMAC) para el transporte aéreo de mercancías. Los contratos se elevan
El. unos 50 millones de escudos por año. DETA, que pertenece a la Administración
de Puertos, Ferrocarriles y Transportes de Mozambique, adquirió dos Boeing 737-200
en 1969. En marzo de 1971, la Administración fue autorizada. a pedir al Banco
Nacional Ultramarino un préstamo de 5.340.000 dólares de los EE.UU. para la compra
de otro Boeing 737 y de repuestos (Decreto 100/71 de 24 de marzo).

27. El Comité para Angola~ en los Países Bajos, dirigió una carta abierta al
Gobierno neerlandés en octubre de 1970, en la que, entre otras cosas, afirmaba que
el ejército portugués estaba empleando aviones FOKKER F-27 suministrados por los
Países Bajos. Afirmaba ademas que las líneas aéreas civiles estaban empleando
estos aviones en Angola y Mozambique bajo contrata con las fuerzas armadas. Se
inform6 de que la línea' aérea na('lional de Angola, o sea la Direc~ao dos 'I'rans.I?0rtes
Aéreos (DTA) había recibido un cuarto FOKKER-27 en julio de 1970, Y que se iba a
entregar un quinto avión antes elel final del año. Se dijo que la DETA, de
Mo zambique , utilizaba tres FOKKER F-27 'y que se iba a entregar el cuarto hacia
principios de 1971. No se conoce con exactitud la, flota completa ,de aviones de
las líneas aéreas civiles de Angola y Mozambique de propiedad del Gobierno.

28. En febrero ele 1971, se planteó en el Senado de ~os Estados Unidos una cuestión
acerca de la venta de dos aviones Boeing 707 a Portugal. Según un informe del
Washington Post (Washington, D.C.) del 5 de enero de 1971, los aviones 707 tienen un
grangran radio de acción y serían de poca utilidad.en Portugal. Por consiguiente, se
preveía que se emplearían para vuelos a Angola, Mozambique y Guinea, J,lamada Guinea
Portuguesa. El artículo del períódico informaba de que las listas diarias de licen
cias de exportación publicadas por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos
indicaban que la venta había sido aprobada en julio de 1970. Funcionarios de la

!!I El l? de enero ele 1970, Sud-Aviation se unió con Nord-Aviation yo con la
Societe our l'Etude et la Réalization d'En ins Balisti ues S.A. (SEREB), formando
la Societé Nationale Industrielle Aérospatiale SNIAS.
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Boeing hab!an confirmado que la transacción se hab!a llevado a t~rmino en Portugalcon el Director de Aviaci~n Civil, mientras que las ventas anteriores se hab!anhecho directamente a Transportes Aereos Portugueses (TAP). Se esperaba que losaviones, que costaban alrededor de 9,2 millones de d6lares cada uno, se entregar!anen julio o agosto de 1971.

29. En una declaración escrita del Gobierno, que se publico en el CongresionalRecord de los Estados Unidos de America se dijo que el Gobierno de los Estados Unidosno había participado en la financiacion de la venta de los dos 707 de que se trataba,y que se estimaba que la venta "no entraba en los términos del embargo de 1961 sobrelas exportaciones de armas para su empleo en Africa". En la declaracion se dec!atambién que la ~ica restriccion que normalmente se imponía a la venta de avionesx~civiles a países extranjeros era que antes de reexportar los aviones hab!a queobtener la aprobación del Gobierno de los Estados Unidos. Los Estados Unidos nohabían pedido a Portugal ninguna otra garantta ni habían tratado de imponer restricciones sobre el empleo de los aviones.

30. Según la información de que se dispone, TAP había pedido los dos primerosBoeing 707 en 1964, y se le entregaron en 1965. En septiembre de 1970, TAP contabacon siete 707, cinco 727 y tres Caravelles. A la. sazón, había ya encargado dosBoeings 747-B, a un costo de 58 millones de dólares de los EE.UU. 'Estos dos avionesse entregarán en 1972. Un Boeing 727, que ya había sido pedido el año pasado,fue entregado a TAP en marzo de 1971. En mayo de 1971, TAP aument~ su capital autorizado de 550 a 800 millones de escudos. En agosto de 1971 Noticias de Portusalcomunico que TAP había recibido tres aviones más, un 727 y dos 707, con lo cual laflota de la compañía había aumentado a un total de 18 aviones.

La industria de armamentos y los suministros de material milita~.

31. Aunque Portugal afirma ser autosu. "~ ciente en gran medida con respecto al material usado por el ejército, depende de fuentes extranjeras para gran parte de lossuministros de la armada y la fuerza aérea o/. En 1970, varios diputados plantearon cuestiones relativas a la adquisición de material bélico en países extranjeros.Un diputado propuso que se añadiera al texto de la ley de medios y arbitrios de 1971un nuevo párrafo por el cual se requiriera que el Gobierno relacionara mas íntimamente las medidas de defensa con el desarrollo, a fin de encauzar hacia el mercadointerno los gastos por concepto de compras en el extranjero. Atmque la enmienda nofue aprobada, el debate sirvió para dar nuevo énfasis a la industria nacional dearmamentos.

32. En marzo de 1971, una fuente oficial portuguesa informó que ·la industrianacional de armamentos empleaba a más de 16.000 personas y que el valor de su producción ascendía a 1.800 millones de escudos, aunque:) indirectamente, la cantidaden juego era muchas veces superior a esa suma. Se calculaba que la economíanacional retenía dos tercios de los gastos militares del país.

33. La información de que se dispone indica qlle el Gobierno ha decidido permitirque se establezcan en los Territorios de ultramar varias in~ustrias relacionadascon la producción militar. Por ejemplo, en noviembre de 1970 se autorizó a losLaboratorios Militares de Lisboa a que establecieran dos nuevas fábricas en

o/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi,ésimo tercerp.§!río;to de sesiones,_Anexos, adición al ~ema 23 del programa (A 7200/Rev.l) cap. IV
anexo, apendice 11, párr. 23.
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Mozambique, una en Nampula y la otra en Lourengo Marqtl.es. Laboratorios de Lisboa
manufacturan productos químicos y fanaacéuticos para la tropa y para los hospitales
del ejército. Además, se prevé que se establecerán en Angola dos sucursales, una

¡

en Luanda y la otra en Nova Lisboa.

34. En abril de 1971, la prensa local de Mozambique informó que se había autorizado
a llT\1'j, cmpr~Ra. lisboeta a montar en el territorio industrias de fabricación de avio
nes. En 1970, la Empresa Ibérica de Haterial Aeronáutico había solicitado una
lic~ncia de esa índole. En relación con esto ~ s~ ha inf'orn~ar.1o que' el montaje e,e
los a'];aratos que envía la Bel~Air.c..!'~f·t.Corpo.rati2!!. de los Estados Unidos, que sumi
nistra helicópteros a la Oficina de Desarrollo del Va.lle del Zambezi~ se efectúa
en el Territorio (véase A/8390/Add.l, apéndice II.E, párrs. 102 y l03). En
enero üe 1971 se informó que una empresa ~:;:Ud.~·"l.fricana e'staba construyendo en
Moznm'hiqne una fábrica. de municiones.

Cooperación nilitar de Portugal con otros países

Africa Meridional

35., En febrero de 1971 se reunieron erJ. SaJ.isbury los jefes de seguridad de Portugal ~

Sudáfrica y Rhodesia del Sur, para celebrar J.o q'J.e la prensa describió como "una
reunión ordinaria i

'. La delegación portuguesa estaba presidida por el Mayor Silva
Pais s jefe de la Direcgao-Geral de Seguranga (nas - Dirección General de Seguridad)
portuguesa, y por lbS funcionarios superiores de los servicios ele seguridad de Angola
y Mozambique. Sudáfrica estuvo representada por el general de división Hendrik van
der Bergh, jefe de la Dirección de Seguridad del Estado. Al informar sobre esta
reWlión, un perióclico de lengua inglesa dijo uSe ha afirmado - aunque hasta ahora
hs,y' pocos indicios de ello - que los ejércitos de cada país pueden en.trar en los
territorios del otro en persecución de bandas de guerrilleros".

36. En junio de 1971, el MinistrO' portugués de Asuntos Exteriores,# Sr. Hui Petrício)
visitó oficialmente Sudáfrica. Según se informó, las conversaciones celebradas
entre los dos Ministros de Relaciones Exteriores se centraron en los tres temas
siguientes: a) cooperación económica entre Portugal y Sudáfrica en el Africa
me1."'idiollC:1.l? b) mantenL:iliento de la. seguridad en la reg:tón que se encuentra al sur
del paralelo 10, así como en la ruta en torno al Cabo, con referencia especial a
la costa del Océano Indico y al Canal de Mozambique; y c) los ataques políticos con
que se enfrenttin ambos países, en especial en las Naciones Uni<las~

37 , Algunas de las declaraciones hechas en el curso de la visita subrayan la íntima
relación que existe entre Portugal y Sudáfrica. En un discurso, el Ministro de
Relaciones Exteriores de Sudáfrica, Sr. Hilgard. Muller, expresó la gre,n a.dmiraci6n
que siente su país por la determinación que ha demostrado Portugal en su lucha
contra "los terroristas". El Sr. Patrício dijo que la franca cooperación que
Portugal y Sudáfrica ha~ían establecido hacía mucho tiempo en varias esferas de
interés y que ambos países habían seguido fortaleciendo desde entonces, constituía
'UJ."1 ejemplo que otros deberían segui.r. En una ocasión, dijo que las posic:i.ones
estratégicas de Portugal y Budáfrica constituían factores importantes para la
defensa de la civiliza,ción occidental por los dos países, sobre todo porque ambos
compartían ideas comun~s de paz y de progreso, están sujetos a las mismas amenazas
y expuestos a los mismos peligros.
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30. En una conferencia de prensa celebrada en Sudáfrica, el IvIinistro de RelacionesExteriores de Port.ugal decla.ró que "Portugal controlaba perfectamente las actividades de los terroristas y la situación militar, y que nunca había perdido el controlele las mismas". Portugal hC:l.bía luch~do por sí solo durante diez años, sin ningunaayuda del exterior, y ahora no veía necesidud alguna de tal ayuda.. Portugal tampoconecesitaba ayuda para' proteger el proyecto Qe Cebara Bassa. El Ministro añadió que,desde el purltO de vista militar, Hen Mozambique no había guerraH pues el enemigo dePortueal no tenía ningún plan militar de campaña y se limitaba a atacar centrós depoblación aislaüos.

39. Refiriéndose al pa.cto de defensa., dijo que Portugal no había considerado nuncala idea de un pacto de defensa para el Africa meridional. No obstante, la probabili.dad de que en el futuro se concertara tal pacto dependería de la magnitud de lasactividades extranjeras en la región. Tal pacto ~olo sería necesario si existierauna posibilidad concreta de agresión en gran escala.

40. Se siguieron haciendo Acusaciones de que tropas sudafricanas operaban en Angolay en Mozambique El' y estaban ayudando a defender la presa de Cabora Bassa. Enfebrero de J.911, un portavoz del Movimiento Popular c~ LibertagAo de Angol~ (MPLA)in~ormó que Sudáfríca mantenía dos bases aéreas en Angola y que tropas sudafricanasestaban ayudando a defender las minas de Cassinga. Este informe ha sido denegadooficialmente por Sudáfrica.

41. En marzo de 1911, el Comité Especia.l recibió un ca.blegrama del Sr. AgostinhoNeto (MPLA), en el que se acusaba a Portugal de continuar utilizando sustanciasquímicas tales como herbicidas y desfoliantes en las zonas liberadas de Angola(!'JAC .109 /PErr.¿ .11:)~) •

OTAn y las Azores

42. En octubre de 1910, durante la reunión en Lisboa de la Comisión Militar de laOTAN, el Ministro de Defensa de Portugal, General sá Viana Rebelo, volvió a plantearla cuestión de extender las actividades de la OTAN al hemisferio sur. Sugirió quelas bases navales y aéreas de Portugal en sus territorios de ultramar podrían ofrecer Inedios para controlar la gran región del Atlántico sur. No hay datos acerca desi esta cuestión fue debati¿a en la reunión del Consejo de ~~nistros de la OTAN quese celebró en Lisboa en jilllio de 1971.

43. En ma.vo de 1971 se informó que "estaban en marcha" las negociaciones entre losEstados Unidos y Portugal acerca de la base en las Azores. El Primer MinistroCaetano declaró públicamente que si no se renovaba el acuerdo entre los dos países,las Azores pasarían a ser una base de la OTAN "limitada a su utilización por laAlianza y nada más". Dijo que la utilización de las Azores por los Estados Unidossin ningún acuerdo formal no podía basarse en el hecho.de que Portugal había recibido ayuda con arreglo al Plan Marshall. Si los Estados Unidos necesitaban la basede las Azores, tendrían que formalizar las condiciones de un acuerdo.

El Véase ibi~., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23(A/8023/Rev.l), cap. II, anexo, apéndice IV, nn.rr. 37.
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APENDICE IV

BAHAMAS, BERMUDAS, ISLAS TURCAS Y CAICOS E ISLAS VIRGENES
DE LOS ESTADOS UNIDOS
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Genera1id.ades

l. Las me.yores instalaciones milite.:r.es en los Territorios no aut6nomos de la
región del Caribe están situadas en ios Territorios de las Bahamas~ las Bermudao
y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y su funcionamiento está a cargo de
las autoridades d.el Heino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte yde los
Estados Unidos c-:'e /unérica. .

2. De acuerdo con la declaración sobre el proyecto de presupuesto ele defensa
cl~l Heino Unido para. 19'rO, publicado el 19 de febrero de 1970 y discutido en la
Cámara de los Comunes ,el 4 y 5 de marzo de 1970~ el Heino Unido tiene en el
Cari.be una fuerza de dos fragatas, equipadas con he1ic6pteros y dot.adas de tl.'YJ.

destacamento de la Real Infantería de la Marina.

Bahamas

3. El Campo de pruebas consiste en una base principal y una zona de lanz~~iento
sitUE.clas en las proximidades del Cabo Cañaveral, Florida, Estados Unidos y ele un
polígono de pruebas de trayectoria qU8 se extiende hacia el sureste desde la zona
de lanzamiento a través de las Islas Bah8.i;laS y las aguas adyacentes a las misra,as.
El Cam.po de pruebas funciona en vi:r,tud de las disposi(:iones del acuerdo firmado
el 21 de julio de 1950 entre el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de los
Estados Unidos, el acuerdo dispone entre otras cosas que el Campo habrá de ser
utilizado Dar a.mbos Gobiernos pa:ca I¡hacer ensayos (te vuelos d.e proyectiles diri···
gidos y e~lipo conexo y para actividades de instrucci6n con esos proyectiles y
equipo" .~/.

~\ La mayor insta.lación de las Bah[:'"LlaS es el Centro de Pruebas Su1)marinas y
Evaluación del Atlántico (AUTEC) en la isla de Andros, creado con arreglo a las
disposiciones de un acuerdo firraa:do entre los Gobiernos del Reino Unido "~l de los
Estados Unidos de knérica el 11 de octubre de 1963. El aClierdo describe a la
instalación;, que fue inaugurada oficialmente el 14 de abril (te 1966? como un
Centro para I'la investigación submarina, el ensayo y la evaluación de armas anti
submarinas;) sistema sonar de rastreo y ~omuLlicacionesf7 "b/. El conglomerado básico
de 420 acres del Centro tiene un personal básico de unas 400 personas, apoyadas
por más de 140 naturales de la s Baharílí:j,8 '¡ cerC:I, de 60 miembros de la Marine de los
Estados Unidos ~ 60 empleados británicos y 25 e:dpleados de la Administración Ci"\Til
de los Estados Unidos. El Cenero está cor.,c,tit,uido por tres polígonos principales:
un polígono de ensayo de arlilD.8,) un. polígono acúf~tico y un polígono de sonar.

al Para otros detallt;$ y acuerdos suplenentarios véase Documentos Oficiales
de 1.a-·Asambl..9J!. G~ne:.ral_2 vig~¡.t¡(L.9llilfto~ríodo __de sesio.n.s..lL.. St'y?'iemE1!Ú~g No.~ ~sL -
(Al 8023/Rev.l)!t cap. II ~ anexo:¡ apén(lice ¡¡, párrs. ~~ a >.

pj Para otros detalles, véase ipi~.~ párrs. 10 a 14.
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Otras instalaciones.-
5. La Fuerza Aérea de los Estados Unidos mantiene en funcionamiento dos esta.ciones de seguimiento de proyectiles guiados en el Territorio, las cuales formanparte del polígono oriental de ensayo ~e proyectiles guiados~ que depende de latase Patrick de la Fuerza Aérea~ situada en el Cabo Kennedy (Estados Unidos).La 11arina. y el Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos tienen instalacionesen varias de las islas periféricas.

~carga de gas neu~otóxi~·letal

6. En agosto de 1970~ los Estados Unidos descargaron 1.260 cohetes con gasneurotóxico letal en el océano frente a la costa de la Florida y a 150 millasde la Isla de Abaco, lo cual motivó que el Gobierno de las Bahamas presentaseuna enérgica protesta ante los Estados Unidos y criticase al Reino Unido por nohaber celebrado las ltconsultas apropiadas i1 al respecto~, como lo requiere laConstitución del Territorio.

Bermudas

La Aeroestación Naval y ~a Base Nay~l de King~9jnt

7. Los Estados Unidos mantienen en funcionamiento dos bases militares import&ltesen el Territorio~ la Aeroestación Naval (anterior~ente llamada Base Kindley de laFuerza Aérea!l transferida a la Marina de los Estados Unidos el l?' de ,julio de 1910)y la Base Naval de KingVs Point. Las bases ocupan una superficie total de 2~97millas cuadl"ada,s:J o sea aproximadamente un décimo de 18 superficie de la isla.En agosto de 1968~ el personal de la base de la Fuerza Aérea se e1evabc. a 10916personas (1.360 miembros del personal militar~ 237 empleados civiles estadounidensesy 319 civiles de origen local y súbditos extranjeros); la base t~lbién alojabaa 3.802 familiares del personal militar. En la Base Naval de King's Point sealojaban a.lrededor de 1.080 personas (300 miembros del personf?Ll militar, 100 emplee....dos civiles estadol.midenses, 180 ci'''~.les de origen local y súbditos extran.jerosy 500 familiares d(~l personal milital') .

8. En una declaración relativa a la transferencia de las operaciones en la baseaérea de Kindley~ de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos a la Marina del mismopaís ~ el Cónsul General éte los Estados Unidos en las Bel"mudas declaró el 19 dejunio de 1969, entre otras cosas:

V'Funcionarios del Dep'artamento de Defensa a.e los Estados Unidos hanllegado a la conclusión de que las Bermudas están cobral1do importanciacreciente para las operaciones de la Harina de los Estados Unid.os, particula:t:Inente para'operaciones de patrullas antisubmarinas, y que cada vez tienenmenos importancia. para la Fuerza Aérea. Opinan que el mayor radio de acciónde los aviones que actualmente usa la Fuerza Aérea entraña una menor necesia~dde las instalaciones de las Ber.mudas y de reaprovisionamiento de combustibleen ellas para los aparatos que vuelan' en rutas del Océano Atlántico ••• laimportancia tanto de Kindley como de la Base Nayal continuará en el imprevisiblefuturo. 1i
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9. En 191+8 ~ li~, entonces ba,se de la fuerza aérea se abrió a la aviación civil
en virtud de un acuerdo entre los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados
Uni~ios::J. Los aviones civiles operan en una pequeña zona subarrendada
situada en el extremo occidental del aeródromo. Tanto los aviones militares como
los civiles utilizan las mismas pistas e instalaciones técnicas. Las opera.ciones
de aviación civil no fueron afectadas por la transferencia de la base a la Marina
de los Estados Unidos en 1970

lO~ El Territorio es la sede de la Estación de las Indias Occidentales del Reino
Unido, que está bajo el mancl0 de un Comodoro cuyo título es de Oficial Naval
Superior, Indias Occidentales. Las responsabilidades de la estación incluyen los
territorios bajo administración del Reino Unido en lá zona del Caribe.

Islas Turca~-y Caico~

11. Hay dos establecimientos militares de los Estados Unidos en la isla Gran Turca:
la base de cohetes teled.irigidos de la Fuerza Aérea .de los Estados Unidos y la
instalación naval de los Estados Unidos. En octubre de 1969, el Administrador
del Territorio dijo que estos establecimientos daban em.pleo a unos 300 a 400 norte
americanos. En 1969? un total de 66 isleños estaban empleados en las bases.

12. El Territorio no percibe ingresos de los establecliaientos militares de los
Esta.dos Unidos!l lo cual es motivo de quejas en el Territorio. El Adn1inistrador
~eclaró en ~na conferencia de prensa celebrada en octubre de 1969 que se conside~

raba "que los norteamericanos debieran hacer algo en pago del emplazamiento, que
es uno de los mejores en Gran fJ.urca 91

: el .i\dministrador dijo también que las auto
ridades del Territorio habían ¡'celebrado negociaciones durante varios meses con
los Estados Unidos a nivel guberna.mental i

• sobre esta cuestión.

1

•

13. ]TIl 4 de mayo de 1970~ el Secretario de Estado para las Relaciones Exteriores
y del COinmonwealth del Reino Unido fue interpelado en la Cámara de los Comunes
acerca de ~/si haría lma declaración sobre el progreso de la renegociación del
acuerdo sobre bases de los Estados Unidos y del Reino Unido relativo a las islas
'!Ureas y Caicos fi dI. En respuest,a a esta pregunta, el Secretario hizo la siguiente ..
declaración: --

itgl acuerdo no se está ~enegociando de nuevo.. La revisión
el artículo XXIV (2) del Acuerdo comenzó con una reunión de los
británicos y estadounidenses en la Gran Turca, en mayo de 1967.

prevista en
representan:tes
Desde

Para más detalles véase ibi~., párrs. 29 a 31.

el Para detalles sobre el
párrs:- 19 y 20.

al

acuerdo y acuerdos suplementarios véase ibid.,
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entonces se ha establecido un, sistema de remuneraciones por separación delservicio y jubilación para empleados locales en lR base de los Estados Unidos.Otros asuntos discutidos en la reunión del año pasado continúan su cursoen correspondencia con el Gobierno de los Estados Unidos. Esperamos llegara una conclusión pronta y satisfactoria. u

Otras instalaciones

14. También hay una estación del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidosen la Isla Caicos Meridional.

Islas Vírgenes de los Estados T~~~os

Base n~~ y ~rupos de demo1i~ón.submarina

15. Entre 1951 y 1953 se suspendieron las actividades de la base naval de losFstados Unidos, de 197 acres de superficie, situada en Santo Tomás, y se laalquiló a la V!!Bin ¡slands Corporatio~ (de propiedad del Gobierno del Territorio)para actividades de desarrollo económico. A principios de 1967, el Gobierno delos Estados Unidos, que ha~ía retenido el derecho de volver a ocupar ,las instalaciones, declaró que la base excedía sus necesidades, y el 28 de febrero de 1967se transfirieron al Gobierno del Territorio 196,3 acres de terreno, junto contodas las mejoras que se habían hecho en ellos.

16. En 1966 se suspendieron las actividades en el terreno de 33,32 acres queempleaba la Marina de los Estados Unidos para el adiestramiento de grupos dedemolición submarina. El l~ de septiembre de 1966, dicho terreno se puso adisposición del Gobi~'~no del Territorio en virtud de un permiso revocable de 30días que concedió la Marina~

Sistema de Servicio Militar nelectivo-
17. La población masculina del Territorio continúa sujeta al servicio militsr~con arreglo al Sistema de Servicio Militar Selectivo (Military Selective Ser~icepystem) de los Estados Unidos al lJ.egar a la edad de 18 años. En 1969/70 seinició un nuevo método de "sorteo por afio civil:? En este período el registrototal ascendió a 11.597, en comparación con 10.481 ~n 1968/69 y 9.309 en 1967/68.De conformidad con ~a información transmitida por la PoteF~ia administradora,f71a alta tasa de registro alcanzada en los últimos tres aÍlOS es consecuenciadirecta del número extraordinariamente elevado de extranjeros aceptados comoresidentes permanentes con edades comprendidas eL1 los límites de registro obligatorio". La cuota de incorporación del Territorio ~ürrespondiente al afio examinadoascendió a 97 personas~ en comparación con 135 en ~968/69 y 231 en 1967/68. Seefectuaron en realidad 87 incorporaciones a filas, en comparación con 127 en 1968/69y con 220 en 1967/68.

18. El Gobernador del Territorio declaró, el 12 de may'o de 1970, que 22 personasde las Islas Vírgenes habían muerto en el conflicto de Viet-Na~'y que esta era latasa per capita m~s alta del país con la posible excepción de Guam.
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19. En 19"'(J. la Pot0J:.l.ci~ administradora informó, entre otras cosas, lo si[!uient~:

liLas protestas contra el sistema de Servicio Militar Sele-ctivo iniciadas
en la 'Parte continental ele los Estados Unidos afeccarol1 a las Islas Ví:cgenes
a principios del año fiscal de 1970. Los estudiantes que retornabav a sus
hogares para el verano:. los estudiantes ~r grupos di': maestros locales, y
varios grupos juveniles iniciaron U1U., campaña activa contra el Servicio
Selectivo. Algunos se oponían a la. aplicación de lale~r :mi3ma a los re.::lÍdentes
ue las Islas Vírgenes. Otras organizacione8 trataxon de enterarse más a fondo
de la organización del Servicio Sel~~ctivo y de cómo funci.ona. Un grupo del
.C~}le~;e of .!:.h.q. Vir.e2:.!l...Islands, estableció una of'ic~na de l/asesoramiento :Q.~ra

el servicio r:dl:i.tar 1
: en una zona céntriea. Se dio publicidad considerable a

estos grupos en les medios de información. iI ..
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APENDICE V

PAPUA Y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA, GUAM
y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

Papua y el Territorio en Fideicomiso de Nueva Guinea

l. Laj.nforma.~ión básica sobre las fuerzas armadas de Papua y el Territorio enfideicomiso de Nueva Guinea figura en documentos de trabajo anteriores preparadospor la Secretaría para el Subcomité I al. A continuación aparece la informaciónposterior.

2. En~ 0L; informes auuales sobre esos Territorios correspondientes al año queterminó el 30 de Junio de 1970, la Potencia administrador~manifiesta que lasunidades regulares del Mando de Nueva Guinea y Papua establecidas por el Ejércitoaustraliano en Port Moresby comprenden d03 batallones del Pacific Islan~s'Re8iment(PIR), tropas de apoyo y personal del cuartel general. Al 30 de Junio de 1970,sus efectivos totales eran 3.109~ de los cuales 2.430 eran indígenas de Papua yNueva Guinea, incluso 16 oficiales y 845 su~oficiales autóctonos. La mayoría delos oficiales del Manao son australianos, pero se sigue la política de reemplazarlosprogresivamente con pa,púes y neoguineanos.

~I Documentos Oficiales de la As~blea Gene!~l, vigésimo tercer período de~esiones2 Anexos, adición al tema 23 del programa (A/7200/Rev.l), cap. IV,anexo, apéndice VI; ibid., vigésimo cuarto período de sesiones;p Suplemento No. 23,(A!7623!Rev.l), cap. III, anexo, apéndice XVI; ibid., vigésimo guinto período desesiones, Supl~nto_No. 23 (A/8023!Rev .1), cap. II, anexo, apéndice VI.
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3.. En un artí.culo publicado recientemente con el título de "'1'he Army in
r§J?.':!a-Ne'l;v. Guineau , 11/ el Dr."' ert J. O'Neill declaró:

..

" ••• parece_:.habers~ llegado a una transacción en virtud de la cual los
efectivos ídel PIR/ .•• se fijan en 2.600, 10 que equivale, aproximadamen.te,
a dos terceras partes je la totalidad de las fuerzas de policía ••• Aunque
2.600 hombr88 serían suficientes para formar dos batallones completos, las
distintas nnidades de apoyo absorben una proporción tan elevada del total que
no permiten que el 2 PIR Lel segundo batallón, del re~imient07 ~nga sUe
efectivos completos. Desde hace algunos años han circulado-rtL~ores de que
está por crearse un tercer batallón, pero parecería que ello es imposible en
virtlld· de los arreglos existentes ••• El Ejército sólo puede reclutar hombres
en cantidad suficiente para reponer las pérdidas!.! que son de unos 2ho hombres
por año.

"Desde 1963 se ha estado llevando adelante la indigenización de las filas
de suboficiales de mayor graduación y de oficiales subalternos. Casi todos
los suboficiales del PIR, desde sar~ento mayor hacia abajo, son naturales de
las Islas c.~.~l Pacífico.. Hay cuatro capitanes de ese origen c/ ••• y 12 ofi
ciales subalternos. A fines de 1970 habrá aproximadamente 30 oficiales
provenientes de las Islas del Pacífico. Se está intensificando el ritmo de
la indigenización de los oficiales, enviando más cadetes a la Officer Cadet
School de· Portsea, Victoria /Australia], y ••• nombrando oficiales a
suboficiales de alta graduacIón despu~s de un curso de tres meses en el
Goldie River Training Depot /Papua7•••• "- -

4. Cuatro de dichos suboficiales de alta graduación terminaron su capacitación
en noviembre de 1970 y, según se informa, recibieron sus nombramientos.

•

5.. Según el informe anual que se examina, la División de
la Real Armada Australiana se está ampliando con objeto de
de seguridad para la vigilancia de las costas y los ríos.
suministrado cinco modernas embarcaciones patrulleras.

Papua y Nueva Guinea de
constituir una fuerza
Con este fin, se han

6. Actualmente, el personal autóctono de la División llega a 215. El personal
de la Armada a.est.acado en Ma,nus colabora en el entrenamiento de la División. En
el mismo lugar funciona también un servicio de reabastecimiento de combustible.
Los primeros cuatro oficiales autóctonos están cumpliendo su entrenamiento en
embarcaciones patrulleras como subtenientes, y tres guardiamarinas están recibiendo
su entrenamiento inicial en Australia. Al 30 de junio 'de 1970, 41 marineros
papúes y neoguineanos prestaban servicios en embarcaciones patrulleras, unos 83
marineros recibían capacitación como especialistas y los restantes cumplían funciones
de apoyo de base.

b/ Publicado por la Australian National University Press para el Strategic
and Defence StJ!~iep Center.

9..,/ Se informó que uno de los capitanes fue r;,;~cendido a mayor en
mayo de 1971.
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7. Los efe,ctivos de la Real Fuerza Aérea Australiana en el Territorio se' comnonende un oficial residente de la Fuerza Aérea y un destacamento de 24 hombres equipadocon tres aviones Caribou. Sus actividades consisten en suministrar'apoyo detransporte para el Ejército en Papua y' Nueva Guinea. Cuando es necesa~io, unidades~on base en Australia proporcionan apoyo de transporte adicional.

8. La misión visitadora de 1971 manifestó en su informe que si bien Australiaseguiría teniendo a su car.go la defensa hasta la independencia, se debía proporcionar a las actuales fuerzas locales un foco de lealtad local med.iante la pronta.
.designación de un miembro ministerial encargado del enlace con ellas.

Guaro

9. La información relativa a las fuerzas armadas de los Estados Unid.os en Guarilfigura en documentos de trabajo preparados anteriormente por la Secretaría parael Subcomité I~. A continuación se proporciona información adicional.

10. La Potencia administradora inf6rma que, desde su establecimiento en 1951, elSistema de Servicio Selectivo local ha incorporado 2.501 jóvenes a las FuerzasArmadas de los Estados Unidos para ~le presten servicio militar. En el año quese examina, 137 de los inscritos fueron incorporados a las fuerzas militares delós Estados Unidos. En junio de 1970, 3.407 hombres inscritos en el ServicioSelectivo de Guam prestaban servicios en el Ejército, la Armada y la Infanteríade Marina de los Estados Unidos.

11. Se informa que en julio de 1970 fue destacado en Guam el Naval ~!obileConstruction Battalion 133 de los Estados Unidos, la primera vez-eñ-más -
-.-......

_,<l[~~ -"";" ~:::;':;:;'

de veinte años que se enviaba a las Islas del Pacífico un batallón Seabee de laFlota del Atlántico. Uno ~e los proyectos del mencionado batallón era construiruna base Seabee temporal de 1.500 hombres.

12. Se informa también que todos los acue~dos anteriores entre la Armada de losEstados Unidos y el Gobierno de Guaro sobre la utilización conjunta de las instalaciones de la estación aeronaval expiraron el 1~ de j~io de 1971 y que no seha firmado un nuevo acuerdo. Ambas partes han presentado proyectos de acue~dos,pero, según el Gobernador. Camacho, la Armada parece renuente a dar a Guam lo quedesea: dos terrenos adyacentes a la actual terminal internacional que son devital importancia para la expansión de las instalaciones terminales locales.

13. Aparentemente, la falta de un nuevo acuerdo ha conducido a la ~érdida delderecho a percibir 500.000 dólares de los Estados Unidos en,fondos federales. Segúnse ha informado, el recurso a varias fuentes de financiación depende de que sesuscriba un acuerdo de utilización conjunta. Entre ellas se cuentan el programade la ley de desarrollo de aeropuertos (Airport Development Aci), los préstamosfederales d~ rehabilitación Federal Rehabilitation Loalls y la financiación delarriendo de la terminal.

~I Documentos 0ticiales de la Asamblea General vi ésimo tercer períodq de!esiones, Anexos, adición al tema 23 del programa A!7200!Rev.l), cap. IV, anexo,apéndice VII; ibid., vigésimo cuarto períodQ de sesiones, Suplemento·No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. I1I, anexo, apéndice VII; ibid., vigésimo.quinto neríodo de sesiones,Suplemento ..Ira. 23 (A/8023/Rev.l), cap. II!I anexo, apéndice VI.
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14. Se informa además que la Armada de los Estados Unidos se ha opuesto a un
proyecto de ley presentado por el Senador de los Estados Unidos, Sr. Henroy Jackson,
a efectos de que el Departamento del Interior realice un estudio de un año condu
cente a la creaci6n de una comisión de reclamación de tierras en Guaro. Se dice
que la Armada se opone a la idea de que un Departamento de los Estados Unidos inves
tigue a otro. Considera que debe realizar el estudio la Contraloría General o la
comisión pertinente del Congreso.

15. El representante de Guam en Washington, D.C., Sr. Antonio B. Won Pat, ha decla
rado que el Departamento del Interior conoce la situaci6n existente en Guaro y está
mejor preparado para llevar a cabo el estudio. La controversia se centra en las
tierras adquiridas entre 1944, y 1950, antes de aprobarse la ley orgánica de
Guam (Guaro' s Organic Act). El Sr. Won Pat manife~tó que la tierra adquirida
representaba cerca del 36% de la isla e intE~resaba a unas 1.000 familias.

16. Se informa que el Representante para el Pacífico de los Friends of the Earth,
Sr. Robert Wenkam, se ha entrevistado con el Subsecretario de Marina, Sr. Charles
Hill, en un esfuerzo para impedir que se siga adelante con la construcci6n del
propuesto muelle de municiones, por un valor de 12,2 millones de dólares de los
Estados Unidos, en Sella Bay y la expansi6n del polvol'ín naval en Guaro. Según una
información de prensa, el Consejo de Calidad Ampiental del Residente de los Estados
Unidos escribi6 al Sr. Hill manifestando que.tod~ labor que se realic~, incluso de
levantamiento, en el proyecto de Sella Bay, constituirá una infracción de la ley
que exige exaroen,y audiencias públicos.

17 • Se informó anteriormente que el Goberna¡dor Camacho había hablado con el
Sr. John Chaffee, Secretario de Marina de los Estados Unidos sobre la adquisición
de Sella Bay por la Armada y había manifestado claramente que no firmaría acuerdo
alguno sobre Sella BB\Y' a menés que se llegara. a un arreglo satisfactorio para el
intercambio de tierras. El Gobernador había propuesto que el intercambio se hiciera
sobre la base de la superficie de las tierras y no de su valor, tarobién que se
iniciaran las negociacione~ con el intercambio de la estaciénaeronaval y el tercio
restante de la Isla Cabras, así como de otros terrenos, por la propiedad de Sella
Bay.

18. Se informa de que la Armada desea que eJ. intercambio se realice sobre la base
del valor. Considera que el traslado del muelle de municiones, de su lugar actual
en Apra Harbor es imprescindible para la seguridad del puerto.

19. En julio de 1971 se informé que la Comisi6n de Servicios Armados de la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos había aprobado la suma de 194.449.000 dólares
de l':>s Estados Unidos para Guam en el proyecto de ley de autorizaci6n de construc
ciones militares.
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Territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico¡

e/ Ibid., vigésimo cuarto ~eríodo de sesiones~ Suplemento No. 23 {A/7623/Rev.1T, cap. III, anexo, apéndice X; ibid., vigésimo quinto período de se~.iones,Suplemento ~o. 23 (A/8023/Rev.l), cap:n-, a.nexo, apéndice VI.

22. En julio de 1969, el Departamento de Defensa de los Estados Unidos aprobó lautilización de Equipos de Acción Cívica militares en Micronesia. Los equipos trabajan en programas de mejoramiento cívico general según lo que se decide dentrode cada distrito.

23. Se informa que el Departamento de Estado de los Estados Unidos se ha opuestoa un proyecto de ley que permitiría a los residentes del Territorio en fideicomisoenrolarse en el Ejército y la Fuerza Aérea de los Estados Unidos. Se permite a losmicronesios enrolarse en la Marina y la Infantería de Marina de los Estados Unidossi salen del Territorio y obtienen permiso de residencia permanente en los EstadosUnidos o sUs territorios. Se informa que un representante del Departamento deEstado manifestó a la subcomisión de asuntos insulares y territoriales de la Cámarade Representantes de los Estados Unidos que las propuestas disposiciones del proyecto son incompatibles con la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo sobreAdministración fiduciaria para el Territorio en Fideicomiso. La disposición tendiente a ampliar el enrolamiento de los micronesios forma parte de un proyectogeneral para el Territorio en fideicomiso iniciado en el Senado de los EstadosUnidos. Toda decisión sobre el proyecto de ley se aplazará hasta después del'receso de agosto (1971) del Congreso. Durante el receso, los miembros de laSubcomisión h~bían de viajar a Micronesia para examinar las condiciones allíexistentes.

20. La información sobre las fuerzas armadas de los Estados Unidos en el Territorioen fideicomiso de las Isla.s del Pacífico figura en el documento de trabajo preparadoel afio pasado por la Secretaría para el Subcomité I e/. A continuación se facilitainformación adicional.

21. La Autoridad Administradora informó al Consejo de Administración Fiduciariaen su 38s> período de sesiones que se había completado la etapa de limpieza del"pr0grama de reasentamiento de Bikini y que el Consejo de Bikini, actualmente Consejoa.e Kili, había desempeñado un papel activo en la rehabilitación del atolón. La
.~utoridad Administradora también señaló a la atención del Consejo de AdministraciónFiduciaria el acuerdo renegociado por el que el Ejército de los Estados Unidos pagabaa ~~s personas desplazadas de las islas del corredor central del Atolón de Kwajalein420.000 dólares de los Estados Unidos por año.
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CAPITULo lII

APLICACION DE LA PECr.cARAC:CON SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A

LOS PAISES Y PUEBI.OS COLONIAItE8 POR !,OS ORG~'USMOS ESPECIPLlZADOS y

LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

3. El Comité EspeciaJ_ examdn6 el t~ma en sus sesiones 809a., 823a., 629a. y 830a.,

celebrada...~ entre el 16 de julio y el 21 de octubre.

y pocu~~9s q,:riciale,s.~e l~ Astynble! Genere:J.... vi;Sé~~mo. 9,uinto_p~!.r?s!'0 de

s~~iones2 SU1?~emEtnto No. 2~ (A/8023/Rev.l), cap. IV,párr. 13•

2. En su 809a. sesión~ cele~rada. el +6 de julio~ por recomenda.ción del Grupo de

Traba.jo en su 629 informe (A/AC.109/L.721). el Comité Especial decidió examinar

el tema en sus sesiones plenarias.

....

1" En su 734a. sesi6n, celebr.a.d.a. el 25 de marzo de 1971, al aprobar el 58~ informe

del Gru.po de Trabajo (A/AC.109/t.687), el Comité Especial decidi6, entre otras

cosas e:r.:aJr.inar por separado el tema: titula,io "A:plicaci6n de la Declaraci6n sobre

la concesi6n de la. independencia a. los pa!::;es y pueblos coloniales por los orga

nis~s especializados y las institucioneo internccionaies relacionadas con las

Naciones Unidas". En la misma sesión, el COL,ité Especial, teniendo presentes las

disposicionas pertjnente3de su ~csolución de 27 de agosto de 1970 Ji y de la

resolución 2704 <XXV), de 14 de di~iembre de 1970, de la Asamblea General, acordó

seguir examitJ.an<lo el proccd.im..i.ento mG.s ar.rropiado l:"la.ra. estudiar el tema.

4. Al estudiar el tema., el Comité Esp~cial tuvo en cu~nta las di~~osiciones de

la resolución 2704 (XXV) de la 'Asambleo. General relativa a la aplicaci6n de la

Declaración sobre la conceAión de la independencia a los países y pue~los coloniales

por los organismos especializados y las in~tituciQnes internacionales relecionadas

con 11Í.s I~o.ciones Unídas, especialmente en su párrf'ifo 15 t' en el qu.e la A3S.1Il.blea. General

pidió al C'.~ité Especial "q1.le siga. exa.mi.n9.n:io este. cllesti6n y que p~;"esente 'lm informe

al respecto a la Asamblea G~nera.1 en su vigésimo sex:c.o período /de sesiones". El

Comité Especial tuvo también presenten las,di~posicionespertinentes del programa

de actjvid~dcs para la plen~ aplicación dele. Declaración, contenida en la reso

7.'~.~j6n 2621 (JOr'¡) de la A3~roblea. Generál, de 12 de octubre de 1970. El Comité

Eipeciol tam~ién se guio por las disposiciones pertinentes de otras resoluciones

de la Asamblea Gen~ral~ especia~mente el párrafo 10 de la resolu~ión 2652 (XXV),

de 3 de dicienibre de 1970, rt~la.tiva a. la cuestión de Rhodesia. del Sur, 'el perrafo 9

'de le. resolución 2678 (XX'1») de 9 de diciembre de 1970, sobre la cuestión de N6Jnibie.,

y el pa.rrafo 11 de le. resolución 2707 (XXV), de 14 de diciembre de 1970, sobre la.

cuestión de los tCTI'itorios be.jo admil1istr3.ción portuguesa., en los que lA. Asamblea.

General exhortó a los Eatados y a los orgwlismos especializados y otrao organiza

ciones d~l sistema de las Naciones Unidas a que, en colaboración con la Organización

de la Unida.d Africana (CUA), :grestaran a. los pueblos de los tel~ritorios bajo domi

nación portuguesa la. a,sistcncia financiera y mat.erial necesa.ria pal"~ prcisr~guir su

..
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lucha po.r el restablecimiento de sus der~chos inali,enables. El Comité Especial
tuvo también en cuenta las d1sposicio~es pe\~inente6 de las r~Doluciones del Consejo
de Seguridad 2.71 (1970), d.e 18 de marzo deJ.9"O,. sobre Phodesia del Sur, y 283
(1970), de 29 de julio' de 1970, sobre Nitmibi a ji El Comit~ tuvo además presentes
loa párrafos pert.inentes de las observaciones con"'ceni1as en el informe 2/ de su
grupo especial que v'isit6 Arrica en mayo· de 1911. Fintümente, el Comít'G Especial
tuvo en cuenta los resultados del c~amen del tema duran·te el afio por el Comit~

del Progra~ y de la Coordinación 11 y el Comité Administrativo, de Coordinación !l.
5. .1":.1 t~'::aminar el tema, el Comité Espt!cial c.iopuso de,un informe presentado por
el Secrets~io General atendiendo e le petición de la Asamblea G~neral en el
inciso a} d~l p6~raro 14 de la resolu~lón 210~ (XXV) (A/8314 y Add. 1 a 3) •

6. En la 809a. aesión, celebrada. el 16 de julio, el Presidente informeS al Comité
Es~ecip.~ (A!AC.I09/pV~809 y Ccrr.J.) de qua el Consejo Económico y Social había
decidido aplazar el examen del tema hasta la continuación de su 51~ período de
sesioneFj, y que, por oon9igl..tíerlte II las consultes con el Pr.esidente d~l Consejo
previstas en la resolución del Comité Especie.l, de 27 de agosto de 1970, tendrían
lugar en oc't.ubre.

1. En la 823e.,) sesi6n, celebrada el 2 de sep,tienibre, el represen:tante de Bulgar:l.a
y el Presidente ,hicieron declaraciones (A/AC.1G9/PV.823).

8. En la. 829a. sesión, celebr?C'.a. el 15 dg octubre, el r~i)resenta.nte de E.uJ.garia
presentó un proyecto de recolución. sobre el terüa (AlAC .109/L.752) (~n noml:'l"e de
Afge.nistén, Bulgaria, E~uad\'):-, Etiopía: India, J.re.k, Mal!, República. JI.rabe Siri.a,
República. Unida de Te,nznni.a y SiexJl"a Leona. En le, mioma. scsi6n hizo U'la decla
r~cién ~1 reprp.sentante ñe l~ Oficina del Alto Comisionad~ de las Faeiones Unidas
ps.:ra. las Rcf-..¡giad.os (J'..m!TJR) (A/'AC.IJ9!pv.829). Tcrobi~n hicie"l."on r. ..: :"la¡·,~~iones

el reprer1t:'.ntant.e de le, IrJ.dis. y el Preai(leIlte (AlAC .109/PV. 829).

9. Eu la. 830a. aesión~ celebrada el 21 de oct'l?:bre, tra.s inte:t...\tencioi1.ea ~l~ los
representantes de 13 RepO"lica. Arebe Siria, Etiopía, Viti, la Rt:pi:tt'lica lr.'n:.i.da de
Tanze.nia, Sllecia, Vene~~1.1e18., Costa de Mr¡r1"ll, T,rirddttd y 'l'1ao ::l.go y 1?.. U~~i5u de
Repúbli.c6n Socialistt),f:; So"li.!~ir:e...c; (A1AC ..1C9/p~I.e'30), el CO"i1ité EaI:~cial t],p:t:"ob~

si.n objc;'!ci.onQt~ el prC):."p.:...~+;o. d:·~ l t ezolllui6i1) en l~, in1;el:(gencitt de que las rese~vas

$xpresad:.;.~ !-)OZ· ~J ~'unat: \,i.el~g: ....::iont~': Dé he,ri'a.., CCils'tm~ en el acta. ¿¡e la. sesión
( ,-.,. ~.C\ "'l" ;.... .ro. .. 2 .~, .':'.. - )• V ....';,~._ e~. tJ ...... r~.\.o J. , '.L\.I.J.I.1, .... .....""'....~...

lO. El 28ie octubre Re ('list:r'ibt~yó el informe del Pl·eaideute scbre lBS consultas
c~lebrad~o (~()n el F.'1"(';,:it].';;li.te del C'C':'r"lSP.jO n.::m.0u·,ldO;r 8o~:tal, meI¡Cdcllt',das en el
párrafo 6, !l~~,. (vgesi,; el Al'l\;1xO d~'l prt~sente cspttulu).

ll. El 29 d~ f)~tn'tlre se t¡"P..i1::nn:iti.cS el t~;,:7.0 lie J9. T;:"'-::!oJ..uci10' (A!AC.'l.'J9!337) e.
la QUA y, el 1': de n<'lvierio:-'e ~ a los orgflui~m';)s espec:iai-izac.os y 1f'.s ol·ganizaciones
del sistema de las Naciones Unida.~.

2/ Documento A/8423/Add.l .. anexo.-
~ Doc1Jmento Eí5072.
':!/t Documento E/5012 (parte I).
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, ~r:.~~9-;!.I';\...!:l!~~~!. los informes del Comíté del Programa. y d~ la
Coordin3.ción !:'.! y del COJlit5 Adlán:!strativo de Coordinaci6n 1/ sobre este tema,

-154-

íI Al8314 Y Add.l a 3.

§J E/5072.
11 E/5012 (parte 1) t párrs. 44 a 52.
§} A[8423 (Add.l), anexo.

1J.f2.Pj..!!1~¡rr.9..b.t:s19.. el informa a.el Grupo Especial establecido por el cO!DÍtf
Ec:pcrd~.i. c!l~arge.d.o de examina.r la s.itU8.ción ,con resp~cto $o la. aplieaci6n de
le. Declaraci.ón sobre 1a. conr:e$ión. de la independenci.~ a los pe.!ses y pueblos
co1onia.l~3 en su 709e.. sesién, celebra.d,a al 7 ele abril de 1971. !}j,

..............-, .

~ni~~~~~ll-~\~~~las resoluciones pertinentes'del Con~ejo de Segurid&1
sc'bX'e. el Af:ri.ca meridi~nal, en' c~:~ecia.l la rE'so~uc!ón 277 (J.970) de 18 de

.ma1"ZO de 1910 E\obre, la cuestión de nhoderda del Sur y la 'res("J~ucién 283 (1970)
de 29 de .'ft.il.io c.e 19·{O sobre lo. cucst1.6n de Nsmi"tdA.,

!~ord~ ..~ ia Daclaracién aob~e la concesión de la independencia a los
países y pueblos colonial.€:s, contenida en la resolución de 10. Asamblea.
C--ene::al 1514 (XV) de 14 de d.i~iet"lbre de 1960, /1 el progre,tIa de a.ctividades
para l~ plena. aplica.ción de ¡a Declaración,. que figura en la. reso1uci6n 26~~
(XXV) de 12 de octu~re de 1970~ ,

B. DECISION DEL COMI'I'E ESPECIAL

. HA..biendo conai.derado el tema titulado "Aplicación de la Declaraci6n sobre
la coj]Ces1r6ñ de--ii'indepeñdeneia a loa países y pueblos coloniales por los
organismos especiali~ados ylaz i~titucion~s internacionales relacionadas
con las Naci~nes Unidas", .

..<•

Recordando además 10,6 reAoluciones de la Asamblea Genero.]. 2311 (XXII·)
df) 14< de dlCr;;mb'r"e de'-1967, 2426 (JOcrrI) de 18 de diciembre de 1968, 2555
(xx¡V) de 12 de diciembre de 1969 y 27~4 (XXV) de 14 da diciembre de 1970,
y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

!.~r~s!E~o rec:;omgirg,i~E!~por el amplio inform~ que ha. pz-esentad? el
,Secretario C~neral ~n cu~plimiento del párrafo 14 a) de la re301ución'2704
(Dr/) de la Asamblea rzeneral 5/,

. -

*

12. J\ coIl'tinuación se rt;prOdllce el te'K'.to de la re~ol.uci6n (A/AC.I09/367) t'.probada
pox-' el C.,mité.Especial en 'su 8S0ll., sftoiéu, celebl·a4la el 21' 'ie octubre, a que se
hace ref'erencia en el párra.fo 9 !l..u~:

~_S~iJ?~ESJ!.~ei!JJ...J~~~J!Q..~exe~.!!!.t..1R. situ.~tj.§!l.~~m ~~~..~,:tlo a. la
!2~a.9A..S,g..~~~s!.~~~g; ..n W'Ire l~ con.s~i6n de la iE~J~nd.enci-, a !2!!.

" bl" -1 'I!~'\Ges y:. 12.ue_....Q.'LC~?n1!...~.,

.
..~'."""';':~""',"." .' .,
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Consciente de la urgente necesidad qu~ tienen los pueblos y los movimientosde liberaciCSn nac;:ional de varios ter:ti.torios coloniales, especialmente en lasregiones liberadas de algunos de esos' territorios, de recibir asistencia d~ losorganismos especializados y demás organizaciones del sistema de la8 NacionesUnidas ~ sobre todo en las esteres de la educación, la capacitación, la sanidady la nutrición.

Reconoci~~la necesidad de que ~e adopten nuevas y más eficaces medidaspara la pronta. aplicación de la Declaración y de' otras resoluciones pertinentesde la Asamble& General y del Consejo de Segu¡-idad por todas las organizacionesdel sistena de las N~ciones Unidas en sus respectivas esferas de competencia,

.Q.bs,erva.ndo ~~:m honda ~re:pc1m.a?!óB que, si bien 'varios organismos especializados y 'otras organizaciones del sistéma de ~as Naciones Unidas han prestadoconsiderable asistencia a los refugiados de los territorios coloniales deAtrica, muchos de ellos no han brindado su plena. cooperación a las NacionesUnidas en la aplicaci6n de lo dispuesto en las resoluciones pertinentes conrespecto a la prestación de la asistencia a loa movimientos de liberaciónnacional y a. la cesaci6n de toda. colabora.ción con los Gobiernos de Portugaly Sudáfrica., as! COD:() con el régimen ilegal de la. minoría racista. de Rhodesia.del, Sur~

Observando con reconocimiento que aJ.gunas organizaciones han adoptado ovan a adopta.r medidas para formular, en consulta COD. la Organización de laUnidad Africana., programas concretos de ayuda., en sus esferas de competencia.,a los pueblos de los Territorios colonieJ.es que se esfuerzan por liberarsede;L (lominio coloni.al,

~sciente de la necesidad de mantener en examen permanen~e las actividadesde los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de lasNaciones Gnidas en la aplicación de las diversas decisiones de las Naciones'T~das relacionadas con la descoloni?8ción,

l. Reafirma que el reconocimiento por la Asemblea General, el Consejo deSeguridad y otro.s órganos de les Naciones Unidas de la. i,egitimidad de la luchade los pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia. tiene comoco~olario la prestación por el siste~ de organizaciones de las N~cioues Unidas,de toda la ayude. moral y materia.1 necesaria. a los movimientos de liberaci6nnacional de esos territorios, incluidas especialmente las poblaciones de ,las- ....uss .1 iberadas de esos territorios;

2. ExpresS:, su reconocimiento a la. Oficina. del Alto Comisionado de lasNaciones Unidas para los Refugiados, a. la Organi zaci6n de las Naci.ones Unidaspara la Educación, la Ciencia y la. Cultura y a los oreanisIDOS especializados"1' demás organizaciones del sistema. de las Naciones Unidas que en diversa mediQ.ahan cooperado con las Naci'ones Unida.s en la aplicación de las resoJ",..ionespertinentes de la .Asamblea. General;

3. Reitera. su solicitud ~e que los organismos especializados y demásorganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular el Programade las 1'laciolles Unidas para el Desarrollo y el Banco Internacional deReconstrucción y ]\omento, adopten medidas t dentro de sus respectivas esferas
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de competencia, a fin de ampliar el alca.r.ce de su asistencia a los refugia.dos
de los territorios co10nia1f~8, incluso prestando aYlH.la a los gobiernos inte..
resadas en la. preparación y ej ec'~~i.én de pro~Tec tos beneficiosos para esos
refugiados, y dar la mayor flexibilid.ad posible a, los procedimientos
pertinentes;

4. R~iterasu. urgente llamamiento a los organismos especializa.dos y
demás organizaciones del si8tema de las Naciones Unidas para que presten toda
la asistencia moral y material posible a los pueblos que luchan por liberarse
del dominio colonial, y en particular, para que, con la activa cooperación de
la Organización de la Unidad Africana y, por·. su conducto, con la de los 'movi
mientos de liberación nacional, preparen programas concretos destinados a
~dar a los pueblos de Rhodes·iadel Sur, Namibia y los territorios bajo adtni...
nistraciónportuguesa, incluidaa especialmente las ~oblaeiones de las zonas
liberadas de esos ter~itorios;

5. Recomienda. que la Asamblea General inste una. vez más a los organismos
especializados.y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
interrumpan toda colabor.aci6n con los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica t así
como con el. régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, de
conformidad con las res~lucioues pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a los territorios coloniales del Afriea
meridional

6. Ins.ta nuevamente a los organismos especializados y a las demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en especial al Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento y al Fondo Monetario. Internacional, a que adopten
todas las medidas necesarias para privar de asistencia financiera, econ6mica,
técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica hasta que
renuncien a su política de discriminación racial y dominaci6n colonial;

7. ~ienda que la Asamblea General inste a todos los organismos
especializados, y demás inf¡tituciones internacionaJ.esinteresadas, en especial
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Fondo Monetario
Internacional, la Organización de Aviación Civil Internacional, la Unión Postal
Universal, la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Organizaci6n
Consultiva. Marítima Intergubernamental, a considerar con urgencia posibles
medidas en~aminadas a facilitar la a.plicación efectiva de la.s disposiciones
.pertinentes de las diversas resol~ciones del Consejo de Seguridad sobre los
territorios co*oniales del Africe. meridional, especialmente las indicadas en
el inciso b) del párrafo 9 y en los párrafos 11 y .23 de la resolución 217 (1970)
de 18 de marzo de 1970, y en el párrafo 14 de la resoluci6n 283 (1970) de 29 de
J~io de 1970;

8. Recomien~ que la AB~blea. General invite a los organismos especi~

lizadosaexaminar, .en .consulta con le. Organización de la .Unidad Africana, pro
cedimientos adecu~dos para la p~ticipación en las conferencias, los seminarios
y otras reun:i.onesregionales que organicen de los representantes 'de loa movi
mientos de liberación de los territorios coloniales .en Africa;
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9. Recomienda que la Asamblea General pida a todos los gobiernos que
adopten las medidas necesarias en los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas de las que son miembros para
af\Jegura.r la plena y eficaz a:r>licación de la. Declaraciól1 sobre la. concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales y de otras resolu
ciones pertinentes a.e las Ne.ciones Unidas;

10. Recomienda que con objeto de facilitar la aplicación del párra.fo 9
supra, la. Asambiea 'General invite a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
presenten a sus respectivos órganos rectores y legislativos, de manera concreta
y sistemática, recomendaciones sobre la descolonización aprobadas por órganos
competentes de las Naciones Unidas, junto con un a~álisis completo de las
cuestiones y problemas en juego, si los hubiere, y propuestas concretas para
la aplicación de dichas recomendaciones;

11. Recomienda que la Asamblea General pida al Secretario General que,
con la asistencia de los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas prepare, para ser presentado a los órganos
competentes que se ocupan de los aspectos rele.cionados con el presente tema,
un informe suplementario del informe a.mplio arriba mencionado sobre la apli
cación dada por los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a la Declaración y otras resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, incluida la presente resolución;

12. D.~gide, a reserva de cualesquiera. directivas que, la Asamblea General
quisiera dar a este respecto en su vigésimo sexto período de sesiones, continuar
con el examen del presente tema en el año 1972;

13, p~~ a su Presidente que, teniendo en cuenta lo que antecede, prosiga
sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y Social mantenga con
tacto, según corresponda, con la Organización de la Unidad Arrice,na.
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sesiones,

Info~'rne (~eJ. Pres idente.. . ....~ ..~~-.-.-_ ..~

5. Como resultado de las deliberaciones, el Presidente del Conzejo y el Presidente
del Comité Especial convInieron en que, en rea.1idad, se habían logrado importantes
progresos, bajo la égida del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), en el aumento de su participación en muchas organizaciones inte
resadas en programas de asistencia a los refugiados que benefician a los pueblos
coloniales de Africa y que esas organizaciones merecen encomio por su iniciativa
y por ,la reacción positiva a las reComendaciones pertinentes de la i\samblea ~eneral

y del Consejo Económico y Social. Al mismo tiempo, los dos Presidentes estuvieron
de acuerdo en que se ampliaría.z;t los alcances de la capacidad' del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para extender asistencia a los refugiados si los gobiérnos
de los países de asilo ~cordaran alta prioridad a los proyectos de desarrollo que
se cumplían en cooperación con los organismos interesados que podrían resultar
beneficiosos para los refugiados, y si los gobiernos pudieran concederles una
condición jurídica adecuada e incluso permisos de trabajo y, en los casos en que
fuera necesario, documentos de'viaje con una cláusula de regreso apropiada•

.AN:rEXO*

l. En su 760a• sesión, celebrade. el 27 de agosto de 1970, el Comité Especial, 1

luego del examen del tema titulado ·~Aplicación de la. Declaración sobre la concesión
de la independencia a los. países y pueblos coloniales por los orgardsmos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas",
aprobó una resolución sobre dicho tema al, en cuyo párrafo 15 pidió a. su Presidente
que prosiguiera "sus consultas con el Presidente del Consejo Econ6mico Y' Social".

2. En su vigésimo Q.uinto período de sesiones, la. Asamblea General aprobó la
resolución 2704 (XXV) de 14 de diciembre de 1970 relativa a este tema. En el
párrafo 13 pidió al Consejo Económico y SociaJ. que, en consulta con el Comité
Especial siguiera considerando medida,e: apropiadas para coordinar las políticas y
las actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar las resolu
ciones pertinentes de la Asamb1éa General_

3. A la luz de lo anterior, el Presidente del Comité Especial celebr6 consw.tas
sobre la cuestión con el Presidente del Consejo el 26 de oc'tubre de 1971.

4. El Presidente del Comité Espacial informó al Presidente del Consejo que el
Comité Especial había concluido su estudio del tema y había apropado una 'resolu
ción el 21 de octubre de 1971 (véase el párrafo 12 de este capítulo). A ese res
pecto~ el Comité. Especial tenía en ~stu~io el informe amplio del Secretario General
presentado en cumplimiento del inciso a) del párrafo 14 de la resolución 2704 (XXV)
(A/83l4 y Add.1-3). El Comité Especial también había tomado en cuenta el informe
sobre el tema aprobado por el Comité del Programa. y de'la Coordinación (epc) durante
la primera parte de su lO~ período de sesiones (E/5072)~ así como también la
sección pertinente del 37~ informe d~l Comité Administrativo de Coordinación (CAe)
(E/5012 (parte I»). Los puntos de viste de los miembros del Comité Especial se
reflejaban ampliamente en las actas de sus sesiones (AIAC.I09Ipv.809 y Corr.l,
815, 823, 829 y 830).
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6. El Presidente del Comité Especial observó que hasta ahora el ProeraxJa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Internacional de Re~onstrucción

yo Fomento (BIRF) habían desempefiado una función limita.da en la esi"era de ls, asis
tencia a los refugiados y que, en vista de los recursos de que podían disponer,
debían participar más a.ctivamente en las a.ctividades de esistencia a los l'ef'ugiados.
A este respecto, el Presidente del Consejo declal"ó que se le había informado de le.
disposici6n del PNUD, a reserva de que los gobiernos presentasen solicitudes apro
piadas y de la autorización de su-Consejo de Adnd.nistración, para_considerar la
financiación de proyectos de enseñanza y formaci6n que fueran beneficiosos para los
refugiados con cargo a los recursos disponibles para proyectos interregional~s.

El Presidente agregó que,. según la informaci6n de que disponía, el PNUD también
estaba considerando, para presentarlas a su Consejo de Administración, propuestas
para llegar a un acuerdo de cooperación mutua con la Orgenización de la Unidad
Africana (GUA) que podrían incluir la. asistencia técnica a dicha organización t dentro
de límites financieros convenidos ~ y pro;yectos más amplios, que entrañaban la. coope
ración regional,' subregional o entre países. El Presidente de! Comité Especial, al
acoger con satisfacción este acontecimiento, destacó que estas disposiciones no
debían considerarse un fin en sí, sino un medio de aplicar las disposiciones perti
nentes de la resolución 2704 (XXV).

i 7. El Presidente del Comité Especial expresó su acuerdo con la opinión a.el
~!

J' Presidente del ConsejO, de que era necesario iuterrelaci.onar debidamente las acti-
i vidades de ensefianza y capacitación - iniciadas por orgsni~~ciones de las Naciones
~ Unidas - destinadas a pueblos coloniales del Africe. meriiicn31 y mantener 51 respecto
t

estrecha vinculación con la oficina de la QUA para el ase~t¡'iml~nto y la educación
de los refugiados africanos. Recordando que dl Comité del Progra.:ma y de la
Coordinación había presentado un informe oral sobre la. marcha de los trabajos res
pecto de las consultas que S~ efectuaron con ese prcpósito, los dos li:esidentes expre
saron la e~peranza de que este asunto se incluiría en el info~me del Secretario
General Sr la. Asamblea General de conformidad con el incioo b) rIel párrafo 14 de la.
resolución 2704 (XXV).

8. En cuanto a la amplitud de la asistencie. moral y material, por' intermedio de
la DUA, a. los movimientos de liberación nacional en los Territorios coloniales de
Atrice., los dos Presidentes sefIalaron que 'VHrios organismos habían enviado misiones
especiales para celebra.r consultas con la QUA en lo ;relativo a,ne'Zesidades yposi
bilidades. En su opinión, la in{ciatíva active. de la O~A y la relación más estrecha
posible entre esa organización y ios organismos especializados eran esenciales par~

formular los programas de asistencia en que se pensaba; ¡a QUA estaba en la excep
cional posici6n de proporcionar a los organismos una evaluación sistemática de J.~s

necesidades de los movimientos de liberación nacional y de canalizar la asistencia.
de esos organismos a los movimientos. También estuvieron de acuerdo en que a los
organismos que aún no se hubiera-u comunicado ni trate.do con le. OUA respecto a. la.
manera de ampliar la asistencia a los países ~e los territorios, se les exhortara
a hacerlo lo antes posible.

9. Con respecto a las disposiciones de la resolución 2704 (XXV) en que se instaba
a que se interrumpiera toda colaboración con los regímeneo que practicaban polí-

,tiesa colonialis~as y racistas en el Atrica meridional, así como toda asistencia
a los mismos, los dos Presidentes estuvieron de ~cuerdo en que correspondía a los

• •

I
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directores ejecutivos de los org~~ismos señalar asua respectivos 6rg~~os le~isla

tivos, con objeto de que a~opt8ran las decisiones necesarias, las posiblSG difi
cultades constitucionales, jurídicas o de otro tipo. Al respecto, el Presidente
del Consejo señaló"refiriéndose I~ párrafo 8 de la resolución 2704 (XXV), que
ante la decisión de la Organizaci.ón de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura. (UNESCO), d.e proporcionar asistencia a los movimientos
de liberaci6n interesados, Portugal había anunciado su intención ele retirarse de
ese organismo. El Presidente del Consejo también señaló y elogió la resolución
aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en que, entre otras cosas, se
pedía. una investigación de todas la.s organizaciones internacionales no guberna
mentales que mantuvieron relaciones con el organismo y q'ue tuvieran ramas,
secciones, filiales o partes constituyentes en la República de Sudáfrica, o
en Rhodesie. del Sur, o en los Territorios africanos dominados por Portugal, con
respecto a la práctica de la discriminación racial o la segregación racial en sus
políticas, sus actividades o su composición, o que de cualquier modo cooperaran en
la política de aparth.~~.g del Gobierno de 113. RepÚblica de SUdáfrica. El Pl esidente
del Consejo sugiri6, y el Presidente del Comité Especial estuvo de acuerdo ~n ello,
que el Consejo ~conqmico'y Social considerara la manera de lograr el apoyo de las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consu1ti~r~~ ~or el
Consejo, para alc~nzar los objetivos de la resolución 2704 (xr¡).

10. Tanto el-Presidente del Consejo como el Presidente del Comité L::"!lecial sefia
l~ron en el informe amplio del Secretario General la ausencia de informaci6n acerca
de las medidas tomadas o previs~as por las div~rsas dependencias dentro de las
Naciones Unidas mismas, incluso las interesadas en la asistencia técnica, para la
aplicación de las mencionadas disposiciones de la. resolución 2704 (XXV). Expre
saron la esperanza de que tal información sería incluida. en futuros informes del
Secretario General sobre el tema.

11. Con-referencia e las disposiciones de las resoluciones relativas ,a la posibi
lidad de participación de los representantes de los movimientos de liberación de
los territorios en conferencias ~ seminarios, t y reuniones elel organismo, el
Presidente del Consejo lamentó que el infor~ amplio del 8ecretBrio General no
contuviera información adecuada sobre las med~d~s adoptadas por los organismos.
Respecto a los problemas .1ur!divos y de procedimiento !:'.nt~ los que en este punto
se había.n visto algunos organismos, y a los que se hacía rerere!l~ia en el informe t

el Presidente del Consejo compartió la opiniCn del Presidente del Comité Especial,
de que no eran· insolubles. Ambos presidentes señala1.'"on q,u~ el Secretario General
pensaba incluir un análisis de esos problem~s en el info~e que¿ebía presentar a
la Asamblea General con arreglo al inciso ~) del párrafo 14 de la. resolución 2704
(XXV) de la. Asamblea. General. Con referencia e...l mismo asunto, el Presid.ente del
Comit~ Especial seftaló laresoluci6n aprobada por el Comité Especial el 9 de
septiembre de 1971, luego de examinar le. situación en Rhodesia del Sur, Na.mi.bia yo
los Territorios bajo administración portuguesa (A/8423/Add.l. Capítulo v, párr. 19),
por la cual, entre otras cosas, decidió estudiar la posibilidad de que los repre
sentantes de los movimientos de liberaci6n na.cional de esoa Territorios participaran
más estrechamente en trabajos del mismo Comité. El Presleente del Consejo, por su
parte t se refirió a las medidas cuya aplicación por la Asa:nblea Gene:¡:al se esperaba,
según las cuales representantes de algunos de esos movimientos de liberaci6n parti
ciparían en reuniones de la. Comisión Económica para. Africa (CEPA). Los dos presi
dentes consideraron que estas medidas eran ejemplos ~tiles .de las formas en que
podrían llevarse a efecto los deseos de la Asamblea General sobre el asunto.
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12. Al subrayar la importancia de seguir examinando estos asuntos y de continuar
los debates constructivos de ese af1() al respecto, en el CAC, el CFe y el Comité
EspeciaJ., el Presidente del Consejo y el Presidente del Comité Especial acordaron
que convenía que esos órganos prosiguieran el examen en su período de sesiones
del afto siguiente. En conclusión, ambos Presidentes estuvieron de acuerdo en que,
guiándose por las decisiones que adoptasen el Consejo y la Asamblea General en BU

vigésimo sexto período de sesiones. se mantendrían en comunicación sobre esta
cuesti6n.
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Cl\PIrrULO IV

CUESTION DEL ENVIO DE r1ISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

A. EXAltEN POR EL Cm·IITE ESPECIAL

l. En su 784a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1971, el Comité Especial, al
aprobar el 58? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.687), decidió, entre otras
cosas, exa..ninar la cuestión del envío de misiones visitadoras a los TerritOl'ios comu
tema separado. El Comité Especial decidió además que el tema se consideraría en
sesiones plenarias y, cuando procediera, en los subcomités en relación con su examen
de determinados Territo~ios.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 789a., 796a., 799a. a 801a.,
809a., 313a., 816a., 819a. a 822a. y 831a., celebradas entre el 7 de abril y el
5 de noviembre.

3. En su examen del tema~ el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes del proerama de actividades para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales contenido
en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970. En
el inciso c) del párrafo 9 del programa de actividades, la Asamblea General da
instrucciones aJ Comité Especial para que ¡¡continúe enviando misiones visitadoras
a los territorios coloniales .... ". El Comité Esnecial también tuvo en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolución 2708 (XXV) de la Asamb12a General, de
14 de diciembre de 1970, sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y la resolución 2709 (XXV),
de la misma fecha) relativa a veinticinco Territorios de los que se ocupa el Comité
Especial. En el párrafo 15 de la resolución 2708 (XXV)~ la Asamblea General exhorta
a las Potencias administradoras tia colaborar plenamente con el Comité Especial per-
mitiendo el acceso de grupos visitadores a los territorios coloniales, a fin de que
puedan obtener información de primera mano sobre los territorios y determinar los
deseos y aspiraciones de los habitantes de los territorios que están bajo la admi
nistración de dichas Potencias li

• En el párrafo 6 de la resolución 2709 (XXV)~ la
Asamblea General insta lIa las Potencias administradoras a que reconsideren su acti
tud respecto de la recepción de misiones visitadoras en los territorios .•. y a que
permitan el acceso de 'dichas misiones a los territorios bajo su administración".

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí el informe del
Presidente (véase el anexo 1 a este capítu10) sobre las consultas que había soste
nido con represen~antes de las Potencias administradoras de conformidad con el
párrafo 3 d8 la resolución aprobada por el Comité r,speci~l en su 76la. sesión, cele
brada el l? de septiembre de 1970 J/. El Comité Especial'también tuvo a.1a vista
una carta de fecha 15 de julio de 1971 diri~ida al Presidente del Comité Especial
por el Representante Permanente suplente de los Estados Unidos de América ante las
:Taciones Unidas (véase el anexo 11 a este capítulo).

•

,

...

f

1/
seSl0nes~

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto perío~o de
Sup~~mento ~o. 23:(A/8023/Rev.l)~ cap. III~ párr. 12.
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5. En su 789a. sesión~ celebrada el 7 de abril, el Comité Especial, por recomen
dación del Subcomité de Peticiunes (A/AC.I09/L.693 y Corr.l), decidió solicitar al
Subcomité II que tuviera en cuenta~ durante su examen del tema pertinente, el conte
nido de una petición escrita del Congreso de Micronesia (A/AC.I09/PET.1160) en que
se incluía una resolución aprobada por el Senado del Cuarto Congreso de Micronesia
por'la que éste invitaba al Comité Especial Ha que visite el Territorio en fideico
miso de las Islas del Pacífico para que examine el estatuto actual y futuro de
gobierno propio para el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, y brinde
su asesoramiento al respecto .•• ".

6. En su 796a. sesión, celebrada el 5 de mayo, el Presidente del Subcomité 11, en
una declaración formulada ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.796), presentó el
informe del Subcomité (A/AC.I09/L.706) en que se reseñaba el examen por €ste órgano
de las cueRtiones planteadas en la petición mencionada (A/AC.109/PET.1160). En la
misma sesión~ el Comité Especial~ al aprobar el informe del Subcomité II, expresó
la esperanza de que el Presidente obtendría cuanto antes las opiniones de la
Autoridad Administradora respecto de la propuesta misión al Territorio en fid~ico

miso y celebraría ,conversaciones con el Presidente del Consejo de Administración
Fiduciaria sobre la materia. En los párrafos 14 a 17 del informe del Presidente
(véase el anexo I a este capítulo) figura una reseña de sus consultas al respecto.

7. En la 799a. sesión, celebrada el 16 de junio, el Presidente, en una declaración
hecha ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.799), señaló a la atención una carta que
le había dirigido con fecha 11 de junio el Presidente del Conse~o de Admini~tración

.Fiduciaria (A/AC.I09/37l), relativa a una invitación formulada al Consejo de
Administración Fiduciaria por el Gobierno de AU':"Jtralia para que enviara una misión
visitadora a Papua y al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea con el objeto de
que observara las elecciones de miembros de la Tercera Asamblea Legislativa de
Papua y Nueva Guinea, q~e se celebrarían e~ marzo y abril de 1972. Al transmitir
la invitación de su Gobierno el Consejo de/Administración Fiduciaria, el Representanta
Permanente de Australia ante las Naciones Unidas~ en una carta de fecha 11 de junio
de 1971 (T/1725), manifestó entre otras cosas lo siguiente:

"Si el Consejo de Administración Fiduciaria está dispuesto a convenir en
principio en ello~ mi Gobierno sugiere que la composición de la misión se
determine en la forma pedida por la Asamblea GenLral en el párrafo 5 de la
parte dispositiva de la resolución 2590 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969:
a saber, que al decidir el envío de una misión a Papua y Nueva Guinea con este
fin, el Consejo de Administración Fiduciari& decida también incluir en la .
misión a representantes de Estados que no sean miembros del Consejo, elegidos
sobre la base de consultas celebradas entre el Consejo, el Comité Especial
encargad9 de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y la Autoridad Administradora. Existe, como se sabe, un precedente para
esto en el procedimiento adoptado para elegir a los miembros de la misión visi
tadora de 1971.

Mi Gobierno prevé que la misión a la que lnvita ahora compL·~nda el número
tradicional de cuatro miembros, y sugiere que se siga el precedente establecido
establecido para la misión d~ 1971, eligiéndose a dos miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria y a los otros dos sobre la base de consultas con el
Comité Especial .. ir
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8. El 18 de junio, en su 80la. sesión, el Comité Especial decidió, tras celebrar
consultas (véanse los párrafos 8 a la del anexo I al presente capítulo), que si el
Consejo de Administración Fiduciaria aceptaba la invitación del Gobierno australiano
el Comité Especial convendría en participar en la propuesta misión visitadora con
la composición descrita en el párrafo 1 supra. A este-respecto, el Comité Especial
acordó autorizar a su Presidente a que celebrara las consultas del caso en relación
con los dos miembros de la misión visitadora que se habían de elegir entre los
miembros del Comité. Al adoptar estas decisiones, el Comité Especial reafirmó GU
opinión (véase el apéndice B del anexo I a este capítulo) de que, para ~9grar una
distribución geográfica equitativa y el equilibrio político necesario, la misión
debería estar compuesta, por lo menos de cinco miembros, dos de los cuales proce
dieran del Consejo de Administr.ación Fiduciaria y tres del Comité Especial.

9. En su l387a. sesión, celebrada el 18 de junio, el Consejo de Administración
Fiduciaria decidió, al aprobar la resolución 2l56.(XXXVIII), que se aceptaría la men
cionada invitación del Gobierno australiano y que la misión visitadora se com?ondría
de miembros procedentes del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y los
Estados Unidos de América y de otros dos Estados Miembros que habría de designar el
Presifente del Consejo de Administración Fiduciaria sobre la base de consultas con
los miembros del Consejo, del Comité Especial y de la Autoridad Administradora.

la. En sus sesiones 8l3a. y 8l6a., celebradas el 9 y el 16 de agosto, respectiva
mente~ el Comité E~pecial examinó el informe de su Subcomité II relativo a Niue y
las Islas Tokelau 2/ en el 'que se trataba una invitación del Gobierno de Nueva

1 i Zelandia al Comité-Especial para que éste.enviar~ una misión visitadora a Niue y
las Islas Tokelau en 1972. En su 8l6a. sesión, el Comité Especial, al aprobar el
informe del Subcomité, decidió aceptar la invitación y pedir a su Presidente que
adoptara las medidas necesarias, en consulta con los miembros del Comité y con la
Potencia administradora, para enviar una misión visitadora a los Territorios en una
fecha oportuna en 1972 ~/.

~
,. i

11. El 23 de agosto, en su 819a. sesión, el Comité Especial, a propuesta de su
Presidente, decidió que Afganistán y Yugoslavia integrasen la misión visitadora del
Consejo de Administración Fiduciaria a Papua y el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea en 1972. 1n esa sesión formularon declaraciones al respecto los repre
sentantes de Suecia, Irak, Costa de Marfil, Viti y la India (A/AC.l09/PV.8l9), y el
24 de agosto, en la 820a. sesión, hicieron lo mismo los representantes de Yugoslavia,
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la India, así como el Presidente
(A/AC.I09/pv.820). En su informe de fecha 31 de agosto de 1911 al Consejo de
Administración Fiduciaria (T/1129), el Presidente del Consejo seña16 que, sobre la
base de consultas celebradas de conformidad con lo dispuesto en la resolución del
Consejo mencionada más arriba, había designado a Afganistán y a Yugoslavia'como los
otros dos Estados que habían de suministrar miembros de la misión visitadora.

2/ Las conclusiones y recomendaciones del Comité Especial relativas a Niue y
las Islas Tokelau figuran en el capítulo XV de este info~me (A/8423/Add.6 (Parte I),
cap. XV, párr. 9).

~/ Ibid.
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12. En la 821a. sesión, celebrada el 27 de agosto, los representantes de Yugoslavia
y el Irán present~ron un proyecto de resolución sobre el tema, que fue patrocinado
finalmente por los miembros siguientes: Afganistán, Costa de Marfil? Ecuador,
Etiopía, India, Irak, Irán, Malí, República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria,
Suecia, Túnez, Trinidad y Tabago y Yugoslavia (A/AC.lü9/L.735 y Add.l).

13. En la 822B. sesi6n, ~elebrada el l~ de septiembre, el Comité Especial aprobó
el proyecto de resolución sin objeciones (véase el párrafo 20 infra).

14. El 2 de septiembre, el texto de la resolución (A!AC.109138l) se transmitió a
los representantes de las Potencias administradoras para la atención de sus
gobiernos.

15. Con respecto a la invitación que le había sido formulada en la resolución del
Senado del Cuarto Congreso de Micronesia para que visitara el Territorio en fideico
miso de las Islas del Pacífico? a la que se hace referencia en el párrafo 5 supra,
el Comité Especial, al aprobar en su 83la. sesión, celebrada el 5 de noviembre, las
recomendaciones de su Subcomité II (A/8423/Ad~.6 (Parte II), cap. XVIII), adoptó las
decisiones que se reflejan en el párrafo 21 infra.

16. Además de la consideración del tema en las sesiones plenarias del Comité
Especial, según se describe antes, los Subcomités I, II y 111 tuvieron presentes, al
considerar les territorios particulares cuyo estudio se les había encarga.do, las
disposiciones de las resóluciones de la Asamblea General mencionadas en el párrafo 3
supra relativas a la cuestión del envío de misiones visitadoras a los Territorios,
al igual que las decisiones anteriores del Comité Especial respecto del tema.

17. Posteriormente el Comité Especial, al aprobar los informes pertinentes de los
Subcomités 1, 11 y III según se indica más abajo, hizo suyas varias conclusiones y
recomendaciones relativas al envío de misiones visitadoras a territorios
determinados.
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B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

18. En su 80la. sesión, celebrada el 18 de junio, el Comité Especial decidió par
ticipar en la misión visitadora del Consejo de Administración Fiduciaria a Papua
y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea para observar las elecciones de
miembros de la Tercera Asamblea Legislativa de Papua y Nueva Guinea, que se reali
zarán en marzo y abri~ de 1972 (véanse los párrafos 7, 9 y 11 supra). En s~

8l9a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Comité Especial decidió que Afganistán
y Yugoslavia formasen parte de la misión visitadora (véase el párrafo 11 supra).

19. En su 8l6a. sesión, celebrada el 16 de agosto, el Comité Especial, al aceptar
la invitación que le había formulado el Gobierno de Nueva Zelandia en este sentido,
decidió solicitar a su Presidente que adoptara las medidas necesarias, en consulta
con sus miembros y con la Potencia administradora~ para enviar una misión visitadora
a Niue y las Islas Tokelau en una fecha oportuna en 1972 (véase el párrafo la supra).

20. A continuación se re;~oduce el texto de la resolución (A/AC.l09/38l) aprobada
por el Comité Especial en su 822a. sesión, celebrada el l~ de septiembre de 1971~
a la que se hace referencia en el párrafo 13 supra:

El Comité Especial encargado de exa~inar la situación con respect~ ~ la
aplicación de ia-Declaraci~obre.laconcesión de la inde~~n_d_en_9ia a los
países y pueblos coloniales,

Ha.biendo considerado la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
territorios,

Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión 'J../,

Recordando que en su resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de L970, la
Asamblea General nio instrucciones al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales para que continuase
enviando misiones visitadoras a los territorios coloniales,

Recordando además que en sus resoluciones 2708 (XXV) y 2709 (XXV), de
14 de diciembre de 1970, la Asamblea General exhortó a las Potencias adminis
tradoras a colaborar plenamente con el Comité Especial permitiendo el acceso de
grupos visitadores a los territorios coloniales de los que eran respeptivamente
responsables, a fin de que pudiesen obtener información directa sobre esos
territorios y determinar los deseos y aspiraciones de sus habitantes,

l. Observa con satisfacción que el Gobierno de Nueva Zelandia ha respon
dido positivamente a las solicitudes contenidas en las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General al extender una invitación al Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos c9loniales'para
que envíe una misión visitadora a Niue y laG Islas Tokelau en 1972~

4/ Véase el anexo I al presente capítulo.
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2. Observa tambien que el Consejo de Administracion Fiduciaria, ante una
invitación del Gobierno de Australia y en consulta con el Comité Especial, decidió
en su 38~ período de sesiones enviar una misión visitadora para que observara
las elecciones para la Tercera Asamblea Legislativa de Papua y Nueva Guinea en 1972,
y que la misi<5n incluiría entre sus miembros, con la conformi.dad del Comité
Especial, a dos miembros del Comite Especial 2/;

3. Lamenta profundamente la actitud negativa de algunas Potencias adminis
tradoras que siguen haciendo caso omiso de los reiterados llamamientos formulados
al respecto por la Asamblea General y el Comité Especial, impidiendo así la plena,
r~pida y efectiva aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales respecto de los territorios que administran

4. Insta a dichas Potencias administradoras a cooperar plenamente con el
Comit~ Especial permitiendo el acceso de grupos visitadores a los territorios
que administran;

5. Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencias adminis
tradoras corr~spondientes en lo relativo a la aplicación del párrafo 4 de la
presente resolución y que informe al respecto, seg~n proceda, al Comite Especial.

21. En su 83la. sesión, celebrada el 5 de noviembre, el Comité Especial decidió
pedir a su Presidente que realizase nuevas consultas con el Presidente del Consejo
de Administración Fiduciaria y con el representante de la Autoridad Administradora
respecto de la invitaci6n formulada al Comite Especial en la resolución del Senado
del Cuarto Congreso de Micronesia (A/AC.109/PET.116o) para que visitara el
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico y, en este sentido, instó a la'
Autoridad Administradora a que reconsiderase su posición negativa (véase el p~rrafo

15 supra).

22. En su 832a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el Comité Especial, en rela
ción con su decisión de enviar una mision visitadora a Niue y a las Islas Tokelau,
a la cual se hizo referencia en el parrafo 19 supra, decidió lo que sigue: u) la
misión visitadora estará integrada por tres miembros del Comite, que serán nombrados x
a principios de 1972 por el Presidente sobre la base de consultas con los miembros
del Comite y la Potencia administradora; b) vista la información proporcionada por
el representante de la Potencia administradora en la 813a. sesión, celebrada
el 9 de agosto, la misión visitara en esta ocasión a Niue solamente; c) habida
cuenta del volumen de trabajo que probablemente tendra el Comité en 1972 y dada la
sugerencia de la Potencia administradora, la visita tendrá lugar en la segunda
quincena de mayo de 1972.

5/ Véase Documentos Oficiales del Conse, o de Administración Fiduciaria,
38~ período de sesiones, Suplemento No. 1 T/1727}, resoluci6n 2156 (XXVIII), de
18 de Junio de 1971.
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ANEXO 1*

~NFOR~m DEL PRFtSIDENTE

l. En su 76la. sesión, celebrada el l~ de septiembre de 1910~ el Como ;.é Especial
encargado de exam~nar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales aprobó una
resolución relacionada con la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
Territorios al. La parte dispositiva de dicha resolución reza así:

"El Comité Especial,

Ii ...
"l. Toma nota con pesar de que la actitud de no cooperación de las

Potencias administradoras interesadas respecto del envío ae' misiones visita
doras por el Comité Especial ha seguido obstaculizando la a~~icación plena,
rápida y 'eficaz de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales~

g2. Reitera su exhortación a las Potencias administr~doras en el sentido
de g~e reconsideren su actitud respecto de las misiones visi~ado~as y les
permitan el acceso a los territorios bajo su administración, de ccnformidad
con las decisiones anteriormente adoptadas por la Asamblea General y el Comité
Especial;

:i3. Pide a su Presidente que entable consultas con las Potencias adminis
tradoras acerca de la aplicación del párrafo 2 de la presente resolución y que
informe al respecto al Comité Especial, según corresponda."

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.722 y Corr.l.

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. 111.
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2. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución el Presidente d:tri0ió~, el 3 de
septiembre de 1970? cart.éts i d.éni;icar.~ (1, los rE:!pre~:i01'1ta.ntel3 perJll\3.nentes de Australia:f
España:t los }JSta.d08 UnirloCJ de América, Francia y ~!'leV'n. Zelandi3, ~ a.l Heprescj')taf.l't.e
Permanente Interino del heino Uuido (le Gran Bretaña ~ Irland.a del ¡Jort.e y al ~mcar

gado de nOf.:.ocios interino de la. Misión rerI'1ar10l1te de Portt'~al:- por J.,:to ql.l(;' transmi.tía
el texto de la resoluci6n antE:S rl~enciona.da ~v· pedí~"I, el pal'ec.¿n:' de t':'¡P,;:,; GobiernoC'J res-·
pectivos en cuanto al moment.o oportuno 'J' o. las ·uol.i[~.lidndes ::le la cAlebrac:i ér.. de las
consultas a que se refiere la resolución.

3. En su 789a. snsión ~ celebrada ül '7 de ab:ri.l de 19"(1, e.1 Comité )i'special, al
aprobar el 156<;.' informe del Subcorr.~.té de Petic'ioncs Cl\./AC.I09/IJo69~3y \~orr.J.) ~

convino en que el Presidente tom~n'a 1!1E'11a:11ente en cumlt'''', ~ ~':n cmnplül1:i.~nto d.c·: :l.a
tarea que le fue encomendada en la r(~solución U::1tes ?l'ü':1cion,1¿:c. y con cará~te,... de
urgencia, el contenido de unq conl1Jmicac~ó:l r;:~cfbilla del t:>ecretario de] ;';eJlú:lo d"'l
Congreso de Microllesia (AjAC.IO~)/F]?r.1160).. I:n d,ichn. c<."'municacióu se inclu1a el
texto de una resolución del 8en~l,do d~~J. CUEtrto CO~l(~:re~;r,) de )yiicronefd.n,::;n virturi de la
cual este últil~lO invitabrl,) entre ol~ras COS'lS ¡ al COlni.té;~'f.J.)~~ciHl :a '1ue vü..,i,te ~.;~l

Territorio en Fideicomiso de l\'~s Islas del Pacífico naro, que l'~GJ..n:in ...:' el estc.i-.uto
""ctuo l y futu""o -1e 0")" '¡er~lo pro'p;"'" r'·',"'r.¡ el 2'e'Y''l'''l';·O'Y'··", t.~l' f\;('i~;coln;s'" .1' Ma'~C'!,.., ...,.. .~ ... U 1,' l.1...... ,:"'~ ,:"'¡',._ .. _ . •1 "a ~o .;:;, 1 _,_.~C_ __ ',' ;o;. • _ ...)

adelante.1 en su 796a.. s~s:i.ón:l celebrl:.1.l~.'}. ~1 5 de nn~~() 'J 01 CO'llité ispecial:l al uy;robar
PoI informe del SubcomJ.te II sobre el Territorio en II'ic~eicc.lmisc de las Isles r:el
Pacífico ~/, manifestó la esperanza de que la rotencia administradora haría
saber al Presidente a la mayor brevedad su parecer en cuanto a la Dropucsta misi6n
al Territorio en fideicomiso, y consider6 que el ~residente taml)i~n debería celebrar
conversaciones sobre el particular con el Presidente del Conse~p de Administraci6n
Fiduciaria.

4. El 5 de ma.yo, el Presidente env~ ó en eonsec'J.c.nci a una. cal"La al .ReprE;B'::~\toni.~E::

Permanente de los Estf.lclos Unidos de An.::.eri.ca por la que pedía "':~L T.".j.reC'er del Cr(lb:;,(~rno

de los Estaclos Unido:3 respecto del envío Clí;~ una r,Q.siÓrl visit(\'ivI':J. i.i.(;1. Cór:::ité Especi~al

al 1'erritorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico. t=m conso'tlw..lc:ia con lo que se
pid.e en la resolución del Senado del Cuarto Conr.;reso de ~·';.,--:ro7·lesia· a la qllt,· SÜ hi~~o

r(~férenúia anteri.ormente. Con la li'.isma fecha:¡ el Presitk:nte env.t6 tawbiétl UJ.1~). carta
al Presidente del Con'sejo de .r~d.mi.ni.3tración Piducia:t:'ia en la cual peJí:.l. el pm."'=cer
de este último en cuanto al moml;;nto oport.uno y las lnodali,~1.ades .le las conversaciones
a que se hizo referencia en el párrafo 3, supra.

5" Posteriormente, el Presidente celeur6 consultas con e.yuel10s reTJres rmt.antes de
las Potencias administr~dora.s que!l en ,"espuesta a sus cart~1,3, s€lahf3.l1 muni fes"t;:;¡.-:.kl
dispuestos a. tener converso.cioner, con él sobrf: la. cuestión ~ a sribcr 1 los represen
tantes de Australia,~ los Estados Unido~, Nueva Ze18Dclia y el ~':Qino Urddo. lJ'J.rante
esas consultas ~ el Presidente señaló las disposiciones dl~ las reso:l.llcionc~~ porti,.
nentes de la Asamblea. Ge~eral, en particular la resolución 2621 (xxv) del. 12 de
octubre de 1970'J en virtud de la cual la Asamblea General dio in.~;¡trU:c~i()nes al CorT~té

Especial para que, entre otras cosas) continuara. enViQ"ldc' misiones visitadoras a los
territorios coloniales, y la resolución 2708 (XXV) del l~ d~ diciembre de 1970~ en
el párrafo 1::; de la, cual la Asamblea Genera.l exhortó a las Potencias administradoras
a; colaborar plenamente con el Comité Especial permitiendo el acceso de r;rupos visi
tadores a los territorios coloniales:t a fin de que pu(lieran obtener informa.ción de
primera mano sobre los territorios y deterrd.na.r Ion deseos y aspiraciones de los
habitantes de los territorios que estnban bajo su ad.rninist.racién.

b/ A./AC.109/L.70~'l véase también A/8423/Adcl. ( (pn,rt II) .. cap. -':'T111.
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6. El Presidente también recordó las consideracionE!s f.lU0 inspiráron las decisiones
pr.evias ('(el Comité Especial sobre la cuestión:l y que fueron rE:it.eradas brevemente
como sigue e~ su i'lfo:nne a la As ambl,ee, General en su vigésimo quinto período de
seoionc=s <?/ ~

¡'El Comité illspecial:» conscient.e de la vit,al importancia de· obtener una
información adecuada y de primera mano acerca, de l~s condiciones políti.ca)3,
económicas y sociales de los territorios V de los puntos de vistJ., des80s y
aspira(.:io~es del pueblo, vuelve a examinar de nuevo la cuestión del envío de
misiones visitadoras a 108 territo¡'"ios _ El Comité t.uvo preset!te el constructivo
papel desempeñado por las anteriol"es rrci.sionet vi sitad.oras, de las Naciones Unidas
en l~. eyuda a los territorios coloniales a conseguir la inde:¡e'ldencia en un
ambiente de paz ":l estabilidaCl. En dicho contexto, se lament,:' que la actitud
de no cooperación de las Potenci¡:;;.s adntinistradoras interesadas respecto del
~nvío de rm.síones vioitadoTQs por el Comité'había seguido obstaculizando la
apJ.icnc:~ón plena ~ rápida y efica.7. tie la 'Declaración. il

7. Ade:n.1ás, el Pr2~.dderrte se refirió al p¡'oC;!"arrlt.'1, establecido por el Comité Especial
pan:.- ~Ü envío de misiones vistac.oras durante el año en cur~o y aprobado por la
!~sar;hle~ Gene~:-al e:.,~. su, res01uci6n 2708 (xr.r): di.cho programE. fue expuesto COFlO s~gue

en el :.i.nforlll.e del Comit6 J1speciaJ. a J..&. Asamblea General en su vigésimo quinto período
de e c~·· l'onec:' dI',;) ..,;.:'1.. ~.,J •

"j~a COl·!}:!',é se propone seguij" tratand.o de obtener 1:1 plena coope:r.:::.Lción de
las Potencias a<il'l1inist,radoras a este respecto con ob,jeto de poder conseG'..1ir
0.:i.cha informaciór· lr:ediante el envío, guan.flo procE:c:8.:¡ d.e grupos visitadores a
los territ.orios de las regio!:es del Caribe y de los océanos Indico y Pacífico)
:T a lo~~ 'l~eJ"ritori0f3 de ]'- frica. lA este respecto ') el Comité cree que la Asarrblet:.
General d0SC&,:'i:á exhortar 'lma vez más a las Potencias administradoras a que
1!r~8ten s~ coo~'era~ión y para ello faciJ.iten las v.isit~I.S a los' territorios de
cc.m.forrli,::'ad con las decisiones :'1l1t.eriOl"ffir:::nt.e tomadas :901" el Comi7.é y con 1::.8
d.'~:n8.S r.tccis 'Lon·~s a este :.'especto q1.Ae el Comité plleu.a adoptar en 1971.·..

8. El represe~1t3.~1'te de Austral1 a ~omunic6 ul Presidr:;nte que su Gobierno había
deci úido invitar al Conse,j o de .1:\.l1mini stración Fiduciaria a enviar tma msión visi
tadora ~'! Papua y al Territorio en ficleicomiso de rTuel/'a Guinea para que observara
las elecciones a la. 'rercera Asamblea Le{;islativa de Papua y Nueve Guinen. que se
celebrarían en marzo/abril de 197:?- y había sugerido que, en cuanto a la composición
de la misión, ésta debería estar integrada por cuatro rnienmros~ dos ~erteneci2ntes

al Consejo de Administración Fiduciaria y dos q.ue no fue:an lniembros del mismo y que
Be elegiría.n en la formE~ prescritn en el páY:ra!'o 5 de la resolución 2590 (XA'IV) de
la ~samblea Genera: 1 üel 16 de novie~)re de 1969, a saber, sobre la base de consultaa
entre el Consejo ~le Administración li'iducia~ria, el Comité Especial y la Autoridad
aaministra.do't'a.

9. El Fresidente:i record&"ldo los pareceres e),"l?resado~ por muchos miembros del Comité
Especial durante las consultas celebradas en 1970 dentl) del contexto de aplic~ción

cl Documentos Oficiales de la Asamhlea Gene:ral~ yi.,,:psl ' '10 Cluinto net'íódo
~l.-e~s_es-iones-:-'SuplE.:mento.No..-:... 23 (A/80?~/-qev·'-íT:Cap. I. uárr. l("~-:--- .

~~I .TJ.'j~~ . ~ nárr. 177 .
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de las disposiciones pertinentes de la resolución 2590 (XXIV) de la Asamblea General
se manifestó convencido de que, a fin de asegurar una distribución geográfica equi
tativa y el equilibrio político necesario, la misión debería ~star compuesta de cinco
miembros por lo menos, tres de ellps integrantes del Comité Especial y dos del
Consejo de Administración Fiduciaria. Además~ en cuanto a las atribuciones de la
misión~ el Presidente expresó su esper~nza de que la Potencia administradora acepta
ría un mandato lo suficientemente amplio para que la misión pudiera obtener infor-
mación de primera mano sobre las condiciones imperantes en el Territorio y sobre
los deseos y aspiraciones de sus habitantes.

10. Más adelan'lie, a la luz de utla carta del 11 de junio dirigida al Presidente por
el Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria (A/AC.I09/37l), el Comité
Especial celebró dos reuniones oficiosas para que sus miembros pudieran intercambiar
opiniones en relación con la misión propuesta (T/1725). En dos aide-mémoires
presentados por el Presidente al Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria
el 17 y el 18 de junio, respectivamente, figura una relación de dichas consultas
y también de las decisiones adoptadas al respecto por el Comité Especial en su
80la. sesión, celebrada el 18 de junio (véase el apéndice del presente informA).,

11. El representante de Nueva' Zelandia comunicó al Presidente que, en la sesión
que el Subcomité 11 celebró ellO de junio (A/AC.l09/SC.3/SR.129)~el representante
de Nueva Zelandia h~bía afirmado que Nueva Zelandia estaba dispuesta a recibir una
pequeña misión visitadora a Niue y las Islas Tokelau en 1972. Nueva Zela4dia había
tenido como norma mantener plenamente informado al Comité Especial de los aconte
cimientos que ocurrían en sus dos Territorios no autónomos. Había presentado al
Subcomité 11 (A/AC.l09/SC.3/SR.129) el informe del Asesor Constitucional a la
Asamblea de Niue ~/, quien a fines del año pasado trató con la Asamblea y el pueblo
de Niue asuntos relativos al futuro estatuto constitucional de Niue. A la luz de
ese examen y de esa etapa de su evolución política, el Gobierno de Nueva Zelandia
había decidido que resultaría conveniente que el Comité Especial enviase, si así
lo deseaba, una pequeña misión visitadora a Niue y las Islas Tokelau en una. ocasión
oportuna el año próximo, a fin de que las Naciones Unidas pudieran o'btener una
información de primera mano sobre los deseos de los propios habitantes, sobre la
situación reinante y sobre los problemas que enfrentan esos dos Territorios. El
Presidente, por su parte, manifestó que a su juicio la iniciativa tomada por el
Gobierno de Nueva Zelandia al respecto era particularmente pertinente a la labor
del Comité Especial, sobre todo a la luz de la creciente atención que estaba pres
tando el Comité Especial a los problemas que afectaban a esos territorios y a
otros similares.

12. El representante del Reino Unido manifestó que, si bien su Gobierno no negaba
la utilidad de la función desempeñada por algunos de los grupos visitadores enviados
en el pasado por ías Naciones Unidas, su porición básica sobré la cuestión no había
cambiado, como su delegación ya había explicado frecuentemente en el Comité Especial
y en sus subcomités. Según dicha posición, el Gobierno del Reino Unido había éxami
nado nuevamente la cuestión de las misiones visitadoras a la luz del debate que el
Comité realisó el año pasado y si bien no se trataba de que el Gobierno excluyese
categ6ricamente y para siempre la posibilidad de toda misión visitadora, poca espe
ranza se podía dar al Comité para creer que el Gobierno del Reino Unido pudiera
estar de acuerdo con tales propuestas. Estimaba que no era de ninguna manera sufi
ciente el material de que disponía el Comité. El representante del Reino Unido
aseguró que de todas maneras sometería a la atención de su Gobierno las manifesta-

.ciones hechas por el Presidente sobre la cuestión en nombre del Comité Especial.

~ Véase A/8423/Add.6 (Part I), cap. XV, anexo 11.
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13. El representante de los Estados Unidos manifestó que su Gobierno seguía
manteniendo que en el momento actual no se justificaba el envío de misiones
V'isitadoras a los territorios no autónomos bajo su administración, a saber,
Samoa Americana, Guam y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. En consecuencia,
no podía responder favorablemente por el momento a una solicitud de autorización
del envío 'de una misión visitadora a dichos Territorios, si bien no excluía la
posibilidad de que más adelante se tQmaran lss disposiciones adecuadas para que
hubiera una presencia dA :~s Naciones Unidas en los Territorios bajo su
administración.

14. En cuanto a la invitación dirigida al Comité" Especial en la resolución del
Senado del Cuarto Congreso de Micronesia, la cual se hace referencia en el párrafo
4 s~r~, al Gobierno de los Estados Unidos no le sería posible acceder a una
visita del Comité Especial al Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico.
En el artículo 1 d~l acuerdo sobre administración fiduciaria se designó al
Territorio ea fideicomiso de las Islas del Pacífico zona estrategica,ajustándose
a 10 estipulado en el Artículo 82 de la Carta de las Naciones Unidas; el Articulo 83
disponía que todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estra
téigicas serían ejer~idas por el Con~eJo de Securidad1 que a su vez aprovecharía
l~L. ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria. El Comité Especial, por otra
parte, era un órgano subsidiario de la Asamblea General y tenía funciones concretas
en relación con los territorios no autónomos y los territorios fideicometidos
establecidos por acuerdo con la Asamblea General. De estos últimos t sólo restaba
el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea. Siendo evidente que la responsabi
lidad por ~1 Te~ritorio en fideicomi.so de las Islas del Pacífico recaía sobre
el Consejo de Seguridad y el Consejo de Administración Fiduciaria y no sobre la
Asamblea General, el Comité Especial carecía de atribuciones para enviar la
misión solicitada al Territorio en fideicomiso •

15. El Presidente señaló, por su parte, el inciso 2 del Artículo 83 de la Carta
en el cual se dispone que los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76
serán aplicables a le población de cada zona estratégica. Uno de los objetivos
básicos del sistema de administración fiduciaria, tal como está enunciado en el
inciso b) del Artículo 76, era "promover el adelanto político, económico, social
y educativo de los habitantes de los territorios fideicometidos y su desarrollo
progresivo hacia el gobierno propio o la independencia~ teniéndose en cúenta
las circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los deseos
libremente expresados de los pueb!os interesados, y según se dispusiere en cada
acuerdo sobre administración fiduciaria". Por 10 ta.nto, sin perjuicio de las
consideraciones de seguridad, los obje'tivos del sistema de administración fidu
ciaria enunciados en la Carta y en las cláusulas del acuerdo sobre administración
fiduciaria pertinente eran coincidentes en ~u mayoría con los principios incor
porados en la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, enpartic~lar con sus párrafos 2 y 5, que dicen:. ,

"•••

"2. Todos 'los pueblos tienen el, derecho de .'.ibre determinación; en,
virtud de este derecho, determinan libremente su c')ndición política. y
per'siguen libremente su desarrollo económico, social Y' cultural.
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n5. En los territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los
demás territorios que no pan logrado s'ún su indep~ndencia deberán tomarse
inmediatamente medidas para traspase,r todos los poderes a los pueblos de
esos territorios, sin condiciones ni reservas~ en conformidad con su
voluntad y sus deseos libremente expresados, y sin distinción de razas,
credos ni color) para permitirles gozar de una libertad y una independencia
al~solutas."

El Presidente también recordó una declaración efectua~ia al res.f)ecto por el
representante de los Estados Unidos en el Conse.io de Adrlinistracián Fiduciaria
en su 30~ 'geríodo de sesiones ~ en la cual fi(l'ur~ba el sip'uj ente nf1,s~.je: " ... suscri ..
bimos los propósitos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, la lla~~ada

resolución anticolonialista, y apoyamos finnemente el segundo párrafo de la parte
dispositiva en el cual se declara que: "Todos los pueblos tienen el derecho de
libre deterrlÍnación; en virtud de este derecho, determinan libremente su condición
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y culturalH

• Es
nuestro objetivo que el pueblo del Ter!'itorio en fideicomiso pueda elegir en forma
libre e informada el tipo de gobierno que deseen. 7f En cumplimiento 0el Inandato
que le fue confiado por la Asamblea General, el Comité Especial ex&~inó la cuestión
del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, para lo cual contó con
la participación activa, hasta el momento en. que se retiró del Comité en 1971, de
la delegación de los Estados Unidos:. ~r presentó anualm.ente a la Asamblea General
una serie de c~ncl~Giones y recomendaciones al respecto. Más aún 9 en la resolución
2708 (XXV) la Asamblea Gene~al volvió a pedir al Comité Especial que siguiera
buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la Declaración
:'en todos los territorios que todavía no han logrado la independencia". En vista
de 10 que antecede, al Pre~iderrte no le cabían dudas acerca de la competencia
del Comité Especial, no sólo para examinar el asunto del Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico sino para enviar una misión visitadora a ese Territorio,
si procediera.

16. El Presidente desea señalar al respecto las opiniones expresadas sobre el
tema por los copresidentes de la Comisión l!ixta del Congreso de Micronesiá sobre
el Futuro Estatuto Político en su 798a. sesión, celebrada el 4 de junio de 1971
(A/AC.l09/PV.798).

17. A continuación de las consultas celebradas con el representante de los
Estados Unidos, y teniendo e~ cuenta el deseo manifestado por el Comité Especial
al respecto (véase el párrafo 3, supra), el. Presidente del Consejo de Administración
Fiduciaria y el Presidente del Comité I~special también celebraron co" ~Tersaciones

sobre el tema. El Presidente del ponsejo de Administración Fiduciarin inforlaó ~l

Presidente del Comité Especial de que la opinión general de la mayoría de los
miembros del Consejo parecía ser que, en principio, la cuestión del envío de
misiones visitadoras al Territorio en fideicomiso de las Islas d~l Pacífico era
de la competencia exclusiva del Consejo de Seguridad y del Consejo de Administración
Fiduciaria, en virtud de las disposiciones pertinentes del Ar~~íeulo 83 de la Carta:
El Presidente del Consejo también se refirió al examen por e.:'.. Consejo de los
asuntos conexos durante su 38~ período de sesiones (T/FV.1372 a 131~).

18. Según resulte necesario, se publicarán como adicíones al presente documento
los nuevos informes del Presidente.
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ft. A~de Mémoire de fecha 17 de ~.o de 1971 dirigido al Presidente del
'Con~ejo de Administración Fidu~iaria por e~ ~~~id~te del Comité
I!LS..E..E:ci~l. ~ncargadp_d~.~~~nar la. s,ituación con respe~~.~la

§1>l1~~ión ,de J..~ Declaración s'l..1?Ee 1'8. conc~sión .ie la .in,ª~e!!~enci~
a +.,os p'aíses y pueblos _col,.9niales

i··

1

1

l. Teniendo en cuenta. la invitación que el Gobierno de .J\ust¡~a.lia dirigió al
Consc,jo de Administración Fiduciaria para que enviara una misión visitadora a
Papua y el rrerritorio en Ficleicomiso de EU.eve. Guinea a fin o.e observar las
elecciones <.1e la Ter.cera AsaPl1Jlea Legic:;1.ativa de Papua y Nueva Gúinea (rI:/J.'r2~),

que se van a celebrar en marzo-abril de 1972, el Comité Especial, en una reunión
oficiosa celebrada el 16 de junio de 1971 tuvo, a la luz de la carta de fecha 11 de
junio de 1971, dirigida al Presidente (1el Comité I';s!Jecial por el Presidente del
Consejo de Administración Fiduciaria UJAC.109!371), un intercám:')io preliminar de
opiniones relativo a los cliversos a.spectos de la propuesta misión visitadora.

2. Al principio, el Presidente se refirió al texto de_un proyecto de resolución
que le había enviado el Presidente del Consej.o de Administración Fiduciaria poco
antes de la 7998,. sesión del Comité, celebrada esa misma. tard.e. Según el Presidente
del Consejo, el proyecto de resolución representaba las opiniones de la mayoría
de los miembros del Conse¡jo de Administración Fiduciaria. El Presidente también
puso de relieve una decisión tomada por el Conse~i(l de Administración Fiduciaria
sobre la cuestión durante S11 l385a. sesión~ celebrada el 15 de junjo de 1971, en
virtud de la cual el Consejo de Administración Fiduciaria había autorizado a su
Presidente a celebrar consultas oficiosas con la Mesa del Comité Especial sobre
la cuestión o.e la composición!) fJ.tri buciones, fechas y duración de la propu.esta
misión visitadora. .

3. Durante el uebate que siguió, muchos miembros, si bien acogieron con satis
facción la iniciativa tomada a este respecto por el Gobierno de Australia, lamen
taron que, por falta de tiempo, les fuera imposible considerar debidamente el
asunto o recibir instrucciones de sus respectivos Gobiernose Por lo que respecta
a la composición de la misión propuesta, varios miembros recordaron las opiniones
expresadas por miembros durante las consultas celebradas en 1970~ dentro del
contexto de la aplicación de las disposiciones pertinentes de la resolución 2590
(XXIV) de la Asa~lblea General, de 16 de diciembre de 1969. Según esás opiniones,
para asegurar una distribución geográfica equitativa y el equilibrio político
necesario, la misión debería estar compuesta, por lo menos, de cinco miemb~os>

tres del Comité Especial y dos del Consejo de Administración Fiduciaria. Otros
opinaron que la composición que había sugerido el Gobierno de Australia bastaría,
en vista de que el objetivo concreto de la misión consistía en observar las
elecciones.

4. En lo tocante a las atribuciones, algunos miembros consideraron que las
propuestas presentadas por el Gobierno de Australia a este respecto no eran
suficientemente amplias para que la misión pudiera obtener información de primera
mane sobre las condiciones que prevalecían en estos Territorios y, por consiguiente,

'j' ,. ,

I
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sugirieron que se modificaran las atribuciones enunciadas en el proyecto de
resolución de manera que reflejaran esta consideración. Además, los mismos miembros
sugirieron que, puesto que el itinerario de la misión incluía visitas a Papua y al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, se pidiera a la misión que presentara su
informe no sólo al Consejo de Administración Fiduciaria, sino también al Comité
Especial. Otros consideraron que las atribuciones propuestas por la Potencia
administradora eran suficientemente flexibles para que la misión pudiera establecer
contactos directos con las poblaciones de los dos Territorios y cerciorarse de sus
deseos y aspiraciones relativas a su porvenir. Más a~n, en el informe de la misión
visitadora de 1971 al Territorio en fideicomiso, fi~uraba información detallada
sobre las condiciones que prevalecían en estos Territorios al.

5. Con respecto a la duración y a las fechas de la misión visitadora, los
l;lie:ül.bros f\leron de la opinión de que la misión del>ería llegar al S.'erritorio por
lo menos c1iez días antes ele la fecha de las elecciones y, a este respecto, acogi.eron
con ben~plácito l~ ob3ervacién fOrmtllada por el representante de Australia durante
la reunión o~iciosa de que no preveía dificultades insuperables para prorrogar la
estancia de la 111isión Pon el Territorio.

6. i'r'as el del:o.te, el Comit.é Especial convino en que se necesitaba más 'ciempo
para terminar las consultas necesarias acerca. de los diversos aspectos de la
cuestión y 'q1J.!.:: así se haría sa'ber al Presidente del Consejo. El Pl"esidente
espera que este consenso del Comité Especial, así como las opiniones preliminares
expr8sü.das por los miembros elel Comité, SE~ transmitirán en su totalidad <:..1
Consejo d.e AdI!1inistr~ción Fiduciaria.

B. Aid~:±~~m~~~e d~. fecha l~de junio fte__~911 dirigido al ~l:~sidente

§.~~l ,.Qgnse,io de .td..."l1inis~rac..:.i...§.~ Fiduciaria por el. P,residentE!...del
f:.2..I!l.tté ES,l;lecial. en.carS8,do de_examinar la _~i.tuac ión con r!=..5"pect<?,
a la aplica.aión de la Declaración sobre la concesión de la
· ir.d.ependencia a_l:.os países y pU8blos coloniales -

1. En un aide-msuoire de fGch~ 17 de junio de 1971 dirigido al Presidente del
Consejo de Administración Fiduciaria~ el Presidente del Comité Especial transmitió,
para información del Consejo de Administración Fiduciaria, un consenso preliminar
al que se llegó en una reunión oficiosa del Comité ES1X:.!cie.l celebr[¡.da el 16 de
j~uio d~ 1071~ relativo a la invitación del Gobierno de ~ustralia al Consejo de
Afuilinistrnción ffiuuciaria para que enviara una. misión vir.itadora a Papua y el
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea a fin de observar las elecciones de
la Tercera Asamblea Legislativa de Papua y Nueva Guinea (T/1725) que se van a
celebrar en marzc abril de 1972. También figuraban en el aide-mémoire las opiniones
expresadas al respecto en esa reunión por los miembros del-Comité.

2. A la. luz de otras a,claraciones hechas por el representante de Australia al
Consejo de Administración Fiduciaria en la 1386a. reunión de este último, ~ele··

brada el 17 de juniú de 1971~ el mismo día, el Comité Especial tuvo otro interc~o

bio de opiniones sobre la cuestión en una reunión oficiosa.

3. Los miembros del Comité expresaron su agradecimiento por la flexibilidad
con que la Potencia administradora había enfocado los diversos aspectos de la
cuestión planteadof, por los miembros del Comité, a los que se hacía referencia

al Documentos Oficiales d~l Consejo de AdMinistración Fiduciaria,
38~ período de . S (1 r)).;;;-. ..:.;,.;~;;..;;.;;;;.,;......::;;,;::;....;s=-e;:;..s=-J.;;;;.o~nE~s, llpl~E1ento No. 2 T 172, -' .
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en ~l mencionado aide-mémoire. En especial~ los miembros tomaron nota con satis
facción de la sug;rencia ráññulada por el representante de Australia en la
mencionac.a reunión del Consejo de Administración de que "cualquier resolución
c. la ~:i.1.e lleeue el Consejo sobre este tema debería incluir t9lllbién alGún párrafo
final a los efectos de que el Presidente del Consejo transmita copia del informe
de la misión al Presidente del Comité Especial de los Veinticuatro inmediatar~eDte

des'Oués de recibirlan
•.,

4. Tras el dCÍJa:t¡:;, los miembros llegara..Jo a un acuerdo geuerp,l en cuanto a que,
con mir:H': a. que el COllS~;.jo de Aall~:'nistración pudiera ocnpárse de los arreglos
neces~~ios relativos a la propuesta misión visitadora~ el Comité Especial quizás
des e·::tl"r1 e~l su :próximey reunión aüopte.:t' decisiones por lar:. que a) convendría en

t · . 1 t··"· ·t d 'O 1 m ..... f·d· .par lc~par (l!1 _a pro!?ues·a m~s~on V:I.S~ a ora, a .:. apua y e ...err~ ",orJ.o en J. e~~omJ.so

ele l\!uevu Guin68, para observar laG elecciones qUt~ Re eelebl"aríu.n en marzo '·a1:/ril de
1972:> e!: caso d,~ que el Consejo de Admini stración decir,liera. aceutar la. il1vitaciórl
del Gobierno de Australia a este respecto; b) convendría en accvtar la composición
propuesta por el Gobierno de A.lstralia ~ teniendo en c11en-t;a algunas dificulta·-1 e s
técni~as con l[l.s que~, ¡según la eX1;'licación (le ~ste GobieTno, tropezarí'a una
misión m¿~s ;;1lm.:.rosa ~ si bien seguía opinando que!i pr=~ra lograr una distl"ibución

.... f' • ..... t' ., . 1 .b· 1 "'t . . 1 .. ". =l b .;
geogr::~_ ~cn equll,a :l..va ~r e.J. equ~ J. l"~O po J. J.co necesaJ"J, () , a mJ. sJ..on e.e er~a

estar- COr';J:.lt~,~;:itn., PW.l. lo mene·s ~ de cinco miembro E. , do:::· de lo.:.. ~uales procederían
..:1 1 e . d - ,1 • •• • ". .~.. •• t dIC'+"' T' • 1 ) , . '"l:.e O:Ú;.J:':~Jo.e .t~t.üD.J.nls"traCJ.Ol:l, ... J..duc.!.aru~. y -re'::; e omJ.... ;'~ ..:..specJ.a ; e a.1..~ =:orlZar:i.a
a su P!'esidentE: a que continllara. las cOli8ultas relativa.s él. los dos ndi?..mbrcs de la

. ..' + '" • • JI· b '" 1 e 't'" E '"ln:i.SJ.Ol1 :pro:pue~:·3 que ser~an escog:l.(iCS en!~re os m:l.em ros n.e. om1. e specHLL.

~ i

5·
tonó

:Cn su 8C:::'a. se~;ión, celehrado. el 18 de junio de 19T1 ~ el Comit5 ES'!:1ecia::"
1 """ .. ...

aG a.\~~C2 S~OI!G'"3 ~,erlC~O!laCLa8.

,,,

les

I

6. . El Presidente SG pcrt1ite exprasar su eGperanza de que laG roenciona¿as deci
siones del Comité Etipecic.l se trans~.itirán!) en su totali.dad, al Consejo iÍt:

Administración Fiduciari3.n
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ANEXO 11*

• ,,>,-.~. ;0..". ->'

CARTA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1971 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
COMITE ESPECIAL POR EL REPRESENTANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA

Ten~o el honor de re~erirme a su informe sobre la cuestión del-envío de misio
nes visitadoras a los Territorios, que fiBura en el documento A/AC.109/L.722 al.
Los párrafos 13, 14 Y 15 tratan de nuestros cambios de ideas respecto del envío
de misiones visitadoras a los Territorios bajo administración de los Estados Unidos.
En el párrafo 15 de su informe, usted afirma, entre otras cosas: "En cumplimiento
del mandato que le fue confiado por la Asamblea General, el Comité Especial examinó
la cuestión del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, para lo cual
contó con la participación activa. hasta el momento en que se retiró del Comité
en 1971, de la delegaci6n de 10s Estados Unidos, y presentó anualmente ~ la Asamblea
General una serie de conclusiones y recomendaciones al respecto". (Subrayado
nuestro) •

De la lectura de lo que precede parecería que la delegación de los Est'ados
Unidos estuvo de acuerdo con el examen que el Comité Especial hizo del Territorio
en Fideicomiso de las Islas del Pacífico y participó en la formulación de las
conclusiones del Comité Especial y de las recomendaciones a la Asamblea 'General.
Los hechos como lo muestran las actas del Subcomité II y del Comité Especial,
demuestran algo muy diferente. Como el representante de los Estados Unidos en el
Subcomité II lo afirmó repetidas veces, la delegación de los Estados Unidos,
miembro del Subcomité II, fue elegida por cortesía para con sus colegas miembros
del Subcomité para asistir a las sesiones del Subcomité cuando éste examinase el
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico. Sin embargo; al hacerlo así,
la delegación de los Estados Unidos manifestó claramente su opinión de que el
Comité Especial carecía de competencia para examinar la administración de los
Estados Unidos respecto del estratégico Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico, ya que el Artículo 83 de la Carta dispone claramente que todas las
funciones de las Naciones Unidas concernientes a este Territorio las ejerza el
~onsejo de Seguridad, que a su vez delega responsabilidad al Consejo de Administra
ción Fiduciaria. La delegación de los Estados Unidos no apoyó las conclusiones
y recomendaciones redactadas por el Subcomité y reiteró sus reservas cuando el
Comité Especial examinó este tema. Esta es y sigue siend9 la opinión de mi
Gobierno.

Le agradeceré se sirva hacer distribuir copias de esta carta como documento
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/377.

al Véase el anexo 1 al presente capít~o.
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CAPITULO V

(A/8423/Add.1)

REUNIONES CELEBRADAS EN AFRICA POR EL GRUPO ESPECIAL
DEL COMITE ESPECIAL

ANEXO: INFORME DEL GRUPO ESPECIAL CREADO POR EL COMITE
ESPECIAL EN SU 789a. REUNION, EL 7 DE ABRIL DE 1971
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CAPITULO V

REUNIONES CELEBRADAS EN AFRICA POR EL GRUPO ESPECIAL
DEL COMITE ESPECIAL

A. CON8IDERACION POR EL COMITE ESPECIAL

1" En el informe presentado a la Asamblea. General en su vig@simo quinto período
du sesiones 1/, el Comité Especial previ6, como parte de su programa de trabajo
para 1971, la posibilidad de celebrar en el transcurso de ese año otra serie de
reuniones fuera de la Sede, en conformidad con lo dispuesto en la resoluci6n 1654
(XVI) de la Asamblea General, de 27 de noviembre de 1961, por la que, al crear el
Comité Especial se le autorizó "para que celebre reuniones fuera de la Sede de
las Naciones Unidas, siempre y cuando esas reuniones sean necesarias para el eficaz
desempefio de sus funciones". Al tomar esa decisión, el Comité Especi~l se bas6
tamQién en lo dispuesto en el párrafo 9 c) del programa de actividades contenid9
en la resoluci6n 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, en la
que se daban instrucciones al Comité Especial para que, entre otras cosas, "celebre
reuniones en los lugares más indicados para conseguir información de primera mano
sobre la situaci6n reinante en los territorios coloniales y para que continúe cele
brando reuniones fuera de la Sede según convenga". El Comité Especial tuvo también
en cuenta los resultados constructivos que había dado la celebración de reuniones
fuera de la Sede en afias anteriores. Además, recordó que no había celebrado
reuniones fuera de la Sede durante 1970, a pesar de que la Asamblea General había
previsto los créditos'necesarios para hacerlo.

2. En el párrafo 3 de su resolución 2708 (xrv) , de 14 de diciembre de 1970, la
Asamblea General aprob6 el programa de trabajo previsto por el Comité Especial
para 1971, incluida la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera de
la Sede.

3. Durante los debates sobre la organización de los trabajos del Comité Especial
que tuvieron lugar en las sesiones celebradas entre el 11 de febrero y el 25 de
marzo 2/ y en las reuniones oficiosas celebradas a comienzos del año, la mayoría
de los-miembros opinó que el Comité Especial debía considerar la posibilidad de
celebrar una serie de reuniones en Africa o, en su defecto, enviar a países afri
canos a un pequeño grupo de sus miémbros durante el año en curso. Los miembros'
estimaron que era imperativo que el Comité Especial se mantuviera en contacto con
los movimientos de 1iberaci6n nacional de los territorios coloniales de ese con
tinente y obtuviera directamente información actualizada acerca de las condicio
nes imperante en ellos. Recordaron a este respecto que los contacto establecidos
y las consultas celebradas por un grupo especial enviado a Africa en 1970 con fun
cionarios de ~a drganiza~i6n de la Unidad Africana (OUA) habían facilitado mucho
la labor del Comité Especial. Este aumentaría así sus posibilidades de aportar
una nueva y efica~ contribución a la pronta aplicación en los territorios colonia
les de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

!/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo uinto período de
sesiones, Suplemento No. 23. A/8023/Rev.1, cap. I, párr. 179.

g/ A/AC.109/pv.7al, PV.783 y Corr.l, PV.784 y Corr.1. ,
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4. En sus sesiones 784a. y 789a., celebradas el 25 de marzo y el 7 de abrilrespectivamente, el Comité Especial consideró y aprobó las siguientes recomendaciones de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.688 y A/AC.109/L.692/Rev.l):

a) El Comité Especial debería enviar un grupo especial, compuesto de nomás de seis miembros del Comité a países del Africa con el propósito de mantenercontactos con los representantes de los movimientos de liberación nacional delos territorios coloniales de ese continente y de obtener informeción de primeramano sobre la situación existente en' ellos;

b) El grupo especial debería prever una visita a la ~UA para celebrarconsultas con funcionarios de esa organización ~ob~e asuntos de interés común;
c) El grupo especial podría recabar de los representantes de los movimientos de liberación nacional que comparecieran ante él su parecer sobre la posibilidad de que el Comité Especial celebrara un período extraordinario de sesionesfuera de la Sede durante 1972;

d) El grupo especial debería visitar las capitales citadas por el períodoaproximado que se indica a continuación, a partir del 10 de mayo de ~97l:

Lusaka: de 4 a 5 días laborables
Dar es Salaam: de 4 a 5 días laborables
Addis Abeba: de 2 a 3 días laborables

e) A fin de hacer saber a los movimientos de liberación nacional que elgrupo especial visitaría Africa, el Presidente podría publicar un comtmicado relativo a la visita propuesta, que la Oficina de Información Pública divulgaría.lomás ~pliamente posible, sobre todo en las zonas que habrían de visitarse.

5. Al tomar esa decisión, el Comité Especial se guió nuevamente por las disposiciones pertinentes de las resoluciones 1~54 (XVI' y 2621 (XXV) de la AsambleaGeneral, así como por las opiniones expresadas por la mayoría de sus miembrosdurante los debates sobre la organización de los trabajos para el año en curso,al que se hace referencia en los párrafos 1 y 3, supra. Antes de adoptar esadecisión, el Comité Especial tuvo a la vista el informe del Secretario General(A/AC.109/L.689) sobre las consecuencias administrativas y financieras de lasrecomendaciones del Grupo de Trabajo. En la 784a. sesión formularon declaraciones acerca de las recomendaciones del Grupo de Trabajo los representantes de Irak,Malí, Costa de Marfil, Ecuador, Siria, Yugoslavia, Trinidad y Tabago, Túnez,Etiopía, Bulgaria, Madagascar, Irán, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,India, Afganistán y Polonia, así como el Presidente (A/AC.109/PV.784 y Corr.l) y,en la 789a. sesión, el representante de Yugoslavia y el Presidente (A/AC.109/PV.789).
6Q En su 789a. sesión, el Comité Especial, aceptando las candidaturas propuestaspor el Presidente, decidió que el Grupo Especial estuviera integrado por losrepresentantes de Bulgaria, Etiopía, la República Unida de Tanzania, Siria, Sueciay Venezuela.
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7. En sus sesiones 789a. a 7g1a., celebradas entre el 7 y el 13 de abril, el
Comité Especial examinó el 156. informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.109/
L~693), en el que el Subcomité recomendaba que el Comite Especial señalara a la
atención del Grupo Especial una petición de fecha 18 de marzo de 1971 enviada
por el Sr. Agostinho Neto, Presidente del Novimellto Popular de Libertasao de
Aagola (~,1PLA), (A/AC.I09/PET.1159) y pidiera al Grupo Especial que examinara las
cuestjones planteadas en la comunicación con el representante del MPLA durante
su visita a Africa. En el capítulo VIII del presente informe (véase A/8423/Add.4)
figura una reseña del examen de la cuestión por el Comité Especial, examen que
finalmente se tradujo en la aprobación de una resolución al respecto.

8. El 14 de abril, el Presidente, de conformidad con la decisión del Comité
Especial mencionada en el párrafo 4 supra, hizo público en nombre del Comité un
comunicado sobre las reuniones en Africa del Grupo Especial 2/'

9. En la 796a. sesión, celebrada el 5 de mayo, los representantes de Yugoslavia,
Irak, Malí, Afganistán, Sierra Leona y Siria, la funcionaria encargada de la
Oficina de Servicios de Conferencia y el Presidente formularon declaraciones
sobre los arreglos administrativos relacionados con la misión del Grupo Especial
(A/AC.I09/PV.796).

la. El grupo especial celebró reuniones en Lusaka, Zambia, del 10 al 14 de mayo;
en Dar es Salaam, República Unida de Tanzania, del 17 al 21 de mayo y en Addis
Abeba, Etiopía, el 24 y el 25 de mayo.

11. En la 813. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Presidente, en una declara
c~on formulada al Comité Especial (A/AC.I09/PV.813) , presentó el informe del
Grupo Especial 'para su examen (véase el anexo al presente capítulo).

12. El Comite Especial examinó el informe en esa misma sesión y en la 814a. ,
celebrada el 11 de agosto. Formularon declaraciones al respecto, en la 813a.
sesión, los representantes de la Unión de Repúblicas Sociaiistas Soviéticas y
de Suecia y el Presidente (A/AC.l09/PV.813), y en la 814a. sesión, el represen
tante de Suecia y el Presidente (A/AC.I09/PV.814).

13. En la 814a. sesión, el Comité Especial decidió sin objeciones aprobar el
informe del Grupo Especial e hizo suyas las observaciones en él contenidas en la
inteligencia de que dichas observaciones, junto con las opiniones expresadas
por los representantes de los movimientos nacionales de liberación y los funcio
narios de la OUA serían tomadas en cuenta por el Comité Especial en su examen de
los distintos temas pertin~ntes de su programa. En el párrafo 18 infra, se
presentan lé'.s observaciones d.el grupo especial tal como fueron suscritas por el
Comité Especial. .

14. De conformidad con la decisión a~riba mencionada, el Comité tomó en cuenta
el informe del Grupo Especial al examinar los distintos temas pertinentes, inclui
dos, en particulET, los que se enumeran más abajo. En los capítulos pertinentes
del presente informe figura una reseña del examen de esos temas por el Comité'
Especial, de acuerdo con la siguiente distribución:

11 Vease el apéndice 1 del informe del Grupo Especial, que fig~~a como
anexo al presente capítulo.
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Difusi6n de la labor de las Naciones Unidas
nn materia de descolonización A/8423 (Parte 1)

Guostión de celebrar una serie de reuniones
fuera de la Sede A/8423 (Parte 1)
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Cuestión del envío de misiones visitadoras
El loo Territorios

Rhodesia del Sur

Namibia

r,P(~rri.torios bajo administración portuguesa

A/8423 (Parte IV)
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Ademnn 'J (\1 nubeomité 1 del Comité Especial tomó en cuenta el informe al exami' ar
(Ü t(~mn. titulado "Aetividades de los intereses extranjeros, económicos y de ,-o
ti})c) , que ccmnti.tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la
concct;ión de la i.ndependencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur,
Namibin y 10s t<:)rri torios baj o dominación portuguesa y en todos los demás territorios
bn.1o dominae'ión coloni al, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colo
nillliBmo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional 4/."

15. Con respecto a las cuestiones de Rhodesia del Sur, Namibia y los Territorios
bajo administración portuguesa, el Comité Especial, además de aprobar una resolución
separada sobre cada tema, estudió y aprobó una resolución que abarcaba aspectos
comunqs a esos Territorios. De esa forma, en la 824a. sesión, celebrada el 8 de
septiembre, los representantes de Afganistán y de la India presentaron un proyecto
de r~solución (A/AC.109/L.741) relativo a las cuestiones de Rhodesia del Sur, Namib1a
y los territorios bajo administración portuguesa, que fue finalmente patrocinado por
Afganistán, Etiopía, India, Irak, Malí, la República Unida de Tanzania, Sierra Leona,
Siria, Trinidad y Tabago y Yugoslavia. Los representantes de la Costa de Marfil y
de Etiopía y el Presidente formularon declaraciones al respecto (A/AC.109/pv.824).

16. En la 825a. sesión, ·celebrada el 9 de septiembre, tras declaraciones sobre el
proyecto de resolución formuladas por los representantes de la Costa de Marfil,
Suecia, V€nezuela y Etiopía (A/AC.109/pv.825 y Corr.l), el Comité Especial aprobó
el proyecto de resolución en votación nominal, por 17 votos contra ninguno y una
abstención (véase el párrafo 19, infra). El resultado de la votación fue el
siguiente:

4/ La reseña del examen del tema por el Comité Especial se incluirá en un
informe separado que se publicará en el documento A/8398.
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Y2!9s a favo~: Afganistán, Bulg~ria, Costa de Marfil, Ecuador, Etiopía,

India, Irak, Irán, Madagascar, Mal!, Polonia, República Unida

de Tanzania, Siria, Túnez, Uni6n de l1epúblicas Socialistas

Sovi~ticas, Venezuela. y Yugoslavia.

Vetoo en contra: Ninguno.
í 'i"

Abst~nciones: Suecia •
.. f b ••

En ~S8. misma. se::3i6n, los representa.ntes de Madagascar y del Ecuador formularon

declaraciones para. explicar sus votos (A/AC.I09/PV.825 y Corr.lj.

17. EllO de septiembre, el texto de lo. rt:spluci6n (AlA.C.I09/383) fue transmitido

al Presidente del Consejo de Seguridad (8/10312). También se transmitieroq copias

de la resoluci6n a. los Estados y a la OtTA.
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B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

18. A continuación se reproduce el texto de las observaciones que hizo suyas el
Comité Especial en su 8l4a. sesión, celebrada el 11 de agosto y a las que se hace
referencia en el párrafo 13 supra.

1) El testimonio presentado por los representantes de los movimientos de libe
ración nacional de los territorios·colo14iales en el. Africa meridional destaca
una vez más la anomalía 'que varios millones de personas de estos territorids
todavía están sometidas al dominio colonial y viven bajo regímenes que no les
ofrecen esperanza 'alguna de una emancipación pacífica. Por cierto, las auto
ridades de estos territorios, actuando en colaboración mutua y con el apoyo de
intereses extranjeros económicos y de otro tipo, están recurriendo a medidas
cada vez más severas, incluso a operaciones militares y a la imposición forzosa
de políticas racistas para sofocar la legítima lucha de los pueblos africanos
para lograr su libertad e independencia. Estas autoridades han buscado y
recibido de sus aliados militares y socios comerciales asistencia política,
económica, militar y de otro t}PO que les ha permitido mantener a los habi
tantes de sus territorios sojuzgados por la fuerza y cometer actos de agresipn
contra la integridad territorial y la soberanía de Estados africanos vecinos,
con el propósito de intimidar a esos Estados para que retiren la asistencia que
prestan a los movimientos de liberación en cumplimiento de las obligaciones de
las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana (OUA).

2) Una vez formada una entente destinada a conseguir la subordinación perma
nente de las poblaciones africanas, los regímenes del Africa meridional están
decididos a lograr el control completo sobre los recursos humanos y materiales
de los territorios con el propósito de utilizar estos recursos ,en su exclusivo
beneficio. Para realizar esta empresa, estos regímenes continúan recibiendo
el apoyo activo de intereses económicos y financieros internacionales cuyas
actividades han sido condenadas repetidamente por la Asamblea General como una
violación de los derechos económicos Y' sociales del pueblo africano Y como un
importante obstáculo al logro de los objetivos enunciados en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General.

3) Las conclusiones del Grupo Especial corroboran el nuevo empeoramiento
en el curso del año pasado de la situación en los territorios del Africa
meridional. Los regímenes de que se trata aumentaron considerablemente sus
actividades militares y medidas repre~ivas contra el pueblo africano Y los
movimientos de liberación nacional. La intensificación de la represión armada
Y la Gscalación coordinada de acti-lidades militares y otras disposiciones, en
abie~·to desafío de reiteradas resoluciones de las Naciones Unidas, constituye
una amenaz~ grave y creciente no sólo para la seguridad de los Estados africanos
vecinos sino para la paz internacional en general.

4) Exasper~do por su incapacidad de derrotar a las f~erzas de liberación,
Portugal recurre cada vez más a los métodos bélicos más inhumanos, como el
empleo de substancias químicas en las zonas liberadas de los territorios bajo
su administración, causando así aun más sufrimientos a la población civil de
esas zonas. Esas actividades han sido combinadas con maniobras políticas
engañosas, como las reformas que, según se afirma, darían un mayor grado de
autonomía a los territorios.
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5) Sudáfrica ha continuado adoptando medidas para la aneXlon completa de
Namibiay la extensión de su sistema de apartheid en ese territorio. Pretoria
ha iniciado al mismo tiempo políticas que, en opinión de los representantes de
los movimientos de liberación nacional, están destinadas a dividir el A(rica
y socavar las posiciones de dichos movimientos.

6) Las sanciones económicas y de otro tipo dispuestas por el Consejo de
Seguridad contra el régimen ilegal de Rhodesia del Sur nO'bastan para lograr
su propósito porqué son subvertidas por Sudáfrica, Portugal y sus amigos y
aliados. Las conversaciones iniciadas y continuadas por el Gobierno del Reino
Unido cón el régimen ilegal' de Rhodesi~ del Sur están mejorando la posición de
este último y alentándole a persistir en su desafío de las resoluciones de las
Naciones Unidas.

7) Es particularmente inquietante que, pese·a los llamamientos y decisiones
en contrario de varios órganos de las Naciones Unidas, muchos países han
continuado prestando apoyo político, económico y militar a los regímeqes colo
niales racistas del Africa meridional, e incluso aumentándolo. Esto lo veri
~ican hechos tales como la decisión del Gobierno del Reino Unido respecto de la
venta de armas a la República de Sudáfrica, el suministro ininterrumpido de
armas a Portugal por algunos de sus aliados de la Organización del Tratado del
Atlántico del. Norte (OTAN), y la celebración en Lisboa de la Reunión del
Consejo Ministerial de la OTAN.

8) Fue en tales circunstancias que la Asamblea General, en su programa de
actividades para la plena aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales (resolución 2621 (XXV)
de 20 .de octubre de 1910) declaró que "la continuación del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones era un crimen que violaba la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y los principios del derecho internacional" y'
reafirmó el derecho inherente de los pueblos coloniales a luchar por todos los
medios necesarios de que puedan disponer .contra las Potencias coloniales que
reprimen sus aspiraciones de libertad e independencia. Los Estados Miembros
prestarían la más amplia asistencia moral y material necesaria a los pueblos
de los territorios coloniales en su lucha para alcanzar la libertad y la
independenqia, y los organismos especializados y las instituciones interna
cionales, relacionadas con las Naciones Unidas intensificarían sus actividades
relativas al cumplimiento de la resolución 1514 (XV). La Asamblea General
afirmó además, en la resolución 2104 (XXV), 'de 14 de diciembre de 1910, que
el reconocimiento de la legitimidad de esa lucha tenía como corolario la
prestación por el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de toda la
asistencia moral y material necesaria a los movimientos de liberación nacional
de los territorios coloniales, incluidas especialmente las regiones liberadas.

9) Representantes de los movimientos de liberación nacional y funcionarios
de la OUA expresaron su reconocimiento por la labor realizada por el Comité
Especial y otros órganos de las Naciones Unidas en la ·esfera de la descolo
nización. La revelación y condena de los crímenes de 1,68 regímenes colon~ales

y racistas contra los pueblos de los territorios del Africa, y los esfuerzos
destinados a poner fin a la asistencia militar, económica y de otra naturaleza
que esos regímenes reciben de ~us aliados yfde intereses extranjeros económicos
y de otro tipo, deben seguir s"iendo el ce,ntro de la atención de las Naciones

. Unidas, así como también el apoyo político y moral que los pueblos de los terri
torios coloniales y sus movimientos de liberación necesitan continuamente. Es
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parti~ularmente importante que las sanciones económicas y de otro tipo insti
tuidas por el Consejo de Seguridad respecto del régimen ilegal de Rhodesia
del Sur se consoliden, se supervisen eficazmente y se extiendan a Sudáfrica
y Por.tugal para que produzcan los resultados apetecidos. Al mismo tiempo,
sin embargo, la OUA y los movimientos de liberaci6n estimaron que en esta
coyuntura en particular, cuando los pueblos del Africa meridional no tienen
otro recurso que luchar por su liberación, la comunidad in~ernacional y el
Comité Especial, al continuar su campaña política y diplomática, deben
prestar especial atención a sus e~fuerzos por crear condiciones objetivas
que hagan posible que los nacionalistas africanos intensifiquen su lucha y
aumenten sus medios de resistencia. A este respecto, se debe recordar que
en muchas resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General se
hacen llamamientos a todos los Estados pará que presten asistencia material
a los pueblos de ~os territorios coloniales y a los movimientos de liberación
nacional. También cabe señalar que la resolución 12704 (XXV) de la Asamblea
General contiene un llamamiento concreto Ha los organismos especializados y
a las demás organizaciones del siste~a de las Naciones Unidas para que presten
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos que luchan por
liberarse del dominio colonial y, en particular, para que, con la activa
cooperación de la Organización de la Unidad Africana y, por su intermedio,
con los movimientos de liberación nacional, elaboren programas concretos
destinados a ayudar a los pueblos de Rhodesia del Sur, Namibia y los terri
torios hajo administración portuguesa, incluidas especialmente las poblaciones
de las regiones liberadas de esos territorios". 'Por 10 tanto, los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y la propia C~ganización, incluidas las
instituciones internacionales asociadas, deben continuar intensificando sus
esfuerzos para prestar la mayor asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales en su lucha por alcanzar la libe~tad y la independencia.

10) Cabe señalar que, en lo que atañe a la asistencia a los r~fugiados,

muchas de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en estrecha
cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) y en consulta con la OUA han aumentado su asistencia, dado mayor
flexibilidad a los procedimientos y fortalecido la cooperación entre organismos.
Bajo la égida del ACNUR se han logrado considerables progresos en la amplia
ción de la participación de muchas de estas organizaciones en esta esfera de
acción. No obstante, contribuiría a ampliar aun más la capacidad del ACNUR
de prestar asistencia a los refugiados de' los territorios coloniales si se
invitara a los gobiernos de los países de residencia de los refugiados a que
acordaran alta prioridad a los proyectos de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que se ejecutan en zonas donde residen refugiados, o
que de una u otra forma puedan 'beneficiar a los refugiados. Por lo que
respecta a la situación de los refugiados procedentes de Rhodesia del Sur,
pese al mencionado acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido y el ACNUR para
que éste prestara asistencia de urgencia a las personas de que se trata,
parece que quedan algunos graves problemas prácticos por resolver. Es de
esperar que el ACNUR introducirá mayor flexibilidad en los procedimientos
existentes para permitir que un gran número de personas procedentes de los
territorios coloniales se beneficien de sus programas.

11) Con respecto a la prestación de asistencia a los movimientos de liberación
nacional de los territorio& coloniales, es lamentable que hasta ahora sólo
hayan respondido positivamente algunos de los organismos especializados. Una
decisión reciente adoptada por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educa.ción, la Ciencia OY. la Cultura (UNESCO), por la cual dicho organismo
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elaboró en cooperación activa con la OUA~ programas específicos de asistencia, ..,
a los movimientos de liberación nacional en la esfera de la educaclon, con
una asignación presupuestaria inicial de 40.000 dólares, constiture en cierto
modo un ejemplo de las modalidades de acción que han de adoptar los organismos
en cumplimiento de ias mencionadas áisposiciones de la resolución 2704 (XXV)
de la Asamblea General. Además, cabe señalar en relación con el párrafo 8
de la resolución 2704 (XXV) de la Asamblea General, que la decisión de la
UNESCO de ayudar a los movimientos de liberación de que se trata ha movido
a Portugal a anunciar su retiro de la UNESCO.

12) Es de esperar que otros organismos y organizaciones interesados emularán
las medidas positivas adoptadas por la UNESCO a este respecto. Resulta evi
dente que la necesidád de asistencia es cada vez mayor, mientras que los
recursos financieros disponibles continúan siendo sumamente limitados. Al
propio tiempo debe reafirmar,se que no se puede dar pleno cumplimiento al
prop6sito de la Asamblea General, mencionado en el párrafo 11 supra, si los
Estados miembros de los órganos ejecutivos y liberativos de los organismos
especializados y de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas no
adoptan medidas eficaces, como ,lo hicieron los miembros del Consejo Ejecutivo de
la UNESCO y de su Conferencia General, según las directrices señaladas en el
párrafo 11 de la resolución 2704 (XXV) de la Asamblea General, por el que la
Asamblea General pidió a todos los gobiernos que intensificasen su actuación
en las organizaciones interesadas para asegurar la plena y eficaz aplicaci6n
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Además, organizaciones
tales como el Programa de ,las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRE), dados los recursos
de que disponen, deberían considerar la posibilidad de ampliar el alcance de
su participación', dentro de sus respectivas esferas de competencia y activi
dades, en los programas destinados a ayudar a los pueblos que luchan por
liberarse del dominio colonial así como a los refugiados procedentes de los
territorios coloniales, de acuerdo con las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General.

13) Además, hay que seguir estimulando los esfuerzos desplegados en esta
esfera por varias organizaciones no gubernamentales. Dado que las organiza
ciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo Económico y Social tienerr un interés especial en la eliminación del
colonialismo, hay que invitarles a intensificar y coordinar sus actividades
para ayudar a los pueblos que luchan por liberarse del dominio colonial.

14) La formulación de los programas de asistencia deseados requiere ante todo
la cooperación activa de la OUA, que se halla en una posici6n singular para
determinar y coordinar las necesidades de los pueblos dependientes y hacer
recomendaciones a las organizaciones interesadas. Complace observar a este
respecto que la OUA ha prestado considerable atención a' los' medios prá.cticos
pa~á prestar asistencia a los movimientos de liberación nacional y a la
formulaciór de nuevos programas de asist~ncia concretos, en particular, en
las esferas de la enseñanza, la sanidad, la nutrici6n y la capacitación.
No es probable que ningún programa de asistencia elaborado por las institu
ciones inter~sadas produzca los resultados apetecidos sin la activa partici
pación de la OUA y sin una estrecha cooperación con la misma. Es especial
mente importante el papel que la OUA desempeña y habrá de desempeñar para
proporcionar a los organismos y organizaciones de asistencia una evaluación
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sistemática de las necesidades de los movimientos de liberación nacional, así
como una apreciación continua de los programas de asistencia. A este respecto,
debe aclararse que, como se indica en varias resoluciones de las Naciones
Unidas sob~e la materia, la ~uda de las instituciones interesadas a estos
pueblos debería encauzarse a través de la OUA, por ser la organización regional
directamente interesada en estos territorios coloniales.

15) No cabe duda de que la creación en febrero de 1971 de un fondo de asis-
o tencia de la OUA para la lucha contra el colonialismo y el apartheid contri
buirá a preparar el camino para un aumento del nivel de asistencia a los
pueblos de que se trata. Es necesario asegurar que las actividades del
Programa de las Naciones Unidas de Ensefianza y Capacitación para el Africa
meridional, renovado en virtud de la resolución 2706 (XXV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1970, y - cuando entre en funcionamiento - las
del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, previsto en la resolución 2679
(XXV) de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1970, así como de los
pertinentes programas educacionales y de capacitación de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, deberán establecer relaciones adecuadas
entre sí y también con las actividades de la Oficina de la OUA que se ocupa
de la colocación y educación de los refugiados af~icanos, para evitar la
superposición de actividades.

16) En su resolución anual sobre la aplicación de la Declaración sobre la
concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales (resolución 2708
(XXV), de 14 de diciembre de 1970), la Asamblea General pide al Secretario
General que continúe adoptando medidas concretas por todos los medios a su
alcance, incluso publicaciones, radio y televisión, para dar amplia y continua
difUsi6n a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización,
a la situación en los territorios coloniales y a la continua lucha por la
liberación llevada a cabo pqr los pueblos coloniales. En el programa de acti
vidades para la plena aplicación de la Declaración, que figura en la reso
lución 2621 (XXV) de la Asamblea General, se pide a todos los Estados que
intensifiquen sus esfuerzos en la esfera de la información pública. Debe
observarse que estas peticiones repetidas de que se intensifiquen las activi
dades de información pública son un reflejo del valor que las Naciones Unidas
atribuyen a dar amplia publicidad en todos los medios informativos a los
esfuerzos de la Organización a este respecto y a la movilización de la opinión
mundial en pro de la causa de la descolonización.

17) Deben intensificarse nuevamente los esfuerzos de información pública de
las Naciones Unidas, en particular medi-ante el refuerzo 'de las actividades
y la estructura de los distintos centros de información de las Naciones Unidas
situados en l~~ regiones próximas a las zonas en las que tienen lugar las
guerras coloniales. También en este caso, una cooperación mas estrecha con
la OUA es esencial para el,' cumplimiento de las medidas previstas en la mencio
nada resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, estableciendo consultas
sistemáticas y continuas y un intercambio de información entre ambos órganos
es decir, información sobre la labor de las Naciones Unidas y de la ClUA en
la esfera de la descolonización por una parte y, por la otra, información
actual sobre la situación imperante en los territorios coloniales, incluyendo
en particular datos relativos a la lucha de los pueblos de dichos territo~ios.

A este respecto, debería aumentarse el grado de coordinación y cooperación
entre la Secretaría de las Naciones Unidas y la de la OUA, en el contexto de
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la resolución 201l (XX), de 11 de octubre de 1965, de la Asamblea General.
Deberá recabarse la cooperación y la asistencia de todas las organizaciones
no gubernamentales competentes, tanto nacionales como internacionales, para
consolidar¡la opinión pública mundial contra los males del colonialismo en
todas sus manifestaciones y para lograr el aislamiento efectivo y completo
de los regímenes que siguen persiguiendo políticas colonialistas y racistas,
en violación de las diversas resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

,f
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18) Teniendo presentes los resultados constructivos logrados en sus anteriores
perícdos de sesiones en Africa, el Comité Especial debe prestar la mas seria
consideración al plan de celebrar en 1972 un período de sesiones fuera de la
Sede, previa consulta con la OUA. Al respecto, se recordará que eQ.,su reso
lución 1654 (XVÍ) , de 27 de noviembre de 1961, por la que se creó el Comité
Especial, la Asamblea General lo autorizó para que celebrara reuniones fuera
de la Sede de las Naciones Unidas, siempre y cuando esas reuniones fueran
necesarias para el eficaz desempeño de sus funciones. La celebración de un
período de sesiones, según se propone, proporcionará al Comité Especial una
nueva ocasión de demostrar la solidaridad de las Naciones Unidas con los
pu~blos africanos que luchan por su liberación de la esclavitud colonial y de
darles nuevo estímulo para que continúen su justa lucha. También le propor
cionaría la oportunidad de continuar manteniendo contactos con los movimientos
de liberación nacional y de iniciar consultas con las organizaciones no guber
namentales interesadas, acerca de asuntos de interés común tales como la publi
cidad de que se hará uso en la esfera de la descolonización y los programas
de asistencia a los pueblos que luchan en los territorios coloniales. Al
mismo tiempo, se señalaría que la OUA ya está dedicada a la activa preparación
de una conferencia internacional, que se celebrará en 1972 en Africa o en
Europa, en apoyo de los pueblos del Africa meridional que luchan por liberarse
del dominio colonial y racista. Tal vez el Comité Especial, al preparar su
programa de trabajo para 1972, desee tener en cuenta la conveniencia de que
esté presente en la mencionada conferencia internacional.
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19) Basándose en su convicción de que el envío de misiones visitadoras a los
territorios coloniales es de importa~cia vital para obtener información sufi
ciente y de primera mano con respecto a las condiciones políticas, económicas
y sociales imperantes en esos territorios y para determinar las opiniones,
deseos y aspiraciones del pueblo, la Asamblea General continúa exhortando a
las Potencias administradores interesadas a cooperar plenamente con las
Naciones Unidas permitiendo el acceso de tales misiones a los territorios
que administran. Teniendo presente el constructivo papel desempeñado por
anteriores misiones de las Naciones Unidas enviadas a otros Territorios colo
niales, deberían aceptarse en principio las invitaciones dirigidas al Comité
Especial por los representantes del Movimeni'.o Ponular de Liberta 0.0 de An ola
(MPLA) y el Frente de Libertaoao de ~ambig,ue FRELIMO para visitar las 
zonas liberadas en Angola y Mozambique. Los detalles de esas visitas podrían
acordarse posteriormente con la OUA yesos movimientos.

20) La coo~eración entre la OUA y el Comité Especial se caracteriza por una
activa participación - sobre la base de la invitación permanente he,cha a la
OUA por este último - y la representación de la OUA en las reuniones del
Comité ep la Sede. Cabe esperar que el actual grado de cooperación será
aumentado aun mas mediante un contacto sistemático y continuo entre ambos
órganos, e igualmente a través del'robustecimiento simultáneo de la coordi
nación de los trabaj os en el plano de la Secretaría.
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19. A continuación se reproduce el texto de la resolución aprobada por el ComitéEspecial en su 825a. sesión, celebrada el 9 de septiembre (A/AC.lü9/383), a quese hace referencia en el párrafo 16 supra: .

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a laaplicación de la Declaracióñ sobre la concesión de la independencia a lospaíses y pueblos coloniales,

Habiendo examinado la situación en Rhodesia del Sur, Namibia y losterritorios bajo administración portuguesa,

Habiendo aprobado el informe del Grupo Especial establecido por el ComitéEspecial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación dela Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y puebloscoloniales en su 789a. sesión, celebrada el 7 de abril de 1971 2/,
Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a lospaíses y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (A~) de laAsamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y el programa de actividadespara la plena aplicación de la Declaración, que figura en la resolución 2621(XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970,

Deplorando vivamente que las autoridades interesadas se sigan negando aaplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo deSeguridad relativas a esos territorios,

Consciente de la urgente necesidad de prestar toda la asistencia posiblea los movimientos nacionales de liberación de los territorios coloniales delAfrica meridional en su lucha por la libertad y la independencia Y', en particular, en su tarea de desarrollar las zonas liberadas de algunos de esosterri torios,

Tomando nota con satisfacción de las decisiones de la Comisión Económicapara Africa relativas a la representación de Namibia, Angola, Mozambique yGuinea (Bissau) en su carácter de miembros asociados,

Observando que varios órganos de las Naciones Unidas se ocupan de diversosaspectos de la situación en esos territorios coloniales,

1. Reafirma el legítimo derecho de los pueblos de Rhodesia del Sur,Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa a luchar por todos losmedios necesarios a su disposición contra las autoridades colonialistas queles niegan su libertad e independencia, y la obligación de los Estados Miembrosde pr~star a esos pueblos toda la asistencia moral y material necesaria;

2. Condena la creciente colaboración entre Portugal, Sudáfrica y elrégimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, encaminada aperpetuar el colonialismo y la opresión en el Afria meridional;

3. Insta a todos los Estados a que, en consulta con la Organización dela Unidad Africana, aumenten la asistencia financiera y material a los pueblosde esos territorios en su lucha por la restauración de sus derechos inalienables,

Véase el anexo del presente capítulo.
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•
y a este respecto sefiala a la atención el Fondo de Asistencia de la QUA para
la Lucha contra el Colonialismo y el Apartheid establecido 'Bar el Consejo de
Ministros de la Qrganizaci6n de la Unidad Africana en su 14. período de
sesiones, celebrado en febrero y marzo de 1970;

4. Pide a todos los Estados que, ya sea directamente o mediante sus
actividades en los organismos especializados y demás organizaciones inter
nacionales del sistema de las Naciones Unidas de las que formen parte,
suspendan toda colaboraci6n con los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica,
así como con el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur;

5. Sefiala a la atención del Consejo de Seguridad la urgente necesidad
de adoptar medidas eficaces para poner fin a la grave situación creada por el
hecho de que las autoridades pertinentes siguen faltando a las obligaciones
que, con respecto a Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo adminis
tración portuguesa les impone la Carta de las Naciones Unidas, lo que crea
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales;

6. Decide pedir a su Grupo de Trabajo que estudie la posibilidad de que
los representantes de los movimientos de liberación nacional de esos terri
torios participen más estrechamente en los trabajos del Comité Especial, y que
informe al respecto al Comité Especial a principios de 1972;

7. Pide al Secretario General que mantenga al Comité Especial plenamente
informado de todo lo que ocurra en otros órganos de las Naciones Unidas con
referencia a los territorios coloniales del Afri~a meridional.

(
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INTRODUCCION

5· El 14 de abril de 1971, de conformidad con la mencionada decisión del Comité
Especial, el Presidente publicó un comunicado sobre las reuniones del grupo
especial en Africa (véase el apéndice I infra).

6. Los misnbros del grupo especial, acompañados por funcionarios de la Secretaría,
llegaron a Lusaka el 8 de mayo de 1971 y celebraron reuniones del 10 al 14 de mayo
en la secretaría de la antigua Asamblea Nacional; el grupo llegó a Dar es Salaam
el 15 de mayo de 1971 y celebró reuniones del 17 al 21 de mayo en Karimjee Hall
y en la sala de conferencias del Hotel Kilimanjaro; llegó a Addis Abeba el 22 de
mayo y celebró consultas con funcionarios de la secretaría administrativa de la
Organización de la Unidad Africana (OUA), del 24 al 25 de mayo, en el Africa Hall.

7. El Sr. Vernon Johnson Mwaanga, Representante Permanente de Zambia ante las
Naciones Unidas, se dirigió al grupo especial en su reunión de apertura en Lusaka,
en nombre del Gobierno de Zambia (véase apéndice II infra). El grupo especial
también fue recibido por el Sr. E.H.K. ~fudenda, Ministro de Relaciones Exteriores.

8. El Sr. Moharnmed Ali Foum, Director de la División para Africa y el Oriente
Medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, se dirigió al grupo especial en su
reunión de apertura en Dar es Salaam, en nombre del Gobierno de la República
Unida de Tanzania (véase apéndice III). El grupo especial también fue recibido por
el Sr. Mwinyi Ali, Ministro de Estado, Despacho del Presidente.

9. En Addis Abeba, el grupo especial tuvo el honor de ser recibido por el
Emperador de Etiopía, Su Majestad Imperial Haile Selassie l. El grupo especial
también fue recibido por Ato Ketema Yifru, Ministro de Relaciones Exteriores.

10. En su reunión de apertura en Addis Abeba, el Sr. Diallo Telli, Secretario
General Administrativo de la OUA, se dirigi.ó al grupo especial (véase sección B
infra). El grupo especial también pudo reunirse con el Sr. Robert Gardiner,
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Africa (CEPA).

11. En las reuniones de apertura celebradas en Lusaka, Dar es Salaam y Addis Abeba
el Presidente hizo, en nombre del grupo especial, declaraciones relativas a los
trabajos del Comité Especial (véase apéndice IV infra).

12. Durante su visita al Africa, el grupo especial celebró trece reuniones
públicas y siete privadas con representantes de los movimientos de liberación
nacional y con funcionarios de la OUA. El grupo especial escuchó a varios grupos
de representantes de movimientos de liberación nacional y recibió tres peticiones
escritas. Las reuniones públicas se consagraron a declaraciones de carácter
general por parte de r~presentantes de los movimient9s de liberación sobre los
recientes acontecimientos en los territorios de que se trata. Las reuniones
privadas se celebraron a solicitud concreta de las organizaciones interesadas, para
discutir asuntos de interés común relacionados con la labor del Comité y el mejor
modo de ayudar a los movimientoR de liberación nacional en su lucha por la
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liberación y la independencia. En la sección A figura una resefia de las reunionesy contactos del grupo especial con los movimientos de liberación nacional, y en lasección B infra una resefia de las consultas que celebró con la ~UA.

13. Durante su estancia en la República Unida de Tanzania, el grupo especial, porinvitación de los representantes del Frente de Libertag~o de Mogambique (FRELIMO),visitó el Instituto Mozambique, que en la actualidad es la sede administrativa deoperaciones del FRELIMO en Dar es Salaam, y la escuela secundaria del FRELIMO enBagamoyo.

'"(:J.a,
ro
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a,

s.

por

os
es

para
or

14. El grupo especial desea dejar constancia de su agradecimiento a los gobiernosde Etiopía, la República Unida de Tanzania y Zambia por su amable hospitalidad ypor las facilidades que otorgaron al grupo especial durante su visita. Además,el grupo especial desea expresar su gratitud al Secretario General Administrativode la QUA y a otros funcionarios de esa organización, y al Secretario Ejecutivo dela CEPA por su amable cooperación y ayuda. El grupo especial desea también hacerconstar su agradecimiento al Secretario General por haber facilitado el personal ylos servicios de apoyo necesarios y, a este respecto, expresar su reconocimientopor los servicios y dedicación del personal, así como por la ayuda prestada algrupo especial por las Oficinas de las Naciones Unidas en las capitales interesadas.
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A. REUNIONES Y CONTACTOS CON LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION NACIONAL

•

.. ,
reunJ.on privada

,.;,.; ,

Sr. Pascal Luvualu
Miembro del Comité Central,
Movimento Popular de Libertagao

de Angola (MPLA)

Programa de reuniones

11 de mayo

Lusaka

15. El Grupo Especial, en cumplimiento del mandato que se le confiara, estableció
contactos con los siguientes movimientos de liberación n~cional y oyó las'aeclara
ciones de sus representantes~ como se indica a continuación:

l2 de mayo Sr. N.M. Shamuyarira
Secretario de Asuntos Externos,
Zimbabwe African National Union (ZANU)

reuniones públicas y
privadas

'12 de mayo

12 de mayo

Sr. Moses M. Garoeb
Secretario Adrr~nistrativo~

South West Africa People's
Organization (SWAPO)

Sra. Ray E. Bimons
Miembro del C()mité Ejecutivo:l
South African Congress of Trade

Unions (SACTU)

reunióil pública

reunión públi ca

12 de mayo - Sr. G.B. Nyandoro
Secretario Nacional,
Zimbabwe African People' s Union (ZAPU)

reuniones públicas y
privadas

13 de mayo Sr. Pablo J. Gumane
Presidente,
Comité Revolucionario de

Mogambique (COREMO)

reunión pública

Sr. Miniban J. Ntundumula
Miembro del COREMO

I~
i

13 de mayo Sr. A. Fataar
Secretario Adjunto,
Unity Movement of South Africa (UMSA)

reunión pública

Srta. Jane Gool
Representante del UMSA en Lusaka
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reunión pública

reunión privada

reunión pública

reunión pública

reuniones públicas
y privadas

reunión pública

reuniones públicas y
privadas
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Sr. Agostinho Neto
Presidente de ~~LA

s~. Jesaya Nyamu
Funciona.rio ':,.e Información de la SWAPO

Sr. Ahmed G. Ebrahim
Subsecretario de Asuntos Extranjeros,Pan Africanist Congress (PAC)

Sr. Andreas Chipanga
Sec.~'etario Interino de Informacióny Publicidad de SWAPO

Exhibición de películas y distribuciónde la declaración general del MPLA

Sr. Sergio Vieira
Representante del FRELIMO en laRepública Arabe Unida

Sr. Joaquim Chissano
Representante Principal delFRELIMO ert Tanzania

SI'. Duma Nokwe
Director de Asuntos Políticos,African National Congress of SouthAfrica (ANC)

Sr. Grielme Chipipa, Capitán,Uniao Nacional para a. IndependenclaTotal de Angola (UNITA)

21 de mayo

20 de mayo

20 de mayo

19 de mayo

18 de mayo

13 de mayo

14 de mayo

Dar es Salaam

~ ---- ~ ..~,. ,. ',;' - .r. ~,'..

16. Por lo general, el Grupo Especial celebró sus reuniones on público. Como seindicó anteriormente, las reuniones privadas se celebraron ~ solicitud de losrepresentantes de los movimientos interesados. El Grupo Especial ha tomado plenamente en cuenta las declaraciones hechas en las reuniones públicas y privadas, y se~ reflejan en las secciones correspondientes del presente informe. Además, las decla-
I raciones hechas en las reuniones públicas' por repreSeE:h,antes de los movimientos seencuentran en los archivos de la Secretaría Y' están ,~ disposición de los miembrosr del Comité Especial que lo soliciten.
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Observaciones y sugerencias hechas por los ~epresentantes de los
movimientos de liberación ~acional

17. Todos los representantes de' los movimientos d.e liberación nacional que compa~·

recieron ante el Grupo expresaron su apoyo a la labor del Comité Especial y lo

instdron a que continuara desempeñando las funciones g~e le había confiadq la

A~amblea General. Además, criticaron enérgicamente a los Estados Unidos de América

y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por su retiro del Comité.

Algunos representantes de los movimientos de liberación nacional dijeron que no

conocían las resolucidnes pertinentes y otros documentos del Comité Especial de 1970,

y pidieron que en el futuro, los documentos del Comité fueran enviados p~riódica

mente' a los movimientos de liberación interesados, para su información y para que

actuaran al respecto, así como a los efectos de su amplia divulgación.

18. Los dirigentes de los movimientos de liberación nacional estaban especialmente

agradecidos al Comité por la iniciativa, que había tomado de hacer que las Naciones

Unidas reconocieran la.legitimidad de su lucha y de pedir a todos los Estados que

dieran asistencia material a la lucha de liberación en los Territorios coloniales.

Subrayaron que, 'en vista de las limitaciones de las Naciones Unidas y la intransi

gencia de las PO'~enci~s coloniales interesadas, la lucha armada era el único medio

de que disponían para alcanzar la libre determinación y la independencia. Por lo

tanto, encarecían al Comité Especial a que apoyara la lucha armada y a que buscara

otl'OS métodos y medios de ayudar a los movimientos de liberación. En ese sentido

expresaron su gratitud por. la asistencia que habían recibido de los países amigos

y de la~ instituciones internacionales que los habían apoyado.

19. Todos los representantes de los movimientos de liberación nacional condenaron

la política del diálogo con Sudáfrica que, según ellos, había introducido este país

para causar divisiones entre los Estados africanos independientes y para debilitar

s·~ apoyo a los movimientos de liberación nacional. Dada la intransigencia de la

República de Sudáfrica respecto de la cuestión del apartheid, un diálogo no serviría

de nada; la lucha por la liberación era el único medio seguro de terminar con el

~?artheid en Sudáfrica. Los movimientos de liberaci'ón también condenaron la

decisión del Gobierno del Reino Unido de reanudar las ventas de armas a la República

de Sudáfrica, que, según ellos, constituía una nueva ~enaza a la paz y la seguridad

internacionales en el Africa meridional. La decisión del Reino Unido demostraba

claramente su apoyo al régimen de apartheid aplicado por Sudáfrica, que tiene por

objeto suprimir las aspiraciones legítima~ de los pueblos de Sudáfrica.

20. Respecto de la cuesti6n de Namibia, los representantes de la SWAPO rechazaron

categóricamente todo plebiscito en el Territorio bajo los auspicios de la República

de Sudáfrica, , Al hacerlo, dijeron que Sudáfrica ocup.aba el Territorio ilegalmente,.

y que todo plebiscito de esa índole bajo los auspicios de Sudáfrica sería manipulado

por ese régimen para respaldar su anexión del Territorio.

21., Habida cuenta del conflicto armado en el Africa meridional y del tratamiento

inhumano dado a los nacionalistas africanos presos por los regímenes reaccionarios

de Sudáfrica, Portugal y Rhodesia del Sur, los movimientos de liberación instaron

a las Naciones Unidas a que aseguraran la aplicación del Convenio de Ginebra rela

tivo al t :'ato de los prisioneros de guerra y del' Convenio de Ginebra relativo a la

~
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protección de personas siviles en tiempo de guerra ambos de fecha 12 de agosto
de 1949 al; además, pidieron a las Naciones Unidas que inic iaran una campaña. inter
nacional para la libe~ación de los prisioneros de guerra en el Africa meridional; y
encarecieron que se suspendiera la asistencia militar y económica a los regímenes
colonialistas y racistas de Portugal, Sudáfrica y Rhodesia del Sur. Algunos de los
representantes de los movimientos de liberación pidieron también la expulsión de
Sudáfrica y Portugal de las Naciones Unidas.

22. Los representantes de los movimientos de liberación sustentaron la opinión
unánime de q~e, a pesar de la intensificación de las guerras colonialistas en el
Africa merLó,ional, esos movimientos estaban realizando progresos hacia su objetivo.
En el caso de los Territorios bajo dominación portuguesa, se informó al Grupo
Especial de que la lucha armada se realizaba actualmente junto con programas de
reconstrucción en las zonas que ya habían sido liberadas. Representantes de los
movimientos de libera.ción aseguraron al Grupo Especial que, 'con su acción, estaban
reforzando concretamente el reconocimiento por las Nacion¿s Unidas de la legitimidad
de su derecho a luchar con todos los medios necesarios a su alcance contra las
Potencias coloniales y, también, que continuarían luchando hasta que se lograse la
victoria final"

23. Los representantes del FRELIMO y del MPLA informaron que sus movimi_'\utos contro
lab~n aproximadamente la tercera parte de sus territorios respectivos, en los que
habían establecido una estructura política, ecvnómica y social encaminada a llenar
las necesidades del pueblo, que hasta ahora no habían sido satisfechas por las auto
ridades colonialistas portuguesas. El objetivo inmediato de la administrac~ón de las
zonas liberadas estaba orientado hacia l~ reestru~turación de la economía, en
particular, mediante el suministro de pr'ogrl:llIlas de instrucción sobre cultivos y méto
dos agrícolas mejorados, y hacia el establecimiento de servicios educacionales,
sanitarios y de bienestar social que nunca habían existido bajo la administración
portuguesa.

24. Los movimientos de liberación manifestaron que era una demostración de inge~

nuidad creer que la liberación de sus países podría lograrse por medios pacíficos,
mien.tras que los colonialistas y racistas rehusasen conceder a los pueblos que dom.i
naban el derecho a la libre determinación y la independencia. Sin embargo, también
reiteraron que estaban dispuestos ·a,negociar con Portuga:L, a reserva del reconoci
miento Dor ese país del derecho de los pueblos de los Territorios a la libre deter
minación y la independencia, de la 'cesación de los actos represivos y, asimismo, del
retiro de todas sus tropas del Territorio. Aun cuando nunca se había excluido la
posibilidad de negociar con Portugal sobre esta base,. y a pesar de su deseo de
obtener la independencia utilizando medios pacíficos, los movimientos de liberación
se veíanforzaQos, debido a la actitud de Portugal, a recurrir a la lucha armada.
Por su parte, rechazaban la decisión reciente de Portugal de conceder el "gobierno
propio" a Angola y Mozambique. En este sentido, señalaron que el supuesto gobierno
propio se limitaba a descentralizar el mecanismó administrativo portugués a fin de

~I lograr un apoyo más amplio de las clases altas de los colonizadores. Además, los
~ movimientos de liberación manifestaron que no estaban interesados en pasar a ser

portugueses negros y que no aceptarían nada que no fuera la libre determinación y la
independencia totales. Los representantes de los movimientos de liberaci6n nacional
criticaron enérgicamente la visita a Lisboa de Sir Alec Douglas-Home, Secretario
de R~laciones Exteriores del Reino Unido, y las reuniones de ministros de la

~ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75 (1950), No. 972 e ibid. ,.No. 973.
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Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) celebradas en Lisboa, como una
prueba más del apoyo y estímulo que Portugal recibía de sus aliados. Los represen
tantes del FRELIMO también f . <'ormaron al Grupo Espec ial de que la informac ión de que
disponían indicaba que lo~ ~_.~ados de Portugal estaban considerando la posibilidad
de una intervención militar dlrecta en Mozambique para consolidar la dominación
portuguesa.

25. Con respecto a las actividades militares de las Potencias coloniales en esos
Territorios, los representantes de los mov~ientos informaron que se había regis
trado una intensificación general de los actos represivos contra ellos. Estos
actos eran llevados a cabo por las Potencias colonialistas, tanto por separado como
en colaboración, según lo demostraba la presencia de fuerzas sudafricanas en Angola,
Mozambique, Rhodesia del Sur y Namibia. Además, esos representantes mantuvieron que
Estados miembros de la OTAN, en particular los Estados Unidos, el Reino Unido, la
República Federal de Alemania y Francia, eran responsables por el suministro
continuo de armas y otro equipo y suministros militares y logísticos a las Potencias
coloniales, que permitía que éstas aplicasen sus políticas de opresión colonial y
criminal de los pueblos dependientes. Se señaló que la continuación de estas guerras
coloniales no sólo amenazaban la seguridad y violaba la integridad territorial y la
soberanía de Estados vecinos independientes, sino que también constituía una grave
amenaza a la paz y la seguridad de toda el Africa meridional.

26. Con respecto al uso de herbicidas y desfoliadores, los mov~ientos de libera
ción de Angola informaron que, a pesar del desmentido de Portugal, las fuerzas portu
guesas habían continuado recurriendo a esta guerra química, que había causado daños
incalculables destruyendo cultivos alimentarios, así como otra vegetación, y creando

, una aguda escasez de alimentos en muchas zonas. Los mov~ientos de liberación de
Mozambique también informaron que desde diciembre de 1970 las fuerzas portuguesas
habían venido utilizando armas químicas y manifestaron que un gran número de personas
habían perecido debido al envenenamiento de 'cultivos y del agua, y a la inanición
c~usada por la escasez de alimentos. A este respecto, representantes de estos movi
mientos de liberación expresaron su reconocimiento por las medidas tomadas por el
Comité Especial en su 79la. sesi6n, celebrada el 13 de abril de 1971, al aprobar una
resolución (véase A/8423/Add.4, párr. 30) relativa a una comunicación que había
recibido del MPLA sobre el uso de métodos de guerra química y biológica por las
fuerzas portuguesas contra los pueblos del Territorio.

27. Representantes de los movimientos de liberación nacional manifestaron que inte
reses extranjeros, económicos y de otra índole, de los Estados Unidos, el Reino
Unido, Francia, la República Federal de Alemania, otros países de la Europa occiden
tal y el Japón, que estaban incrustados en ia economía del Territorio, continuaban
suministrando ayuda a los regímenes colonialistas del Africa meridional. Estos
intereses econ6micos y'financieros extranjeros estaban ayudando a los reg~enes

. colonialistas y formados por minorías racistas a fin de crear un nuevo complejo
industrial militar y paramilitar bajo la tutela del Gobierno de Sudáfrica. La
comprobación de este hecho no era difícil, como lo demostraba el proyecto de Cabora
Bassa en Mozambi~~e, el proyecto de la Cuenca del río Cunene en Angola y el Plan
Oxbow en el río Orange. Una vez que se completasen estos planes, el control colo
nialista de la región quedaría más consolidado y fortalecido. Representantes del
MPLA manifestaron que el proyecto de la Cuenca del río Cunene, aunque estaba suspen
dido en ese momento, tenía el mismo propósito siniestro que el plan de la represa
de Cabora Bassa, el cual se debía señalar a la atención del Comité Especial.
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28. Representantes de los mov~ientos de liberación nacional maniflstaron su decep
ción ante el hecho de que las Naciones Unidas continuaban conside~ando a los regí
menes de la minoría colonialista y racista como los representantes de los pueblos de
loa Territorios que dominaban. Los ·ios movimientos de Sudáfrica, el PAC y el ANC,
reiterar'on su enérgico pedido de que se expulsase inmediatamente a Sudáfrica y
Portugal de las Naciones Unidas y todos sus organismos. Asimismo, señalaron al Grupo
Bspecial que constituía una anomalía que las Naciones Unidas, por una p~rte, permi
tiesen a los movimientos de liberación utilizar sus servicios para informar al mundo
de las atrocidades de los regímenes colonialistas y racistas y que, por la otra, que
al mismo tiempo, facilitasen a estos últimos los ,mismos servicios para que defen
diesen sus políticas moribundas. Los movimientos de liberación h~cía un enérgico
llamamiento a las Naciones Unidas, por conducto 'del Grupo Especial, para que decla
rasen su apoyo total a los pueblos de los Territorios coloniales y negasen a los
colonialistas y racistas. el empleo de los servicios de las Naciones Unidas para su
propaganda.

29. Los representantes del PAC y del ANC opinaron que el Reino Unido no tenía obli
gación alguna de suministrar armas a Sudáfrica en virtud del acuerdo de Simontown y
que esta acción era una prueba más del apoyo que estaban recibiendo de algunos
países los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional.

30. Representantes de los movimientos de liberación de Rhodesia del Sur estimaron
~ue ninguna sanción económica contra el régimen ilegal lograría los resultados desea
dos a menos que las mismas comprendieran a Sudáfrica y Portugal y estuvieran respal
dadas por l~ ,fuerza. Además, las Naciones Unidas debían adoptar disposiciones ade
cuadas para asegurar la aplicación estricta de estas sanciones. La política de
sanciones de las Naciones.Unidas, aunque no había logrado hasta el momento sus
propósitos principales, había tenido el mérito, sin embargo, de aumentar el aisla-,
miento político y moral del régimen de la minoría ilegal. También expresaron su
oposición a la celebración de discusiones entre el Gobierno del Reino Unido y el
régimen ilegal, que representaba solamente los intereses de la minoría blanca en el
Territorio. A este respecto, reiteraron que estas discusiones se deberían celebrar
más bien entre el Gobierno del Reino Unido y los representantes de los partidos
políticos de Zimbabwe que estaban. a favor del gobierno de la mayoría. Tampoco apro
baban los cinco principios formulados por el Reino Unido para que sirviesen de base
para un acuerdo, ya que éstos no preveían el establecimiento del gobierno de la
maJ;)ría, sobre la base de un voto por persona, con anterioridad a la independencia.

31. Si bien reconocían los esfuerzos llevados a cabo por el Comité Especial y otros
órganos de las Naciones Unidas Para aumentar el volumen de la ayuda que se les sumi
nistraba por conducto de los organismos especializados y airas organizaciones ~el

sist~~a de las Naciones Unidas, los representantes de les movimientos de liberación
nacional encarecían al Comité Especial que buscara nuevos métodos y m~dios de satis
facer, tanto bilateralmente como me~iante esfuerzos internacionales, su urgente
necesidad de asistencia material. '

32. Los representantes de los movimientos expresaron su particular reconocimiento
por las decisiones recientes de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) de iniciar, por intermedio de la OUA,
varios programas de 'asistencia en la esfera de la educación y la capacitación.
Asimismo, pidieron al Comité Especial que señalase a la atención especial de los
demás organismos especializados y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
la necesidad urgente de que se suministrase asistencia inmediata, por intermedio de
la OUA, a los pueblos de los territorios coloniales del Africa meridional.

(
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33. Los representantes del movimiento de liberación nacional de Rhodesia del Sur
informaron al Grupo Especial del dilema en que se encontraban con respecto a la
asistencia prestada por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR). En este sentido, informaron al Grupo Especial de que siempre
que recurrieron al ACNUR habían recibido la respuesta de que no llenaban los requi
sitos para que se los considerasE~ refugiados 'pues eran súbditos de Gran Bretaña y,
por consiguiente, debían pedir ayuda al Gobierno británico. Las autoridades britá
nicas, por su parte, les habían comunicado que la única ayuda que les podían sumi
nistrar era enviarlos de regreso a Rhodesia del Sur. Por lo tanto, pedían al Grupo
Especial y a las Naciones Unidas que buscaran una manera de eliminar este estanca
miento a fin de que ellos se pudieran beneficiar de la asistencia que se facilitaba
a otros refugiados por conducto del ACNUR.

34. Los representantes de los movimientos de liberación nacional reconocidos por
la OUA pidieron a las Naciones Unidas que los reconocieran como los únicos repre
sentantes de los pueblos de los Territorios bajo dominación colonial y racista
extranjera. Tal reconocimiento permitiría a los movimientos de liberación nacional
Participar en la labor del Comité Especial y de otras organizaciones asociadas con
las Naciones Unidas. Además, constituiría una importante base política para el
establecimiento de vínculos bilaterales con Estados que en la actualidad continuaban
reconociendo a los regfmenes colonialistas y racistas. Asimismo, les daría mayores
posibilidades de obtener ayuda de otros países. En lo tocante al FRELIMO y al MPLA,
sus representantes instaron a que, dado que ejercían un control efectivo sobre los
Territorios liberados, se condenase a Portugal por perpetrar actos criminales en
zonas no dominadas por dicho país. Las zonas liberadas debían ser re~onocidas como
efectivamente libres y, mientras que los movimientos de liberación y la población
de estos Territorios continuasen luchando a fin de liberar las otras zonas, aquéllos
debían ser reconocidos como los únicos representantes de sus territorios y pueblos
respectivos. Los representantes opinaron que, tras el reconocimiento por las
Naciones Unidas de la legitimidad de su lucha, el próximo paso debía consistir en
que se les concediera el reconocimiento. Además, pusieron en duda la prudencia de
reconocer a los regfmenes colonialistas y formados por minorías racistas del Africa
meridional que sólo representaban unos pocos opresores. La mayoría era acallada por
la fuerza bruta y, por consiguiente, la minoría que había violado constantemente la
Carta de las Naciones Unidas no podía reemplazar la voz de quienes eran los verda
deros creyentes en los principios de las Naciones Unidas.
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35. Los repre~entantes de los movimientos de liberación nacional consideraron que
el medio más eficaz de obtener información directa sobre la situación en sus
Territorios respectivos consistiría en enviar un grupo visitador del Comité Especial
a las zonas ya liberadas en estos Territorios. Los representantes del MPLA y del
FRELIMO, que controlaban aproximadamente un tercio de sus países respectivos"reite
raron su invitación al Comité Especial para que enviase un grupo visitador a las
zonas liberadas en Angola y Mozambique. El Comité Especial se beneficiaría mucho
si enviase tal misión, la que demostraría a la Organización y a la opinión pública
mundial que los movimientos de liberación estaban obteniendo victorias contra los
colonialistas portugueses y, por lo tanto, acabaría con el mito perpetuado por
Portugal de, que supuestos "terroristas" perturbaban la "paz" de los territorios
bajo su dominación. Además, esa misión daría al Comité Especial una oportunidad
de evaluar las neéesidades de los movimientos de liberación y de la población de
estos Territorios y por consiguiente, le permitiría determinar de qué manera se
les podría pr~star asistencia. Por último, tal visita también daría pruebas a las
Naciones Unidas d,e la necesid.ad de reconocer los movimientos de liberación como
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los únicos representantes del pueblo!) ya que revelaría ampliamente el apoyo y la
confianza. que los pueblos de los Territorios depositaban en sus movimientos
respectivos.

36. Representantes de los movimientos de liberación expresaron su apoyo al plan
del Comité Especial de celebrar un período de sesiones especial fuera de la Sede
de las Naciones Unidas en 1972. Citando los éxitos obtenidos por la Conferencia
Internacional de Apoyo a los Pueblos de las Colonias Portuguesas, celebrada en
Roma en 1970 ~/, expresaron su confianza en qu~? si el Comit~ Especial celebrase un
perío~o de sesiones especial, éste tendría incluso mayor éxito. Con respecto a la
cuestión de dónde se habría de celebrar tal período de sesiones, los representantes
estimaron que se podría llevar a cabo en Africa o Europa. Sin embargo, si el obje
tive del período de sesiones era fomentar una mayor comprensión de la lucha de libe
ració~ donde era más necesaria, sería preferible que se celebrase en Europa •

. , 37. Algunos representantes opinaron que los vínculos· con los mO"limientos de libe
ración nacional se podrían fortalecer más si se diese a sus portavoces la posibi
lidad de visitar más a menudo la Sede de las Naciones Unidas, donde podrían ponerse
en contacto con todos los miembros de la Organización•
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b/ Documentos Oficial'es de la Asamblea General, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo II.
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Comunicación del Sr. Am~lcar Cabral, Secretario General del Partido
Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC)

38. El 25 de mayo, en Addis Abeba, el Presidente del Comité Especial recibió una
comunicación (A/AC.I09/PET.1178) del Sr. Amilcar Cabral, Secretario General del
Partido Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), en la que se
pedía al Comité Especial que tomara toda medida que considerara útil a fin de
denunciar y condenar la próxima reunión de la OTAN, cuya apertura estaba programada
para. el 3 de junio de 1971, en Lisboa, "como nueva manifestación de apoyo político
y prueb~ irrefutable de la complicidad de ciertos Estados miembros de la OTAN en
las guerras coloniales y el genocidio que realiza el Gobierno de Portugal contra
Africa". W'

39. El mismo día, el Grupo Especial del Comité decidió transmitir la anterior
comunicación al Comité Especial para que la examine,ra urgentemente y tomara las
medidas apropiadas. Al mismo tiempo, el Presidente dio'a conocer el siguiente
comunicado de prensa:

"El Presidente-del Comité Especial de los Veinticuatro ha recibido hoy
un cable del Sr. Amilcar Cabral, Secretario General del Partido Africano da
I'ndepend@ncia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), en' el que solicita al Comité
que tome toda medida que considere útil a fin de denunciar y condenar la
próxima reunión de la OTA!~ en Lisboa.

¡IEl Grupo Especial del Cor.ai té Especial de los Veinticuatro, reunido en
Addis Abeba el 25 de mayo, observa con preocupación la decisión de la OTAN
de celebrar su reunión en Lisboa en momentos en que Portugal ha intensificado
sus actividades militares y atrocidades en los Territorios bajo su dominación.

"El Grupo Especial ha decidido, por lo tanto, transmitir la comunicación
del Sr. Amilcar Cabral al Comité Especial en Nueva York para que la examine
urgentemente y tome las medidas apropiadas."

40. El 26 de'mayo, el texto de la comunicación fue expedido por cable a la Sede
a la atención"del Comité Especial. En su 797a. sesión, celebrada el 2 de junio
de 1971, el Comité Especial examiné la comunicación y aprobó una resolución sobre
la cuestión (véase A/8423/Add.4, párr. 31).

Peticiones por escrito

41. Durante su visita a Africa, el Grupo Especial recibió las siguientes peticiones
.por escrito:

Lusaka

14 de mayo - Petición del Sr. Joseph Si1ive1i, Presidente, Partido Nacional
Unido Ango1és (UNA)
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Addis Abeba

24 de mayo - Petici6n del Sr. Aden Roble Awale, Secretario General del
Front de Libération de la COte des Somalis (FLCS)

25 de mayo - Petici6n del Sr. Ahmed Bourhan amar, Secretario del Mouvement
de Libél.'ation de Djibouti (MLD)

42. El texto de estas comunicaciones ha sido transmitido al Subcomité de Peticiones,
para su examen.
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B. CONSULTAS CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA (OUA)

43. En cumplimiento del mandato que le fue conferido por el Comité Especial, el
Grupo Especial celebró reuniones, el 24 y el 25 de mayo, con funcionarios de la
Secretaría de la OUA. En representación de la Secretaría de la OUA en estas reunio
nes, asistieron el Sr. Diallo Telli, Secretario General Administrativo, el
Sr. raohameu Ahmed Sahnoun, Secretario General Adjunto, el Sr. D. duattara, Director
del Departamento Político, y el Sr. Samuel Alemayehu, Jefe de la Sección-de
Descolonización. Varios embajadores africanos estuvieron presentes en las reuniones
en calidad de observadores: los representantes diplomáticos de cuatro Estados
miembros del Grupo Especial en Addis Abeba (Bulgaria, Etiopía, Suecia y Venezuela)
también asistieron a las reuniones.

Declaración del Secretario Csneral Administrativo de la OUA

44. En la sesión de apertura, el Secretario General Administrativo declaró que
le complacía cumplir el grato deber de dar la bienvenida a los miembros del Grupo
Especial, y más especialmente porque la visita del Grupo tenía lugar la víspera de
la celebración del 25 de mayo, octavo aniversario de la fundación de la OUA y Día de
la Liberación de Africa. Por consiguiente, invitó al Grupo Especial, en el contexto
de la lucha común de ambas organizaciones contra la dominación colonial y la
opresión racial~ a que celebrara la festividad con la OUA, con carácter formal
y con la renovada esperanza de que ello constituyera el preludio de medidas con
cretas que permitieran a ambos órganos efectuar progresos reales en la liberación
efectiva de los pueblos africanos, objetivo que las Naciones Unidas y la OUA se
afanaban por conseguir.

45. El Secretario General Administrativo agregó que deseaba también aprovechar
la oportunidad para hacer extensivo al Grupo EspGcial, y, por su conducto, al
Comité Especial, el sincero agradecimiento de la OUA al Comité y su apoyo a los
continuados esfuerzos del Comité por asegurar la liberación de Africa, pese al
retiro del Comité de ciertas Potencias, que, por razones puramente egoístas, habían
decidido rehuir sus responsabilidades como miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, traicionando así los ideales, principios y objetivos de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo~iales.

46. Durante su estancia en Lusaka y en Dar es Salaam, el Grupo Especial se
reunió, no sólo con funcionarios del Gobierno de Zambia y de la República Unida
de Tanzania y funcionarios del Comité de Liberación de la OUA~ sino también con
los representantes de los movimientos de liberación. Estos contactos y las conver
saciones celebradas con ellos habían arrojado indudablemente considerable luz sobre
la situación de la lucha de liberación y sobre las múltiples necesidades dimanantes
de la continuación e intensificación de esfuerzos en esta esfera vital.

47. En vista del solemne compromiso de los órganos rectores de la OUA con respecto
a la liberación total e incondicional del continente africano y de la decisión de,
sostener, en todos los respectos, los esfuerzos y sacrificios de los movimientos
de liberación, la OUA hizo suyas sin reservas todas las peticiones concretas pre
sentadas al Grupo Especial en Lusaka y Dar es Salaam.
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48. Durante algunos años, el Comité Especial había seguido la práctica, acogida con
beneplácito por la OUA, de enviar'misiones investigadoras a Africa, con el fin de
justipreciar la situación en los Territorios bajo dominación extranjera y racista.
Terminadas, estas numerosas misiones, se habían presentado informes y recomendaciones
a la Asamblea General, sobre cúya base esta última había aprobado resoluciones o
formulado directrices y declaraciones que la OUA consideraba pertinentes y en conso
nancia con las necesidades de la lucha de liberación. Sobre la base de tales
propuestas, el Consejo de Seguridad y la Asamblea General habían aprobado muchas
nueva.s resoluciones en sus esfuerzos por buscar un nuevo enfoque para solucionar el
problema del Africa mer~dional. Esta línea de acción, puesta de· manifiesto clqra
mente desde 1960, había sido puesta en práctica ampliamente a través de los esfuer
zos conjuntos de las Naciones Unidas y la OUA. Actualmente, lo que se procuraba era
que las Naciones Unidas aseguraran la aplicación efectiva de las resoluciones y
directrices de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. Sin embargo, por
desgracia, el Co~ité Especial y la OUA harto conocían la actitud reaccionaria de
ciertos miembros permanentes del Consejo de Segl¡ridad y de 'algunas otras Potencias,
sin cuya cooperación las decisiones tomadas y las resoluciones aprobadas no podían
aplicarse efectivamente y cuya asistencia incondicional a la minoría blanca y a los
regímenes racistas del Africa merid~onal habían contribuido a frenar el proceso de
descolonización y la·eliminación de la discriminación racial y del aparthei~.

)

49. Al reconocer la legitimidad de la lucha de liberación emprendida por los nacio
nalistas africanos en Angola, 'Nozambique, Guinea (Bissau), Zimbabwe, Namibia y
Sudáfrica, la Asamblea General se había comprometido a sostenerla. Por consiguiente,
la OUA confiaba en que el Comité Especial continuara esforzándose para lograr que la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y todos 108 órganos del sistema de las
Naciones Unidas prestaran apoyo práctico a esa lucha.
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52. Pese a la condena por-la opinión mundial ya la aprobación de numerosas reso
luciones en las Naciones Unidas y la OUA, y a despecho de los éxitos alcanzados
por los movimientos' de liberación, las minorías racistas, con las múltiples y varia
das formas de asistencia de sus aliados occidentales~ continuaban reforzando sus

50. A este respecto, la OUA veía con agrado la iniciativa tomada por la U¡~ESCO, en
el contexto del cumplimiento de la resolución 2555 (XXIV), de 12 de diciembre
de 1969:) de la Asamblea General, de enviar una misión de expertos a la OUA a fin de
estudiar medios prácticos'de prestar asistencia a los refugiado~ y a los movimientos
de liberación nacional. De acuerdo con el mandato de esta misión, el Director
General de la UNESCO había lnformado al Secretario General de las Naciones Unidas de
la existencia de un programa de asistencia, por valor de 400.000 dólares (A/83~!~

Y ~¡d.1-3). Análogamente, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación (FAO) planeaba enviar-una misión similar a la OUA en un futuro muy
próximo. La OUA instaba al Comité Especial a que ofreciera sus buenos oficios e
hiciera todos los esfuerzos necesarios para instar a otros organismos especializados
a prestar, dentro de las diversas esferas de su competencia, asistencia práctica a
las víctimas de la ocupación colonial y de la opresión racial.

51. Frent~ a la ciega obstinación de los exponentes del colonialismo y el racismo
en Africa~ que habían rechazado repetidamente las nu.merosas ofertas de arreglo pací
fico, no era necesario volver a señalar que los nacionalistas africanos se habían
visto obligados a recurrir a la lucha armada. Desdichadamente, en efecto, la expe
rienc~a había demostrado que ése era el único lenguaje que los regímenes colonia
listas y racistas podían comprender.
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55. En 'el curso de las consultas con el Grupo Especial, la Secretaría de la OUA
revisaría y perfeccionaría sus anteriores propuest~s de acción más concreta por
parte de las Naciones Unidas y, teniendo en cuenta los últimos acontecimientos
en el Atrica meridional, pr~sentaría nuevas sugerencias con el mismo espíritu
de estrecha cooperación qu~ siempre había caracterizado las relaciones éntre la
OUA y las Naciones Unidas en la esfera vital de la descolonizació~.

instrumentos de opresi6n de los pueblos africanos y seguían manifestando desprecio
para con la comunidad internaci(jnal.

51. En conclusión, el Secretario General Administrativo expreso la esperanza
de que la misi6n del Grupo Especial, a la que la OUA deseaba el mayor de los éxitos,
presentara a las autoridades pertinentes de las Naciones .Unidas todas las propuestas
necesarias respecto de medidas concretas que efectivamente pudieran reforzar la
lucha de liberaci6n en Africa, preocupaci6n común y objetivo principal de la OUA
y del Comité Especial.

54. Era importante, pues, en tanto prosiguiera su c~pafia diplomática y política,
que la comunidad internacional, por medio del Comité Especial Y en estrecha coope
ración con la OUA, creara las condiciones objetivas que permitieran a los nacio
nalistas africanos intensificar su lucha y aumentar sus medios de resistencia.
En el año internacional ae la ácción concreta contra el colonialismo y el racismo,
ello 'constituiría, un mínimo absoluto.

56. Por su parte, la OUA había creado, como contribución especial al éxito del
Año Internacional de la lucha contra el racismo y la discriminación racial, un Fondo
de asistencia a l~s víctimas del colonialismo Y el racismo (~éase apéndice V infra)
Este Fondo tenía por objeto. financiar actividades humanitarias: el progreso econ6
mico, social y cultural, y .la mejora de los niveles de sanidad y nutric.i6r.. ~n zonas
liberadas por los movimientos de liberaci6n. La'OUA opinaba que las Naciones
Uni4as podían y debían efectuar una contribuci6n sustancial á este Fondo; cuyo fin
encuadraba perfectamente con l~s preocupaciones ya claramente indicada~ por la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad•. Así, pues, la OUA esperaba que el'
Comité Especial diera publicidad a dicho Fondo Y ejerciera su autoridad y toda su
influencia para prestarle un apoyo concreto. La OgA mucho agradecerí~ todas las
medidas prácticas y concretasqu~ el Grupo pudiera sugerir a este respecto·a fin
de aumentar la eficacia de los esfuerzos de la OUA y sostener los s'acrificios
de los movimientos de liberaci6n nacional.

53. La reuni6n de la OTAN, cuya celebraci6n estaba prof~amada para 'el 3 de junio en
Lisboa~ ~ra una abrumadora prueba más, si hiciera falta alguna, de la coÍusi6n impe
rialista con el colonialismo portugués. La ce¡ebraci6n de tal reuni6n en Lisboa,
no s6lo'era un a~to de provocaci6n contra Africa y los millones de víctimas del
colonialismo portugués, que uti:l;izaba abundantemente material, recursos fin~ncieros

y militares de la OTAN, sino que indudablemente constituía el mayor aliento dado al
colonialismo portugués· para que prosiguiera sus actividades genocidas e~<Africa .
contra pueblos africanos, cuyo único crimen era su deseo de llevar una vida libre

'Y digna, como los demás pueblos del mundo. .Tal situaci6n no debía dejar indife
r~ntes al Comité Especial Y a las Naciones Unidas.
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Declaración del Presidente

58. A continuaci6n de la declaraci6n de apertura del Secretario General'Administrativo, el Presidente, en nombre del Grupo Especial, hizo una declaraciónrelativa a los trabajos del Comité Especial (véase apéndice IV infra).

Conversaciones con funcionarios de la Secretaría Administrativa de la OUA,

59. Durante las conversaciones que siguieron, los miembros del Grupo Especialsefialaron a la atención de los funcionarios de la OUA ciertas cuestiones de interéscomún que ha~ían sido suscitadas por algunos de los representantes de los movi~ientosde liberación nacional durante las reuniones que habían celebrado con el Grupo •Fundamentalmente, tales cuestiones se referían a la ampliación de la asistenciaprestada a los movimientos de liberaci6n nacional de los Territorios colonialesde Africa~ a ,la aplicaci6n de la Declara~i6n por los organismos especializadosy por otra~ organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y al nivel al quehabían de cooperar el Comité Especial y la OUA. Además, los miembros del GrupoEspecial recalcaron qu~ agradecerí,an mucho cualquier informaci6n adicional quequisieran ofrecerle los funcionari~s de la OUA y sirviera de ayuda al Comité Especialen .suB trabajos.
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60. El Sr. Mohamed Ahmed Sahnoun, Secretario General Adjunto de la OUA, junto conel Sr. D. Ouattara, Director del Departamento de Asuntos Políticos, y delSr. Samuel Alemayehu, Jefe de la Sección de Descolonización, tuvieron la amabilidadde hacerle varias sugerencias al Grupo EspeciaÍ y proporcionarle valiosas informaciones duran~e las conversaciones, de las que a continuaci6n se hace un breveresumen.

61. Los trabajos del Comité Especiai presentan una gran importancia para la OUA,pues ésta se apoya fuertemente en los informes y en los demás documentos preparadospor el Comité. Sin embargo, por razones técnicas y administrativas, la coordinaci6nent~e la OUA y el Comité Especial era, por el momento, casi inexistente. La OUA,por su parte, había intentado mejorar la situación y había dado instrucciones a~u oficina de Nueva York en el sentido de que cQntinuara siguiendo de cerca lostrabajos del Comité. En ese aspecto, se insisti6 en que a la OUA le agradaríarecP)ir de manera re~ular informaci6n actualizada sobre los trabajos del Comité,cuyas decisiones y demás documentos a menudo habían tardado en llegar a la OUA másde lo debido.

62. A los trabajos del Comité Especial no se les daba publicidad efectiva; sesugirió que el Comité considerara seriwmente esta cuesti6n. Se record6 que duranteel vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General ya se había suscitadoesta cuestión, pero que la Cuarta Comisi6n había decidido, aplazar su examen hastael período de sesiones siguiente. Hasta la fecha, el material publicitario preparadopor la Oficina de Información Pública (OIP) era demasiado académic.o y no se orientabahacia.. las masas. Por lo tanto, era. importante que, al preparar su material publi ....citario, la Oficina de Información Pública concentrara su atenci6n en los habitantesde los Territorios no aut6nomos, a fin de crear en éstos una opini6n pública bieninformada. En relación con este punto, se hizo notar que la QUA tenía acceso aestaciones de'radio que estaban situadas en los países africanos vecinos y'transmitían programas en las lenguas locales. De contarse con el material publicitarionecesario, la OUA podría conseguir que dichas estaciones transmitieran programas
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de las Naciones Unidas a los Territorios coloniales fl Para que la pubJ,.icidad de las
Naciones Unidas fuera efectiva, habría que interesar en ella necesariamente a las
oficinas locales de las Naciones Unidas,sobre todo del Programa 'de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (~NUD) pues a veces se encontraban en una situación mejor
que la ~UA para suministrar información.

63. En lo referente a sus trabajos' substantivos, el Comité Especial debería conti
nuar ejerciendo presión política sobre las Potencias coloniales y su~ aliados, como
había venido haciendo en el pasado. No obstante, la OUA estimaba que el Comité
debería reexaminar su estrategia de cuando en cuando, para tomar en com,ideración
las condiciones cambiantes. Esta sugerencia no debía ser considerada como una
crítica al Comité, pues estaba encaminada a hacer más' efectiva su labor~

64. En lo atinente a la asistencia prestada a los movimientos de liberación, se
manifestó que se necesitaba urgentemente ampliar la asistencia material concreta y
que el Comité Especial -debía dar prioridad' al examen de esta cuestión. Para hacerla
más efectiva, convendría que la asistencia s'e canali zara a través de la OUA; sin
embargo, la Organización no tenía nada que objetar a la asistencia directa. En
relación con este punto; la ~UA estimaba que no había de hacerse distinción entre
la asistencia humanitaria y los demás tipos de asistencia y que los mismos movi
mientos de liberación debían decidir qué porcentaje de la ayuda deseaban destinar
a fines humanitarios. En cuanto a la asistencia prestada por los organismos espe
cializados, hasta el momento solamente la UNESCO había aprobado proyectos concretos
para los movimientos de liberación, a raíz del viaje de una delegación, que inqluía
a un director adjunto, que había vi':!:ttal '"':1,7'1,1' es Salaam y. había conversado con
los representantes de la OUA y de lOdo .irJ:..entos de liberación. Por lo tanto ,el
Comité Especial debería hacer comprendl. - ~ "8 demás .organismos especializados la
necesidad de que enviaran a' Africa misioi '. ¿, '~m~j antes para conversar con la OUA
y con los movimientos de liberaci~n interesados.

65. Sobre la cuestión del reconocimiento de los movimientos de liberación, se opinó
que las Naciones Unidas debían reconocer únicamente a aquellos movimie~tos que reco
nocía la OUA. Por su parte, la OUA solamente reconocía a un movimiento de liberación
sobre .la base ¿I.e su eficacia y de su entrega a la causa. Nunca se basaba el reco
nocimiento en cuestiones ideológicas o tribales. A veces, 'los problemas sociológicos
y de otra índole daban lugar a que en, un mismo país existieran dos movimientos ;
sin embargo, en tanto estos movimientos np lucharan entre sí, la OUA reconocía a
ambos. Se señaló que no sería prudente'qu~ el Comité Especial reconociera movi
mientos no reconocidos por la OUA, pues algunos de ellos eran movimientos títeres
financiados ppr las' Potencias coloniales y dedicados a desorg,anizar· la lucha por
la liberación. Otros movimientos no representaban absolutamente nad~. Pqr consi
guiente, al conceder audiencia a tales movimientos, el Comité debía dejar bien en
claro que la audiencia no implicaba reconocimiento por parte de las Naciones Unidasj

66. En cuanto, a la posibilidad de que el Comité Especial celebrara un período
extraordinario de sesiones fuera. de ~a Sede, en 1972, la ~UA le prestaba todo
su apoyo, pues ella misma estaba considerando la posibilidad de organi zar una
conferencia que reuniera a tantas organizaciones e\ instituciones como fuera
posible. A este fin, ya en abril de 1971, se había reunido en Dar es Salaam con
varias organizaciones no gubernamentales del Reino Unido, Francia, los Países
Bajos, Italia, los paJ'ses escandinavos, la Uni6n de Repúblicas Socialistas
SoiViéticas, y los Estados Unidos para examinar los problemas de coordinación
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en la esfera de la información y la asistencia. Aunque se había pensado
~ue la conferencia se celebraría en Africa, también se estaban haciendo sondeos
en algunos países!europeos, a fin de determinar si se daban las condiciones favo
rables para celebrarla en Europa. Así, pue~, la OUA se encontraba en ccndiciones
de ayudar al Comité Especial a preparar la celebración.de un período de sesiones
fuera d~ la Sede, al que se invitaría a asistir a las organizaciones no guberna
mentales. La opinión ponderada de la OUA era que la proyectada reunión del Comité
Especia: tendría mayor repercusión si se celebrara en Europa. El programa podría
ser preparado por una comisión preparatoria que representara a la OUA? al Comité
Especial y a los demás organismos interesados.

67. Una visita de los miembros del Comité Especial a las zonas liberadas de Angola
y Mozambique constituiría una contribución importante a la labor del Comité. En
caso de que el Comité decidiera enviar a alguno-de sus miembros a las zonas libe
radas? a la OUA le agradaría que sé la J.nformara con anticipl3-ción, a efectos de
preparar la visita. En tal sentido, se señaló que la OUA, en el pasado, ya había
enviado misiones a las zonas liberadas de Mozambique y' de.Angola.

Reunion con el Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Coordinadora de la OUA
para la Liberación de Africa

68. Durante su permanencia en Dar es Salaron, el Grupo Especial celebró una
reunión con el Sr. George Magombe, Secretario Ejecutivo de la Comisión Coordinadora
para la Liberación de Africa. En el transcurso de la :r>eunión, el Sr. r~agombe y
los miembros del Grupo Especial cambiaron opiniones sdbre las materias ~e interés
común y, en ·especial, sobre algunos de los puntos suscitados por los representanJ~es

de los movimientos de liberación nacional en ocasión de las consultas celebradas
por el Grupo con ellos. Se resumen brevemente a continuación las opiniones expre
sadaf3 y las sugerencias hechas por el Secretario .Ejecutivo sobre las materias de
interés común exPuestas en las discusiones del Grupo con los representantes de los
movimieñtos nacionales de liberación, y sobre las relativas a la labor del Comité
Especial:

69. La OUA, especialmente su Comité de Liberación, concedió gran importancia
al trabajo del Comité 'Especial, que desempeñó una función política muy provechosa
en la promoción de la lucha de liberación en Africa. El Comité de ~iberaci6n, que
tuvo a su cargo la organización de la lucha de liberación en los territorios colo
niales de Africa, se mostró particularmente agradecido al Comité Especial por haber
defendido la causa de los pueblos oprimidos de Africa y creado dentro de la comu
nidad internacional una mejor comprensión de sus necesidades y legítimas aspira
ciones, mientras al mis~o tiempo había puesto de manifiesto las malignas actividades
de las Potencias coloniales en los Territorios respectivos. Los esfuerzos del
Comité Especial en la esfera política hacían posible que el Comité de Liberaci6n
brindara plena atención al aspecto material de la lucha por la liberación. En
consecuencia, el Comité de Liberación apoyaba plenamente el trabajo del Comité
Especial y lo exhortaba a continuar adelante en la búsqueda de medios y arbitrios
para combatir los problemas coloniales en Africa. ~

70. El Comité Especial había realLzado una muy positiva contribución a le. lucha
por la liberación, haciendo posible que las Naciones Unidas reconocieran la legi
timidad de la lucha de los paises y pueblos coloniales por el ejercicio de su
derecho de libre determinaci6n e independencia por todos los medios necesarios a
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su alcance ~ y formulando un llamamiento a todos los Estados para que brindaran
ayuda moral y material a los movimientos de liberación. Esta decisión del Comité
Especial había dado reconocimiento a los esfuerzos de los movimientos de liberación,
y también les había dado un status adecuado que les permitía recibir ayuda de
países amigos para proseguir la lucha.

71. En vista de que la legitimidacl de la lucha al'mada había sido reconocida por
las Naciones Unidas~ debía darse a los movimientos de liberación reconocidos por
la OUA un correspondiente status en las Naciones Unidas, a fin de permitirle tomar
parte en las deliberaciones. En este sentido, el Secretario Ejecutivo afirmó que
el único criterio del Comité de Liberación para el reconocimiento de un movimiento
de liberación era la eficacia de este último en el Territorio interesado, y que
ese reconocimiento no era necesariamente permanente y podía ser retirado.

72. Refiriéndose a la ayuda material a los movimientos de liberación, el Secretario
Ejecutivo subrayó la necesidad de que esa asistencia fuera encauzada a través de la
OUA, que, por intern~dio de su Comité de Liberaci6n, se mantenía en contacto directo
y permanente con los movimientos y estaba así en condiciones de determinar y evaluar
sus necesidades. Sin embargo, la OUA comprendía que algunos países.~enían razones
importantes para preferir el contacto bilateral, y no oponía reparos a que esos
países brindaran asistencia directa a los movimientos de liberación nacional. El
Comité de Liberación estaba dispuesto a aceptar cualquier forma de ayuda~ prove
niente de cualquier fuente, y agradecería que el Comité Especial consiguiera que
la Asamblea General recomendara se diese apoyo al Fondo de asistencia de la OUA
para la lucha contra el colonialismo y el apartheid.

73. Respecto de la coordinación de las actividades anticolonia.listas, el Secretario
Ejecutivo de la Comis~ón Coordinadora para la Liberación de Arrica dijo que los
trabajos del Comité, Especial y los del Comité de Liberación se complementaban y
requerían la creación de relaciones firmes entre los dos organismos para facilitar
el intercambio de opiniones sobre materias de común interés. Sugirió que las comu
nicaciones dirigidas a la ~UA, en Addis Abeba, deberían en lo posible ponerse a
disposición del Comité de Liberación, en Dar es Salaam, para facilitar el contacto
con los movimientos de liberación. Más aun, debería utilizarse al Comité de
Liberación como instrumento para distribuir los documentos y el material de publi
cidad de las Naciones Unidas que tuvieran relación con los movimientos de liberación
interesados,'a fin de mantener informados de las actividades del Comité Especial a
los movimientos de liberación de Africa. Respecto de la labor del Comité de
Liberación, el Comité Especial podía ser invitado, cuando fuera necesario y apropiado,
y con sujeción. a arreglos sat~sfactorios realizados por medio de la OUA, a parti
cipar en algunas de la3 reuniones del Comité de Liberación que pudieran resultar
de interés para el Comité Especial. Además, el Comité de Liberación estaría dis
puest0 a enviar al Comité Especial y al Departamento de Administración Fiduciaria
y Territorios no Autónomos de las Naciones Unidas la información que pudieran
requerir para cumplir sus funciones de la manera más eficaz.

74. El Secretario Ejecutivo elogió también al Comité Especial por la iniciativa
que había tomado respecto de la aplicación de la Declaración por los organismos
especializados. Como resultado de esa iniciativa, el Comité de Liberación había
mantenido discusiones fecundas con la UNESCO, que posteriormente había aprobado
los proyectos de ayuda para los movimientos de liberación del Africa meridional
que se le habían presentado. Exhortó al Comité Especial a que continuara ejerciendo
presión sobre los otros organismos especializados para que imitaran el ejemplo dado
por la UNESCO.
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75. En lo concerniente a la lucha armada en los Territorios coloniales de Africa,
el Secretario Ejecutivo afirmó que, en conjunto, se estaban haciendo progresos
satisfactorios en los territorios portugueses, especialmente por el PAIGC, el
FRELIMO y el MPLA. Refiriéndose a las invitaciones extendidas al Comité Especial
por el FRELIMO y el MPLA para que visitara las zonas liberadas de Angola y
Mozambique, expresó la creencia de que, en caso de que la idea fuera aceptada,
debían mantenerse en secreto los detalles, pero convenía se diera publicidad, en
principio, a la decisión de aceptar la invitación. El Comité de Liberación garan
tizaría la seguridad de los miembros del Comité Especial que realizaran la visita.

76. Acerca de la posibilidad de que el Comité Especial celebrara un período
extraordinario de sesiones en 1972 fuera de la Sede, dijo que el Comité de
Liberación prestaría su apoyo para la celebración de ese período de sesiones,
que podría realizarse en Europa o en Africa. El Comité de Liberación había reali
zado ya algunos trabajos preliminares en relación con la celebración de una confe
rencia a la que serían invitadas las organizaciones no gubernamentales. Esa confe
rencia no sólo levantaría la moral de los movimientos de liberación, sino que
t~bién podría dar por resultado que los pueblos del mundo comprendieran mejor
su lucha. ~or su parte, el Comité de Liberaci6n estaba listo para ayudar al Comité
Especial en +a preparación y organización de ese período de sesiones fuera de la
Sede.

77. El Secretario Ejecutivo dijo que el Comité de Liberación consideraba que el
Archipiélago de las Comores constituía un territorio no autónomo comprendido en el
contexto de la Declaración y, en consecuencia, instaba al'Comité Especial a que
adoptara. medidas sobre la cuestión, según correspondiere.
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C. OBSERVACIONES

/véase el párrafo 18 del presente capítulo/

D. APROBACION DEL INFORME

•

'! '

98. El Grupo Especial aprob6 su informe el 12 de julio de 1971.

99. El representante de Suecia reservó la posición de su delegación acerca de las

observaciones contenidas en el informe. Declaró'que las observaciones tenían más

bien el carácter de recomendaciones o conclusiones, las cuales excedían del alcance

de las atribuciones del Grupo Especial, según fueron definidas en las decisiones

adoptadas por el Comité Especial en su 784a. y 789a. reuniones, celebradas el

25 de marzo y el 7 de abril de 1971. A juicio de su delegación, y de conformidad

con prácticas anteriores, debería dejarse que los propios miembros del Comité

Especial extrajeran sus conclusiones del informe, en el curso de las consiguientes

deliberaciones del Comité Especial.
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APlTINDICE I

COMUNICADO PUBLICADO POR EL PRESIDEI~F] EJ... 14 DE ABRIL DE 1971

l. E:1 T de abril de 1971~ el Comité Es'pecial encargado de examinar la situación
con respecto El. la aplicaci.ón de la Declaración sobre la concesión de la indepen· ..
dencia a los pa,íses y pueblos coloniales decidió enviar a Africa un grupo espe(~ial

compuesto de seis de sus miembros con el fin de obtener información de primera mano
sobre la situación en los territorios coloniales de dicho contir¡ente y celebra.r
consultas con la Organización de la Unidad Africana (OUA) y con los representantes ce

f los movimientos de liberación nacion~l de los territorios colcniales.

2. La decisión del Comité Especial fue ad0l-'tada dentro del contexto de la reso-
I lución 1654 (XVI) ¿te la. Asamblea Genera1 5 del 2'7 de noviembre de 1961 por la cual

la Asamblea c~eó el Comité Especial y 10 autorizó para celebrar reuniones fuera de
la Sede de las Hacionp.s Un.idas:; siempre y cuando esas reuniones'fueran necesarias
para el eficaz desempeño de sus funciones. Al adoptar esa decisión, el C0~;té

Especial se guió también por el programa de actividades aprob8.do por la ' ;lea
General en su re801uc:ión 2621 (XXV), del 12 de octubre de 1970, con ocat lel
décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independen; ,_ a los
países :\f pue'blos coloniales. El Comité tuv'O presente ~ en particular, q.ue el pro
grama de actividades conte!lía instruccion.es de la Asamblea General a los efectos
de que el Comité continuara celebrano.o reuniones en los lugares más indicad.os para
conseguir información de primera mano sobre la situación reinante en los territorios
coloniales o

3. Como ha. señal.ado en sus informes anteriores a la Asamblea G~neral, el Comité
Especial opina que la mejor manera de obtener información de primera mano sobre la
realidad de la situación en los territorios coloniales es visitar dichos territorios.
Lament81)lemente~ tales visitas no han sido posibles, debido a la actitud negativa
de las Potencias administradoras interesadas. No obstante, celebrando reuniones
fuera de la Sede de las li;aciones Unidas o, en su defecto, enviando pequeños grupos
de sus miembr,)s a Africa, el Comité Especial pudo, en oportunidades anteriores,
adquirir.un conocimiento más directo de las condiciones reinantes en los territo
rios coloniales de Africa y una comprensión más profunda de los deseos y las aspira
ciones de sus pueblos de lo que hubiera sido posible de otra manera.

•

4. El Comité Especial. tuvo presente sobre tod0 los resultados constructi.vos logra
408 al enviar un grupo especial a Africa en 1970 para obtener información que ayu
dara al Comité a. desempeñar las tareas que le había asi.gnado la Asamblea .General
en relación con el décimo aniversario de la Declaración. El conocimiento y la com
prensión de lO~j deseos y las aspiraciones de los pueblos de los territorios colo
niales de Africa) que adquirió el Comité Especial como l,"esultado de dicha inicia··
tiva, proporc.:ionaron elementos muy importantes pe.ra prerarar el programa de activi-
dades ~encionado anteriormente e Además, la cooperación establecida de esa manera
con la OUA y.., en narticular, con su Comité c.e coord.in~ción para la liberación de
Africa, así COMO con su Secretario General administrativo y otros altos funcionarios

.de esa ora:anización, han facilitado mucho la labor del Co~ité Esnecial.
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6. El Grupo Especial del Comité Especial, compuesto por los representantes de
Bulgaria, Etiopía 5 la República Unida de Tanzania, Siria, Suecia y Venezuela, y
encabezado por el Presidente del Comité Especi.al~ visitará las capitales siguientes
por el período aproximado que se indica ihfra, a partir del 10 de mayo de 1971:

5. El Comité Espe~ial espera confiadamente que la próxima visita del Grupo
Especial a Africa permita acrecentar aun más la capacidad del 'Comité para ayudar a
los pueblos coloniales en su legítima lucha para ejercer su derecho a la libre deter
minación y la independencia.. Sin duda, la informaci6n que obtendrá el Grupo permi
tirá al Comité hacer recomendaciones concretas para satisfacer la necesidad urgente
de dichos pueblos y de los movimientos de liberación nacional, especialmente en las
zonas que han sido liberadas, de asistencia de los Estados Miembros y los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en
particular por lo que hace a enseñanza, capacitaci6n, sanidad y nutrición.

, f

de 4 a 5 días laborables
de 4 a 5 días laborables
de 2 a 3 días laborables

Lusaka
Dar es Salaam
Addis Abeba

!.1

", :•.':

" '

i·, !

,
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APENDICE II

RES~mN DE LA DECLARACION INAUGURAL PRO~CIADA EN LUSAKA (ZAMBIA)
POR EL SR. VERNON JOHNSON MWAANGA, REPRESENTANTE DE ZAMBIA

1. ~n nombre del Partido, ~l Gobierno y el pueblo de la República de Zambia, .el
Embajador Mwaanga dio la bienvenida a Lusaka a los miembros del Grupo Especial y
declaró que a su país siempre le complacía invitar al Comité Especial y~ en verdad
a todos los comités de las Naciones Unidas. Merecía elogios el Comité por sus
esfuerzos para mantenerse al tanto de los acontecimientos ocurridos en los territo
rios dependientes. Desde el punto de vista político, era indispensable que el
Comité se mantuviera continuamente en contacto con los movimientos de liberación,
a fin de estar enterado de las etapas siempre cambiantes de sus respectivas luchas
por la libertad y lá independencia. . La presencia del Grupo Especial en Zambia daría
a los representantes de todos los movimientos de liberación que tenían representación
en Zambia una oportunidad para dar a los miembros información directa sobre la
situación en sus patrias respectivas. Por su parte, el Gobierno de Zambia haría
todo lo posible, como siempre había procurado hacerlo, para lograr que la estadía
del Grupo fuese a la vez agradable y productiva.

2. Su Gobierno le había autorizado a declarar que atribuía suma importancia a los
trabajos del Comité Especial. El Gobierno de Zambia no dudaba en modo alguno de que
el Comité tenía un papel vi·é;al e indispensLble que cumplir en Ir.. lucha continua por
liberar al continente de Africa de todos los vestigios del colonialismo y la opresión.

3. Las estadísticas de las Naciones Unidas indicaban que 28 millones de personas
todavía se hallaban bajo el régimen colonial en distintas· partes del mundo. EstIa
era una indicación clara de la grave tarea que aún encaraba el Comité Especial.· El
orador abrigaba la sincera esperanza de que, al terminar sus deliberaciones, el
Grupo tendría una idea más clara de la situación existente en los territorios depen
dientes de Angola, Mozambique, Guinea (Bissau), Zimbab'W'e, Namibia, el Archipiélago
de las Comores y Djibouti. Ello facilitaría mucho los esfuerzos del Comité Especial
por elaborar medidas eficaces.para acelerar la consecución de la libertad y la
independencia en estos territorios.
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4. La comunidad internacional había confiado al Comité Especial la grave responsa
bilidad de lograr que desapareciesen de.la faz de la tierra los odiosos sistemas
del colonialismo, el racismo y la discriminación racial. El Gobierno de Zambia

, j reconocía que el mandato conferido al Comité por la Asamblea General de las Naciones
Unidas no despl~zaría directamente a las fuerzas del mal en el Africa meridional,
pero confiaba en que el Comité contribuiría de modo importante a la realización de.
ese laudable. objetivo.

5. Recientemente se había criticado mucho al Comité Especial, afirmándose que era
ineficaz e inútil. La iniciación de esa campaña contra el Comité era obra de
las Potencias imp,erialistas y sus partidarios, quienes no deseaban que el Comité
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prosiguiera su tarea importante de revelar los males del colonialismo y de mantener
constantemente ante los ojos del mundo entero la importantísima cuestión del colo
nialismo. El orador estaba autorizado para declarar categóricamente que Zambia no
compartía la opinión que se abrigaba en círculos reaccionarios, de que el Comité
había perdido su utilidad y se le debería disolver. No había nada más falso que eso.
El Gobierno de Zambl.a opinaba que en ese momento era absolutamente de vital impor
tancia la existenbia del Comité. Si el Comité era ineficaz, la responsabilidad de
esa situación sólo se podía atribuir a algunos Estados Miembros que en el mejor de
los casos apoyaban débilmente al Comité y que aplicaban con abandono una política
de dilación restrictiva. Después de estudiar el asunto, el Gobierno de"'Zambia
opinaba que el Comité podía aportar una contribución positiva a la lucha por la
libert~d y la justicia en el mundo.

. e

6. La situación en los territori.os dependientes de Africa causaba grave preocupación
al Gobierno del orador y, en realidad, a todos los pueblos de! mundo que eran amantes
de la paz y de la libertad. En Namibia, Mozambique, Rhodesia, Angola, Guinea ,¡ ~

(Bissau) y en todas las demás regiones dependientes o gobernadas por una minoría, se
seguía haciendo mofa, con una impunidad sin precedentes, de los principios de la
igualdad humana. En forma lenta pero constante estaban desapareciendo las perspec-
tivas de un cambio pacífico en el Africa meridional y, a menos que la comunidad
internacional actuase con la rapidez debida para remediar los males que se habían
infligido a los habitantes de tales territorios, era inevitable que, mucho antes
de lo que el mundo estaba dispuesto a reconocer, estallara una gran guerra de des-
gaste en esa parte del mundo, guerras cuyas conse~uencias se sentirían mucho más
allá de las fronteras inmediatas del Africa meridional.

7. No era en modo alguno por coincidencia que en 1971 - año designado especifica
demente como Año Internacional de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Rac~al - se volvía a pasar revista a la situación en el Africa colonial. Zambia
agradecía y elogiaba los esfuerzos del Comité Especial por acelerar el proceso de
descolonización en esa parte perturbada del mundo. La tarea del Grupo Especial no
era nada fácil pero el orador confiaba en que, con la cooperación y estímulo de la
comunidad internacional, el Grupo sería capaz de alcanzar los nobles objetivos de
su misión. Por su parte, el Gobierno de Zambia seguiría prestando su apoyo cabal
a todos los esfuerzos encaminados a liberar al Africa meridional de la dominación
ilegal y opresiva de regímenes minoritarios y seguiría considerando como asunto
de prioridad nacional la lucha contra el colonialismo, el racismo y la discrimi
nación racial.
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APENDICE III

RESUMEN DEL DISCRUSO DE APERTURA PRONUNCIADO EN DAR ES SALAAM (REPUBLICA
UNIDA DE TANZANIA) POR EL SR. MO~MED ALI FOUM, DIRECTOR DE LA DIVISION
PARA AFRICA y EL ORIENTE MEDIO DEL MINISTER~O DE RELACIONES EXTERIORES

DE LA RJPUBLICA UNIDA DE TANZANIA

l. Después de dar la bienvenida a Dar es Salaam al Grupo Especial del Gobierno y
el pueblo de Tanzania, y en el suyo prQpio, el Director de la División para Africa
y el Oriente Medio declaró que los miembros del grupo se reunirían con representantes
de 10G movimientos de liberación nacional y otros partidos que luchaban contra el
colonialismo y el imperialismo en Africa, e hizo votos porque el Grupo tuviera
negociaciones fructíferas.

2. El Gobierno de Tanzania había seguido cón gran interés la labor del Grupo Especial
en la gran ciudad anticolonialista de Lusaka y felicitaba cordialmente al Grupo por
esa' labor.

3. El Gobierno de Tanzania, los parti.dos RANU y Afro-Shirazy, de los cuales recibía
orientación, y toda la población del país, estaban comprometidos decididamente en la
lucha contra todas las formas de colonialismo e imperialismo. Apoyaban plenamente
la justa lucha de todos los pueblos que estaban todavía bajo dominio colonial y
continuarían dando ese apoyo en el futuro. Se unían a todos los que apoyaban vel'da
deramente esa causa y continuarían promoviendo sin cesar esa unidad. Sabían que,
a pesar de los imp'edimentos que ponían en su camino los enemigos de la libertad de
los pueblos oprimidos, el Comité Especial continuaba siendo anticolonial. El Gobierno
de Tanzania estaba convencido de que, dentro de los límites resultantes de la estruc
tura de las propias Naciones Unidas, el Comité había desempeñadó un papel importante
en apoyo de las justas luchas de los pueblos oprimidos de las colonias. Por lo tanto,
aunque comprendía e incluso reéonocía la frustración de quienes deseaban verdadera
mente que el Comité hiciera más por aplicar sus propias resoluciones, deseaba seña
larles de nuevo que no era el Comité el que tenía la culpa. Se debía culpar a
quienes, aunque tenían el poder y la influencia necesarios para prestar asistencia
11,1 movimiento anticolonial, preferían dar a éste un apoyo fingido e incluso violaban
abiertamente las decisiones de las Naciones Unidas sobre la cuestión; quienes, por
sus accione~ y actitu1es, por consideraciones económicas y de otra índole igualmente
siniestras, habían decidido hacerse amigos de los enemigos de los pueblos oprimidos
y les habían apoyado incluso ante una tendencia cada vez mayor de la opinión pública
mundial contra el colonialismo.

4. La labor del Comité Especial era muy importante. También era de gran valor que
el Grupo Especial viniera a Africa para reunirse con los representantes de los movi
mientos de liberación nacional, la Organización de la Unidad Africana (OUA) y el
Comité COGrdinador de la OUA para la liberación de Africa, a fin de obtener informa
ción directamente sobre la situación en los territorios coloniales del continente.
Era de esperar que la visita del Grupo Especial sería útil y que las informaciones
que pudiera obtener resultaran provechosas para la labor del Comité.

I
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5. La situación colonial de Africa era la más peli5rosa que existía actualmente.
En los Territorios bajo dominación portuguesa, los colonialistas port~gueses hapían
intensificado sus actividades inhumanas en respuesta a la victoriosa lucha emprendida
por el Frente de LibertaG,~o de Mogambigue (FRELIMO) en Mozambique, el Movimiento .
Popular de Libertagao de Angola (MPLA) en Angola y el Partido Africano da .
Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC) en Guinea TBissau). En Angola y Guinea
(Bissau), los fascistas portugueses estaban empleando como último recurso productos
químicos tales como herbicidas y defoliantes. A pesar del creciente apoYo interna
cional en contra de la presa de Cabora Bassa en Mozambique, los bandidos portugueses,
con el apoyo de Sudáfrica ~r otros países imperialistas, continuaban trabaJando
frenéticamente en ese proyecto siniestro. Pero no había fuerza alguna que pudiera
salvar al colonialismo portugués de su ruina inminente. Ningún, arma de ningún tipo
impediría al pueblo del Africa meridional arrebatar el poder a la camarilla minori
taria de racistas blancos.

6. El Grupo Especial tendría la oportunidad de discutir con los movimientos de
liberación interesados ep cada uno de los territorios coloniales, las cuestiones
relacionadas concretamente con ese territorio. Tendría la oportunidad de examinar
con ellos las diversas formas en que el Comité Especial podría prestarles asistencia
moral ,] material, y también sería informado por ellos sobre la mej or forma en que
el Comité podría cumplir sus obligaciones respecto de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

7. Por 10 tanto, si no se trataba en forma muy detallada de la situación en los
territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia, Sudáfrica, las Islas Comores o
la llamada S(:>malia Francesa; ello se debía a que el Grupo Especial indudablemente
recibiría más información de los movimientos de liberación de esas zonas. Sin
embargo, el orador deseaba hacer algunas observaciones sobre la situación existente
en el Africs meridional.

8. La naturaleza del colonialismo no había cambiado y no cambiaría. El pueblo
del Africa meridional seguía siendo explotado y oprimido. En realidad, el orador ya
había aludido a la creciente opresión en esos países, debido al temor que sentían
los opresores' ante la lucha del pueblo. Era indispe~sable que los movimientos de
liberación de esos territorios y ~os que apoyaban su lucha intensificaran su vigi
lancia al tratar con los colonialistas e imperialistas. El Gobierno de Tanzania
condenaba en forma total a los imperialistas británicos por haber tramado el plan
y preparado el terreno para la declaración ilegal de independencia d~ Ian Smith. No
fue un accidente que el Gobierno británico hubiera permanecido impasible mientras
la minoría racista consolidaba la independencia ilegal de Rhodesia. El Gobierno de

,Tanzania consideraba que el Gobierno británico era enteramente responsable de las
con!! ecuencias de esa traición contra el pueblo de Zimbabwe:,¡ ya que hasta ese momento
se había negado a tomar medidas concretas y positivas para poner fin a la rebelión
en Rhodesia. El hecho de que se retirara del Comité Especial constituía una prueba
de sus cínicas intenciones de sabotear los esfuerzos de los pueblos amantes de la
libertad de todo el mundo, para poner fin al ,colonie~lismo en ese país. El pueblo
de Zimbabw~ no podía aceptar otra base para la inde:pendencia que el gobierno de la
mayoría. Cualesquiera que fueran los tratos, que' el Gobierno británico decidiera
hacer con los rebeldes de Rhodesia, el Gobierno de Tanzania los consideraríá como
10 había hecho en el pasado, y rechazaba de antemano cualquier arreglo encaminado
a legalizar-el régimen minoritario y vender de una vez para-siempre los derechos
de la mayoría africana.
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9. Las Naciones Unidas, mediante las recomendaciones e informes del Comité Especial,
habían condenado a los países imperialistas cuyos intereses económicos y de otro tipo
en el Africa meridional impedían la descolonización de esa región. Durante su estadía
en Dar es Salaam, el Grupo Especial obtendría más información sobre las acti~idudes

de esos países en Sudáfrica, en Namibia, en Angola y en los demás territorios bajo
dominación portuguesa. El Gobierno de Tanzania deseáoa señalar muy enfáticamente que
las actividades de los monopolios extranjeros procedentes de los Estados Unidos de
América, la República Federal de Alemania, el Reiné Unido,de Gran Bretaña e Irlanda.
del Norte, Francia, Italia y Canadá eran un obstáculo a la descolonización de la
región. Exhortaba a la comunidad internacional a que se pronunciara en contra de esas
actividades y prestara todo su apoyo a la lucha de los pueblos de esos países. Este
era el medio más eficaz por el que la comunidad internacional podía demostrar su
dedicación a la causa de la justicia y la libertad.

10. Sudáfrica se había convertido en un país imperialista y, al tratar de encontrar
m?rcado para sus productos fuera de sus propias fronteras, tratan de obtener acep
tación para su llamada política de enfoque hacia el exterior. Estaba po~ando de
país pacífico y tratando de atraer con el señuelo de una supuesta cooperación a
los que estuvieran dispuestos a tomarlo. Las Naciones Unidas y la comunidad interna
cional en su totalidad debían estar alerta contra ese designio siniestro. No podría
h~ber paz mientras la mayoría del pueblo de Sudáfrica fuera oprimido. No podría
haber diálogo entre ese país y el resto del mundo hasta que los fascistas de
Sudafrica abandonaran la política maníaca e insana del apartheid. Los que apoyaban
ese supuesto enfoque deberían reflexionar y resistirse a unirse-a los que habían
esclavizado a sus hermanos y proyectaban, po.r medio del engaño, volver a colonizar
al Africa independiente.

11. Finalmente, el Gobierno de Tanzania esperaba que e~ Grupo Especial encontrara
medios y arbitrios para que el Comité Especial y las Naciones Unidas en su totalidad
pudieran aumentar su apoyo a los movi~entos de liberación nacional de Africa. Las
Naciones Unidas y sus organismos especializados habían estado prestando asistencia
a los movimientos de liberación pero había esferas en las que podría hacerse más
mejorando el mecanismo de cooperación y, finalmente, perfeccionándolo. El Gobierno
de Tanzania exhortaba a los organismos especializados a que se preocuparan más por
determinar las necesidades de los movimientos de liberación nacional y por atender
a e~as necesidades en forma rápida y positiva.

12. El Gobierno de Tanzania apoyaba entusiásticamente la labor del Comité Especial
y, por ende, la labor del Grupo Especial. Este último era bienvenido en Dar es Salaam
donde recibir;a toda la cooperación que necesitara para cumplir su labor. Para
terminar, deseaba rendir homenaje a los valientes hijos e hijas de Africa que habían
toma.do las armas para recuperar los derechos de que les priV'aban los opresores, y que,
con su iniciativa, estaban-echando los cimientos de una libertad duradera en Africa
y en el mundo.
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APENDICE IV

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE

Declaración en la sesión de apertura en Lusaka (Zambia)

J: ,
1:

l. En nombre de todos los miemb:ros del Grupo Especial del Comité Especial"'y en el
mío propio como Presidente, deseo expresar nuestro profundo reconocimiento
al Embajador Vernon J. ~fivaanga por su declaración que es digna de la más cuida
dosa atención del Grupo. Las opiniones por él expresadas servirán inaudablemente
de gran ayuda al Grupo Especial en su labor.

2. El Grupo Especial 'agradece profundamente al Excelentísimo Señor Presidente,
al Gobierno y al pueblo de. Zambia, que hayan hecho posible qu~ celebremos nuestras
reuniones en esta histérica capital de Lusaka. Desde que se estableció el Comité
Especial en 1962, ha tenido el singular honor de fO~'jar relaciones especiales con,
el Gobierno y el pueblo d~ Zambia, mediante sus reuniones periódicas en este her-
moso país. El propio hecho de que hoy estemosreunid0s aquí es una clara afirma
ción de la importancia. que el Gobierno y el pueblo de Zambia atribuyen a la labor
del Comité, y el reconocimiento, por parte del Comité Especial, de la importante
posición que ocupa Zambia en la lucha por la liberación total del continente
africano.

3. Bajo la dirección dinámica y capaz del Presidente Kaunda, el Gobierno y el
pueblo de Zambia,con gran sacrificio propio, han luchado y siguen luchando por
la causa de la libre determinación y la independencia de todos los países y pueblos
coloniale's, particularmente en el Africa meridional. Por tener una frontera común
con los regímenes reaccionarios del Africa meridional, Zambia he, arrostrado las
amargas realidades de esta confrontación política con un valor y una inconmovible
convicción que le han convertido en asilo y lugar central de reunión ,de los movi
mientos de liberación nacional del continente africano. Es precísam'ente por es-:'as
razones que las reuniones del Comité Especial en Z~unbia han sido tan fructíferas;
y es precisamente también por ello que el Grupo Especial elel Comité Especial está
celebrando reuniones aquí con dirigentes de los movimientos de liberación nacio~al.

4. Al declarar inaugurada la primera reunión del ,Grupo Especial del Comité
Especial, deseo aprovechar esta oportunidad para d,ar la bienvenida a los dirigen
t~s de los movimientos de liberación nacional, que hoy se han reuni.do en este salón
de conferencias para deliberar con,nosotros sobre el estado actual de le lucha por
la libre determinación y la independencia de los territorios coloniales del Africa.
Aprovecho esta ocasión para asegurarles la plena cooperación del Grupo en el desem
peño del mandato que le ha confiado el Co~té Especial.

5. Para el Comité Especial, el vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas,
celebrado el año pasado, tuvo aun mas importancia por haber coincidido con el décimo
aniversario de la aprobación de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. Como todos saben, de esta Declaración
histórica nació el Comité Especial; que desde su creación ha abogado en las Naciones
Unidas por la causa de todos los pueblos subyugados, Y oprimidos y les ha proporcio
nado un foro para que sus opiniones sean oídas por la comunidad internacional. No
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obstante su positiva contribución a la descolonización de todos los países que se
indepe~ldizaron en el último decenio, el Comité Especial consideró el décimo s.niV'er
';ario de la Declaración como ~~ período apropiado para €~aluar seriamente la labor
cumplida. Tenía plena conciencia en ese momento de que, diez afias después de apro
bada la Declaración~ en 44 t.erritorios c.:!.ependientes hay unos 28 millones de perso
nas que viven ba,jo la dominación extranjere y, por lo tanto:¡ están privedas de sus
derechos fundamentales a la lfbertad y la independencia. La gra.ve situación exis
tente en el Africa meridional es motivo de honda preocupación para el Comité
Especial, pues má.:, ele 18 millones df-:l personas siguen esclavizadas por los regímenes
opresores de coloDizadores y racistas, en condiciones inhumanas de discriminación
y represión, por lo cual el problema del colonialismo está agravado con la privación
dE~ los derechos humanos más fundamentales.

6. Paralelamente a la existencia de Naciones Unidas, se ha producido un extraor-
~ dinario progreso en cuanto a la obtención de la independencia de muchos Estados,

p€ro no menos desconcertante y extraordinario es consta,tar hoy ~ la resistencia a
la eliminación final del colonialismo y la signific&.tiva demora en la culminación

, í' del proceso de garantizar y hacer efectivo el ejercicio del derecho de libre deter
minación de muchos pueblos. La situación en Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique,
Guinea Bissao y Namibia:- la persistenc,~a de la opresión colonial en estos países,
es expresión intolerable del estancamiento político, social y económico que se
pretende oponer a la voluntad de l~ inmensa mayoría de los miembros de la comunidad
internacional en favor de la libertad, la independencia y el progreso de los ¿ue
bl08 y del ser hlli~ano.

7~ Para cambiar la situación y dar nuevo impulso a la campaña en favoT de la libre
determinación y la independencia, la Asambl€~a General, por iniciativa del Comité
Especial y en virtud de la resolución 2621 (XXV) de 12 de octub~e de 1970, aprobó
un nuevo Programa de actividades para la plena aplicaci6n de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a, los pa5~ses y pueblos coloniales ~ En dicha reso-
lución, la Asamblea declara que la continuación del 'colonialismo en todas sus .
formas y manifestaciones es un crimen que viola la Carta y la resolución 1514 ~XV)
y se reafirma el derecho inherente de los pue1Jlos coloniales a luchar por todos los
medios necesarios de que puedan disponer contra las Potencias coloniB~es que repri
llien sus aspiraciones de lihertad o independencia. Se presta especial atención a los
problemas del Africa meridiona.l con los siguientes enunciados:

...
"3) ~) Los Estados Miembros intensificarán sus esfuerzos para promover

la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad, relativas a los territorios bajo
dom~nación colonial.

A este respecto, la Asamblea General sefiala a la atención del
Consejo de Seguridad la necesidad de continuar prestando
atención especial a los problemas de Af~l'ica meridional mediante
la adopción de medidas que aseguren la plena aplicación de la
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, de la Asamblea
General, y de sus propias resoluciones y, E!n particular:

tri) De ampliar el alcance de las sanciones contra el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, declarando obl~gatorias todas
las medidas establecidas en el Artículo 41 de la Carta de
las Naciones Unidás;
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"iv) De considerar urgentemente la adopción de medidas que impidan
el aprovisionamiento de armas de toda clase a Portugal, ya
que las armas capacitan a ese país para negar el derecho de
la libre determinación e independencia a los pueblos de los
Territorios bajo su dominación;

Los Estados Miembros intensificarán aS1m1smo sus esfuerzos para
oponerse a la colaboración entre los regímenes de Sudáfrica y
Portugal y el régimen ilegal y racista de Rhodesia del Sur para
el mantenimiento del colonialismo en el Africa meridional, y para
poner fin a la ayuda política, militar~ económica y de otra
índole que reciben los regí.menes antedichos y que los capacita
para perseverar en su política de dominación colonial."

i
~,

r

w'·

De considerar cuidadosamente la cuesti6n de la imposición
de sanciones a Sudáfrica y a Portugal, en vista de que se
niegan a cumplir las decisiones pertinentes del Consejo de
Seguridad;

De considerar urgentemente, para favorecer la pronta e.;Limi
nación d.el colonialismo, la cuestión de aplicar plena e
incondicionalmente, bajo una supervisión internacional, un
embargo de los suministros de armas de toda clase al Gobierno
de Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur;

".. )J.1

" ... )111

".s,,)

8. Debo mencionar aquí que este Progr&üa de actividades fue redactado por el
Comité Especial sólo después de que un grupo especial análogo hubo visitado Africa
el·año pasado, para determinar los deseos de los dirigentes de los movimientos de
liberación. nacional respecto del asunto. El Comité Especial adquirió mediante la
visita del grupo especial un conocimien.to y una comprensión de los deseos y aspira
ciones del pueblo de los territorios coloniales, que se reflejan totalmente en el
nuevo Programa de actividades. En' consecuencia, éste es tanto la obra del Comité
Especial como la de los movimientos de liberación nacional que suministraron al
grupo especial la información necesaria para tal programa.

9. Teniendo presentes las nuevas dimensiones que el Programa de actividades ha
dado a la Declaración y, en particular, la contribución de los dirigentes de los
movimientos de liberación nacional a la ~jecución de dicho Programa~ el Comité
Especial nos autorizó a visitar Africa en calidad de Grupo Especial para mantener
contacto con representantes de los movimientos de liberación nacional y obtener
información directa sobre la si'tua~ión reinante en los territorios coloniales del
Africa. Después de oír a los representantes de los movimientos de liberación en
Lusaka y Dar es Salaam, el Grupo Especial se trasladará a Addis Abeba para cele
brar consultas con oficiales superiores de la Organización de la Unidad Africana
sobre asuntos de interés común. En el contexto del mandato confiado por el Comité
Especial al Grupo Especial, aquél nos ha pe~ido también~ como complemento del
nuevo Programa de actividades, que recabemos las opiniones de los movimientos de
lib~ración nacional sobre la posibilidad de que el Comité Especial celebre un'
período extraordinario de sesiones, fuera de la Sede, durante 1972 .

. 10. El Comité Especial, al enviar el Grupo Especial al Africa, decidió aplazar la
adopción de decisiones definitivas sobre los territorios interesados hasta dispo

.ner del informe del Grupo Especial, para así tener e~ cuenta las opiniones de los
dirigentes de los movimientos de liberación nacional del Arrica meridional, cuando

"
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formule decisiones y recomendaciones concretas sobre problemas coloniales
africanos. Por consiguiente, el Grupo Especial espera, con interés, celebrar
conversaciones fructíferas con los movimientos de liberación nacional, en cumpli-
miento del mandato que le confió el Comité Especial.

11. Para concluir, debo reiterar que es por cierto una gran satisfacción para el
Grupo Especial del Comité Especial el encontrarse en Zambia. Tenemos la esperanza
de que estas reuniones que se ce~ebran en Lusaka ar~ojen nueva luz sobre los proble
mas coloniales del Africa y permitan al Comité Especial lJ.t::gar a. conclusiones y
recomendaciones que contribuyar. al logro de su rápida solución, en armon~A. con la
Declaraci6n sobre la concesión de la indepenc1.encia a los países y pueblos colol.da.les.
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Declaración en la sesión de apertura en Dar es Salaam (República Unida de
Tanzania)

l. En nombre de todos los miembros del Grupo Especial del Comité Especial, deseo
expresar nuestro sincero agradeciluiento a Mohamed Ali Foum por asistir a nuestra
reunión de apertura y nuestro profundo reconocimiento por su importante discurso,
al cual, naturalmente, el Grupo prestará la máxima atención.

:~..;. ;. " -- ;,i

3. La total identificación del Gobierno de la República Unida de Tanzania con
la lucha de liberación en el Africa meridional~ ha sido reconocida tanto en las
Naciones Unidas como en el con'l;inente afr'icano. En mi cal.idad de Presidente del
Comité Espeéial, me doy aun más perfecta cuenta de la importancia que Tanzania
concede a los trabajos del Comité y del papel enérgico y dinámico que ha desempe
ñado en' la aplicación de la Declaraci6n. Por otra parte, como sede del Comité
Coordinador de la OUA para la liberación de Africa~ la República Unida de Tanzania
tiene una significación 8.dicional para el Comité Especial. Aquí pueden coinci-
dir las estructuras internacional y regional, lq cual dota de un claro universa.
lismo el efuerzo por la liberación de los pueblos aún sometidos al yugo coloni~~,
dominacipn que además da origen a la negación de derechos humanos fundamentales
de millones de seres humanos. Si pensamos en la gravedad de la situación del
Africa meridional, en el sufrimiénto de' 18 millones de hombres, mujeres y niños,
denegados de sus derechos esenciales y mantenidos en condiciones inhumanas de repre
sión y discriminación, y en la amenaza que ello representa para la paz y la coope
ración mundiales, resulta inmediatamente comprensible cuán necesario es para
Naciones Unida.s· identificar las recomenda,ciones prácticas y sugerir medios posibles
para complementar 10 más rápidamente, y de la forma más conveniente~ la asistencia
moral y material a los pueblos que luchan por su liberación y para disfrutar de los
beneficios que corresponden a cada uno~ de acuerdo con los principios de la dignidad
y la igualdad del ser humano. El Grupo Especial espera, con interés, reforzar aún
más los lazos establecidos por el Comité Especial con la República Unida de Tanzania
y los movimientos de liberación nacional con base en este país.

2. También deseo manifestar nuestra profunda @ratitud al Exceleñtísimo Presidente
~Talimu Nyerere, al Gobierno y al pueblo de la. República Unida de T~zania,,""por su
cooperación y asistencia, que han permitido al Grupo Especial celebrar sus reuniones
en Dar es Salaam. En calidad de miembros del Comité Especial, nos sentimos acogi
dos con particular agrado en la capital de un Éstado Miembro que tanto ha contri
buido a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. El Comité Especial que tenemos el honor de repre
sentar no le es extraño a Dar es Salaam. Por amable invitación del Señor Presidente
de la República Unida de Tanzania, el Comité Especial ha celebrado en el pasado
muchas reuniones fructíferas en esta capital.

¡,
i·

h. Para el Comité Especial, el vigésimo quinto aniversario a~ las Naciones Unidas,
celebrado el año pasado, tuvo aun más importancia por haber coincidido con el décimo
aniversario de la aprobación de la Declaración sobre la concesión de la indepen~

dencia a los países y pueblos coloniales. Como todos saben, de esta Declaración
histórica nació el Comité Especial~ que desde SlÁ aparición ha abogado en las
Naciones Unidas por la causa de tactos los pueblos subyugados y oprimidos y les na
~roporcionado un foro para que sus opiniones sean oídas por la comunidad interna-
cional. No obstarrte su positiva contribución a la descolonización de todos los
países que se independizaron'en el último decenio, el Comité Especial consideró
el décimo aniversario de la Declaración como un período apropiado para evaluar
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seriamente .la labclr' cu.."1lplicla. Tenía plena cOnCie¡lcia. en ese momento de 'iue, diez
años d.espués de aprobada le": Declaración, en 44 territorios dependientes había. unos
28 :d.llones de personas que vivían bajo la dominaci6n extranjera y, por 10 tanto 9

e:3taba~1 p:r.ívadas de sus dereehos f'unc.a.'l1erl tales a la libertad y la independencia.

5. La situación en P~odesia del Sur, J~gola~ Mozambique, Guinea Bissao y Namibia,
la persistencia de la opresión colonial en estos países, es expresión intolerable
del estanc~~ento político, social y económico que se pretende oponer a la volm1tad
de la inmensa mayoría de los miembros de la, comunidad internacional en favor d...;; la
libertad:) la. independencia y el progreso d.e los J?ueblos y del ser humano.

6. Para csnbiar la situación ~v dar nuevo impulso a la campaila en fa;'lor de la
libre determinación y 18, independ,encia~ la Asamblea General, por iniciativa del
Comité E$pecial y !:m virtud. de la resolucil6n 2ó21 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
aprobó un nuevo Programa de actividades para la plena aplicación 'de la. Declaración
sobre la concesi6n de la independencia a los p~íses y pue-olos coloniales. En dicha
resolución, la Asanblea declara que la continuación del colonialismo en todas sus
formas y manif·=staciones es un crimen que viola la Carta y la resolución 1514 (XV)
y se reafirma el derecho irÚlerente de los 'pueblos coloniales a ],;1char por todos
los medios necesarios de que pued.an di.sponer contr-.;;. las Potencias coloníales que
reprimen sus aspiraciones de libertad e independencia. Bn la resolución se presta
especial atención a los probleD1as del Africa meridional.

7; Debo menci011ar aquí que estt'~ Programa. de Actividades fue :reda.ctado por el
Comité Especial sólo después üe que un grupo especial a.nálogo hubo visitauo Afric.a
el año pasado pHra determinar los rleseos d.e los áirigentes de los movimi.entos de
liberación nacional respecto del as'tinto. El Comité Espeeial adquirió medi811te la
visita del grupo especial 'U,~ conocimiento y una eomprensión de los deseos y 8,spira
ciones del pueblo de los territorios coloniales que se reflejan totalmente en el
nuevo Programa d.e Actividade:"7J. En consecuencia, éste es tanto la obra del 'Comité
Especial como la a,e los movimientos de liberación nacional q.ue suministraron el
gru.po especial la inf()rmación necesaria para tal programa.

8. Teniendo presentes las nuevas din~nsiones que el Programa de Actividades ha
dado a la Deélaración y, en particular,'la contribución de los dirigentes de los
movimientos de liberación nacional a la ejecución de dicho programa~ el Comité
Especial nos autorizó a visitar Africa en calidad de Grupo Especial pata mantener
contacto con representantes de los movimientos de liberación nacional y obtener
información direeta sobre la sit.uEI.ción reinante en los territorios coloniales del
Africa. Después de oír a los representantes de los movimientos de liberación en
Lusaka y Dar eS Salaam, el Grupo Especial se trasladará a Addis Abeba para celebrar
consultas con oficiales, superiores 'de la QUA sobre asuntos 'de interés común. ~1

ei contexto delmanduto confiado por el Comité Especial al Grupo Especial, ~quél
nos ha pedido también, como complemento del nuevo Programa de Actividades, que
recabelnos las opiniones de los movimientos de liberación nacional sobre la posibi
lidad de que el Comité Especial celebre un período extraordina~io de sesiones fuera
de la Sede durante 1972.

9. El Comité Especial~ al enviar el Grupo Especial al Africa~ decidió aplazar la
adopción de decisiones definitivas sobre los territorios interesados hasta que dis
ponga del informe del Grupo Especial. Así el Comité podra tener en cuenta las opi
niones de los dirigentes de los movimientos de liberación nacional del Africa
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11. Al declarar abierta nuestra reunión en Dar es Salaron, aprovecho la oportunidad
para dar la bienvenida a los miembros del Comité Coordinador de la ~UA, con quienes
esperamos celebrar conversaciones muy fructíferas. También deseo dar la bienvenida
a nuestra reunión a los dirigentes de los movimientos de liberación nacipnal que
se han congregado aquí hoy para deliberar con nosotros. En nombre del Grupo
Especial quiero darles las seguridades de nuestra plena colaboración en el desem
peño del mandato que nos ha confiado el Comité Especial~

meridional cuando formule decisiones y recomendacinnes concretas sobre problemas
'coloniales africanos. Por' consiguiente, el Grupo Especinl espera, con interés,
celebrar conversaciones fructíferas con los movimientos de liberación nacional
en cum~limiento del mandato que le confió el Comité Especial.

10. El Grupo Especial confía en que sus reuniones en Dar es Salagm con el Comité
Coordinador de la QUA y los dirigentes de los movimientos de liberación nacional
~ontribuyan aun más al logro de una mejor comprensión de los problemas coloniales
de Africa, para que el Comité Especial pued~llegar a conclusiones y formular
recomendaciones que promueva una rápida solución congruente con la Declaración
sobre la concesión de la independencia.
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Declaracipn en la Bp.sión de apertura en. Addis Abeba (Etiopía)

l. He tenido ya la oportunidad de expresar el agradecimiento since~o del Grupo~~

Especial del Comité Especial de las Naciones UDidas~ por la hospitalidad y la
cortesía que hemos recibido de Addis Abeba.

2. Deseo expresar nuestro reconocimiento al Sr. Diallo Telli por las aten
ciones -que se nos han ofrecid~ desde nuestra llegada y por facilitar llevar a ruen
término nuestr~ misión e~ü1. Estoy segUro de que los miembros del Grupo Especial
considerarán atentamente la importante declaración que acaba de hacer el
Sr., Secretario General Administrativo de la OUA.

3. Nuestra presencia en Addis Abeba tiene como propósito celebrar consulta.s
la OUA, para promover la adopción de mejores y más efectivos procedimientos
de coordinación y colaboración con la OUA. En la medida en que obteng~os

un conocimiento más adecuado, el Comité Especial tendrá una Mejor comprensión
de los ajuste~ que son necesarios para garantizar, en el mayor grado posible,
la coordinación de las 'iniciativas a nivel internacional y ti nivel regional,
en favor del más pronto ejercicio del derecho a la autodeterminación de los
pueblos aún sometidos a la dominación colonial.

4. En lo que se refiere a los territorios no autónomos o territorios bajo domi
naci6n colonial, bien sabemos que no se esta.bleció iniciaJrnente en el sistema de
Naciones Unidas un mecanismo de supervisión in~ernacional. Por ello, en 1961, un
año después de adoptada la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia e
los países y pueblos coloniales, se creó el Comité de Descolónizaci6n que ha comi
sionado a.este Grupo Especial ¡:a.ra. viajar a Addis Abeba, a lqs fines ya indicados.
El Comité tiene mandato ae la Asamblea General para presentar sugerencias y reco
mendaciones a fin de facilitar la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión
de la independencia. Por e~lo debe mantener vivo el interés y respaldar el reclamo
de la gran mayoría de los Estados por la eliminación del colonialismo, así como
también servir como foro para la expresión del deseo de los pueblos sometidos a
dominaci6n colonial por su libertad y su independencia. En cuenta de t$les deseos,
hace las recomendaciones pertinentes y señala al Consejo de Seguridad lf~ acciones
quo conviene tomar en cada caso. Esto explica la relación entre el Comité
Especial, que es un órgano de la Asamblea General de las Nacione5 Unidas,
y el Consejo de Seguridad, que es un órgano de las Naciones Unidas con capacidad
para adoptar decisiones mandatarias.

5. El Comité Especial mantiene viva. la lucha política en favor de la libera.·
ción de 10s pueblos bajo dominación colonial, y este continente está afec-
tado, todavía después de 25 años de establecidas las Naciones Unidas, por una
situación como la del Africa meridional, donde regímenes racistas y coloniales
niegan los deI,'echos humanos fundamentales a 18 millones de hombres, mujeres y
niños, y el disfrute de los bienes que la igualdad y la dignidad atribuyen a todos
los seres humanos~

6. Si bien Naciones Unidas puede sentirse orgullosa de lo hecho en favor
de la independencia y la libertad de :aillonesde seres humanos~ es IDDtivo ae cons
tante preocupación, y también de decepción, ls. circunstancia de que todavía más
de 28 millones de seres humanos permane1.cen aúr~ privados de sus derechos fundamen
tales y no se les" haya permitido ejercer el are libre determinación, que es una
condici6n indispensable para garantizar el gc(~e de esos derechos. Por ello, al
cumplirse el Décimo aniversario de la Declaración sobre la coneesi6n de la
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independencia, el Comité Especial preparó un Programa de Actividades, que la
Asamblea General aprobó en su vigésimo quinto período de sesiones, con miras
a facilitar y dar nuevo ímpetu a los esfuerzos de la comunidad internacional
en favor de la plena aplicación de dicha Declaración. Este Programa de
Actividades declara inequívocamente que la eontinua,ción del colonialismo es
una violación de la Carta de las Naciones Unidas y reafirma el derecho de los
pueblos coloniales a luchar por todos los medios, necesarios de que puedan
disponer contra las Potencias coloniales que reprimen sus aspiraciones de
libertad e independencia.

" • , .. 1..7. Todos sabemos que la llberaclon es tarea que corresponde a esos pueblos.
El Comité Especial y las Naciones Unidas no pretenden dirigir esa lucha. Esos
pueblos tampoco desean direcciones foráneas. Ellos deben decidir sobre los
métodos y el calendario de su lucha de liberación. Las fuerzas anticolonialistas
en Naciones Unidas desempeñan un esencial papel auxiliar y complementario:
la presión política constante sobre los pocos Estados que actúan para tratar
de frustrar la final realización de los deseos de la gran mayoría de los Miembros
de la comunidad internacional en favor de la libertad y la independencia.

8. Pero además, es nuestra responsabilidad, una vez que Naciones Unidas ha reco
nocido la legitimidad de ~a lucha que libran las poblaciones bajo dominio colonial
para obtener su independencia, y ha instado a los Estados y a las estructuras
del sistema de las Naciones Unidas na que en consulta según (;orresponda~ con lp.
Organización de l~ Unidad Africana, presten ayuda moral y material a los movi
mientos de liberación nacional en los territorios coloniales", hacer las reco
mendaciones apropiadas para perfeccionar la coordinación y la colaboración
entre la organización internacional y la organización regional, a fin de esta
blecer las mejores condiciones y los mecanismos más apropiados para que dicha
asistencia sea eficaz. Nuestras consultas aquí tienen el propósito básico de
desarrollar y dar efectividad a la referida decisión de la Asamblea General.

9. Estamos seguros de que, en colaboración con la OUA, podremos establecer,
los procedimientos más convenientes para que en lo sucesivo nuestros esfuerzos
y dedicación comunes a la causa de la liberación de los pueblos de los
territorios no autónomqs en este Continente, resulten más eficaces.

10. Reitero una vez más nuestro reconocimiento al Gobierno y pueblo de Etiopía
por facilitar el cumplimiento del mandato que hemos recibido. Es ejemplo muy
distinguido eü favor de la paz y la cooperación mundiales que no podrán asegu
rarse hasta tanto todos los pueblos puedan por sí mismos determinar su vida
presente y su futuro.
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APENDICE V

DEC!~RACION DE LA SECRETAHIA GENERAL DE LA ORGANIZACION DE Lft.
UNIDAD AFRICANA SOBRE EL FONDO DE ASISTENCIA DE LA OUA PAP1-t

LA LUCHA CONTRA EL COLONIALISHO y EL P:PARTHEID

l. Las luchas del pueblo de Sudáfrica, Namibia, Zi~babwe~ los territorics bajo
dominación portuguesa y otros pueblos coloniales por alcanzar la libertad y la
dignidad han sitio reconocidas un:i.versalrr.e.nte como luchas legítimas que merecen
el apoyo de la aomunidad internacional.

2. Estc.s luchas' han sido amarBas ~r prolongadas, y h3.n tenido como resultado
grandes sufrimientos debido a la intra.nsigencia y brutalidad de los opre30res qUE'

I

han conti.nuado recibiendo asistencia en varias formas de sus aliados y de ciertos
poderosos interesc=s económicos y finaneieros :¡¡ que emplean su poderío mil:i.tar
y económico para negar los der';;chos del pu.eblo africano. Portugal está librand.o
sangri(~ntas guerras coloniales etl sus territorios africanos y los regímenes de VOY"::-:.er
y Snlith utilizan medidas aun más represivas contra los pueblos africanos y todos
los que se oponen al racismo.

3. L8.. OUA desde sus comienzos ha prometido su pleno apoyo a los movimientos qU(?

luchan por la libertad del Africa..

4. Las Naciones Unidas repetida.mente y por maym"'ías aplastant~~s reconocieron la
.legitimidad <le estas luchas e hicieron llamamientos a favor de la asistencia
moral!l política y material a los movim.ientos de liceración por cond,ucto de In, OUA.

5. Mientras los Estados africanos han establecido un Fondo Africano de Liberación
para apoyar a los movimien ~os de liberación. ~ la QUA ha' acogido también con beneplá
cito el apoyo de fuera del Africa, teniendo presente que estas luchas son motivo de
preocupación para toda la l)umanic1ad.

6. La OUA ha elogi3.do la asistencia prest.ada por los Estados socialistas:; ciertos
Estados asiáticos y otras naciones a los moviuiientos de liberación.

'7. La QUA se ha visto alentada POY' las :recient.es contribuciones hechas por los
países nórdicos y por el Consejo ~\~Iun.dial de Iglesias ":{ yari:::s organizaciones rE"~li

gioaas, sindicales y de otra naturaleza ~ los movimientos de liberaci6n que luchan
contra el coloniali sroa y el !1par.thejeJ..

8. Para facilitar y alentar el apoyo más a~plio posible [I.e tode,s las fuentes, 1.a.
OUA está organizando el Fondo de Asistenci.a. a los Pueblo.:: qw·: Luchan cont.ra el'
Colonialismo y el Apa.rth~id_ que se r"enciona en la resolueión CM 209 (XIV) de la
OU~ y en la resolución NACíCOflF.3/Res.6 de la Conferencia de Países no Alineados,
celebra.da en Lusaka. Este Fonc'.o es distinto d.el Fond('l Africano de Liberación,
administrado por' el Comité Coordinador de la OUA para la Liberación del Africa en
Dar es Sala8.1u. Se limitará a suministrar asi,stencia para propósitos no militares,
en particula.r:'l la reconstrucción económica. y social y los servicios de enseñanza en
las zonas liberadas de la dow.inacián ~ol()nial. 'ram'bién será díferente del Fond.o
para el asentamiE.mto y la educación de los refugiados, que se dedica solamente a
atender ciertas necesidarJ.es urrientes de los refugiados sin considerar sus
actividades políticas.

-233-



9. La OUA espera que este nuevo Fondo recibirá el apoyo de los pueblos amantes
de la paz de todas partes del mundo ya que les permitirá demostrar en la práctica
su oposición al colonialismo y al apartheid.

l • 10. La OUA acoge con agrado las contribuciones directas para los movimientos de
liberación. El Fondo de Asistencia~ sin embargo, complementará dichascontribu
ciones permitiendo a los donantes que no tienen contacto directo con los movimientos
de liberación que participen en la asistencia.

Propósitos del Fondo de Asistencia ....

I..

,
f,- ,

11. El Fondo de Asistencia se utilizará para:

a) Suministrar alimentos, materiales educativos, medicamentos, ropa, equipo
agrícola y otras necesidades esenciales de Jas zonas liberadas de la dominación
colonial;

b) Ayudar a las víctimas de la opresión y el apartheid en Sudáfrica;

e) Informar a los pueblos del mundo sobre la situación en los territorios
coloniales y Sudáfrica;

d) Proporcionar cualquier otra asistencia económica, social y humanitaria
apropiada a los movimientos que luchan contra el colonialismo y el aparthei~.

Contribuciones

12. Se invitan contribuciones de los gobiernos, organizaciones e individuos. Las
contribuciones al Fondo pueden hacerse en divisas convertibles o en especie
(medicamentos,' ropas, cuadernos, etc.)" Cuando se reciban contribuciones en
especie, la administración del Fondo informará a los donantes sobre las direcciones
a las que se pueden enviar.

13. Las contribuciones se pueden consignar, si los donantes lo desean, a uno o más
de los propósitos indicados anteriormente, o para uno o más de los territorios
africanos.

14. El Fondo de Asistencia acusará recibo de las contribuciones y suministrará
.información a. los donantes sobre la utilización de sus contribuciones.

Administración

15. El Fondo de Asistencia será administrado por la Oficina de Descolonización
U~ 1a'Secretarí" de la OUA, en consulta con ~1 Comité Asesor.

16. Las contribuciones y ofertas de contribuciones en especie deberán dirigirse a:

Organización de la Unidad Africana, Fondo de Asistencia de
I • • •la OUA para la Lucha contra el Colon~al~smo y el Aparthe~d,

P.O. Box 3243
Addis Abeba (Etiopía)
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17. El presente a~o es el ¡mo Internacional de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial. El contribuir al Fondo constituye una de las formas más
significativas de observar el Año Internacional.

18. Por medio de su contribución, no solamente colaborará con los pueblos
africanos oprimidos eh los días más difíciles de su lucha, sino que también
participará en la reconstrucció~de las zonas liberadas del azote del colonialismo.
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